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Se ha insertado íntegro el Reglamento del Corso para no 
desvirtuar su valor histórico; pero en cuanto á su aplicación 
legal vigente, es preciso tener en cuenta las siguientes anota
ciones: 

Con el Reglamento de 6 de Enero de 1868, la ley de unifica
ción de fueros de 6 de Diciembre del mismo año y la de 4 de 
Septiembre de 1869 desaparecieron los juzgados de Marina. 

Por Real orden de 6 de Diciembre de 1886 se dispuso que 
sustituyeran las juntas de Asistencia á las Económicas, como 
Tribunales de presas. 

La Real orden de 10 de Julio de 1837 dispone que las expe
diciones de presas sólo tendrán carácter administrativo y esta
blece el procedimiento que debe seguirse en los juicios de pre
sas, deroga la ordenanza del Corzo y ya no exixte la apelación 
al Supremo; por consiguiente corresponde al G-obierno, oyendo 
al Consejo de Estado, sustituido hoy por el Centro Consultivo, 
según Real cden de 16 de Febrero de 1893, la resolución de-
fiinitiva de los expedientes administrativos de presas. La cita
da Real orden de 10 de Julio de 1837, restringe la jurisdicción 
criminal, haciendo desaparecer la civi l . 

NOTA: En la página 1.a línea V." dice toma; entiéndase 
norma. 

En la página 64 pueden darse por suprimidas las cornetas de 
países que han perdido la nacionalidad española. 

En la página 151, y por la misma razón, no debe tenerse on 
cuenta la escuadra de Filipinas. 





Razón de ser de esta obra. 

La vulgarización de ciertos conocimientos 
de carácter especial ó técnico, es una de las 
cuestiones más necesarias para la vida social 
moderna; con cuyo meritorio trabajo se presta 
un servicio importante á quienes, por tal medio, 
pueden, con más facilidad, llegar á conocerlos, ó 
con más frecuencia, á emplearlos. 

Las cuestiones de Derecho, son las más 
usadas en las relaciones sociales; puesto que, el 
Derecho regula la vida del hombre, en el cum
plimiento de sus deberes, en el goce de sus 
derechos y en sus relaciones para con los demás 
conciudadanos. 

La importante rama del Derecho, denomi
nada Derecho Internacional, cada día merece 
más, la atención de los tratadistas y de los 
hombres públicos y de gobierno, de todos los 
pueblos civilizados. 

Es de orden preferente, para la oficialidad 
del Ejército, el conocimiento de aquella rama 
del Derecho; no tan sólo con el carácter oficial 
dentro de los estudios Académicos de la carrera; 
sinó luego, en el curso de su vida militar; en 
la que, altos deberes de su cargo y la res
ponsabilidad de los actos que realizan, tanta 
trascendencia encierra para las relaciones inter
nacionales. 
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La falta de un cuerpo de leyes que no existe, 
por no haberse codificado el Derecho Interna
cional, hace más difícil su estudio, y es causa 
frecuente de que, por quienes carecen del nece
sario conocimiento de estas cuestiones, se sus
tente, en general, alguna opiuión más ó menos 
errónea, particularmente acerca del Corso, 
objeto constante de reproche; sin tener en 
cuenta que tal forma de guerra está legalmente 
aceptada dentro de la más severa doctrina. 

Nuestra Patria tuvo la indomable energía 
de no suscribir un tratado en el que quedaba 
abolido tan precioso derecho. 

Fué aquel acto, propio de la condición noble 
é hidalga del pueblo español, que prefirió reser
varse el ejercicio de tal derecho, mejor que 
faltar á lo pactado; pues alguien á quien muy 
directamente concernía aquel sagrado compro
miso, declaró después de suscrito el tratado, y 
en pleno Parlamento; sin entorpecimiento en la 
lengua ni rubor en el semblante: que no era po
sible concluir tratados con una Potencia, para 
arreglar de antemano la conducta que había de 
seguirse con ella, en caso de guerra. 

El derecho de investigación y el de visita, 
que todas las naciones pueden ejercitar, resultan 
dehmayor interés; y su conocimiento es de ver
dadera utilidad. 

La defensa de las fronteras, es cuestión que 
interesa poderosamente á la vida de las naciones, 
á cuya defensa deben dedicar especial atención; 
porque siendo aquéllas los límites de la exten-
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sión geográfica, determinan los del territorio que 
la nación comprende; y su más fácil acceso pre
para la invasión; haciendo peligrar, en parte, 'ó 
en todo, la vida, propiamente dicha, del Estado. 

En este orden de consideraciones, las fronte
ras marítimas requieren aún mayor concurrencia 
de elementos de defensa que las fronteras terres
tres; á fin de ponerlas al abrigo de un golpe de 
mano. 

La interrupción de su comercio ó de sus 
comunicaciones, es de consecuencias desgracia
das; no sólo en los momentos de la amenaza ó 
de la acción hostil del adversario; sinó en largos 
días de quebranto para el espíritu nacional, 
para sus relaciones internacionales ó, quizás, 
para la desmembración de su territorio; tanto 
más si, fuera de aquellos límites, existen otros 
pedazos de la Patria aislados, en tan triste caso, 
del socorro con que el núcleo de las fuerzas 
armadas de la Nación pudiera prestarles protec
ción y amparo. 

En la defensa de las costas entra como ele
mento muy importante, por no decir primordial, 
el material de guerra; factor, hoy más preciado; 
toda vez que el valor personal, tiene una signifi
cación cada vez menor en el combate moderno. 

En tal concepto, y estando á cargo del 
Ejército la defensa de las costas, en todo lo que 
se refiere á los elementos fijos que pueden 
emplearse, á él interesa de una manera poderosa 
la mejor aplicación de tales elementos; y en su 
mejor organización están comprendidos cuantos 
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puedan desarrollarse con el expresado fin; cons
tituyendo el principal factor la más inteligente 
aplicación de aquéllos, y reservando á la flota 
militar el necesario complemento; para que, en 
concurrencia, marinos y soldados, cumplan la 
importante misión que el Estado les confía. 

La defensa de las costas, siempre es nece
saria; pero en los momentos presentes, para 
España, es ineludible. Desde este lugar llama
mos la atención, como patriotas, y consignamos 
el carácter de urgencia, que reviste esta cues
tión trascendental y de grande influencia en.el 
porvenir inmediato que se avecina. 

La colisión puede presentarse entre las na
ciones que se disputan el reparto de Asia. 

El ferrocarril de Pekín á Hankcon, adjudi
cado á una compañía franco-belga, propiedad 
de Francia; el de Liao-Tung, construido por 
los rusos, que les proporciona á ellos y sus 
aliados la dominación del Norte de la Cliina; las 
vías férreas de Orenburgo á Izkantsk y Vladi-
vostock y de Bakou á Samarkanda y Taclikeut, 
con más la proyectada desde Trípoli, en Siria, 
hasta Korreust, en Persia, que unirá el mar 
Mediterráneo con el mar de las Indias, por el 
golfo pérsico; tienden á que Rusia prescinda en 
absoluto, y en no lejana fecha, del canal de 
Suez, odiosamente monopolizado por la ambi
ciosa Albión, ayer más ó menos encubierta, y 
hoy francamente simpatizadora de sus congéne
res de América. 

Hasta ahora, como dice un notable geógrafo. 
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la Grau Bretaña ejercía un monopolio incontes
table en la explotación de las riquezas de la 
China y de su comercio marítimo. Alemania y 
Rusia manifiestan propósito inquebrantable de 
participar de las ventajas por aquélla conse
guidas. ¿Admitirá la concurrencia, batiéndose 
en retirada, por evitar conflictos, cuyas conse
cuencias podrían ser muy graves, ó defenderá 
el s t a t u quo, que le es favorable, á todo trance? 
En el primer caso, Inglaterra perderá algo de su 
influencia exterior y de su comercio en Oriente, 
y buscará ventajas materiales que ló sirvan de 
compensación á sus sacrificios dé amor propio. 
En el segundo, sobrevendría la guerra para re
solver sobre las ambiciones de los rivales. 

Si Inglaterra optase por la primera solución, 
¿dónde buscaría esas ventajas materiales? 

Si la guerra llega á plantearse entre aquellas 
potencias y, como parece natural, sus respecti
vos aliados toman parte en ella^ ¿no será teatro 
parcial de dichos sucesos el mar Mediterráneo? 

Las ventajas materiales con que Inglaterra 
tratara de compensar su influencia exterior y su 
comercio en Oriente, habrían de ser las que más 
fáciles se prestaran á su ambición. 

Si la guerra llegara á ser un hecho, el Medi
terráneo sería lugar obligado de duelo, palenque 
de la lucha entre aquellas-Potencias, y suponien
do que España viviera aislada, aún en sus rela
ciones exteriores, para con los demás Estados,no 
podría sustraerse álas consecuencias de ]a lucha; 
quizás con más desventaja que empeñada en ella, 
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en alianza con al gimo ele los pueblos combatientes. 
Las Islas Canarias, las Baleares y nuestras 

posesiones de Africa, son otros tantos peligros 
que, la ausencia de defensas poderosas, pueden 
hacer aún mayores. 

A las grandes máquinas de guerra que cru
zan los mares, kay que oponer todos los recursos 
que la ciencia de la guerra lia llegado á alcan
zar boy, tras una serie, no interrumpida, de 
estudios eficaces y de adelantos; cuya aplicación 
es el único medio de contrarrestar aquellos 
grandes peligros; y de evitar la ocasión propi
cia al adversario, sea quien fuere, de aprove
charse de ciertas causas, demasiado ostensibles 
de debilidad, que hacen inútil la lucha, cuando 
no hay elementos con que sostenerla. 

Gribraltar es una amenaza constante, cuyo 
medio único de combatir, es dedicar nuesti-a 
atención, con todo empeño, con verdadera y 
firme voluntad, á las vecinas costas de Africa. 

Con esfuerzo gigantesco, urge atender á la 
defensa de las costas de nuestro territorio en la 
península, en las islas adyacentes y en nuestras 
posesiones de Africa; y hoy- que, desgraciada
mente, podemos concretar nuestras miras en 
lugares próximos, precisa emplear toda clase de 
recursos en acudir á la defensa nacional. 

Seamos alguna vez previsores y procuremof? 
llevar á la lucha, completos los elementos del 
combate, para que el éxito corone el esfuerzo 
que se realice, alcanzando así el premio mere
cido, las grandes virtudes del soldado. 
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En los días luctuosos para la Patria, q u que 
se han desarrollado tan tristes sucesos, hemos 
visto que, si la imprevisión de ayer nos dejó des
provistos de elementos para la lucha, la con
ducta de hoy, demostró la inteligente bravura, 
fracasada al fin, por falta de aquellos elementos. 

Buena prueba es de ello, la gloriosa y difícil 
travesía del Contralmirante Cervera á través 
de formidables escuadras, pendientes'del derro
tero que seguía, sagaz, el competente marino; sin 
que, á pesar de la considerable superioridad en 
número y en elementos de combate, pudieran 
interrumpir, ni aún entorpecer, aquella marcha 
admirable. La desgracia de sucumbir más tarde 
ante fuerzas navales, enormemente superiores, 
por todos conceptos, nó puede hacer olvidar 
aquellos gallardos alardes de profundo conoci
miento de los mares, de la navegación y de lá 
estrategia; relevantes cualidades que enaltecen 
al notable é ilustre General de la Armada Es
pañola, y que es de justicia reconocer; cualidades 
tan brillantes por sí solas y reanudadas luego, 
en el día del terrible desastre, por el acto de 
heroismo realizado, que lleva consigo la abne
gación de consciente sacrificio en el cumpli
miento del deber.... 

Alardes aquellos de indudable competencia, 
imitados por los Jefes de la Marina Mercante, 
que, como Deschamps, (xorordo,-y algún otro, 
tan merecidamente populares, debieron á su 
saber y genio intrépido hacer llegar sus barcos 
por entre tantos peligros, allí donde la necesi-
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dad (Je la guerra, las órdenes del Grobierno y la 
confianza de sus Jefes les impulsaba; fiados en 
su serenidad y pericia. 

Rota y deshecha la escuadra por la desgra
cia, y la superioridad del adversario, es preciso 
acudir á la defensa hoy, y cuando sea preciso 
al combate, con cuantos elementos, asi exclusi
vos de una nutrida organización, como secun
darios y auxiliares, puedan sustituir á los que 
la falta de tiempo impide improvisar. 

Es preciso atender preferentemente á la 
reorganización de la Armada Nacional. 

La Marina de Gruerra es de todo punto ne
cesaria, no sólo como parte de la representación 
armada del poder del Estado, sino como fuerza 
efectiva de defensa y de combate. 

Constituye un error grave, por no calificarlo 
de manera más dura, el creer que la pérdida de 
las Colonias, escusa, ó por lo menos, no obliga á 
atender al fomento de la flota militar. 

Es preciso recordar que cuenta España más 
fronteras marítimas que terrestres, que ha de 
mantener el cruce, en el Mediterráneo, con las 
Islas Baleares; que ha de sostener sus comuni
caciones con las Islas Canarias; que ha de velar 
por la defensa del Estrecho de Gribraltar, paso 
obligado entre el Oceáno Altántico y el Mar 
Mediterráneo. 

El engrandecimiento de la Patria, ó por lo 
menos el evitar que continúe su desmembración, 
consiste en el fomento de la Marina de Gruerra. 

Es indispensable sostener constantemente 
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prácticas de tiro, simulacros y maniobras, j es
tablecer sin pérdida de tiempo, la escuela de 
cabos de cañón. 

Se impone la necesidad de tener preparados 
los elementos oportunos para organizar §1 Corso; 
ampliando la legislación vigente, sobre tan im
portantes disposiciones, para dar las mayores 
facilidades, dentro de la ley, á la Marina Mer
cante Nacional. 





E L C O R S O 

E l corso es la guerra naval hecha al enemigo con au
torización del Gobierno y sujeción á las leyes, por buques 
de propiedad particular. 

E l corso nace del derecho internacional y emana del 
que tiene el hombre y la sociedad de que toma parte para 
batir á un enemigo por todos los medios # posibles; está 
conforme con el principio que permite al beligerante ata
car al adversario en legí t ima defensa, procurando des
t ru i r las fuentes comerciales que le nutren y sostienen; 
es uno de los medios directos de hostilizarle, prestando 
así valioso concurso y poderosa ayuda á las fuerzas com
batientes regulares y un eficaz auxilio á la n a c i ó n , espe
cialmente cuando el enemigo es superior ó cuenta con 
grandes recursos que puedan hacerle superior en el perío
do de la guerra. 

Se confunde lastimosamente y tergiversa lo que vale 
y significa la inst i tución del corso como medio de legíti
ma defensa, con las demasías y abusos que á su sombra 
han tenido lugar. Esto ha producido una opinión de es
pecie vulgar que ha conquistado proséli tos, entre los que 
desconocen la verdadera apl icación de aquel poderoso 
elemento de combate, los cuales han aceptado sin trabajo 
como propias las ideas propaladas contra el corso, y á su 
vez han hecho defensa de ellas. 

E l corso está garantizado por las leyes, y todo aquel 
que no se sujete á cuanto las mismas previenen, es per
seguido como infractor de ellas y castigado con las m á s 
terribles condenas, puesto que se le considera y juzga como 
pira ta . 

1 
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Los buques armados en corso, además de la patente y 
la fianza previa, queda sujeto á la sentencia del t r ibunal 
competente para la adjudicación de las presas. 

La patente señala el tiempo durante el cual puede el 
barco corsario tomar parte activa en las operaciones de la 
guerra y los lugares en que ha de hostilizar al enemigo. 

E s t á n exceptuados de poder obtener la patente de 
corso determinados funcionarios públicos, así como los 
extranjeros, y quedan nulas y. sin valor las patentes otor
gadas el día en que se firmen los tratados de paz entre 
las naciones beligerantes. 

La ocupación de la presa no basta para alcanzar el 
dominio, pues requiere la in tervención del t r ibunal , no 
pudiendo disponer en todo n i en parte de aquél la mien
tras la acción judic ia l no lo determine, sabia disposición 
que garantiza la propiedad, y represa y castiga los aten
tados á que pudiera dar lugar la codicia de los corsarios. 

A l buque no corsario que es atacado por el enemigo, 
no se le veda la facultad de defenderse y hasta de llevar 
sus medios de defensa á emplear el ataque contra el ad
versario hasta hacer, si le es posible, presa en él; pero de 
esta presa no se le puede adjudicar parte por no estar en 
condiciones de adquirirla y pasa ín tegra al Estado. 

Véase, pues, cómo se suman toda clase de garan t ías 
en favor de la propiedad sobre los mares, y lejos de ofre
cer peligro el ejercicio del corso para todos aquellos que 
no deben temer su acción, establece un protectorado sobre 
ellos la nac ión que . arma sus corsarios, al propio tiempo 
que emplea un recurso poderoso para neutralizar las fuer
zas del enemigo, buscando una compensación necesaria 
para la defensa de la patria. 

La sola defensa de las costas exige el concurso de la 
escuadra; pues aquél las no pueden dejarse desguarneci
das de agentes exteriores y medios móvi les , cual hemos 
examinado anteriormente. Para la defensiva es necesa
r ia por consiguiente la acción de la escuadra; para la 
ofensiva es a ú n todavía m á s necesaria, porque ante todo 
es preciso, en la acción ofensiva, la dominac ión de los 



mares, lo cual no se alcanza sin la dest rucción de la es
cuadra del enemigo. 

Cuando uno de los beligerantes sea mucho m á s débi l 
que el adversario, t end rá que mantenerse al abrigo de 
sus costas, sin pretender abandonar el amparo que a q u é 
llas le proporcionan, á fin de conservar sus buques, con
sagrándolos , al propio tiempo, a l cuidado exclusivo de 
la defensa del l i toral . 

Esta a tención preferente para el m á s débi l adversa
rio, le priva del ejercicio de un derecho admitido por las 
leyes de la guerra y sancionado por la costumbre, el cual 
-consiste en apoderarse de todo buque del pa í s contrario. 

E l ejercicio de este derecho en la guerra m a r í t i m a , 
la hace diferenciar esencialmente de la guerra terrestre, 
en la cual es imposible llevar á cabo el aprisionamiento 
de todos los habitantes del país , por ser de todo punto 
imposible la cautividad de pueblos enteros y atender á 
la custodia y m a n u t e n c i ó n de tales multitudes en luga
res que pudieran guardarlas prisioneras n i conducirlas 
con el ejército en el curso de las operaciones. 

No ocurre lo mismo con la t r ipu lac ión de un buque: 
por grande que éste sea, su manejo no exige considera
ble personal, y el propio bajel sirve de transporte y á la 
vez de lugar de pr is ión á los que se encuentran á su 
bordo. 

La captura de los buques mercantes en tiempo de 
guerra pr iva a l contrario de uno de los elementos de r i 
queza; evita toda causa de prosperidad, procurando su 
ruina, para provocar una paz donde la victoria claro es 
que hay que reconocerla á favor del que con su mayor 
poder naval ó su mayor habi l idad ha obligado al contra
rio á someterse. 

La inmunidad de la propiedad privada en alta mar, 
es, por lo tanto, contraria al derecho de la guerra en ge
neral, y en particular á los fiues de la guerra m a r í t i m a . 

A l decir en alta fnar se desprende que tal derecho no 
puede ejercerse sino en determinados lugares y condi
ciones. 



Para ejercitar m á s ampliamente aquel derecho, se 
habil i tan buques mercantes con las mismas atribuciones 
de los de guerra á los expresados fines; y se autoriza á 
los armadores, empresas navieras y capitanes de los bar
cos mercantes, para llevar á cabo el apresamiento de los 
barcos mercantes del país contrario, constituyendo en 
este caso el corso marí t imo. 

Mediante la patente respectiva y la fianza previa, po
d r á n dedicarse los buques mercantes al ejercicio de ese 
derecho, quedando sujetos á sentencia del t r ibunal com
petente para la adjudicación de las presas. 

E l corso fué abolido en el tratado de Par í s (30 de 
marzo de 1856) por las potencias que subscribieron dicho 
tratado (1), pero sólo para estas potencias. 

E s p a ñ a no estuvo de acuerdo con su abolición, reser
vándose , por lo tanto, el ejercicio de ese derecho de la 
guerra m a r í t i m a , para el cual han de sujetarse los que 
pretendan usar de él á lo siguiente: 

(2) Antes de facilitar á un armador la patente de corso 
ha de constar al comandante principal la clase de embar
cación que pretendiese destinar al efecto, su porte y de
m á s circunstancias de su habi l i tac ión , cap i t án ó pa t rón 
á quien se confiera su mando, y gente que la naya de 
equipar, así como las fianzas abonadas que ofreciere para 
seguridad de su conducta, y de que no fal tará á la obser
vancia de las instrucciones que se le comunicasen, abu
sando de sus fuerzas para turbar el comercio lícito de los 
demás vasallos, n i el de las otras potencias amigas ó neu
trales; todo lo cual deberá expresarse circunstanciada
mente en la instancia del interesado, confirmándose con 
el informe del comandante de Marina de la provincia; y 
sólo así concederá el comandante principal el permiso 
para el armamento, y facili tará al del partido la corres-

(1) F r a n c i a , I n g l a t e r r a , A u s t r i a , P rus i a , Rus i a , C e r d e ñ a y 
T u r q u í a . 

(2) Ordenanzas de m a t r í c u l a s de mar (12 de agosto 1802), ar
t í c u l o s 6 . ° , 7 . ° , 8 .° y 9 .° 



pendiente real patente en blanco para que la llene y en
tregue al interesado, en v i r tud de decreto que al efecto 
expedirá al margen de la instancia, si no hubiese motivo 
en contrario; avisando de todo al Cap i t án general del de
partamento y al Jefe superior de m i Armada. 

Con la patente real para el armamento de un corsa
rio, queda éste facultado á su habi l i tac ión , y que se faci
l i ten en todos los puertos de mis dominios á donde llega
re de resultas de sus cruceros, cuantos auxilios necesitare, 
y sin repugnarle el enganchamiento de gente que pudiere 
ofrecérsele, con ta l que no esté embarcada n i convocada 
para m i servicio, debiendo no exceder de la cuarta parte 
de su equipaje el n ú m e r o de matriculados que embarca
re, y los restantes á su dotación, aunque de gente no ma
triculada, pero úti l para el manejo de las armas; la que 
mientras estuviese en semejante destino gozará el fuero 
de Marina con sujeción á los jefes de ella. 

A la partida del corsario le ent regará el comandante 
del partido un ejemplar de la ú l t i m a ordenanza de corso, 
sus adiciones y las instrucciones particulares que se hu
bieren comunicado sobre el manejo de semejantes embar
caciones. 

En las de tráfico y en las de corso y mercanc ía , ade
m á s de la patente real, deberá llevar el capi tán ó pa t rón 
para su salvo conducto, las escrituras de pertenencia, 
contratos de fletamento, conocimiento de su carga, lista 
de pasajeros, si fuesen muchos, y el rol de su t r ipu lac ión , 
con la nota de los que se transportasen, siendo pocos, fir
mada una y otra por el comandante de la provincia ó 
ayudante del distrito. 

(1) E l Rey.—Los paternales cuidados con que siempre 
he procurado el bien de mis vasallos, la justa satisfac
ción que exige el decoro de m i Corona,, y el sincero deseo 
de procurar por todos los medios posibles, que cesen los 
funestos desórdenes que produce en la Europa una g ú e -

(1) Ordenanza de 20 de j u n i o de 1801, v igen te sobre e l corso. 



rra larga y sanguinaria, me obligan, contra m i natural 
inc l inación á la paz, y el m á s constante anhelo de man
tener la mejor a r m o n í a con los pr íncipes mis vecinos, á 
tomar parte en la que sólo tiene por objeto coadyuvar á 
los ocultos fines de una nac ión tan orgullosa como obsti
nada en sostener á toda costa su prepotencia m a r í t i m a , 
va l i éndome para ello de cuantos medios dieta la expe
riencia; y siendo uno de.éstos la conservación de los bie
nes de mis súbditos, cuya navegación y comercio se verá 
expuesta á los insultos de los armamentos y corsarios ene
migos, he tenido por conveniente usar de igual arbitrio,-
promoviendo y fomentando el corso particular en todos 
los mares, y auxiliando á todos y á cualesquiera i n d i v i 
duos que se hallen establecidos en mis dominios, para 
que puedan hacerlo bajo aquellas leyes que autorizan el 
derecho común y las costumbres recibidas entre las na
ciones cultas, que en las actuales circunstancias reduzco 
á una ordenanza, cuyos art ículos son los siguientes; 

RECURSO QUE DEBERAN HACER LOS QUE QUIERAN ARMAR 

EN CORSO 

Art ículo 1.° E l vasallo mío que quisiere armar en 
corso contra enemigos de m i Corona, ha de recurrir al 
comandante mi l i ta r de Marina de la provincia donde pre-
tendiere armar, para obtener permiso con patente formal 
que le habilite á este fin, explicando en la instancia la 
clase de embarcac ión que tuviere destinada, su porte, ar
mas, pertrechos y gente de dotación, así como las fianzas 
abonadas que ofreciere para seguridad de su conducta, y 
puntual observancia de cuanto en esta ordenanza se pre
viene, de no cometer hostilidad, n i ocasionar daño á m i s 
vasallos n i á los de otros pr íncipes ó estados que no. t en
gan guerra con m i Corona. Satisfecho el m i comandante 
de las fianzas, que por mayor suma se fijarán en 60.000 
rs. v n , , y que á prudente juicio pueden moderarse con 
respecto á la entidad de la embarcación corsaria, le en-



t regará la patente, y no ten iéndola , la pedi rá para ha 
cerlo al C a p i t á n general del departamento, ó bien á m i 
secretario del despacho de Marina, según las órdenes con 
que se halle. 

AUXILIOS QUE L E S FKANQUEARÁN LOS COMANDANTES MILITARES 

DE MARINA DE LOS PUERTOS 

Art . 2.° Concedido el permiso para armar en corso, 
facili tará el comandante mi l i t a r de Marina la pronta ha
bi l i tac ión del buque por todos los medios que dependan 
de sus facultades, consint iéndole que reciba toda la gente 
que quisiere, á reserva de la que estuviere embargada 
para m i servicio, ó actualmente en él, con prevención 
de que sólo pueda llevar la cuarta parte de la matriculada, 
y que las otras tres sean de individuos hábi les y bien dis
puestos para el manejo de las armas (1). Concluida la ha
bi l i tac ión, en t regará a l cap i tán copia de esta ordenanza 
y de las prevenciones que se le comunicaren por la v ía 
reservada de Marina, sobre el modo con que deba com
portarse en algunos casos con las embarcaciones neutra
les, especialmente con las de las naciones cuyas banderas 
gozaren de inmunidades ó privilegios fundados en los 
tratados ó convenios hechos con ellas, para su puntual 
observancia en la parte que le tocare. 

A r t . 3.° Para el m á s pronto apresto de los tales arma
mentos, es m i voluntad, que si los armadores y corsarios 
pidieren ar t i l ler ía , armas, pólvora y otras municiones, 
por no hallarlas en otros parajes, se les franqueen de mis 
arsenales y almacenes á costo y costas, con tal que no ha
gan falta para los bajeles de m i Armada, y que si no pu
dieren pagar al contado, se les conceda un plazo de seis 
meses para satisfacer su importe, haciendo antes constar 

(1) L a a u t o r i d a d de m a r i n a de l puer to donde se a r m a e l buque 
en corso, e j e r c e r á l a i n s p e c c i ó n sobre su apresto y no p e r m i t i r á su 
sal ida mien t r a s no e s t é en condiciones de h a c e r l o . 
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la existencia del buque (1), y todo lo demás preciso para 
su habi l i tac ión, y dando fianza competente del valor de las 
municiones que se les suministren. Si concluido su corso, 
ó el referido plazo, las devolviesen en todo ó en parte, se 
recibi rán sin cargarles m á s que las que hubieren consu
mido; y si naufragare ó fuere apresada la embarcac ión , 
quedarán libres de responsabilidad y de la fianza, pre
sentando justificación que no deje duda de la pérd ida ó 
del apresamiento. 

FUERZAS Y GRACIAS QUE SE CONCEDEN Á LOS QUE SE EMPLEAN 
EN E L CORSO 

. A r t . 4.° Se r e p u t a r á n los servicios que hicieren los 
jefes y cabos de dichas embarcaciones durante el tiempo 
que se dediquen al corso, como si los ejecutasen en m i Real 
Armada; y á los que sobresalieren en acciones señaladas , 
se les concederán recompensas particulares, como son 
privilegios de nobleza, pensiones, empleos y grados m i l i 
tares, según la fuerza de los bajeles de guerra ó corsarios 
enemigos que apresaren, y la naturaleza de los combates 
que sostuvieren, 

A r t . 5." La gente de la t r ipulac ión de las propias em 
barcaciones que no fuere matriculada, gozará el fuero de 
Marina mientras estuviere sirviendo en ellas, y podrá 
usar á bordo solamente de pistolas y otras armas propias 
de su ejercicio. 

Ar t . 6.° Los individuos de dichas tripulaciones corsa
rias, que por heridas recibidas en sus combates quedaren 
invál idos , serán atendidos para el goce de ellos conforme 
á las propuestas que los capitanes y comandantes de los 
buques h a r á n al propio fin á los Capitanes generales de 
los respectivos departamentos, que las pasa rán á m i no
ticia con expresión de las circunstancias de los interesa
dos, y del asiento que tuvieren formado en las contadu-

(1) An te s de f ac i l i t a r a r t i l l a d o es preciso que se hayan Uena-
•do los requis i tos legales. 



r ías de Marina, si son matriculados, ó de la clase en que 
servían para el corso, si no lo fueren; y t amb ién conce
deré pensiones á las viudas de muertos en semejantes 
combates. (1) 

PREMIOS QUE SE L E S SEÑALA POR LAS PRESAS Y PRISIONEROS 
QUE H I C I E R E N 

A r t . 7.° Para mayor est ímulo de los que se emplea
ren en hacer el corso, mando: que a d e m á s de las embar
caciones apresadas, sus aparejos, pertrechos, ar t i l ler ía y 
carga, que enteramente han de percibir, se les abone por 
la Tesorer ía de Marina del departamento respectivo, las 
o-ratificaciones siguientes; 

Rs. vn. 

Por cada cañón del calibre de 12, ó mayor, 
tomado en bajel de guerra enemigo 1.200 

Por cada cañón de 4 á 12 ídem 800 
Por cada prisionero hecho en los buques de 

guerra 200 
Si las embarcaciones fueren corsarias, por ca

da cañón de á 12, ó mayor calibre 900 
E n las mismas, por cada uno de 4 á 1 2 . . . . 600 
Por cada prisionero 160 
En los bajeles mercantes, por cada cañón de 

á 12, ó mayor calibre 600 
Por cada uno desde 4 á 12 400 
Por cada prisionero 120 

A r t . 8.0 Estas gratificaciones se a u m e n t a r á n una cuar
ta parte siempre que el bajel de guerra ó corsario enemi
go haya sido apresado al abordaje, ó tuviere mayor nú
mero de cañones que el corsario apresador; y t a m b i é n 
cuando concurra una de estas circunstancias en el com-

(1) D u r a n t e e l t i e m p o en que presten sus servicios á bordo de l 
corsar io , d i s f ru t an e l fuero de guerra y e s t á n sujetos á sus ventajas. 
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bate, y ser el buque enemigo armado en guerra y mer
cancía . 

Ar t . 9.° Para el abono de prisioneros se h a r á la cuen
ta por el n ú m e r o efectivo de hombres que exis t ían antes 
de empezar el combate, justificándolo por el rol ó lista 
del equipaje, y por las declaraciones del cap i tán y de
m á s individuos de la embarcac ión apresada; y por el i n 
ventario de pertrechos se ac red i ta rá el n ú m e r o y calibres 
de los cañones tomados. 

A r t . 10. Del total valor que resulte de la venta de 
las presas hechas por buques de guerra, se h a r á n dos por
ciones: la una, de tres quintos, para la t r ipu lac ión y guar
nición, y la otra, de dos quintos, para la oficialidad. Y 
mando, que á n i n g ú n individuo, sea de Marina ó de otro 
cuerpo que se halle embarcado de transporte ó de pasaje 
en los citados buques al tiempo del apresamiento, se le 
incluya bajo pretexto alguno en el reparto; pero será obli
gación del comandante del bajel dar cuenta al jefe de 
Marina del paraje donde se haga la dis t r ibución de la 
presa, si a lgún individuo de los embarcados de transpor
te ó pasaje ha contra ído mér i to mny distinguido en la 
acción, para que si le pareciere justo mande se le dé la 
parte de presa correspondiente á su clase, como si hubie
se sido de la dotación del buque. 

• JUZGADOS Á QUE ESTARÁN SUJETAS LAS CAUSAS DE LOS 
APRESAMIENTOS 

Ar t . 11. E l conocimiento de las presas que los corsa
rios condujeren ó remitieren á los puertos, per tenecerá 
privativa y absolutamente á ' los comandantes militares 
de Marina de las provincias, con asistencia de sus aseso
res; é inhibición de los capitanes y comandantes genera
les de las provincias, de las audiencias, intendentes de 
ejército, corregidores y justicias ordinarias, á quienes 
prohibo toda in tervención directa ó indirecta sobre esta 
materia. Pero en lo relativo á buques enemigos, que por 
temporal ú otro accidente se r indan á castillo, torre, for-
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taleza ó destacamento de las costas, conocerá el goberna
dor ó comandante mi l i ta r de la jurisdicción del distrito, 
bajo las reglas que se prescriben en esta ordenanza. 

Ar t . 12. Si las presas fueren conducidas á la capital 
del departamento, conocerá de ellas y de todas sus i n c i 
dencias la junta establecida en él, con asistencia del au
ditor; y si hubiere discordia, remi t i rá los autos á m i 
Consejo de guerra, con noticia de las partes. 

CÓMO SE PROCEDERÁ POR DICHOS JUZGADOS Y SUS COMANDANTES 
E N ESTAS CAUSAS, Y SU RESPONSABILIDAD 

A r t . 13. Luego que la presa haya sido conducida á 
puerto, el comandante mi l i t a r de Marina examina rá sin 
la menor di lación, y con preferencia á toda otra d i l igen
cia (con asistencia de su asesor, y si fuere necesario con 
la de un in térpre te de la lengua ó nación á quien perte
nezca), los papeles que se hubieren encontrado en ella, y 
fueren presentados por el apresador, así como si ha arre
glado éste su conducta á lo prevenido en el art. 41 de es
ta ordenanza, para acreditar debidamente la identidad de 
tales documentos. No hallando cumplida en esta parte 
la disposición del ar t ículo , i m p o n d r á ai corsario por la 
primera vez la muí ta de 200 ducados aplicados al Real 
Fisco, y por la segunda le recogerá la patente, d e c l a r á n 
dole inháb i l para hacer el corso (1). Verificado este exa
men, podrá oir en sumario á las partes sobre los cargos 
que puedan hacerse rec íprocamente , y en su consecuen 
ciá, declarará dicho comandante, con parecer de su asesor, 
dentro de veinticuatro horas, ó antes si fuere posible, si 
es buena ó mala presa, ó si hay ó no lugar para su de
tenc ión , con arreglo á los art ículos de esta ordenanza. Si 
se ofreciera alguna duda ó reparo que obligase á suspen
der ó retardar esta declaración, podrá dilatarse el tiempo 

( ! ) T iene por objeto esta p r e v i s i ó n ev i t a r que se aduzca e l p re 
t e x t o de no haber recogido los documentos necesarios, encubr iendo 
a s í u n a t rope l lo . 
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preciso para las diligencias (5 averiguaciones que conven
ga practicar, por no faltar en cosa alguna á la escrupulo
sa a tención con que debe precederse a l referido examen. 
(Véase real orden de 16 de ju l io de 805 sobre que los tribu
nales de Mar ina procedan sin dilación á examen y decisión 
de las causas de presa, sin dar lugar á quejas n i perjui
cios) . 

A r t . 14. Resultando de dicho examen no ser l eg í t i 
ma la presa, ó no haber lugar para su detención; se pon
d r á incontinente en libertad, sin causarla el menor gasto, 
pues es m i voluntad que no se la cobre derecho alguno 
de ancoraje, visita de sanidad y demás á que pudieran 
estar sujetos los demás buques de comercio. Y si bajo de 
este ú otro pretexto se la detuviere m á s tiempo, serán de 
cargo de los causantes de esta nueva detención los daños 
y perjuicios que resultaren á los propietarios. 

A r t . 15. Si el corsario apresador no estuviere satisfe
cho de la declaración del comandante mi l i ta r de la pro
vincia, y quisiere seguir la instancia, se le admi t i r á la 
demanda, precediendo la competente fianza, que deberá 
dar á satisfacción del cap i tán apresado antes de comenzar 
los autos, para responder á éste de los daños y perjuicios 
que por razón de estadías (1), aver ías y deterioración del 
buque y de la carga, pérd ida de tiempo y fletes, y demás 
ocurrencias, reclamare contra dicho apresador después de 
confirmada la primer sentencia dada sumariamente en 
vista de los papeles recogidos! Estos perjuicios, con las 
costas del proceso, los deberá pagar este ú l t imo ai capi
t á n apresado antes de su salida del puerto; y si no se 
hallare en estado de hacer dicho pago, se recur r i rá á la 
fianza ó a l fiador que hubiese dado, obl igándole á lo mis
mo, sin otra formalidad n i espera, con todo el rigor de las 
leyes. Los comandantes militares de Marina de las pro
vincias y sus asesores, serán responsables de la falta de 
cumplimiento de lo prevenido en este ar t ícu lo y en los 

( ! ) P l e i t o con que e l de recho ampara den t ro de lo contencioso 
á u n a s i t u a c i ó n de fue rza . 
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anteriores, y lo mismo se en tenderá con las juntas de los 
departamentos, cuyos auditores deberán responder p r in 
cipalmente de las providencias que en esta parte toma
ren á consulta suya las propias juntas. 

A r t . 16. E n caso que por dicha sentencia sumaria se 
declare ser legí t ima la presa, se procederá desde luego á 
justificar legalmente las causas que intervinieron para 
hacerla, oyendo á las partes en juicio contradictorio, el 
cual se ha de substanciar y determinar en el preciso té r 
mino de quince d ías , sin admit i r bajo n i n g ú n pretexto 
las pruebas de nuevos papeles y documentos, que sin em
bargo de hallarse expresamente prohibidos por ordenan
zas, se han introducido á veces en estos juicios bajo el 
espacioso t í tulo de comprobantes. 

APELACIÓN A L SUPREMO CONSEJO DE LA GUERRA, DE LAS 
SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE MARINA 

A r t . 17. De las sentencias de los. comandantes mi l i t a 
res de los puertos podrán apelar las partes á la jun ta del 
departamento, y de ella á m i Consejo de la Guerra, ó 
bien á este mismo t r ibunal en derechura, según m á s les 
conviniere; y lo mismo podrán practicar en apelac ión de 
las sentencias en primera instancia de la jun ta del depar
tamento. Pero de las que se cumplieren en el primer juz
gado sin apelación, dará el comandante puntual noticia 
á la junta por medio del C a p i t á n general, con remisión 
de los autos en que las hubiere fundado, para que se ar
chive todo en la con tadur í a del departamento. 

PENAS CONTRA LOS EMPLEADOS QUE RECIBAN ESTIPENDIO E N 
JUICIO DE PRESAS 

A r t . 18. N i n g ú n individuo que goce sueldo por M a 
rina, ha de exigir estipendio ó contr ibución por las d i l i 
gencias en que se hubjere empleado en el juzgado de 
presas, y se les prohibe se adjudiquen ó apropien mer
caderías ú otros efectos de ellas, so pena de confiscación y 
de privación de empleo. 
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FACULTADES DE LOS CORSARIOS Y CONDUCTA QUE DEBERÁN 
OBSERVAR CON LAS EMBARCACIONES DE COMERCIO Y OTRAS 
QUE SE ENCUENTREN EN LA MAR; Y PENAS CONTRA LOS E X C E 
SOS QUE SE COMETIEREN CON E L L A S Y SUS TRIPULACIONES. 

A r t . 19. Los bajeles armados en corso podrán recono
cer las embarcaciones de comercio de cualquiera nac ión , 
obl igándolas á que manifiesten sus patentes y pasapor
tes, escrituras de pertenencia y contratas de fletamento, 
con los diarios de navegación y roles ó listas de las t r ipu
laciones y pasajeros. Esta aver iguación se ejecutará sin 
usar de violencia n i ocasionar perjuicios ó atraso consi
derable á las embarcaciones, pasando á reconocerlas á su 
bordo, ó haciendo venir al pa t rón ó capi tán con los pa
peles expresados, los cuales se e x a m i n a r á n con cuidado 
por el cap i tán del corsario ó por el in térpre te que llevare 
á su bordo para estos casos; y no habiendo causa para 
detenerlas más tiempo, se las dejará continuar libremen
te su navegac ión . Si alguno resistiere sujetarse á este re
gular examen, podrá obligarla por la fuerza; pero en 
n i n g ú n caso podrán los oficiales é individuos de las t r i 
pulaciones de los Corsarios exigir contr ibución alguna de 
los capitanes, marineros y pasajeros de las embarcacio-
nes que reconozcan, n i hacerles, ó permitir que les 
hagan, extorsión ó violencia de cualquiera clase, so pe
na de ser castigados ejemplarmente, extendiendo el casti
go hasta la de muerte, según la gravedad de los casos. 

A r t . 20. Si por el examen de los papeles referidos 
ú otros que se le presentaren, resultare alguna sospecha de 
pertenecer á enemigos la embarcac ión ó su carga, ó de 
componerse ésta de algunos géneros prohibidos, de que se 
h a r á mención más adelante, ó bien si por falta de intér
prete ó de alguna persona que entienda el contenido de 
dichos papeles, no pudiese hacer el examen de ellos como 
se previene en el ar t ículo anterior, podrá el corsario con
ducir la embarcación al puerto m á s cercano, donde no 
se la de tendrá sino el tiempo preciso para dicho examen 
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y aver iguación en la forma proscripta en el art. 13 de es
ta ordenanza. 

CUÁLES EMBARCACIONES DEJARÁN NAVEGAR L I B R E M E N T E SIN LA 
MENOR DETENCIÓN, Y PENAS CONTRA LOS CONTRAVENTORES 

A r t . 21 . Se de ja rán navegar libremente y sin la me
nor detención, á las embarcaciones cuyos capitanes pre
sentaren de buena fe todos sus papeles, y constare por 
ellos la propiedad neutral de las mismas, y de sus car
gas, aunque sean destinadas para puertos enemigos, con 
tal que éstos no estén bloqueados y que aquél las no con
duzcan géneros prohibidos y reputados de contrabando, 
y con tal que los enemigos observen la misma conducta 
con los buques y efectos neutros. 

A r t . 22. Si en estos y otros casos fueren detenidas las 
embarcaciones pertenecientes á vasallos míos, ó naciones 
aliadas y neutrales, y conducidas á puertos diferentes de 
sus destinos contra las reglas expresadas, y sin haber da
do justa causa á ello por sus rumbos, papeles, resisten
cias, fugas sospechosas, calidad de sus cargas y demás 
leg í t imas razones fundadas en tratados y costumbre ge
neral de las naciones, serán condenados los corsarios que 
causaren la detención, á la paga de este día y de todos los 
daños , perjuicios y costas causadas á la embarcac ión de
tenida, con arreglo á los artículos 14 y 15 de esta orde
nanza; y si los bajeles que hubieren causado el d a ñ o fue
ren de m i Armada, da rán cuenta inmediatamente las 
juntas ó jueces de Marina, con justificación y su dicta
men, por la Secretaría del despacho de ella, para que 
Yo resuelva la indemnizac ión y lo demás que correspon
da para corregir el daño y evitarlo en lo futuro. 

QUÉ BUQUES DEBERÁN CONSIDERARSE COMO SOSPECHOSOS, Y SER 
CONDUCIDOS Á LOS PUERTOS PARA SU EXAMEN 

A r t . 23. Deberá &'er detenida toda embarcación de 
fábrica enemiga ó que hubiese pertenecido á enemigos, 
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como el capi tán ó maestre no manifieste escritura a u t é n 
tica que asegure la propiedad neutral. T a m b i é n se de
t endrá el buque cuyo dueño ó cap i t án que le mande fue
re de nac ión enemiga, conduciéndole á puertos de mis 
dominios para que se reconozca si debe ó no darse por 
buena presa, en cumplimiento de las órdenes que á este 
fin hubiere Yo expedido. 

A r t . 24. Igualmente se de tendrá toda embarcac ión 
que con destino lleve á su bordo oficiales de guerra ene
migos, maestre, sobrecargo, administrador ó mercader 
de nac ión enemiga, ó que de ella se componga m á s de la 
tercera parte de su t r ipulac ión, á fin de que en el puerto 
á que sea conducida se examinen los motivos que obliga
ron á servirse de esta gente, y según ellos y las órdenes 
dadas, se determine lo que deba practicarse. (1) 

A r t . 25. Las embarcaciones en cüyo bordo se hal la
sen géneros, mercader ías y efectos pertenecientes al ene
migo, se conduc i rán de la misma suerte á puerto de mis 
dominios, y se de tendrán en él hasta que se haga cons
tar que no niegan la inmunidad, y que antes bien la ob
servan los mismos enemigos á quienes perteneciesen los 
efectos detenidos; pero si no lo justificasen serán declara
dos de buena presa, y se de ja rán libres todos los demás 
que pudiese haber en el mismo buque de pertenencia 
neutra. 

[Por real orden de 20 de mayo de 806, se declaró que 
los buques americanos sean exceptuados de lo que prescriben 
estos artículos por regla general. Y por otra de 2 á de agos
to de 805, se declara que el art. 15 del Tratado con los 
Estados Unidos, asegura la libertad de las mercancías en sus 
buques, aunque pertenezcan á los enemigos.) 

Ar t . 26. Cuando los capitanes de las embarcaciones 
en que se hallaren algunos efectos de enemigos, declaren 
de buena té que lo son, se ejecutará su transbordo sin 

(1) M e d i d a j u s t a , por entenderse rotas con t a l conducta las le
yes de l a n e u t r a l i d a d . 



interrumpirles su navegac ión n i detenerlos m á s tiempo 
que el necesario, permi t iéndolo la seguridad de la em
barcación; y en el expresado caso se dará á dichos cap i 
tanes recibo de los efectos que se transborden, explican
do en él todas las circunstancias que ocurran; y no pu
diéndose pagarles en efectivo el flete que les corresponda 
por dichos efectos hasta el paraje de su destino, con arre
glo á los conocimientos ó á las contratas de fletamento, 
se les firmará un pagaré ó libranza de su importe á car
go del armador ó dueño del corsario, que estará obliga
do á satisfacerlo á su presentac ión . Si el buque apresa-
dor fuese de m i Real Armada, la libranza por el importe 
del flete se h a r á contra el intendente del departamento á 
quien correspondiere, y dando éste aviso de ello por la 
v ía reservada de Marina, se t o m a r á n las providencias que 
convengan para su pago; pero si se verificase que dichos 
efectos pertenecen á enemigos de m i Corona, según lo que 
resultase del proceso que áe formará y subs tanc ia rá en la 
manera acostumbrada en los juzgados de Marina, queda
r á n declarados por de buena presa. 

CUÁLES SE HAN DE CONSIDERAR DE BUENA PRESA 

A r t . 27, Las embarcaciones que se encontraren nave
gando sin patente leg í t ima de p r íoc ipe , r epúb l i ca ó esta
do que tenga facultad de expedirla, se rán detenidas, así 
como las que pelearen con otra bandera que la del pr ín
cipe ó estado de quien fuere su patente, y las que la 
tuvieren de diversos pr ínc ipes y estados, dec la rándose 
unas y otras de buena presa y en caso de estar arma
das en guerra, sus cabos y oficiales se rán tenidos por 
piratas (1). 

A r t . 28. Serán de buena presa las embarcaciones de 

(1) E l r i g o r que encier ra cuanto d e t e r m i n a este a r t í c u l o , de
mues t ra l a g a r a n t í a de l a presente l e g i s l a c i ó n , puesto que i m p i d e 
l a i n t r u s i ó n de buques que n o e s t é n compe ten temen te au tor izados 

/para navegar en corso. 
2 
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piratas y levantados, con todos los efectos de su perte
nencia que se encontraren en sus bordos; pero los que 
se jus t iñcase pertenecer á sujetos que no hubiesen con
tribuido directa ó indirectamente á la p i ra te r ía n i sean 
enemigos de m i Corona, se les devolverán si los recla
maren dentro de un año y un día después de la declara
ción de la presa, descontando una tercera parte de su 
valor para gratificación de los apresadores. 

Ar t . 29. No siendo lícito á mis vasallos armar en 
guerra embarcación alguna sin m i licencia, n i admit ir á 
este fin patente ó comisión de otro pr íncipe ó estado, 
aunque sea aliado mío , cualquiera que se encontrare 
corriendo el mar con semejantes despachos, ó sin alguno, 
será de buena presa, y su cap i t án ó p a t r ó n castigado 
como pirata. 

A r t . 30. Toda embarcac ión de cualquiera especie ar
mada en guerra ó mercanc ía , que navegue con bandera 
ó patente de príncipes ó estados enemigos, será buena 
presa con todos los efectos que á bordo tuviere, aunque 
pertenezcan á vasallos míos, en caso de haberlos embar
cado después de la declarac ión de guerra, y de pasado el 
tiempo suficiente para poder tener noticia de ella (1). 

A r t . 31 . La embarcac ión de comercio de cualquiera 
nación que sea, que hiciese alguna defensa después que 
el corsario hubiese asegurado su bandera, será declarada 
de buena presa, á menos que su c a p i t á n justifique haber
le dado el corsario fundado motivo para resistirle. 

(2) A r t . 32. Cualquiera embarcación que careciese de 
los papeles que se expresan en el art. 19 de esta orde
nanza, ó de los m á s principales, como son: la patente, los 
conocimientos de la carga ú otros que acrediten la pro
piedad neutral de ésta y aqué l l a , será declarada de buena 

(1) Este a r t í c u l o queda modi f icado s e g ú n lo p reven ido en e l 
reg lamento de 1864 sobre bloqueos (ar t . 13) . 

(2) Este a r t í c u l o , como e l 27, t i e n e n por objeto ev i t a r las dema
s í a s que bajo e l nombre de Corso, p u d i e r a n real izar buques ex t ra 
ñ o s y no armados con arreglo á la l e y . 
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presa, á menos que se verifique haberlos perdido por 
accidente inevitable. Todos los papeles que se presenten 
deberán ser firmados como corresponde, para ser a d m i t i 
dos, pues serán nulos los que carezcan de este requisito. 

A r t . 33. Si los capitanes ú otros individuos de las 
embarcaciones detenidas por los corsarios, y asimismo 
por buques de m i Real Armada, arrojasen papeles al 
mar, y esto se justificase en debida forma, serán por sólo 
este hecho declaradas de buena presa, y así se deben 
entender el art ículo antecedente y otros de la ordenanza 
que tratan de este asunto. 

GÉNEROS DE CONTRABANDO QUE SE DECLARAN DE BUENA PRESA 

A r t . 34. Serán siempre de buena presa todos los gé
neros prohibidos y de contrabando que se transportaren 
para el servicio de enemigos en cualesquiera embarcacio
nes que se encuentren. Bajo de este nombre se entienden 
los siguientes; armas, cañones , morteros, obuses, grana
das, petardos, pedreros, bombas con sus espoletas, trabu
cos, mosquetes, fusiles, pistolas, balas y demás efectos 
relativos á su uso; pólvora , salitre, mechas, picas, es
padas, lanzas, dardos, alabardas, escudos, casquetes, 
corazas, cotas de malla y otras defensas de esta especie 
propias para armar á los soldados; portamosquetes, ban
doleras, caballos con sus arneses y otros instrumentos pre
parados para la guerra de mar y tierra. T a m b i é n se consi
d e r a r á n como géneros prohibidos y de contrabando, todos 
los comestibles de cualquiera especie que sean, en caso 
de i r destinados para plaza enemiga bloqueada por mar ó 
tierra; pero no es tándolo, se de ja rán conducir libremente 
á su destino, siempre que los enemigos de m i Corona 
observen por su parte la misma conducta. 

CASOS EN QUE ESTÁ PROHIBIDO Á LOS CORSARIOS APRESAR 
EMBARCACIONES ENEMIGAS 

A r t . 35. Prohibo á los corsarios que ataquen, hosti
licen de manera alguna ó apresen las embarcaciones ene-
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migas que se hallaren en los puertos de príncipes ó esta
dos aliados míos, ó neutrales, como asimismo las qu& 
estuvieren bajo el tiro de cañón de sus fortificaciones; 
declarando, para obviar toda duda; que la jurisdicción del 
t i ro del cañón se ha de entender aun cuando no haya ba
ter ías en el paraje donde se hiciere la presa, con ta l que 
la distancia sea la misma; y que los enemigos respeten 
igualmente la inmunidad en el territorio de las potencias 
neutras y aliadas (1). 

A r t . 36. Declaro t a m b i é n por de mala presa, la em
barcación que los corsarios hiciesen en los puertos y bajo 
el alcance del cañón del territorio de los soberanos alia
dos míos, ó neutrales, aun cuando ella les viniese persi
guiendo y atacando de mar afuera, como rendida en pa
raje que debe gozar de inmunidad, siempre que los ene
migos la respeten de la misma manera (2). 

A r t . 37. Mando á los Capitanes generales y á los co
mandantes militares de las provincias de ella, que guar
den y observen con particular cuidado las órdenes que 
he dado y diere sobre estos asuntos, ya sean por regla ge
neral, j a para casos particulares, y que hagan á los cor
sarios las prevenciones correspondientes, á que por n i n 
g ú n té rmino contravengan á lo resuelto en ellas. 

CÓMO SE HA DE ENTENDER CON LAS EMBARCACIONES REPRESADAS 

A r t . 38. Toda embarcac ión de mis vasallos y de los 
de mis aliados que apresada por los enemigos de m i Co
rona, fuese represada por los buques de m i Armada ó por 
corsarios particulares, se devolverá , hechos los exámenes 
de todos sus papeles, á la Potencia ó á los particulares á 
quienes perteneciere, no resultando que en su carga ten
gan intereses mis enemigos. Los buques de m i Armada 

(1) Ta l respeto i m p l i c a esta l ey , que los buques guarnecidos a l 
amparo de los puertos de potencias que no sean las bel igerantes , 
no pueden ser molestados por los corsarios. 

(2) L a e v a c u a c i ó n de los puertos por los buques enemigos , c o 
rresponde á la a c c i ó n d i p l o m á t i c a . 
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uo perc ib i rán cosa alguna por la represa de un buque na
cional, pero se les abonará una octava parte del valor de 
ella si perteneciere la presa á los aliados, y la sexta par
te á los corsarios particulares en igual caso, haciéndose 
la formal entrega de la embarcac ión represada al apode
rado de sus dueños ó al cónsul de la nac ión á quien co
rresponda, residentes en el paraje donde se haya formali
zado la causa, exigiendo de ellos el correspondiente recibo 
legalizado en debida forma; bien entendido, que la ob
servancia de este ar t ículo tendrá sólo efecto si las poten
cias á quienes pertenezcan los buques represados, obser
vasen igual conducta con nosotros, re teniéndose los que 
lo fuesen hasta que dichas Potencias den el ejemplo ó se 
obliguen formalmente á practicarlo así.-—(Véase orden del 
Almirantazgo de 11 de agosto de 1807). 

A r t . 39. ' Todo corsario que represe un buque nacio
nal en el té rmino de veinticuatro horas de su apresa
miento, será gratificado con la mitad del valor de la pre
sa, quedando la otra mi tad al dueño pr imi t ivo del barco 
represado, y haciéndose esta división breve y sumaria
mente, á fin de moderar cuanto sea dable las costas. Pero 
si la represa se ha hecho pasadas las veinticuatro horas 
del primer apresamiento, será del corsario apresador todo 
el valor de e l la .—(Véase orden del Almirantazgo de 11 de 
agosto de 1807). 

-QUÉ USO SE D E B E HACER DE LAS EMBARCACIONES ABANDONADAS 
POR SUS EQUIPAJES, Ó DE AQUELLAS CUYA PERTENENCIA 
SE IGNORE. 

A r t . 40. Si alguna embarcac ión se encontrare en el 
mar ó se presentare en puertos de mis dominios sin co
nocimientos de la carga ú otros documentos por los cuales 
constare á qu ién pertenezca, 3̂  sin gente de su propia 
t r ipu lac ión , se t o m a r á n declaraciones separadamente á la 
del apresador y á su capi tán , de las circunstancias en 
que la encontró y se apoderó de ella. Se h a r á reconocer 
t a m b i é n la carga por inteligentes, y se p rac t i ca rán las 
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posibles diligencias para saber quién sea su dueño . E n 
caso de no descubrirse éste, se i nven ta r i a r á el todo y se 
t end rá en depósito para restituirlo á quien dentro de un 
a ñ o y un d ía justificare serlo, como no haya motivo para 
declararla de buena presa, adjudicando siempre la terce
ra parte de su valor á los recobradores; no pareciendo el 
dueño dentro de dicho tiempo, se dividirán las dos ter
ceras partes restantes, como bienes abandonados, en 
tres porciones, de las cuales una se ad judicará á los 
mismos recobradores; y las otras dos, pertenecientes á m i 
Real Fisco (según el art. 117 del t í t . I I I , trat . X de las 
Ordenanzas generales), se r e m i t i r á n á la capital del de
partamento, deposi tándose su importe en la tesorería 
de él para socorros de los heridos y estropeados de los 
buques corsarios. 

CONDUCTA DE LOS CORSARIOS CON LAS EMBARCACIONES QUE 
DETENGAN Y CONDUZCAN Á LOS PUERTOS PARA C A L I F I C A R L A S 
SI SON PRESAS LEGÍTIMAS. 

A r t . 4 1 . E n cualquiera de los casos referidos, luego 
que el corsario detenga alguna embarcac ión , t end rá 
cuidado de recoger todos sus papeles de cualquier especie 
que sean, tomando el escribano puntual razón de ellos, 
dando recibo de todos los substanciales al c a p i t á n ó 
maestre de la embarcac ión detenida, y advir t iéndole no 
oculte alguno de cuantos tuviere, en inteligencia de que 
sólo los que entonces presente serán admitidos para j u z 
gar la presa (1). Hecho esto,el cap i t án del corsario cer ra rá 
y g u a r d a r á los papeles en un saco ó paquete sellado, que 
deberá entregar al cabo de la presa para que éste lo haga 
al comandante mi l i t a r de Marina del puerto á donde se 
dir i ja ; y si entre ellos se hallaren algunos dignos de m i 
noticia y cartas particulares, las pasa rá inmediatamente 
a l administrador de Correos del paraje á donde entrare, 
quien, si tuvieren especies cine puedan contribuir á la 

(1) Req i i i s i t o i m p r e s c i n d i b l e para juzgar las presas. 
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substanciación de la causa, las t r a s l ada rá al juez de Ma
r ina para el uso de los procesos. E l capi tán del corsario 
ó individuo de la t r ipulación que con cualquiera fin que 
sea, ocultare, rompiere ó extraviare alguno de dichos pa
peles, será castigado corporalmente según lo exija el caso, 
con obligación el primero de resarcir los daños, y la pena 
de diez años de presidio ó de arsenales al resto de la t r i 
pu lac ión . 

A r t . 42. A l mismo tiempo cu idará el cap i tán del 
corsario de hacer clavar las escotillas de la embarcación 
detenida, y sellarlas de modo que no puedan abrirse sin 
romper el sello, recogerá las llaves de cámaras y otros 
parajes, haciendo guardar los géneros que se hallaren so
bre cubiertas, y tomará razón, cuando el tiempo lo per
mita, de todo lo que fáci lmente pueda extraviarse, para 
ponerlo á cargo del que se destinare á mandar la propia 
embarcac ión . 

A r t . 43. No se pe rmi t i r á saqueo de los géneros que 
se encontraren sobre cubiertas, en cámaras , camarotes y 
alojamientos de las tripulaciones (1), pr ivándose absoluta
mente de derecho, vulgarmente llamado, del pendólaje, 
el cual sólo podrá tolerarse en los casos de haberse resis
tido la embarcac ión hasta esperar que fuese abordada; 
pero con el cuidado de evitar los desórdenes que puede 
producir la excesiva licencia. 

A r t . 44. Cuando se conduzca la t r ipu lac ión de una 
embarcac ión detenida á bordo del corsario, t omará el es
cribano en presencia del cap i tán de éste declaración al de 
aqué l l a , á su piloto y demás individuos que convenga, 
acerca de la navegac ión , carga y demás circunstancias de 
su viaje, poniendo por escrito todas las que puedan con
ducir á juzgar la presa; p regun tándo les t a m b i é n si fuera 
de la carga que conste por los conocimientos, conducen 
alhajas ó géneros de valor, á fin de dar las providencias 
convenientes para que no se oculten. 

A r t . 45. A l cabo destinado para mandar la embarca-

(1) Es to cons t i tuye la p i r a t e r í a . 
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ción detenida, se le d a r á noticia individual de lo que 
constare por estas declaraciones, haciéndole responsable 
de cuanto por su culpa ú omisión faltare; y declaro que 
cualquiera individuo que abriere sin licencia las escoti
llas selladas, arcas, fardos, pipas, sacas ó alacenas en que 
haya mercader ías y géneros, no sólo perderá la parte que 
debiera tocarle siendo declarada de buena presa, sino que 
se le formará causa y cast igará según de ella resulte. 

A r t . 46. Las embarcaciones detenidas se des t inarán 
al puerto del armamento del corsario, si fuese posible, y 
en su defecto al de mis dominios que estuviere m á s cerca 
del paraje de la detención, con tal que haya en él co
mandante mi l i t a r de Marina, ó sea capital de departa
mento; evitando que entren en los extranjeros ó en los de 
mis presidios de Africa, excepto en los casos de urgente 
precisión, que deberán justificarse, y queda rá al arbitrio 
del mismo corsario enviarlas separadas ó mantenerlas en 
su conserva, según le conviniere. Pero en el primer caso, 
deberán i r en ellas los papeles que han de servir para el 
juicio, como t a m b i é n sus capitanes ó maestres, y algunos 
individuos de sus tripulaciones que puedan declarar lo 
que quieran deducir para su defensa; y en el segundo, el 
cap i tán del corsario, llegado á puerto, los presen ta rá y 
d a r á las demás noticias que se les pidan al intento. 

A r t . 47. Si las expresadas embarcaciones se conduje
ren á puerto que no sea cabeza de provincia, y no pare
ciere conveniente exponerlas al riesgo que puede sobre
venirles de trasladarlas á él, se r emi t i r án al comandante 
mi l i t a r los papeles y documentos necesarios para que de
termine sobre la legitimidad de la presa, con atención á 
las declaraciones hechas por sus respectivos capitanes ó 
maestres, y á la re lación que presentaren los cabos de 
presa al subdelegado de Marina, de cuyo cargo será hacer 
el inventario con presencia de todos estos interesados. 

QUÉ DOCUMENTOS DEBEN HACER FÉ E N E L JUICIO DE LAS PRESAS 

A r t . 48. Para determinar la legit imidad de las pre
sas, no han de admitirse otros papeles que los hallados 
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y manifestados en sus bordos. Con todo, si en faltando 
los documentos precisos para formar el juicio, se ofreciere 
su cap i t án á justificar haberlos perdido por accidente i n 
evitable, seña la rá el comandante mi l i t a r ó la junta tér
mino competente para dicho efecto, según la brevedad 
con que deberá terminarse estas causas, como se previe
ne en el art. 12 de esta ordenanza (1). 

CASOS EN QUE PODRÁN DESCABGAESE LAS PEESAS ANTES 
DE JUZGARLAS 

A r t . 49. Si antes de sentenciar la presa fuese nece
sario desembarcar el todo ó parte de la carga para evi
tar que se pierda, se ab r i r án las escotillas en presencia 
del comandante mi l i t a r y de los respectivos interesados, 
que deberán concurrir á dicho acto; y formando inven
tario de los géneros que se descarguen, se depos i ta rán 
con in te rvenc ión del dependiente de rentas que destine 
el administrador de Aduanas, en persona de satisfacción, 
ó en almacenes, de los cuales t end rá una llave el cap i t án 
ó maestre de la embarcac ión detenida.—{Véase la real 
orden de 31 de diciembre de 1804, y otra de 24 de mayo 
de 1805). 

EN CUÁLES PODRÁN VENDERSE TODA SU CARGA Ó PARTE DE E L L A 

A r t . 50. E n caso que fuere preciso vender algunos 
géneros por no ser posible conservarlos, se celebrará la 
venta á presencia del c ap i t án detenido, en almoneda pú
blica, con las solemnidades acostumbradas, y con la 
misma in tervención del dependiente de rentas, p o n i é n 
dose el producto en manos de persona abonada para 
entregarlo á quien perteneciere después de sentenciada 
la presa. '—[Véase la real orden de 24 de mayo de 1805). 

(1) Los expresados documentos merecen u n detenido examen , 
con e l fin de ev i t a r implan tac iones encaminadas á sorprender l a 
buena fe de las autor idades . 
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PENAS CONTRA LOS QUE OCULTEN O COMPREN SIGILOSAMENTE 
GÉNEROS PERTENECIENTES Á PRESAS 

Ar t . 51 . Ninguna persona de cualquiera grado ó con
dición que sea, compra rá sigilosamente, n i ocul tará gé
nero alguno que conozca pertenecer á la presa ó á la em
barcación detenida, so pena de rest i tución y de multa del 
triplicado valor de los géneros ocultados ó comprados 
clandestinamente, y aun de castigo corporal, según lo 
exija el caso; y este conocimiento será privativo del juz
gado de presas como incidente de ellas (1). 

LO QUE SE HA DE PRACTICAR CON LAS EMBARCACIONES 
DECLARADAS L I B R E S JUDICIALMENTE 

A r t . 52. Si la embarcac ión detenida no se diere jud i 
cialmente por buena presa, se restablecerá inmediata
mente en posesión de ella al cap i t án ó dueño con sus ofi
ciales y gente, á quienes se res t i tu i rá todo cuanto les 
pertenezca sin retener la menor cosa. Se la proveerá del 
salvoconducto conveniente para que sin nueva detención 
con t inúe su viaje, sin obligarla á la paga de derechos de 
ancoraje ú otros algunos, y al contrario; se la satisfará 
por el apresador, antes de su salida del puerto, los gas
tos, daños y perjuicios que se la hubieren causado y re
clamare en justicia, si se hallare comprendida en los casos 
prevenidos en los art ículos 14 y 15 de esta ordenanza. 
Pero no h a b r á lugar á semejante reclamación, si hubiere 
dado dicha embarcac ión justos motivos de sospecha ú 
otros declarados en esta ordenanza, y por los cuales sola 
hubiese formado proceso, lo que deberá precisamente 
constar de los autos que se han seguido en su conse
cuencia. 

Ar t . 53. Para que al tiempo que se restituyan estas 

(1) T iende este a r t í c u l o á ev i t a r los fraudes que pud ie ra f a c i l i 
t a r l a ven ta c landes t ina . 
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embarcaciones dadas por libres, no se susciten dudas y 
altercados sobre las pretensiones que formaren sus due
ños ó capitanes, supuesto el primer inventario que el ar
t ículo 42 de esta ordenanza previene se haga al tiempo de 
apoderarse de ellas, de cuanto estuviere expuesto á fácil 
ex t ravío , mando que en llegando al puerto se forme 
nuevo inventario por el comandante mi l i t a r de Marina, 
con asistencia de dichos capitanes interesados y de los 
cabos de presas, de las cuales no se permi t i rá desembar
car á n i n g ú n individuo, n i que otros pasen á sus bordos 
hasta estar practicada dicha diligencia. 

CÓMO DISPONDRÁN LOS APEESADOEES DE LAS EMEAECACIONES Y 
SUS CAEGAS DECLAEADAS DE BUENA PEESA 

A r t . 54. Declarada la embarcación detenida por de 
buena presa, se pe rmi t i rá su libre uso á los apresadores, 
después de pagados los derechos debidos á mi real Hacien
da (1), en los té rminos que en resolución separada deci
diré para evitar fraudes y las dudas que en este punto 
pudiesen ocurrir; pero no p a g a r á n derechos por la parte 
que de los efectos apresados tomen para su uso y consu
mo propio; y el comandante mi l i t a r de Marina les aux i 
l i a rá en la descarga, para que no padezcan extravíos, y 
p rocura rá que así en esta como en la conclusión de par
ticiones, según las contratas ó convenios hechos entre 
los interesados, se proceda con el mejor orden y a rmonía , 
teniendo presente que del producto total de las presas 
han de satisfacerse con preferencia los gastos legít imos 
que hubiesen ocasionado. '—[Véanse las reales órdenes de 
31 de diciemhre de 1804; las de 16 de marzo, 2 de junio y 
4 de ju l i o de 1805, y la de 26 de febrero de 1806). 

(1) S i n cuyo p r e v i o r equ i s i t o no puede precederse á d isponer 
de los efectos de l a presa, a u n r e c a í d a sentencia favorab le de l 
t r i b u n a l competente . 
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PERMISO DE CONDUCIRLAS PARA SU VENTA AUNQUE SEA A 
PUERTOS EXTRANJEROS 

A r t . 55. Si en el puerto donde se hubiere conducido 
la presa no se hallare proporción de vender su carga, po
d r á arbitrarse que pase á otro aunque sea extranjero; 
advirtiendo que el sujeto que la condujere á él , deberá dar 
noticia de ello al cónsul ó vicecónsul, ún icamen te para 
que éstos le auxilien, y que por su medio conste en Espa
ñ a el destino y venta; sin que por esto les puedan causar 
gasto, perjuicio n i detención los expresados cóusules 
ó vicecónsules nacionales. 

CASOS EN QUE SE PERMITE Á LOS CORSARIOS VENDER, R E C I B I R 
RESCATE Y ABANDONAR E N E L MAR LAS PRESAS QUE NO PUE
DAN R E T E N E R . 

A r t . 56. E n caso de hallarse imposible la conserva
ción de una presa hecha sobre el enemigo, y que por 
esta razón sea preciso venderla, tratar de su rescate con 
el dueño ó maestre, ó bien quemarla ó echarla á pique 
cuando no haya otro arbitrio, se proveerá á la seguridad 
de los prisioneros, ya sea recogiéndolos el apresador á 
su bordo, ó disponiendo su embarco en alguna de las 
presas, si exigiere esta resolución la falta de otro me
dio .—[Véase la real orden de 22 de octubre de 1804.) 

A r t . 57. Siempre que se tomen semejantes resolucio
nes sobre presas, han de cuidar los apresadores de reco
ger todos los papeles y documentos pertenecientes á 
ellas, y conducir á lo menos dos de los principales oficia
les de cada presa, para que sirvan á justificar su conduc
ta, so pena de ser privados de lo que les podrá tocar en 
las presas, y aun de mayor castigo si el caso lo p i d i e 
re .—[Véase la real orden de 22 de octubre de 1804.) (1) 

( I ) E n a r m o n í a con lo preceptuado en e l a r t . 4 1 . 
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CONDUCTA QUE HAN DE T E N E R CON LOS PRISIONEROS 

A r t , 58. Los prisioneros que se hicieren en dichas 
presas, se r epa r t i r án según se expresa en el art. 46, tra
tando á todos con humanidad, y con dist inción á los 
que lo merezcan, según su clase; y no podrán arbitrar los 
capitanes de los corsarios en dejarlos abandonados en 
islas ó costas remotas, so pena de ser castigados con todo 
el rigor que corresponda, debiendo entregarlos todos en 
los puertos á que se les condujeren, ó hacer constar el 
paradero de los que faltaren. (1) 

ENTREGA DE PRISIONEROS Y PIRATAS E N LOS PUERTOS DONDE 
ARRIBEN 

A r t . 59. La entrega de éstos se ha r á , en llegando a i 
puerto, al gobernador de la plaza ó comandante de M a 
r ina , á fin de que disponga de ellos según las órdenes con 
que se hallare. Los piratas se en t regarán á este ú l t i m o 
para que (en conformidad del art. 109, t í t . I I I , trat. X 
de las Ordenanzas generales de la Armada), les forme 
proceso sin di lación, remi t iéndole con parecer del asesor 
y su declaración de deber ser tenidos por piratas, á la 
jun ta del departamento, como t a m b i é n los reos; y si no 
hubiere facilidad para ello, se en t r ega rán á la justicia or
dinaria para su castigo. 

Por tanto, mando que todo lo referido se guarde y 
cumpla puntualmente en v i r t ud de cualquiera ejemplar 
de esta ordenanza, firmada del infrascrito m i secretario 
de Estado y del despacho de Marina, y que los Capitanes 
generales y juntas de los departamentos contribuyan con 
sus providencias á íacilitar los auxilios que necesiten los 
armadores y corsarios, celando particularmente que pol
los comandantes militares de las provincias de Marina y 

(1) Para g a r a n t í a de los pr is ioneros se e x i g i r á la m á s estrecha 
responsab i l idad á los capi tanes de los buques corsarios que hayan 
hecho l a presa, mien t r a s los t engan bajo su cus todia . 
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sus subdelegados se substancien y determinen con la ma
yor brevedad los juicios y procesos relativos á la declara
ción de presas, á fin de que su atraso no embarazo á mis 
vasallos la cont inuac ión del corso, ó desaliente á los que 
quieran emplearse en tan importante objeto, n i tampoco 
cause perjuicios á las embarcaciones detenidas pertener 
cientos á mis vasallos y á las naciones aliadas y neutra
les.—Dado en Cebolla á veinte de junio de m i l ochocien
tos y uno.—Yo el Rey .—José Antonio Caballero.—Es 
copia del or iginal , José Antonio Caballero. 

ADICIONES Á L A ORDENANZA DE CORSO DE 20 DE JUNIO DE 1801. 

E l c a p i t á n corsario podrá abrir las cartas ó pliegos 
cerrados que encuentre en buque enemigo, ó de quien se 
tengan claras sospechas si lo creyese necesario, según las 
circunstancias, y en su defecto lo ejecutará la junta de 
Marina, á quien siempre deberá entregarlas el apresador 
ó cabo de presa, para facili tar los medios de sentenciar 
en justicia y poder comunicar oportunamente las noticias 
relativas á la situación é intención de los enemigos (1). 

Es conforme á real orden de 12 de enero de 1803. 
Cuando no puedan conservarse las presas, deberá el 

apresador, para justificar su conducta en el caso de ven
ta, recoger todos los papeles y documentos pertenecien
tes á la presa y su cargamento, y conducir á lo menos 
dos de los principales oficiales de ella, según está preve
nido en el art. 57. Si hubiere de quemar ó echar á p i 
que el buque apresado, cu ida rá igualmente de la recolec
ción de los papeles, y de proveer á la seguridad de los 
prisioneros como prescribe el art. 56. Habiendo de resca
tar la embarcación tomada al enemigo, omit i rá la per
cepción de los papeles que hagan falta á los rescatados 
para navegar libremente, y entregar los efectos á sus due
ños ó consignatarios; pero sin dejar de conducir los dos 

(1) Esta ú l t i m a parte es redundante , pues ya se p rev iene antes 
como deber, para a t r i b u i r l a ahora a l c a r á c t e r de derecho. 
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oficiales principales de la presa, como queda advertido, 
para prueba de su procedimiento. Y tanto en este caso 
como en el de venta, se t o m a r á n declaraciones de algu
nos individuos del buque apresador, para justificar com
pletamente los hechos. 

Es según real orden 22 de octubre de 1804. 
E n la descarga de efectos de embarcaciones apresa

das, t e n d r á n los dependientes de rentas reales la misma 
in tervención que prescribe la real orden de 26 de agos
to de 1804, comunicada por el Ministerio de Hacienda, 
para los casos de naufragios, la cual deberá observarse 
igualmente en cuantas descargas se hicieren de buques 
apresados. 

Es conforme á real resolución de 31 de diciembre 
de 1804. 

ADICIÓN AL ART. 54 DE L A ORDENANZA DE CORSO 

Excmo. Sr . :—Muy señor mío: con fecha de hoy co
munico á los intendentes y subdelegados de los puertos 
para su puntual cumplimiento, la real resolución que 
Y . E . se sirve insertarme en su oficio de 11 de este mes, 
relativa á. que los efectos de presas se despachen pol
las Aduanas con absoluta libertad de derechos. Lo que 
participo á V . E . para su debida noticia y en contesta
ción á su citado oficio.—Dios guarde á V . E . muchos 
años .—Aran juez 16 de marzo de 1805.—Excmo. Sr.:— 
Miguel Cayetano Soler.—Excmo. Sr. P r ínc ipe de la Paz. 
—Es copia.—Espinosa. 

OTRA AL MISMO ARTÍCULO 

E n 4 de ju l io de 1805 se declaró que la exención de 
derechos concedida por la orden anterior (11 de marzo úl
t imo), á los efectos de presas, es solamente de los de 
Aduanas ó Rentas generales; pero que deben, exigirse to
dos los otros derechos de in t e rnac ión , consolidación, ha
bi l i tac ión, consulado, alcabalas, millones, etc.; pues tan-
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to por su naturaleza como por estar ya los géneros i n t r o ' 
ducidos en el reino, no cabe se haga de ellos dispensa
c ión .—Tampoco debe haberla en las reglas que r igen 
sobre los géneros prohibidos y estancados, las cuales han 
de cumplirse inviolablemente.—Ultimamente, esta liber
tad de derechos se ha de entender con los corsarios espa
ñoles; pues á las presas hechas por los franceses y con
ducidas á nuestros puertos, ha de t ra társeles del mismo 
modo y con los mismos privilegios con que sean tratadas 
en Francia las que lleven allí los corsarios españoles .— 
(Véase oficio del Ministerio de Hacienda de 2 de junio de 
1805.—Véase la real ordénele 26 de Febrero de 1806.) 
—José de Espinosa. 

24 de mayo de 1805.—Declarando que la interven
ción de los dependientes de Rentas en las descargas y 
ventas de efectos de las presas, denota sólo su asistencia 
para evitar fraudes, pero no n i n g ú n acto de jur isd icc ión, 
pues ésta es pr ivat iva á los tribunales de Marina. 



EL DERECHO DE VISITA 

Empléase como informe en la guerra m a r í t i m a el de
recho de investigación y el de visita. 

E l primero se ejerce en tiempo de paz por los buques 
de guerra, y el segundo indistintamente, pero nada m á s 
sobre barcos mercantes neutrales, pues los de la escuadra, 
al izar su pabel lón y asegurarle con un cañonazo , signifi
ca que su comandante ha empeñado su palabra de honor 
y afirma es aqué l el pabel lón de su patria. 

Ese derecho de visita está sujeto á especiales instruc
ciones. 

Las vigentes en E s p a ñ a según la ú l t ima disposición 
(1) son las siguientes: 

E l derecho de visita sólo pueden ejercerlo los beligeran
tes; por consiguiente, evidente es que ú n i c a m e n t e es da
ble practicarlo durante las guerras internacionales, por 
cada uno de los estados sostenedores de la contienda, así 
como t a m b i é n en las guerras iuteriores, civiles ó insurrec
cionales, cuando una ó m á s potencias extranjeras han 
reconocido el carácter de beligerante al part ido alzado en 
armas. En caso ta l , la met rópol i puede ejercer el derecho 
de visita, pero solamante respecto á los buques mercantes 
de la nac ión ó naciones que hubieren declarado ese re
conocimiento, y por el cual quedaron colocadas en la si
tuac ión de neutrales. 

(1) 25 de a b r i l de 1898. 
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I I 

Dentro de lo expuesto en el ar t ículo anterior, los bu
ques de guerra de los beligerantes y los de su marina mer
cante, legalmente armados, bien como cruceros auxiliares 
de su marina mil i tar , ya como corsario; en su día y en el 
caso de que se autoricen, pueden detener en los mares te
rritoriales propios, en los sometidos á la jurisdicción de 
su enemigo y en los comunes ó libres, á los de la marina 
mercante que encontraren, con objeto de cerciorarse de 
la legi t imidad de su pabel lón, y siendo neutrales, y en 
caso de dirigirse á puerto del otro beligerante, de la na
turaleza del cargamento. (1) 

I I I 

Los mares sujetos al imperio jurisdiccional de las po
tencias neutrales, son absolutamente inviolables; no cabe, 
por tanto, dentro de ellos el ejercicio del derecbo de visi
ta, n i aun pretextando que ésta t ra tó de ejercerla el beli
gerante en el mar libre, y que dándole caza y sin per
derlo de vista, penetró el buque que á ella debía someter
se en el mar neutro. (2) 

Tampoco puede cohonestarse la violación de ese es
pacio de mar con que la costa por él b a ñ a d a esté inde
fensa ó inhabitada. (3) 

I V 

Los t rámi tes de la visita son los siguientes: 
A . Se advierte al buque objeto de la medida, que de

be dar á conocer su nacionalidad y detenerse, lo que se 
verifica arbolando el que va á ser visitador su bandera 

(1) Los buques armados en corso p o d r á n ejecutar e l derecho de 
v i s i t a con las mi smas a t r ibuciones que los de l a A r m a d a . 

(2) E n a r m o n í a con lo p reven ido en las ordenanzas de Corso. 
(3) Se considera t a m b i é n m a r t e r r i t o r i a l . 
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nacional, y af i rmándola con uu disparo de cañón sin pro
yec t i l , indicac ión que impone al mercante el deber de 
izar la bandera de la nac ión á que pertenece, y de dete
ner su marcha. 

B . Si á esta primera in t imac ión dejara de obedecer el 
buque mercante, bien sea no arbolando su pabe l lón ó no 
de ten iéndose después de haberlo izado, se le h a r á un se
gundo disparo, esta vez con proyectil; pero cuidando que 
no haga blanco en el buque, aunque no deba pasarle m u y 
lejos de su popa, para que advierta el aviso; y si t a m b i é n 
desatendiera esta segunda in t imación , el tercer disparo 
se d i r ig i rá á causarle daño , si bien evitando, en cuanto 
sea posible, echarlo á pique. (1) Sean cualesquiera las ave
r ías que ese tercer disparo ocasionen al buque mercante, 
de ellas no será nunca responsable el comandante del 
de guerra ó capi tán del corsario. 

Esto no obstante, en presencia de las circunstancias, 
y según el grado de sospechas que el mercante pueda ins
pirar, el de guerra auxiliar ó armado en corso puede, an
tes de llegar al extremo de la violencia, emplear a lgún 
otro t r á m i t e dilatorio; podrá mandar hacer el tercer dis
paro íue ra de pun te r í a , aproximarse al mencionado bu
que y hacerle nueva in t imac ión á la voz; pero agotado 
sin resultado este nuevo medio conciliador, se ape la rá ya 
sin contemplaciones al recurso de la fuerza. 

C. E l buque visitador se colocará á la distancia que 
su comandante ó cap i t án estime conveniente del que va 
á recibir la visita, según las circunstancias del viento, de 
la mar, de la corriente ó el grado de sospechas que pue
da infundir el mencionado buque; y si esas circunstan
cias aconsejaren tomar el barlovento al i r el bote á prac
ticar la visita y pasarse luego á sotavento cuando aqué l 
regrese, nada se opone á que pueda maniobrar de esta 
suerte. 

(1) Como se v e r á en e l p á r r a f o 2.° de este a r t í c u l o , se conceden 
facul tades discrecionales, den t ro de l a l ey , para ev i ta r e l m a y o r 
d a ñ o . 
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Es de advertir, que si entre las naciones á que perte
nezcan los buques visitador y visitado existiera a lgún tra
tado que taxativamente determine la expresada distanciar 
deberá observarse tal c láusula del derecho convencional, 
á no ser que las enumeradas circunstancias del viento, 
de la mar ó de la corriente lo impidieren. 

D . E l buque visitador env ia rá al mercante una em
barcación con un oficial, el cual, en v i r t ud de comisión 
verbal de su comandante, practicara la visita. 

Este oficial puede subir al buque mercante acompa
ñado de dos ó tres individuos de los de la t r ipulac ión del 
bote; pero el hacerlo así, ó solo, queda rá á su juicio. 

E . E l oficial visitador mani fes ta rá al capi tán del bu
que mercante que, comisionado por el comandante del 
buque de guerra español, ó por el del crucero aux i 
l i a r . . . . (1), ó por el cap i t án del buque armado en cor
so (2), va á practicar la visita, 3̂  le rogará le presente 
la patente de navegac ión ó el documento oficial que haga 
sus veces para justificar la nacionalidad del buque, de 
acuerdo con la bandera que haya izado, y el puerto de 
su destino. Si comprobado el primer extremo, en cuanto 
al segundo resulta que dicho destino es á un puerto neu
t ra l , la visita queda en este punto terminada. 

Pero si el buque se dirigiere á puerto del enemigo de 
la nación á que pertenece el visitador, el oficial pedirá al 
cap i tán del visitado los documentos que acrediten la na
turaleza de la carga para averiguar si existe ó no contra
bando de guerra; en este ú l t imo caso queda ya definiti
vamente terminada la visita y el buque neutral en liber
tad de continuar su viaje; pero en el primero procede su 
captura, mas sin que en esta circunstancia pueda prac
ticarse n i n g ú n registro á bordo. 

(1) Nombre de l buque de guerra ó de l crucero a u x i l i a r . 
(2) N o m b r e del buque a rmado en corso. 
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V 

E l oficial visitador deberá llevar instrucciones de su 
-comandante para autorizar al buque visitado para conti
nuar su viaje, en caso de que la visita no hubiere ofreci
do dificultad ninguna, á fin de no prolongar su interrup
ción sino el espacio de tiempo absolutamente indispen
sable. 

V I 

Si el cap i tán del buque visitado pidiere que se haga 
constar la visita (1), el oficial visitador accederá á ello, 
y en la singladura correspondiente del cuaderno de bi tá
cora inser ta rá la notación en la siguiente forma: 

E l que susbcribe (2), embarcado en el (3), cuyo 
comandante es (4), hace constar que en el día de hoy; 
á (5), y por comisión verbal del expresado comandan
te, ha verificado la visita en el (6), su capi tán (7), 
habiendo comprobado por los documentos exhibidos la le
g i t imidad del pabel lón que arbola y la neutralidad del 
cargamento que conduce. 

Fecha Lugar del sello 
F i rma del oficial visitador. del buque visitador. 

V I I 

E n el cuaderno de bi tácora del buque visitador se ha
rá constar el acto de la visita, expresándose las circuns
tancias siguientes: 

(1) E n casos de te rminados , s e r á de l a o b l i g a c i ó n de l of ic ia l v i 
s i t ador hacer constar s iempre l a v i s i t a . 

(2) E m p l e o en l a a rmada . 
(3) C a ñ o n e r o , crucero etc., de S. M . C , n o m b r a d o , ó b i e n 

crucero a u x i l i a r ó buque armado en coreo. 
(4) E m p l e o y n o m b r e . 
(5) H o r a de la m a ñ a n a ó tarde. 
(6) Clase de l buque , n o m b r e y m a r i n a mercante n a c i o n a l . 
(7) Nombre de l c a p i t á n . 
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a. Detalles de la in t imac ión ó intimaciones hechas a l 
buque visitado. 

h. Hora en que detuvo su marcha. 
c. Nombre y nacionalidad del buque visitado y nom

bre de su capi tán . 
d. Forma en que se verificó la visita, su resultado y 

oficial que la pract icó. 
e. Hora en que se autorizó a l buque para continuar 

su viaje. 

V I I I 

La notificación de la visita, que según lo dispuesto en 
el art ículo V I queda á voluntad del capi tán del buque v i 
sitado el que se haga constar ó no, será formalidad inex
cusable cuando dicho buque conduzca heridos ó enfermos 
militares, subditos del enemigo, porque en caso ta l , por 
sólo el acto de la visita, todos los mencionados individuos 
quedan incapacitados para volver á tomar las armas mien
tras dure la guerra, con arreglo á lo pactado en el párrafo 
primero del art, 10 adicional del Convenio de Ginebra. 

E n su consecuencia, en el mencionado caso el oficial 
visitador lo notificará así al jefe ú oficial, jefe de la expe
dición, y en el cuaderno de bi tácora del buque visitado 
h a r á la anotac ión en la misma forma que en dicho art ícu
lo V I prescribe, añad iendo lo siguiente: 

Lleva este buque (1) individuos (2) heridos 
y enfermos súbditos del enemigo, todos los cuales, y por 
el hecho de esta visita, quedan incapacitados para volver 
á tomar las armas mientras dure la guerra, según la cláu
sula contenida en el párrafo primero del art. 10 adicio
nal del Convenio de Ginebra, cuya obl igación he no t i f i 
cado al jefe de la expedición, que manifestó ser (3), 

(4). 

(1) N ú m e r o de her idos y enfermos. 
(2) D e l e j é r c i t o ó m a r i n a , ó de ambos i n s t i t u t o s . 
(3) E m p l e o . 
(4) N o m b r e . 
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I X 

La visita no es un acto jurisdiccional que el belige
rante ofrece; es un medio natural y de leg í t ima defensa 
que la ley internacional pone á su alcance en evitación 
de que el fraude y la mala fé vengan en auxilio de su ene
migo. Así; pues, el ejercicio de ese derecho debe tener 
lugar con la mayor moderación de parte del beligerante, 
cuidando especialmente de evitar al neutral extorsiones, 
perjuicios y molestias que no tengan verdadera just if i
cación. 

E n su consecuencia, se procurará siempre que la de
tención del buque objeto de la visita sea lo m á s corta po
sible y abreviando t a m b i é n el acto cuanto dable sea, cuyo 
exclusivo objeto, como explicado queda, es cerciorarse el 
beligerante de la neutralidad del buque visitado, y en su 
caso—esto es, cuando lleve destino á un puerto del ene
migo-—de la naturaleza t a m b i é n neutral ó inofensiva de 
su cargamento. 

No es, pues, necesario exigir en la visita otros docu
mentos que aquellos que acrediten una y otra condición, 
porque a l beligerante lo que le importa es que no se le 
irrogue un perjuicio, favoreciendo ó ayudando á su ad
versario; que no se le proporcionen á éste recursos y me
dios que contribuyan por sí mismos á prolongar la gue
rra, no siendo su misión celar que los buques pertenecien
tes á potencias neutrales vayan provistos de todos los do
cumentos quo para navegar en regla exija la ley interior 
de su país . 

X 

Como consecuencia de la visita, procede la captura del 
buque visitado en los casos que á cont inuación se enu
meran: 

1.° Si al comprobarse la nacionalidad resultare ser 
enemigo, exceptuándose las inmunidades que establece 
el Convenio de Ginebra, de observancia obligatoria para 
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E s p a ñ a . (A l final de estas instrucciones se insertan d i 
chas excepciones). 

2. ° Si opusiere resistencia activa á la visita, esto es, si 
hubiere empleado la fuerza para eludirla. 

3. ° Si al verificarse aquél la careciese del documento 
legal para probar su nacionalidad, 

4. ° Si, siendo su destino á puerto del enemigo, care
ciese del documento legal para justificar la naturaleza del 
cargamento que conduzca. 

5. ° Si éste se compusiere en todo ó en más de dos ter
ceras partes de contrabando de guerra. Cuando la parte 
ilícita del cargamento fuera menor que los dos tercios, 
los ar t ículos que constituyan contrabando de guerra serán 
los únicos que q u e d a r á n confiscados, y para su desembar
co será conducido el buque al puerto español m á s inme
diato y habilitado. 

Debe tenerse en cuenta que los efectos que tienen di
recta é inmediata apl icación á la guerra, constituyen con
trabando ún i camen te cuando van destinados á puerto del 
enemigo, porque cuando son expedidos para un puerto 
neutral, esos efectos serán pertrechos de guerra, pero no 
contrabando. 

Mas como pudiera suceder que despachado un buque 
en debida forma para puerto neutro, se dir i ja , sin em
bargo, á cualquiera del enemigo, en ese caso, si se le en
contrara p róx imo á uno de esos puertos, ó navegando en 
su demanda con rumbo muy distinto al que debería l le
var, según su comisión documental, t ambién procede la 
captura, siempre que el cap i tán no justifique que fuerza 
mayor le obligó á separarse de su derrota. 

6. ° Si conduce por cuenta del enemigo, oficiales de 
guerra, tropa ó mar iner ía . 

7. ° Si transporta pliegos ó comunicaciones del enemi
go, á no ser que el buque pertenezca á una l ínea postal 
m a r í t i m a , y dichos pliegos ó comunicaciones estuvie
ren en las balijas, cajones ó paquetes en que fuere lleva
da la correspondencia públ ica , pudiendo, por consiguien
te, ignorar el capi tán su contenido. 
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8. ° Si fletado por el otro beligerante ó remunerado por 
éste tal servicio, se ocupare el buque en espiar las opera
ciones de la guerra. 

9. ° Si el buque neutral toma parte en ésta, contribu
yendo de cualquier manera á sus operaciones. 

Procede t ambién la captura cuando en el acto de la 
visita se encontraren al buque papeles dobles ó falsos, 
pues caso tal cae dentro de las prescripciones contenidas 
en el 2.° y 3,°, ó en los dos juntamente, toda vez que n i 
duplicados n i falsos pueden servir para justificar las con
diciones á que se refieren. 

N i la tentativa de fuga para eludir la visita, n i las 
simples sospechas, de fraude respecto á la nacionalidad 
del buque ó sobre la naturaleza del cargamento, auto
rizan su captura. 

La circunstancia de estar extendidos los documentos 
del buque en un idioma que no conozca el oficial visita
dor, no autoriza la detención del mencionado buque (1). 

X I 

Los buques mercantes que navegan en convoy, bajo 
la custodia de uno ó m á s de la marina mi l i t a r de su na
ción, es tán en. absoluto exentos de la visita de los belige
rantes, a m p a r á n d o l e s la inmunidad que disfrutan los bu
ques de guerra. 

Como la formación de un convoy es medida que ema
na del gobierno del Estado á que pertenecen, así los 
convoyadores como los convoyados, debe darse como 
hecho indudable que ese Gobierno, no sólo no pe rmi t i r á 
fraude alguno, sino que h a b r á dictado las m á s eficaces 
medidas para evitar que pudiera cometerse por ninguno 
de los buques alistados en el convoy. 

Es, pues, ocioso que el beligerante se dir i ja al jefe 

(1) E n t a l caso, e l o f ic ia l v i s i t ado r , d e b e r á apura r los recursos 
que le sugieran su t a len to y e l c u m p l i m i e n t o de su deber para e v i 
t a r l a o c a s i ó n de ser bu r l ado . 
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convoyador para inqui r i r si garantiza la neutralidad de 
los buques que navegan bajo su custodia n i la de los car
gamentos que conducen. 

X I I 

En el acto de la visita no es permitido mandar abrir 
las escotillas para reconocer la carga, n i mueble alguno 
para buscar documentos. Los del buque, presentados por 
el cap i t án para justificar la legitimidad del pabe l lón y 
la naturaleza del cargamento, son los únicos instrumen
tos de prueba que el derecho internacional admite. 

X I I I 

Aunque muy rara vez ocurr i rá que los documentos 
esenciales del buque, ya sean referentes á su nacionalidad 
ó á la naturaleza de la carga, hayan sufrido pérdida , ex
t ravío ó quedado en tierra por involuntario olvido, si t a l 
caso ocurriera, y por otros papeles ó medios que presen
tare el cap i t án pudiera adquirir el oficial visitador el con
vencimiento de la neutralidad de la nave y de su carga
mento, se le podrá autorizar para continuar su viaje; pe
ro si no fuera posible llegar á esa ac laración, será dete
nido el buque y conducido al puerto español m á s próxi
mo hasta que se haga la necesaria invest igación sobre el 
punto ó puntos motivo de la duda. 

X I V 

S I comandante del buque visitador y el oficial comi
sionado para practicar la visita, deben obrar, al dispo
nerla aqué l y realizarla éste, sin prevenciones n i prejui
cios contrarios á la buena fé del neutral visitado, y sin 
perder nunca de vista las consideraciones y respetos que 
las naciones se deben las unas á las otras. 
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(1) NOTA R E L A T I V A AL PUNTO PRIMERO DEL ARTÍCULO X 

Las cláusulas del Couvenio de Ginebra del 22 de agos
to de 1864; y las de sus ar t ículos adicionales redactadas 
en la segunda conferencia diplomática en 20 de octubre 
de 1868, son las siguientes: 

A . Las embarcaciones que por su cuenta y riesgo re
cojan durante ó al terminar el combate; heridos ó náu 
fragos, ó que habiéndolos recogido los conduzcan á un 
buque—hospital ó neu t ra l—dis f ru ta rán , mientras cum-

"plan esta mis ión , de la parte de neutralidad que permitan 
las circunstancias del combate y la s i tuac ión de los bu
ques. 

La apreciación de estas circuustancias queda confiada 
á la humanidad de todos los combatientes. 

Los náufragos y heridos recogidos de este modo, no 
podrán volver á servir mientras dure la guerra. 

J B . E l personal religioso, sanitario y el afecto al ser
vicio de enfermería de todo buque capturado, se declara 
neutral; por consiguiente, al abandonar la embarcac ión 
l levará consigo los objetos é instrumentos de c i rugía de 
su propiedad particular. 

C. E l personal mencionado en el ar t ículo anterior, de
be continuar desempeñando sus funciones en el buque 
capturado y concurrir á la evacuación que el capturador 
disponga de los heridos, quedando después en libertad de 
regresar á su país , á tenor de lo establecido en el párrafo 
segundo del primero de los ar t ículos adicionales (2). 

Las estipulaciones del segundo de dichos ar t ículos son 
t a m b i é n aplicables al personal ya referido. 

D . Los buques-hospitales militares con t inua rán suje
tos á las leyes de la guerra, en cuanto á su material; por 

(1) S in p e r j u i c i o de p u b l i c a r í n t e g r o e l a r t í c u l o del p r i m e r co
m i s a r i o de G i n e b r a y e l del t ra tado a d i c i o n a l , cons ignamos a q u í 
lo p u b l i c a d o en v i r t u d de l ú l t i m o Rea l Decreto. 

(2) Dice ese a r t í c u l o que e l m o m e n t o de l a pa r t i da lo fijará e l 
je fe de las fuerzas ocupantes . 
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consiguiente, serán propiedad del capturador, pero éste 
no podrá separarlos de su servicio especial mientras dure 
la guerra. 

JE. Todo buque mercante, sea cualquiera la nación á 
que pertenezca, que conduzca exclusivamente heridos ó 
enfermos, cuya evacuac ión se opere, se considerará como 
neutral; pero el solo hecho de la visita de un crucero ene
migo, notificada en el cuaderno de bi tácora del buque v i 
sitado, bas tará para que esos enfermos y heridos queden 
incapacitados para volver á servir durante la guerra. E l 
crucero t endrá t amb ién derecho á poner á bordo un dele
gado que acompañe el convoy y garantice la buena fe 
del transporte. 

Si el buque mercante llevase además un cargamento, 
t ambién quedará amparado por la neutralidad, excepto 
si constituyere contrabando de guerra. 

Los beligerantes tienen el derecho de prohibir á los 
buques neutralizados toda comunicac ión ó derrota que 
juzguen perjudicial a l secreto de sus operaciones. 

En casos urgentes, los comandantes en jefe podrán 
celebrar conveuios particulares para neutralizar momen
táneamen te y de un modo especial, los buques destinados 
á la evacuación de heridos y de enfermos. 

-F. Los marinos y los militares embarcados que estén 
heridos o enfermos, serán protegidos y cuidados por los 
capturadores, sea cualquiera la nación á que perte
nezcan. 

A l regresar al país de origen quedan obligados á no 
volver á tomar las armas mientras dure la guerra. 

6r. La bandera blanca con cruz roja, en unión del 
pabel lón nacional, será el signo distintivo para indicar 
que un buque ó embarcac ión reclama el beneficio de la 
neutralidad. 

Los beligerantes se reservan acerca de este punto to 
dos los medios de comprobación que estimen necesarios. 

Los buques-hospitales militares t end rán sus costados 
exteriores pintados de blanco con ba te r í a verde. 

H . Los mencionados buques, equipados por las socie-
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dades de socorro reconocidas por las potencias signata
rias del Convenio de Ginebra, provistos de patente ema
nada del soberano que haya concedido la autor ización 
para su equipo, y de un documento de la autoridad ma
r í t ima competente, haciendo constar «que estuvieron so
metidos á su inspección hasta el momento de la salida, y 
que sólo son aptos y propios para el servicio especial á 
que se les destina, serán, lo mismo que su personal, con
siderados como neutrales y protegidos y respetados por 
los beligerantes. 

Para darse á reconocer izarán con su pabel lón nacio
nal la bandera blanca con cruz roja; el distintivo de su 
personal en el ejercicio de sus funciones será un brazal 
con los mismos colores, y la pintura exterior de sus cas
cos blanca con ba te r í a roja. 

Estos buques pres ta rán socorro y asistencia á los b u 
ques y á los náufragos-de los beligerantes, sin dis t inción 
de nacionalidad. 

No imped i r án n i entorpecerán de manera alguna los 
movimientos de los beligerantes. 

Opera rán durante el combate y después de él á su ries
go y peligro. 

Por su parte, los beligerantes t e n d r á n sobre estos bu
ques el derecho de inspección y de visita, pudiendo rehu
sar su concurso, intimarles que se alejen y aun detener
los, si así lo exige la gravedad de las circunstancias. 

Los heridos y los náufragos recogidos por estos buques 
no pod rán ser reclamados por ninguno de los comba
tientes, y que da rán incapacitados para volver á servir 
durante la guerra. 

I . E n las guerras m a r í t i m a s , la presunción fundada 
de que uno de los beligerantes ut i l iza los beneficios de la 
neutralidad para otro objeto que no sea el humani ta 
rio de socorrer á los heridos, náufragos y enfermos, au^ 
toriza al otro beligerante para suspender los efectos del 
Convenio con respecto á su adversario hasta que se prue
be la buena fe puesta en duda. 



CONVENIO DE GINEBRA 

Convenio internacional para mejorar la suerte de los m i l i 
tares heridos en campaña, firmado en Ginebra, el 22 de 
agosto de 1864, entre España , Bádena , Bélgica, D ina 
marca, Francia, Hesse, I t a l i a , Pa í ses Bajos, Por tu
gal, Prusia, Confederación Suiza y Wurtemberg, á 
cuyo convenio se adhirieron posteriormente [hasta 1.° de 
junio de 1867) Austria, Grecia, Gran -Bre taña , Mec-
Jclemhurgo-Schiverin, Sajonia, Suecia y Nomega, y 
Túrgida . 

Ar t ículo 1.° Las ambulancias y los hospitales m i l i 
tares serán reconocidos neutrales, y como tales, protegidos 
y respetados por los beligerantes mientras haya en ellos 
-enfermos ó heridos. 

La neutralidad cesará si estas ambulancias ú hos
pitales estuviesen guardados por una fuerza mi l i ta r . 

A r t . 2.° E l personal de los hospitales y de las ambu
lancias, incluso la intendencia, los servicios de sanidad, 
de adminis t rac ión, de transporte de heridos, así como los 
capellanes, pa r t i c ipa rá del beneficio de la neutralidad 
cuando ejerza sus funciones y mientras haya heridos que 
recoger ó socorrer. 

Ar t . 3.° Las personas designadas en el ar t ículo ante
rior podrán , aun después de la ocupación por el enemi
go, continuar ejerciendo sus funciones en el hospital ó 
ambulancias en que sirvan, ó retirarse para incorporar
se a l cuerpo á que pertenezcan. 

E n este caso, cuando estas personas cesen en sus fun
ciones, serán entregadas á los puestos avanzados del ene-
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migo, quedando la entrega al cuidado del ejército de 
ocupación. 

A r t . 4.° Como el material de los hospitales militares 
queda sujeto á las leyes de la guerra, las personas agre
gadas á estos hospitales no podrán al retirarse llevar con
sigo m á s que los objetos que sean de su propiedad par
ticular. 

E n las mismas circunstancias, por el contrario, la am
bulancia conservará su material. 

A r t . 5.° Los habitantes del pa í s que presten socorro 
á los heridos serán respetados y pe rmanece rán libres. 

Los generales de las potencias beligerantes t e n d r á n 
la misión de advertir á los habitantes, del llamamiento 
hecho á su humanidad y de la neutralidad que resul ta rá 
de ello. 

Todo herido recogido y cuidado en una casa la servirá 
de salvaguardia. E l habitante que hubiere recogido heri
dos en su casa estará dispensado del alojamiento de t r o 
pas, así como dé una parte de las contribuciones de gue
rra que se impusieren. 

A r t . 6.° Los militares heridos ó enfermos serán reco
gidos y cuidados, sea cual fuere la nac ión á que pertenez
can. Los comandantes en jefe t e n d r á n la facultad de en
tregar inmediatamente á las avanzadas enemigas los m i 
litares heridos durante el combate, cuando las circuns
tancias lo permitan y con el consentimiento de las dos 
partes. 

Serán enviados á su pa ís los que después de curados 
fueren reconocidos inút i les para el servicio. 

T a m b i é n podrán ser enviados los demás , á condi
ción de no volver á tomar las armas mientras dure la 
guerra. 

Las evacuaciones, con el personal que las d i r i j a , se
r án protegidas por una neutralidad absoluta. 

A r t . 7.° Se a d o p t a r á una bandera dist int iva y u n i 
forme para los hospitales, las ambulancias y evacuacio
nes, que en todo caso irá a c o m p a ñ a d a de la bandera na
cional. 
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T a m b i é n se admi t i r á un brazal para el personal con
siderado neutral; pero la entrega de este distintivo será 
de la competencia de las autoridades mil i tares. 

La bandera y el brazal l l evarán cruz roja en fondo 
blanco. 

A r t . 8.° Los comandantes en jefe de los ejércitos be
ligerantes fijarán los detalles de ejecución del presente 
convenio, según las instrucciones de sus respectivos go
biernos y conforme á los principios generales enunciados 
en el mismo. 

A r t . 9.° Las altas partes contratantes han acordado 
comunicar el presente convenio á los gobiernos que no 
han podido enviar plenipotenciarios á la conferencia i n 
ternacional de Ginebra, invi tándoles á adherirse á él , 
para lo cual queda abierto el protocolo. 

Ar t . 10. Este convenio será ratificado, y las ratifica
ciones serán canjeadas en Berna en el espacio de cuatro 
meses, ó antes si fuere posible. 

E n fe, de lo que los plenipotenciarios respectivos lo 
han firmado y han puesto en él el sello de sus armas. 

Hecho en Ginebra el día 22 del mes de agosto del año 
1864.—J. Heriberto García de Quevedo.—Dr. Robert 
Wolz.—Steiner.—Wisechers.—Fenger. —Ch. Jagersch-
m i d t . — H . de Preval.—Bondier.—Brodruch.—Capello. 
— F . Baroí f io .—Westemberg.—José Antonio Marques.— 
De Kamptz.—Lfefler.—Ritter.-—General G. L I . Dufour. 
— G . Moynier .—Dr. Lehmann.—Dr. Hahn . 

Artículos adicionales al convenio de 22 de agosto de 1864, 
redactados por la segunda conferencia diplomática de 
Ginebra en 20 de octubre de 1868. 

Artículo 1.° E l personal designado en el art. 2.° del 
convenio de 1864, con t inuará prestando á los enfermos y 
heridos del hospital á que está afecto, aun después, de su 
ocupación por el enemigo, la asistencia necesaria. 

Cuando solicite retirarse, el jefe de las fuerzas ocu
pantes fijará el momento de la partida, que en todo caso 
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no podrá diíerir sino por corto tiempo, cuando así lo 
exijan consideraciones militares. 

A r t . 2.° Las potencias beligerantes a d o p t a r á n las me
didas necesarias para asegurar al personal neutralizado, 
cuando caiga en poder del enemigo, el abono ín tegro de 
sus sueldos y emolumentos. 

A r t . 3.° E n las condiciones previstas por los arts. 1." y 
4.° del convenio de 1864, la denominac ión de ambulan
cia se aplica á los hospitales de c a m p a ñ a y demás estable
cimientos temporales que siguen á los ejércitos sobre el 
campo de batalla para recibir heridos y eníermos. 

A r t . 4.° E n conformidad al art. 5.° del convenio y á 
las reservas mencionadas en el protocolo de 1864, se de
clara, que para la repar t ic ión de las cargas relativas al 
alojamiento de tropas y contribuciones de guerra sólo se 
t end rá en cuenta la equidad y el caritativo celo desplega
dos por los habitantes en mayor ó menor escala. 

A r t . 5.° Por extensión del art. 6.° del convenio, se 
estipula, que á reserva de los oficiales cuya retención 
importe á la suerte de las armas, y en los l ímites fijados 
por el segundo párrafo de dicho ar t ículo, los heridos que 
caigan en poder del enemigo, aun cuando no sean decla
rados inút i les para el servicio, deberán enviarse á su país 
después de curados, ó antes, si es posible, siempre á con
dición de no volver á tomar las armas mientras dure la 
guerra. 

Art ículos adicionales referentes á la M a r i n a . 

A r t . 6.° Las embarcaciones que á su riesgo y peligro 
recojan, durante ó después del combate, náufragos ó he
ridos, ó que habiéndolos recogido, los transporten á bor
do de un buque neutro ú hospitalario, d isf rutarán mien
tras cumplan esta mis ión , de la parte de neutralidad que 
las circunstancias del combate y la si tuación de los baje
les en conflicto permitan acordarles. 

La apreciación de estas circunstanciar! queda confiada 
á la humanidad de todos los combatientes. 
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Los náufragos y heridos recogidos y salvados de este 
modo no podrán volver á servir mientras dure la guerra. 

A r t . 7.° E l personal religioso, sanitario y el afecto al 
servicio de enfermería de todo buque apresado, se decla
ra neutral, y por consiguiente, al abandonar la embarca
ción l levará consigo los objetos é instrumentos de cirugía 
de su propiedad. 

A r t . 8.° E l personal designado en el ar t ículo anterior 
debe continuar desempeñando sus funciones en el buque 
capturado, y concurrir á la evacuación que el vencedor 
haga de los heridos, quedando luego en l ibertad de re
gresar á su país , conforme á lo establecido en el párrafo 
segundo del primero de los art ículos adicionales. 

Las estipulaciones del segundo de dichos art ículos son 
t a m b i é n aplicables a l personal de que queda hecha refe
rencia. 

A r t . 9.° Los buques-hospitales militares con t inua rán 
sujetos á las leyes de la guerra en lo que respecta al mate
r i a l , y de consiguiente, serán propiedad del apresador; 
pero éste no podrá separarlos de su servicicio especial 
mientras dure la guerra. 

A r t . 10. Todo buque mercante, cualquiera que sea 
la. nac ión á que pertenezca, cargado exclusivamente de 
heridos y enfermos cuya evacuac ión opere, se conside
ra rá como neutral; pero el sólo hecho de la visita de un 
crucero enemigo, notificada en el diario del buque, hace 
que esos enfermos y heridos queden ya incapacitados pa
ra volver á servir durante la guerra. E l crucero t endrá 
t a m b i é n el derecho de poner á bordo un comisario que 
acompañe el convoy y garantice la buena fe del trans
porte. 

Si el buque de comercio llevase además un cargamen
to, queda rá t amb ién cubierto por la neutralidad, á mer 
nos que su naturaleza lo sujete á la confiscación por el1 
beligerante. 

Estas conservan además el derecho de prohibir á los 
buques neutralizados toda comunicac ión ó dirección que 
juzguen perjudicial al secreto de sus operaciones. 
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En casos urgentes, los comandantes en jefe p o d r á n 
estipular convenios particulares para neutralizar momen
táneamen te y de un modo especial los buques destinados 
á la evacuación de heridos y de enfermos. 

A r t . 11. Los marinos y los militares embarcados que 
estén heridos ó eníermos; serán protegidos y cuidados pol
los apresadores, sea cualquiera la¿ nac ión á que perte
nezcan. 

Su retorno a l país de origen se someterá á las pres
cripciones del ar t ícu lo 6.° del convenio y del 5.° adi
cional. 

A i t . 12. La bandera blanca con cruz roja, unida al 
pabel lón nacional, será el signo dist int ivo para indicar 
que un buque ó una embarcac ión cualquiera reclama el 
beneficio de la neutralidad. 

Los beligerantes se reservan en este punto todos los 
medios de comprobación que estimen necesarios. 

Los buques-hospitales militares se d i s t ingu i rán por 
medio de una pintura exterior blanca, con ba te r ía verde. 

A r t . 13. Los buques-hospitales equipados por las so
ciedades de socorro reconocidas por los gobiernos signata
rios de este convenio, que estén provistos de patente ema
nada del soberano que haya concedido la au tor izac ión 
expresa para su armamento, y de un documento de la 
autoridad m a r í t i m a competente, por donde conste que 
han estado sometidos á su inspección hasta el momento 
de la salida, y que sólo son aptos y propios para el servi
cio especial á que se les destina, serán , lo mismo que su 
personal, considerados como neutrales y protegidos y res
petados por los beligerantes. 

Para hacerse reconocer izarán con su pabel lón na
cional la bandera blanca con cruz roja; el dis t int ivo de 
su personal en el ejercicio de sus funciones, será un bra
zal con los mismos colores, y la pintura exterior blanca 
con ba te r í a roja. 

Estos buques p re s t a r án socorro y asistencia á los he
ridos y á los náufragos de los beligerantes, sin d i s t i n 
ción de nacionalidad. No imped i rán n i en torpecerán en 
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manera alguna los movimientos de los combatientes. 
Operarán^ durante el combate y después de él, á su 

riesgo y peligros. 
Por su parte, los beligerantes t e n d r á n sobre estos bu

ques el derecho de inspección y de visita, pudiendo rehu
sar su concurso, intimarles que se alejen, y aun detener
los si así lo exige la gravedad de las circunstancias. 

Los heridos y los náufragos recogidos por estos bu
ques no podrán ser reclamados por ninguno de los com
batientes; pero quedarán incapacitados de volver á servir 
durante la guerra. 

A r t . 14. E n las guerras m a r í t i m a s , la presunción fun
dada de que uno de los beligerantes ut i l iza los beneficios 
de la neutralidad para otro objeto que no sea el de soco
rrer á los heridos y enfermos, autoriza al otro beligerante 
para suspender los efectos del convenio con respecto á su 
adversario, hasta que se pruebe la buena fó puesta en 
duda. 

Si dicha presunción se convierte en certidumbre- el 
convenio puede ser denunciado por todo el tiempo que 
dure la guerra. 

Ar t . 15. La presente acta se formal izará en un sólo 
ejemplar original , que q u e d a r á depositado en los archivos 
de la Confederación suiza, dirigiendo una copia au tén t i 
ca de ella, con la invi tac ión de adherirse á sus estipula
ciones, á cada una de las potencias signatarias del con
venio de 22 de agosto de 1864, y á las que posteriormen
te le dieron su asentimiento. 

Hecho en Ginebra á 20 de octubre de 1868.-Von Roe
dor . — F . Loefler. —Kohle r .—Dr , Mundy.—Steiner. — 
Dr . Dompierre.—Vefichers.—Y. B . G . G a l i f í e . — A . C o u p ' 
vent des Bois .—H. de Préva l . '—John Savile L u m l y . — 
H . R. Yelveston.—Dr. Felice Baroffio.—Paolo Cottram 
•'—H. A . Van Karbneek.—Westemberg.—F. N . Staaf. 
— G . H . D u í o u r . — G . Moynier. '—Mr. S. Lchann .— 
í l t i s n y . — D r . ITahn.—Dr. Fichte. 



D O C U M E N T O S 

Los que deben presentar en el acto de la visita los capitanes 
de huques de las distintas naciones, según su legislación 
respectiva, y á que se hace referencia en las Ordenanzas 
del corso y en las disposiciones concernientes a l citado 
derecho, son como siguen: 

F R A N C I A 

E l cap i t án debe tener á bordo: el acta de propiedad 
del buque.—Certificado de propiedad,—Rol.—(Jonoci-
mientos.'—Proceso verbal de visita.—Despacho de Adua
na .—(Código de comercio de 1807). 

B É L G I C A , I T A L I A , H A I T Í ¡ 

Los mismos documentos. 

ESTADOS-UNIDOS 

Pasaporte de navegac ión . -—Rol .—Regis t ro .—Lis ta de 
pasajeros.—(Acta de 1.° de junio de 1796; acta de 2 de 
marzo de 1803). 

P O R T U G A L 

Acta de propiedad del buque.—Pasaporte de navega
c ión .—Rol .—Conoc imien tos .—Rec ibos de ñetes y des
pacho.—Un ejemplar del Código de comercio.—(Código 
de comercio de 1833). 



A U S T R I A 

Todo capi tán debe llevar un l ibro timbrado con el roí 
de equipaje, las alteraciones de éste y todo lo que se re
fiere á la navegac ión .—(Edic to sobre navegación de 25 
de ju l io de 1774). 

P R U S I A 

Cartas de mar.—Rol.—Pasaportes.—Certificados de 
construcción y venta .—(Código prusiano de 1803). 

H A M B U E G O 

Conocimientos y carta-partidas ó contratos de fieta-
mento.-—Manifiesto de la carga.—Certificado de cons
t rucc ión .—Pase m a r í t i m o , que ha de estar redactado en 
la t ín , con el sello de la ciudad.-—Rol.—Documentos de 
Aduana.—(Ordenanza de 1778). 

H O L A N D A 

Acta de propiedad del buque.—Carta de mar .—Rol . 
—Relac ión de la carga.-—Conocimientos y carta-parti
das .—(Código de comercio de 1838). 

D I N A M A E C A 

Permiso de navegación expedido por la autoridad en 
l a t í n , francés é inglés, haciendo constar bajo juramento 
de los armadores que el buque es de propiedad danesa y 
que da la vela para un puerto determinado.—Pase marí 
timo.—Despacho de Aduana.—Rol.—Acta de nacionali
dad del c a p i t á n . — P a t e n t e de sanidad.—Conocimientos y 
carta-partidas.—Certificado de construcción.—(Código de 
comercio de 1683). 

S U E C I A 

'Certificado de cons t rucc ión .—Acta de permiso.—Car
ta de franquicia.^—Certificado de carga.—Pasaporte na
cional.—Pasaporte latino.—Copia del juramento de los 
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armadores .—Maniñes to y carta-partidas.—Patente de Sa
nidad.-—(Ordenanzas de 1814). 

R U S I A 

Acta de propiedad.—Permiso de n a v e g a c i ó n . — P a 
se de la Aduana.—(Ley de 21 de enero de 1833). 

A M E R I C A D E L SUR Y M E J I C O 

Los mismos documentos que en E s p a ñ a , s egún las 
Ordenanzas de Bilbao, a ú n vigentes en aquellas r e p ú 
blicas. 

Artículos sobre presas y prisioneros, extractados de la Or
denanza naval de los Estados Unidos de 18 abril de 1865. 

N ú m . 727. En-tiempo de guerra, todo comandante de 
buque debe vigilar con exquisito cuidado que no se faci
l i ten al enemigo armas, municiones n i otros ar t ículos de 
contrabando de guerra; pero no podrá capturar en n i n 
g ú n caso al buque que se halle en aguas jurisdicciona
les de una potencia amiga. 

728. Ejercerá el derecho de inves t igac ión y de visita 
sobre cualquier buque sospechoso; pero la caza y hosti l i
dad no podrá emprenderse sin largar antes la bandera y 
previas las formalidades siguientes: 

Primero se d i spa ra rá al buque que se desea visi tar , 
un cañonazo sin bala; si no se detiene, se le h a r á fuego 
por segunda vez con proyectil, pero fuera de p u n t e r í a . 

Y por ú l t imo, un tercer disparo, á dar. 
És t a s hostilidades no pueden practicarse cuando el 

buque avistado ó perseguido se halle dentro de la tres m i 
llas de distancia á la costa de una potencia amiga. (1) 

(1) Como se ve a q u í , se precisa l a d i s t anc ia de l a costa que 
c o m p r e n d e n las aguas j u r i sd i cc iona l e s , pues otras potencias l o 
d e t e r m i n a n por el alcance de l a a r t i l l e r í a de costa. 
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732. Los oficiales y tripulantes del buque apresa
do, no deben ser puestos en la barra n i encerrados, á me
nos que por su conducta den lugar á esta medida. Sus 
efectos personales deben t ambién respetarse, así como su
ministrarles diariamente los alimentos necesarios. 

733. E l buque capturado debe continuar con la ban
dera de su nación, hasta que sea declarado buena presa 
por el tr ibunal competente. E n caso necesario, el captor 
a rbo la rá su propia bandera en el tope de trinquete de 
la presa, para indicar á los demás que el buque le per
tenece provisionalmente. 

Todo súbdito de los Estados Unidos que sirva en b u 
que de guerra ó corsario enemigo, será juzgado y sen
tenciado como traidor. 

736. A los oficiales prisioneros que prometan bajo pa
labra de honor no rebelarse n i desobedecer las disposicio
nes del jefe de la presa, debe permitírseles subir á cu
bierta, guardándoles todas las demás consideraciones pro
pias de su rango. 



CONTRABANDO DE GUERRA 

Los tratados celebrados j w r E s p a ñ a con otras naciones de -
finiendo dicho contrabando de guerra, son las siguientes: 

Tratado de paz con Francia en 1660, ar t ículos 11. 
12 y 13. 

Idem con Inglaterra en 17 de diciembre de 1665, ar
t ículos 27 y 28. 

Idem i d . con i d . en 23 de mayo de 1667, ratificado en 
Utrech á 9 de diciembre de 1713, ar t ículos 24 y 25. 

Idem de Viena de 1.° de mayo de 1725 con el em-
'perador de Alemania, art. 7.° 

Tratado con Dinamarca en 18 de j u l i o de 1742, 
a r t ícu lo 6.° 

Idem con los Estados Unidos de Amér ica de 27 de oc
tubre de 1795, ar t ículo 16. 

Idem con la Repúbl ica de Santo Domingo en 18 de 
febrero de 1855, ar t ículo 23. 

Idem con las Dos Sicilias en 26 de marzo de 1856, 
ar t ículo 20. 

REGLAMENTO CONCERNIENTE AL BLOQUEO DE PUERTOS ENEMIGOS 
Y Á L A CAPTURA DE BUQUES ENEMIGOS Ó SOSPECHOSOS (1) 

Ministerio de Mar ina .—Direcc ión de armamentos.— 
Ministerio de Es tado .—Direcc ión de asuntos pol í t icos . 

A r t . I.0 Se considera bloqueado un puerto enemigo 

(1) 2(3 de n o v i e m b r e de 1864. 
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cuando cierra su entrada el número de buques de guerra 
suficiente para que sea peligroso el paso. 

A r t . 2.° Debiendo ser el bloqueo efectivo y constante 
para que se considere vál ido, si los temporales ú otras 
circunstancias apartasen á los buques bloqueadores de la 
entrada del puerto bloqueado, los buques neutrales que 
entren ó salgan durante su ausencia, no se en tenderá que 
violan el bloqueo. 

Ar t . 3.° Establecido éste, no empieza á surtir sus elec
tos sino después de notificado por el jefe de la escuadra 
bloqueadora á los cónsules de las potencias neutrales por 
medio de una circular, advir t iéndoles que acto continuo 
señalen el plazo que estimen necesario para la salida del 
puerto de los buques de sus respectivas naciones; y si pa
reciese admisible el que designen, lo manifestará así , de
jando libre el paso á dichos buques durante el plazo con
cedido. 

Asimismo ha de comunicarse la noticia de quedar es
tablecido el bloqueo al Gobierno de S. M . , para que éste 
lo notifique en debida forma por la v ía d ip lomát ica á los ' 
gobiernos de todas las naciones neutrales. 

Ar t . 4.° Aun después de publicada esta notificación, 
el bloqueo no debe considerarse conocido por un buque 
que se diri ja al puerto bloqueado sino luego que se le ha
ya hecho la notificación especial, que h a b r á de consig
narse en los documentos de dicho buque por el coman
dante de la embarcación de guerra que se comisione al 
efecto. 

A r t . 5.° Después de verificada la notificación espe
cial, cualquier tentativa para entrar en el puerto, consti
tuye violación del bloqueo, y el buque responsable de 
ella debe ser apresado. 

A r t . 6.° E n el caso de presentarse un buque, notifica
do especialmente con in tenc ión de romper el bloqueo, 
el apresamiento deberá hacerse en cualquiera de las c i r 
cunstancias siguientes: 

1.a Si fuese sorprendido en el momento de pasar la 
l ínea de los buques bloqueadores. 
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2. * Si habiéndolo intentado, fuese perseguido por 
uno de éstos sinperderlo de vista; pues faltando esta con
dición, ó si entra en un puerto neutral, quedará l ibre. 

3. a Si habiendo conseguido pasar la l ínea, intenta 
salir del puerto ó romper de nuevo el bloqueo. 

A r t . 7.° Cuando un buque neutral se presente ante el 
puerto bloqueado ó intente romper la l ínea arrostrando el 
fuego de los bloqueadores, se en t ende rá que los disparos 
equivalen á la notificación especial, y podrá ser apresado. 

A r t . 8.° Si un buque de guerra neutral intentase rom
per la l ínea del bloqueo, después de advertido de la exis
tencia de éste, se le rechazará por la fuerza, siendo dicho 
buque responsable de las consecuencias de su agresión. 

A r t , 9.° Si por razón de arribada forzosa, como mal 
tiempo, falta de víveres, etc., se presentase un buque an
te el puerto bloqueado, se le podrá permit i r la entrada^ 
previa justificación de la causa porque la solicita. Pero si 
llevase contrabando de guerra, deberá depositarlo en po
der de los buques bloqueadores antes de entrar en el puer
to, ú obligarse á conservarlo á bordo hasta su salida. 

A r t . 10, Bajo la denominac ión de contrabando de gue
r r a se comprenden los cañones, morteros, fusiles y toda es
pecie de armas; las bombas, granadas, balas, cápsulas , me
chas, pólvoras y salitre; los objetos de equipo, como u n i 
formes, correajes ó sillas de caballo y bridas, y en general , 
todos los instrumentos ú objetos fabricados para la guerra. 

Ar t . 11. E l t r ibunal que haya de entender en la ca
lificación y juicio de las presas, res idirá en... 

A r t . 12. E n el caso de hallarse en peligro un buque 
nacional, ó de haber sido capturado por enemigo, deberá 
prestársele auxil io, haciéndose los esfuerzos posibles para 
represarlo, sin que la represa dé derecho alguno sobre el 
buque represado. 

Si la represa fuese de un buque neutro, se considera
rá como enemigo en el caso de haber permanecido en po
der de éste m á s de veinticuatro horas, á menos de que 
medien circunstancias excepcionales, cuya apreciación se 
reserva S. M . 
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Ar t . 13. Fuera de la l ínea de bloqueo; y aunque no 
se intente romperlo, es legí t ima la presa de los buques 
pertenecientes al estado enemigo ó á los ciudadanos del 
mismo, con toda la propiedad enemiga que se encuentre 
á bordo, siempre que haya precedido al acto de la captu
ra la declaración de guerra. La parte de cargamento neu
tral que conduzcan dichos buques enemigos, será libre si 
no consiste en contrabando de guerra. 

A r t . 14. E n iguales circunstancias, deberá ser dete
nido y apresado cualquier buque neutral que transporte 
con destino al enemigo ó por su cuenta, objetos de con
trabando de guerra, despachos oficiales ó tropas de tierra 
ó de marina; mas si el contrabando no constituyese más 
de la mitad del cargamento, la confiscación sólo alcanza 
á los objetos que aquél comprenda, quedando libre el res
to de la carga, y t amb ién el buque. 

Ar t . 15. Las embarcaciones cuya neutralidad no apa
rezca comprobada por los documentos correspondientes, 
deben ser igualmente apresadas. 

A r t . 16. Se considerarán buques sospechosos, y que
d a r á n sometidos á examen, los que lleven documentos 
dobles ó que aparezcan falsos, los que carezcan de la do
cumentac ión requerida por los reglamentos del país de 
su nacionalidad, y los que no detengan su marcha á la 
in t imación del crucero ó resistan el examen de los com
partimientos donde se suponga que hay contrabando de 
guerra. Estos buques sospechosos serán tratados como ene
migos, si no se destruye de a l g ú n modo la sospecha que 
sobre ellos recaiga. 

A r t . 17. Los buques neutrales mercantes que nave
guen convoyados por un buque de guerra neutral, no po
drán ser visitados, bastando la declaración del coman
dante del convoy para considerar que no conducen con
trabando de guerra. 

A r t . 18. A bordo de cada uno de los buques de la es
cuadra del Pacífico deberá haber un ejemplar de este re
glamento. 

Madrid 26 de noviembre de 1864.—Hav una r ú b r i c a . 



(1) 0[ 

Excmo. Sr . :—La Reina (q. D . g.) se ha servido apro
bar la numerac ión y colores que la Junta de Dirección de 
la Armada ha asignado á las banderas, cornetas y gallar
detes que deben regir en adelante en el plan general de 
señales de Mazarredo, y las numerales que con arreglo 
á éstas ha señalado á los buques de las divisiones del 
Resguardo mar í t imo; asimismo ha tenido á bien S. M . 
aprobar, con algunas ligeras adiciones en sus notas, las 
cont raseñas que la expresada corporación propone para 
que los buques mercantes de las diferentes provincias 
m a r í t i m a s españolas usen entre sí en la mar y á la vista de 
los puertos.—De real orden lo digo á V . E. para su cono
cimiento y de la Junta de Dirección, inc luyéndole 9.950 
ejemplares impresos de las citadas contraseñas , para que, 
distribuidos á las provincias m a r í t i m a s en proporción de 
su movimiento mercantil , tenga efecto lo prevenido en las 
notas 5.a y 6.a, entregando por primera vez un ejemplar 
gratis á cada buque mercante y exigiéndoles en lo sucesi
vo el valor de su re impres ión, que p r o p o n d r á n anticipada
mente á los Comandantes generales de los departamentos, 
indicando el medio m á s económico de efectuarla.—Dios 
guarde á V . E. muchos años .—Madr id 30 de ju l io de 
1845.—Armero.—Sr. Director general de la Armada. 

(1) E e a l o rden de 30 de j u l i o de 1845. 



DIRECCIÓN GENERAL DE LA ARMADA.-—Contraseñas que se
gún lo prevenido en real orden de 30 de ju l io del corriente 
año, deben largar en el tope mayor los buques mercantes 
de las diferentes provincias mar í t imas españolas, al mis
mo tiempo que arbolen en el pico el pabellón nacional, pa
ra distinguirse unos de otros en la mar y á la vista de 
los puertos. 

P R O V I N C I A L 

Algeciras 

Alicante 

Almería 

B A N D E R A S 

Barcelona. 

Bilbao. 

Cádiz. . . 
Canarias. 

Cartagena 

Coruña . . 

Ferrol 

Amarilla y azul mitad horizontal. 
Lo amarillo superior. 

Blanca y azul por mitad vertical. 
Lo blanco junto á la vaina. 

Blanca con cruz roja. 
E l ancho de la cruz será la quinta par

te del de la bandera. 
Cuatro colores á cuadros. 

E l azul superior junto á la vaina, el 
amarillo debajo de él, el blanco su
perior y al lado del azul, y el rojo in 
ferior al blanco. 

Blanca con dado rojo superior junto á la vaina. 
Este dado ha de ser cuadrado y su lado 

de la mitad de la vaina. 
Roja. 
Azul con aspas blancas. 

Las aspas tendrán de ancho la quinta 
parte del de la bandera. 

Roja con cruz blanca. 
E l ancho de la cruz será la quinta parte 

del de la bandera. 
Blanca con aspas azules. 

Las aspas tendrán de ancho la quinta 
parte del de la bandera. 

Ajedrezada blanca y azul. 
Para este ajedrezado se considerará la 

bandera dividida en cuatro fajas ho
rizontales, se hará que resulten vein
te cuadriculas y se pondrá el primer 
cuadro azul superior j un toá l a vaina. 



P K O V I N C I A S 
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B A N D E K A S 

Gijón . . , 

Huelva., 

Málaga. . 

Mallorca. 

Matará .. 

Menorca. 

M o t r i l . . . 

Falamós 

San Lúca r . . . . 
San Sebastián. 

Santander 

Sevilla.. . 

Tarragona. 

Blanca con ribete rojo. 
E l ribete tendrá de ancho la quinta par

te del de la bandera. 
Blanca con dado alzul en el centro. 

E l dado será del tamaño del de la de 
Bilbao. 

Blanca con ribete azul. 
E l ribete tendrá de ancho la quinta par

te del de la bandera. 
Azul con dado amarillo superior junto á la 

vaina. 
E l dado será del tamaño del de la de 

Bilbao. 
Azul con cruz roja. 

E l ancho de la cruz será la quinta parte 
del de la bandera. 

Amarilla con dado azul inferior junto á la 
vaina. 

E l dado será del tamaño del de la de 
Bilbao. 

Amarilla con dado rojo inferior junto á la 
vaina. 

El dado del tamaño del de la anterior. 
Azul con ribete amarillo. 

E l ribete tendrá de ancho la quinta 
parte del de la bandera. 

Azul. 
Blanca con dado azul superior junto á la 

vaina. 
E l dado será del tamaño del de la de 

Bilbao. 
Blanca y roja por mitad horizontal. 

Lo blanco superior. 
Roja con ribete amarillo. 

E l ribete tendrá de ancho la quinta 
parte del de la bandera. 

Roja con cruz azul. 
E l ancho de la cruz será la quinta parte 

del de la bandera. 



64 
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Tortosa. 

Valencia 

Vigo 

Villagarcía.. . 

Vivero 

Ibiza 

Blanca y roja por mitad vertical. 
Lo blanco junto á la vaina. 

Blanca con cruz azul. 
E l ancho de la cruz será la quinta parte 

del de la bandera. 
Ampolleta blanca y roja. 

Uno de los triángulos blancos junto á la 
vaina. 

Cuarteada blanca y roja. 
E l primer cuadro blanco superior jun

to á la vaina. 
Azul y blanca á listas horizontales. 

Las listas han de ser seis y la superior 
azul. 

Azul con dado amarillo en el centro. 
E l dado será del tamaño del de la de 

Bilbao. 

Habana . 
Puerto Rico . . . 

San Juan de los 
Remedios . . . 

Santiago de Cuba. 
T r i n i d a d de 

Cuba 
Islas Filipinas. 

COKNETA8 

Azul con puntas blancas (1). 
Roja y blanca por mitad horizontal. 

Lo rojo superior. 

Roja con puntas amarillas. 
Amarilla con puntas rojas. 

Blanca con puntas azules. 
Blanca y roja por mitad horizontal. 

Lo blanco superior. 

NOTAS: 1.a Las banderas y cornetas de los buques de tra
vesía tendrán cinco paños de ancho y cuatro varas de largo 
total, y las de los buques de cabotaje, cuatro paños de ancho 

(1) Por rea l o rden de 11 de marzo de 1863, se s e ñ a l ó l a cometa 
ro ja y azu l por m i t a d h o r i z o n t a l , e l r o jo superior , como contrase
ña de los buques mercantes de Santo D o m i n g o . 
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y tres varas siete pulgadas de largo, suponiendo que el ancho 
de la lanilla sea de veinte pulgadas. Las puntas de las cor
netas tendrán de largo la mitad del de éstas, 

2. a Las aspas y cruces de que se hace mención en estas 
banderas, llegarán hasta los ángulos ú orillas de éstas, y su 
ancho visible será la quinta parte del de las mismas ban
deras. 

3. a Los colores de las banderas serán bien perceptibles: 
los capitanes de puerto celarán que su estado de vida, así co
mo el de la nacional, sea bueno, y que las fajas y colores de 
esta ú l t ima sean como determina el art. 5.°, trat. I V , tí t . I 
de las Ordenanzas generales de la Armada. 

4. a Ningún buque de travesía ó costero podrá salir á la 
mar sin que su capitán ó patrón presente en las oficinas de 
la Capitanía del puerto, cuando vaya á ser despachado, la 
bandera de contraseña que corresponda á la provincia en que 
esté matriculado su buque, y un ejemplar impreso de esta 
relación de contraseñas. 

5. a Este ejemplar se dará gratis por los capitanes de puer
to á todos los capitanes y patrones de los buques naciona
les comprendidos en la primera, segunda y quinta lista de 
las que trata el art. I.0 del tít. I X de la Ordenanza de matr í
culas, que se hallaren en sus fondeaderos al recibirse la co
rrespondiente orden para el efecto, y á los que fueren lle
gando á ellos procedentes de puntos donde no hayan podido 
recibirlo anteriormente, quedando uno y otros en obligación 
de conservarla en buen estado hasta que por exclusión del 
buque la entreguen á aquellos jefes. 

6. a Los Comandantes generales de los departamentos y 
apostaderos proveerán igualmente de un ejemplar á los 
comandantes de cada uno de los buques de la Armada y del 
resguardo marí t imo. 

Madrid 4 de agosto de 1845.—El Director y Capitán ge
neral de la Armada, Ramón Romay. 



LEGISLACION VIGENTE 

Abono del 1 y Y2 por 100 á los depositarios 
de caudal de presas (1). 

E l interino Director general de la Armada, en oficio 
de 21 del corriente, me dice lo siguiente:—Con fecha de 
10 del corriente me comunicó el Señor bayl ío, Fr . D . A n 
tonio V a l des, la siguiente real reso luc ión :—Habiendo 
dado cuenta al Rey del acuerdo de esa junta, que V . E. 
a c o m p a ñ a en carta n ú m . 1.455, sobre abono de tanto por 
ciento al tesorero de la escuadra del Medi ter ráneo, del 
caudal de presas puesto á su cargo, se ha conformado 
S. M . en todas sus partes con el dictamen de esa junta , 
á cuyo fin expedirá V . E. las convenientes providencias 
á su exacta observancia, tanto en orden al abono al ci
tado tesorero del 1 por 100 del dinero en efectivo, y el me
dio del su valor que entre en su poder, cuanto de lo de
más que se dispone acerca del pagamento de acreedores. 
—Par t ic ipó lo á V . E . para su cumplimiento .—Y hab ién 
dose enterado de ella, en sesión de hoy, la junta de depar
tamento ha acordado se comunique á V . S. para su v e r i 
ficación, en el concepto de que lo propuesto por la mis
ma junta á S. M . acerca del pagamento de acreedores, 
fué que como no es posible que el tesorero de la escua
dra verifique el pagamento de las presas en todas sus par
tes, pues ya no existen en ella todos los buques apresa-
dores, n i parte de los oficiales, guarniciones y tripulacio-

(1) E e a l o rden de 10 de n o v i e m b r e de 1795. 
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nes de los demás por haber pasado á diversos destinos, 
habiendo fallecido varios y l icenciándose otros por i n h á 
biles, será preciso que hecho el pagamento en cuanto sea 
factible, se entregue el caudal de los demás en la Teso
rer ía de Marina del departamento de Cartagena, en que 
actualmente se halla, ó en la de éste de Cádiz á su tiem
po, para que con oportunidad pueda satisfacerse á Jos i n 
teresados lo que les pertenezca con arreglo á las relacio
nes de acreedores que la con tadur í a de la escuadra deberá 
pasar á la de departamento á la entrega de dicho resto 
de caudal en Tesorería; en inteligencia de que con éste 
deberá depositar en ella la mitad, del 1 por 100 del en 
efectivo, y la del medio en vales reales, por correspon-
derles, según reales órdenes, el uno y el medio por iguales 
partes al tiempo del recibo y al de la d i s t r ibuc ión , la 
cual no se verifica en lo que entra en Tesorería; y hab ién
dolo aprobado todo S. M . en la inserta real resolución, 
lo manifiesto á V . S. á los indicados efectos de su total 
verificación, así como para la noticia y gobierno del i n 
te resado .—Tras láde lo todo á V . S. para su inteligencia 
y de los oficios principales de Marina de ese departa
mento.—Dios guarde á V. S. muchos años.-—Isla de León 
24 de noviembre de 1795.—Francisco Gornó .—Sr . D . Pe
dro Barrientes.-—Cartagena 1.° de diciembre de 1795.— 
Pase al señor contador principal para noticia y gobierno 
•de los oficios de sa cargo.—Barrientes.—Es copia del do
cumento original que existe en el archivo de la Interven
c ión de este departamento de que certifico:—Cartagena 14 
de marzo de 1871.—Leandro de Saralegui.—Hay un 
sello que dice: - j In tervención de Marina del departamento 
•de Car tagena» . 
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Las juntas de departamento no son tribunales de just icia , 
pues aunque la Ordenanza de corso les atribuye el co
nocimiento de las presas, no son sus juicios extensivos 
más que á la declaración de buenas ó malas', sin ex
tenderse á taparte criminal, que pertenece á los conse
jos de guerra y tribunales, según marcan las Ordenan
zas. (1) 

Excmo Sr . :—El Rey N . S. se ha impuesto de la car
ta de V . E . ; número 680, de 26 de mayo ú l t imo, á que 
a c o m p a ñ a expediente instruido con motivo de las dudas 
que se han ofrecido á ese juzgado de Marina por conse
cuencia del proceso formado contra varios individuos i n i 
ciados en el crimen de pira ter ía , en razón á que la real 
orden de 21 de febrero ú l t imo declara terminantemente 
que la ¡unta del apostadero no puede erigirse en t r ibu
nal de justicia, y conformándose S. M , con lo expuesto 
por la Junta superior del gobierno de la Armada, se ha 
servidcTresolver diga á V . E . , que las juntas del depar
tamento nunca han sido tribunales de justicia, y sólo la 
Ordenanza de corso les atribuye el conocimiento de las 
presas en sus art ículos 12 y 17, sin que sus juicios sean 
extensivos á otra cosa que á la declaración de buenas ó 
malas, siu extenderse á la parte cr iminal , que pertenece 
á los consejos de guerra y tribunales, según marcan las 
Ordenanzas, y que siendo esto tan claro y un error el sen
tenciar criminalmente, desaprobó S. M . por la citada 
real orden lo ejecutado en ese apostadero, cuyos letrados 
deben atenerse á su contexto, sin m á s excepción que la i n 
dicada, y excusando consultas innecesarias.—Lo comu
nico á V . E de real orden, en contestación y para los 
fines de su cumplimiento.—Dios guarde á V . E. muchos 
años .—Madr id 24 de agosto de 1831.—El conde de Sala-
zar .—Señor Comandante general del apostadero de l a 
Habana. 

(1) E e a l o rden de 24 de agosto de 1831. 
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Los beneficios qiieproporcionen las aprehensiones de buques 
negreros, se r e p a r t i r á n exclusivamente entre las dotacio
nes del buque ó buques que hayan contribuido presencial
mente á la captura de los bozales. (1) 

Excmo. Sr.:—He dado cuenta á la Reina (q. D . g.), 
de la consulta contenida en la carta de V . E. n ú m . 1.598, 
de 28 de ju l io ú l t imo , motivada por la pre tens ión del co
mandante de Marina de Tr in idad , á parte de presa en 
las de bozales que hicieron los vapores guarda-costas 
Lezoy Guadalquivir, y enterada S. M . , de acuerdo con el 
parecer de la Junta Consultiva de la Armada, y en con
sideración á que el donativo ofrecido por el Gobierno su
perior c i v i l de esa isla á los aprehensores de buques ne
greros, es una gratificación que tiene por objeto estimu
lar la persecución de tan ilícito é inmora l comercio, se 
ha servido disponer, como resultado, que los beneficios 
que proporcionen tales aprehensiones, se repartan exclu
sivamente entre las dotaciones del buque ó buques que 
hayan contribuido presencialmente á la captura de los 
bozales.—De real orden lo digo á V . E . y como resultado 
de su citada consulta.—Dios guarde á V . E . muchos 
años .—Madr id 1.° de septiembre de 1864.—Pareja.-— 
Señor Comandante general del apostadero de la Habana. 

Distribución del valor de las presas mar í t imas . (2) 

He dado cuenta á la Reina (q. D . g.) del expediente 
instruido con motivo de los puntos consultados por el 
contador de Marina de la provincia de Santo Domingo, 
relativos á la dis t r ibución del valor de la goleta J idia y 
•su cargamento, que apresó el vapor Don Antonio de 
Ulloa en las aguas de Monte-Cristi en diciembre de 1863; 

y conformándose con los unán imes pareceres de la Junta 
«Consultiva de la Armada y esa Dirección de contabilidad, 

(1) Rea l o rden de 1.° de sept iembre de 1864. 
(2) Rea l o rden de 3 de enero de 1865. 
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se ha dignado dictar las declaraciones y disposiciones 
siguientes: 

1. a A l Comandante general del apostadero de la Ha
bana le corresponde siempre par t ic ipación en las presas 
que hagan los buques de la escuadra de su mando, se
g ú n lo determinado en real orden de 20 de diciembre 
de 1826, y debe percibir diez partes, al distribuirse el 
producto de la que ha dado origen á esta declaración, 
con sujeción á lo prevenido en la de 17 de septiembre 
de 1838. 

2. ° Considerando como cap i t án de bandera del men
cionado jeí'e superior, al brigadier comandante de las 
fuerzas navales de operaciones en la costa de Santo Do
mingo, en a tención á que en el reglamento de presas 
de 1.° de ju l io de 1779, no se cita el cargo de brigadier 
jefe de división, y á que, si se le considera como co
mandante general de escuadra, se absorbería entre el jefe 
del apostadero y el citado brigadier casi la totalidad de 
lo recaudado, se le declaran cinco partes en el mencio
nado concepto de capi tán de bandera. 

3. a E l ministro de la escuadra debe recibir la misma 
parte que la asignada á capi tán de fragata subordinado, 
con cuyo empleo mil i tar está asimilado. 

4. a E l ayudante de órdenes de la división, tiene de
recho á la parte que corresponde á su clase, puesto que, 
embarcado como ta l en la división, pertenece al perso
na l del estado mayor de la escuadra. 

5. a Se declara á los pilotos que en el buque apresa
do!* hacen el servicio de oficiales de guerra, media parte,, 
en igualdad con los alféreces de navio. 

6. a E n a tención á que por el art. 43 del reglamento 
orgánico vigente de maquinistas, gozan éstos de una ca
tegor ía que sigue á la de oficiales mayores, se declara al 
1.° y al 2.° del buque apresador, media parte m á s que 
la asignada á los contramaestres con cargo; y al 3.° y al 
4.° media t amb ién m á s que á los otros oficiales de mar 
de dotación; á los ayudantes de m á q u i n a , la misma que 
tienen los practicantes; á los fogoneros, igual parte que 



á los cabos de mar; y á los paleadores, la misma que á 
los marineros preferentes. 

7.a Para todas las demás clases debe cumplirse lo 
preceptuado en el reglamento vigente de presas; debien
do percibir el depositario del caudal producido por la 
venta del buque y cargamento, con arreglo á lo prescrip-
to en reales órdenes de 14 de enero y 25 de octubre de 
1785, y 10 de noviembre de 1795, el 1 por 100 de la 
cantidad de que se haga cargo, en razón de depósito, y 
además el medio por ciento de distr ibución al por menor, 
siempre que lo verifique en metá l ico , y la mitad en am
bos casos, si lo ejecuta en papel., 

Ult imamente, S. M . tiene á bien resolver se haga 
entender a l asesor de Marina de la provincia de Santo 
Domingo, que no debió negar al ministro de la división 
naval la in te rvenc ión en la presa que le está cometida 
por el art . 46 del tratado 6.°, t í t . 5.° de las Ordenanzas 
de 1748.—Loque de real orden manifiesto á V . S. para 
su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V . S. 
muchos años .—Madr id 'ó de enero de 1865.—Armero.— 
Señor Director de contabilidad de Marina. 

Los jefes de los guarda-costas tienen el derecho de repre
sentar á sus subordinados en las juntas administrativas 
que tengan lugar con motivo de las aprehensiones que veri
fiquen, con lo demás que expresa acerca de la Ordenanza 
de Aduanas. (1) 

l i m o . S r . :—El Sr. Ministro de Hacienda, en comunica
ción fecha 3 del mes actual, me dice lo que sigue:— 
Excmo. Sr.:—He dado cuenta á la Reina (q. D . g.) d é l a 
comunicación que con fecha 1.° de enero de 1863 dir igió 
V . E . á este Ministerio, trasladando la que en 26 de no
viembre anterior le h a b í a remitido el Cap i t án general de 
Marina del departamento de Cartagena, en solicitud de 
que se le conceda á los jefes de los guarda-costas el derecho 

(1) Real o rden de 28 de enero de 186-5. 
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de representar á sus subordinados en las juntas adminis
trativas que tienen lugar con motivo de las aprehensiones 
de géneros de fraude y contrabando, como t ambién que se 
reformen algunos artículos de las Ordenanzas de Aduanas 
referentes al mismo particular. E n su vista, y teniendo 
presente que por el art. 471 de las Ordenanzas, se conce
de á los jefes y oficiales de Carabineros la facultad de 
representar en dichas juntas á sus subordinados, facultad 
de que no puede n i debe privarse á los guardacostas, t o 
da vez que prestan igual servicio que el resguardo terres
tre, S. M . , de conformidad con lo informado por la sec
ción de Hacienda del Consejo de Estado, y lo propuesto 
por la Dirección general de Aduanas y Aranceles, se ha 
dignado mandar: que el derecho concedido al cuerpo de 
Carabineros por el art. 471 de las mencionadas Ordenan
zas, se haga extensivo al resguardo mar í t imo; que se re
cuerde á los fiscales de Hacienda la obligación que tienen 
de apelar de los fallos dictados por las juntas adminis
trativas cuando por ellos se declare que no ha lugar al 
comiso de las mercancías aprehendidas por las fuerzas re
presoras, conforme se les previno por la Asesoría general 
en circular de 6 de abril de 1858; y por ú l t imo, que no 
puede accederse á los demás puntos consultados por el 
Cap i t án general de Marina del departamento de Cartage
na, porque no lo consienten los principios de justicia y 
admin i s t r ac ión establecidos para el perseguimiento y juz
gamiento de los referidos delitos de fraude y contra
bando.—De real orden lo digo á V . E. para su noticia 
y demás efectos consiguientes.—Lo que de igual real or
den traslado á V . S., á fin de que pueda tener á la vista 
el Consejo de Estado la preinserta soberana disposición 
a l evacuar el informe que sobre modificación de la Orde
nanza de Aduanas se pidió á dicho Consejo por este M i 
nisterio con fecha 30 de mayo del año próximo pasado.— 
Dios guarde á V . I . muchos años . —Madrid 28 de enero de 
1865.—Armero.—Señor Secretario general del Consejo 
de Estado. 
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Intervención administrativa en las presas que hacen 
los hugties de guerra. (1) 

Excmo. Sí . , :—En vista de la maDifestación hecha al 
Director de contabilidad de este Ministerio por el ordena
dor de ese apostadero, con motivo del auto que dictó el 
juzgado de esa Comandancia general en 9 de septiembre 
del año ú l t imo , anulando la in tervenóión administrativa 
en las presas que hacen los buques de guerra, la Reina 
(q . D . g.) tuvo á bien disponer eu 24 de octubre sucesi
vo, que la Junta Consultiva de la Armada diese su pare
cer en el particular, y lo ha emitido de acuerdo con el 
auditor de Marina en esta corte, al que tuvo por conve
niente oir, cuyo letrado ha expuesto lo siguiente:—Exce
lentísimo Señor: '—La cuestión promovida en el apostade
ro de la Habana acerca de la in tervención que pretende el 
ordenador que iue de la división naval de Santo Domin
go, en el inventario y avalúo de una presa hecha por la 
goleta Andaluza, está resuelta de un modo explícito y ter
minante por S. M . en la real orden de 3 de enero ú l t imo. 
No sólo se previene en aquella disposición soberana que 
el asesor de Marina de Santo Domingo no debió negar 
a l ministro de la división la in te rvención en la presa á 
que se refiere, sino que para mayor claridad, se a ñ a d e 
que la in tervención en las presas, está cometida á di
chos funcionarios por el art. 46 del tratado 6.°, t í t . 5.° 
de las Ordenanzas de 1748; de manera que, habiéndose 
declarado por S. M . que dichas Ordenanzas se hallan v i 
gentes en esta parte, nadie está autorizado para suponer 
lo contrario.—El auditor de la Habana dice que no está 
en práct ica dicha real orden, por haber consultado sobre 
ella el Comandante general del apostadero; mas esta su
posición es evidentemente errónea: 

1.° Porque las órdenes de S. M . son obligatorias aun
que no se practiquen, mientras no sean derogadas por 
otras posteriores. 

(1) E e a l o rden de 3 de febrero de 1866. 
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2. ° Porque estando dicha real disposición en vigor y 
en práct ica en todos los departamentos y apostaderos, de
be estarlo t a m b i é n en el de la Habana; pues de lo con
trario vendr ía á suceder que regía en unas partes y no 
en otras, lo cual impl icar ía un desorden administrativo. 

3. ° Porque la consulta del Comandante general del 
apostadero de la Habana, puede versar sobre la i n t e l i 
gencia de alguno de los puntos que comprende dicha real 
orden, y no sobre su validez y fuerza obligatoria, que es 
incuestionable. E l conocimiento de los juicios sobre pre
sas corresponde hoy á los comandantes de las provincias 
mar í t imas ; pero esto no impide que los ministros de las 
escuadras tengan en los inventarios y avalúos de aqué
llas, la in tervención que les corresponde como represen
tantes de las escuadras ó buques apresadores, así como la 
deben tener los capitanes de los buques corsarios en las 
presas que hiciesen, sin que en esta parte se haya dero
gado, n i por la Ordenanza de mat r í cu las de 1802, n i pol
la de corso de IT79, lo dispuesto en la de 1748, respecto 
á las presas hechas por buques de guerra. E l auditor 
que subscribe no juzga n i necesario n i prudente entrar 
en una amplia demostración sobre este punto, porque no 
debe haber cuestiones n i dudas acerca de la interpreta
ción ó apl icación de las leyes, desde el momento en que 
recae la in te rpre tac ión au tén t ica de S. M . , como aconte
ce respecto al caso presente con la real orden de 3 de 
enero ú l t imo, que como ha indicado, está en pleno vigon, 
mientras por otra real orden posterior no sea derogada ó 
reformada.—Y habiéndose conformado S. M . con el pare
cer de dicho auditor, se ha dignado resolver lo traslade 
á V . E . , cual de su real orden lo verifico á los fines con
siguientes, y para que haga conocer al de ese apostadero, 
que en los acuerdos del juzgado, no debe separarse de las 
prescripciones de las Ordenanzas citadas y real orden de 
3 de enero de 1865, hoy vigentes.—Dios guarde á V . E . 
muchos años .—Madr id 3 de enero de 1866.—Zavala.— 
Señor Comandante general del apostadero de la Habana. 
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Ins ta lac ión en el departamento de Cádiz del tribunal de 
presas, con arreglo á Ordenanza y leyes vigentes. (1) 

Excmo. Sr.:—Habiendo la escuadra del Pacífico apre
sado varias embarcaciones mercantes chilenas^ en uso del 
derecho de la guerra; siendo probable que sigan apresan
do otras varias, y estando dispuesto que sean todas remi
tidas á Cádiz, cuando lo permitan las operaciones mi l i t a 
res, la Reina (q. D . g.) se ha servido disponer que se ins
tale en ese departamento el t r ibunal de presas, con arre
glo á Ordenanza y leyes vigentes, á fin de juzgarlas con
forme vayan llegando. E n su consecuencia, remito á V . E . 
los testimonios de las sumarias relativas al apresamiento 
de los buques chilenos Agui la , Tongoy, Venetia y Elicea, 
con objeto de que obren en poder del t r ibunal como 
antecedentes que sirvan en su oportunidad para las causas 
respectivas.—Lo que de real orden digo á V . E. para los 
fines consiguientes, con inclusión de los referidos testi
monios.—Dios guarde á V . E. muchos años .—Madr id 5 
de febrero de 1866 .—Zava la .—Señor Cap i t án general del 
departamento de Cádiz. 

E l tribunal de presas mandado instalar por real orden de 5. 
de febrero último, debe constituirse en el departamento de 
Cádiz por la jun ta económica, con el auditor del mis
mo. (2) 

Excmo Sr. :•—He dado cuenta á la Reina (q. D . g.) de l a 
comunicac ión de V . E. n ú m . 437, de 18 de febrero p ró 
ximo pasado, consultando acerca de la ins ta lación del 
t r ibunal de presas mandado constituir en ese departa
mento por real orden de 5 del propio mes, y S. M . , de 
acuerdo con lo informado por la Junta Consultiva de 
la Armada, ha tenido á bien aprobar el dictamen del 
auditor de Marina en esta corte, cuyo tenor es el siguien-

(1) R e a l orden de 5 de febrero de 1866. 
(2) Eea l orden de 24 de a b r i l de 1866. 
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te: La Ordenanza de mat r ícu las de 1802; lejos de ser dero
gatoria de la del corso de 1801; es m á s bien confirmato
r ia , y así se dice virtualmente en el art. 5.° del tratado 
•6.° de aquél la , en el cual se dispone que las autoridades 
de Marina tengan presente, en materia de presas, lo que 
previene la Ordenanza de corso, á la cual no añad ió 
aquél la sino algunas ampliaciones, que n i se oponen á su 
espír i tu , n i amenguan la fuerza de sus disposiciones. E l 
haberse dado atribuciones á los comandantes de las pro
vincias mar í t imas para conocer de los juicios de presas, 
tuvo por principal fundamento evitar los riesgos, dilacio
nes y obstáculos que en ocasiones determinadas pudiera 
ofrecer la conducción de las presas á las capitales de los 
departamentos; pero una vez conducidas á éstos, no cabe 
duda alguna que deben conocer de ellas las juntas de los 
departamentos, con asistencia del auditor del mismo, con 
arreglo á lo que previene el art. 12 de la Ordenanza de 
corso, y según se infiere del contenido del art. 32, tít . 5.°, 
tratado 6.° de las Ordenanzas de 1748, en el cual se pre
viene que se remitan las presas á las capitales de los 
departamentos, siempre que sea practicable; lo cual no 
puede ser con otro objeto, que con el de proceder allí al 
ju ic io correspondiente. Lo dispuesto en el art. 7.° del t í 
tulo 6.° de la Ordenanza de mat r ícu las , respecto al dere
cho de.las partes que se juzguen agraviadas, para apelar 
de los fallos de los comandantes de las provincias, al Ca
p i t án general del departamento, se comprende perfecta
mente; porque, dada la necesidad de que conozcan de 
dichos juicios los comandantes de las provincias con res
pecto á las presas que arriben á los puertos de su com
prensión, era indispensable admit i r el recurso de alzada 
ó apelación para ante el Capi tán general y la junta del 
departamento, como se verifica en los negocios conten
ciosos, de carácter c iv i l y cr iminal ; pero esto no se opone 
de manera alguna á que las juntas de los departamen
tos conozcan por sí de los juicios sobre presas que se con
duzcan á las capitales de los mismos, según está sabia
mente prevenido y es conveniente por todos conceptos. 
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puesto que de este modo se evita una instancia de todo 
punto inú t i l . Por otra parte, la jurisdicción de los coman
dantes de las provincias mar í t imas , así en lo contencioso 
como en lo puramente administrativo, no es en realidad 
otra cosa que una delegación de las autoridades de los 
departamentos, que son las que con arreglo á Ordenan
zas tienen jurisdicción propia y completa, dentro de sus 
respectivas demarcaciones; por cuya razón sería una ver
dadera anomal í a que, conduciéndose las presas á la capi
tal del departamento, conociera del juicio referente á las 
mismas, el comandante del tercio ó provincia respectiva, 
en lugar de la junta con el auditor de la misma. Con 
respecto á la indicación que hace el auditor de Cádiz, 
acerca de las atribuciones concedidas á los intendentes 
de Marina por la Ordenanza de 1748, en lo relativo al 
ju ic io de presas, no puede tener aplicación hoy, como el 
expresado funcionario reconoce, porque los intendentes 
de Marina no ejercen en el día jur isdicción alguna propia 
n i delegada, estando limitadas sus atribuciones á lo pura
mente administrativo; de manera que la Ordenanza de 
1748 está derogada en esta parte, no sólo virtualmente, 
sino t ambién de un modo expreso y terminante, por las 
de corso y mat r í cu las de 1801 5̂  1802.—En consideración 
á lo expuesto, el auditor que subscribe entiende, que V . E . 
puede servirse resolver, en contestación á la consulta del 
cap i tán del departamento de Cádiz, que el t r ibunal de 
presas que debe conocer de los juicios referentes á las que 
haya hecho ó pueda hacer la escuadra del Pacífico, y a i 
cual hace relación la real orden de 5 de febrero ú l t imo , 
debe constituirse por la junta económica de aquel depar
tamento con el auditor del mismo.-—Lo que de real orden 
traslado á V . E . para los fines consiguientes, como resul
tado de dicha consulta.-—Dios guarde á V . E,. muchos 
años .—Madr id 24 de abri l de 1866 .—Zava la .—Señor Co
mandante general del departamento de Cádiz. 



Parte de presa que deben percibir los pilotos capitanes de 
faluchos de segunda clase, con lo demás que se expresa 
cón respecto á los tenientes de navio encargados del ne
gociado de guarda-costas en las Secretarias de las Capi
tanías generales de los departamentos. (1) 

La Junta provisional de gobierno de la Armada, en 
acuerdo de ayer, ha resuelto la consulta que en carta nú 
mero 1.698, de 30 de agosto ú l t imo , elevó V . S. sobre la 
parte de presa que deben percibir los pilotos capitanes de 
los faluchos de segunda clase, y si tiene ó no opción á las 
presas el oficial encargado del negociado de guarda
costas, instituido en esa Capi tan ía general, en los té rmi
nos siguientes: los pilotos capitanes de los faluchos de 
segunda clase, tengan ó no graduación oficial y aun 
cuando sean de la categoría de primeros, no tienen opción 
alguna á percibir nada de los dos quintos asignados á la 
c á m a r a , sin© la parte que les corresponda de los tres quin
tos asignados al equipaje, con arreglo á lo prevenido en 
el art. 9.° del reglamento de presas de 1.° de ju l io de 
1779 y reales órdenes de 21 de mayo de 1799, 17 de sep
tiembre de 1818 y 28 de agosto de 1846; pues estós p i l o 
tos, por desempeñar destinos inferiores á los que corres
ponden á los oficiales de la Armada, nunca deben ser 
equiparados á éstos, sino ser considerados meramente 
como patrones. Respecto á la segunda parte de la consul
ta, ó sea la que se refiere al teniente de navio de la Arma
da destinado á la Secretar ía de la Cap i t an ía general, con 
el cargo del negociado de guarda-costas, no ha lugar á 
ella; pues el decreto de 29 de agosto de 1865, que es el que 
crea esta plaza, previene en su art. 6.°, que no t endrá 
m á s goces que el sueldo de su empleo como desembarca
do, por lo cual no tiene opción alguna á percibir nada de 
las presas.—Lo expreso á V . S., en contestación á la ci ta-

(1). Orden de l a J u n t a p r o v i s i o n a l de gob ie rno de la A r m a d a , en 
29 de octubre de 18()8. 
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da carta y á la que con el n ú m . 1.980 remi t ió V . S. en 
25 del actual, sobre el mismo asunto.—Dios guarde á 
V . S. muchos años .—Madr id 29 de octubre de 1868.— 
Topete .—Señor Comandante general del departamento 
de Cartagena. 

Informe del auditor de M a r i n a en la, corte, explicando la 
inteligencia de los artículos S.0 y 4.° de la Ordenanza 
adicional de presas de 1.° dejtdio de 1779, sobre trans
ferencia al Estado de una presa marit ima. (1) 

Audi tor ía de Marina de Madrid.-—Excmo S r . : — D i r i 
midas ya de un modo absoluto y definitivo todas las cues
tiones que surgieron del apresamiento del vapor Tornado, 
que se declaró bueno y legí t imo por el Consejo de Estado 
en acuerdo pleno, es asaz sencilla y fácil la adquis ic ión 
de aquel buque para el servicio de la Marina nacional. 

Previsto se halla el caso en los art ículos 3.° y 4.° de 
la Ordenanza de 1.° de ju l io de 1779, adicional á las gene
rales de la Armada, sobre presas que hiciesen las embar
caciones de esta dependencia, y así es que, observándose 
cumplidamente aquellos preceptos, queda resuelto el pro
blema . 

No es potestativo en los aprehensores del Tornado el 
optar á su arbitrio entre el precio que el Estado le ofrez
ca por el buque, ó la enajenación de éste en púb l i ca su
basta, sino que tienen que aceptar forzosamente la canti
dad á que ascienda el avalúo que se hubiese practicado 
con la debida solemnidad, por la jun ta del respectivo 
departamento. 

Verdad es que, al tenor ds lo proscripto en el art. I.0 
de la citada Ordenanza, pasan, á ser propiedad legí t ima 
de los aprehensores, no sólo los bajeles apresados á los 
enemigos, sino t amb ién las armas, municiones de guerra, 
aparatos, respetos, utensilios ó víveres, así como las pedre-

( ] ) 24 de febrero de 1869. 
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l í a s , géneros de oro y plata, mercader ías y demás efec
tos; pero verdad es asimismo, que, sin modificar esen
cialmente la ley el texto aludido, n i restringir en lo gené 
rico el derecho que concede sobre la presa á los i n d i v i 
duos que la consuman, les sujeta, en su caso, á las condi
ciones insertas en los mencionados art ículos 3.° y 4.° de 
la propia Ordenanza. 

Por manera que, ante los textos explícitos de ella, n i 
hay alternativa posible de elección para los propietarios 
de la nave cuando su adquisición conviene al Estado, n i 
éste, que tiene llana y expedita la senda de poseerla jus
tamente, tiene que fatigarse en discurrir la forma m á s 
legal de realizarlo. En tésis general, y colocada la cues
t ión en el terreno de los principios y disposiciones del dere
cho común , no hay inconveniente alguno en que el Esta
do, como individualidad moral, se persone en una subasta, 
legí t imameíi te representada, á hacer sus proposiciones 
en concurrencia con los demás particulares que acuden 
á ella; pero como en el caso presente, además de ser 
innecesaria y supérflua para su objeto esta solemnidad, 
podr ía exponerse á quedarse sin el buque que desea po
seer, ó á lograr su adquisición por un precio mucho m á s 
subido que el del ava lúo que mereció, si por parte de los 
licitadores se hac ían pujas superiores á él, no parece pro
cedente arrostrar semejante eventualidad. 

Así que, practicadas, como se hallan las tasaciones, 
y expresa la conformidad que prestan á ellas los intere
sados, sólo resta que se instruya á éstos de los designios 
del Gobierno, y se les entregue el precio á que ascendió 
el avalúo, para que la transferencia del dominio á que se 
aspira sea un hecho real y efectivo, investido, de todas 
las solemnidades legales. Así entiende el auditor que 
subscribe que debe hacerse; pero esto no obstante, V . E . 
acordará lo m á s acertado. 

Dios guarde á V . E . muchos años .—Madr id 24 de fe^ 
brero de 1869.—Excmo. Sr . :—José Mariano Travieso y 
J i m é n e z . — E x c m o . Sr. Vicepresidente de la Junta pro
visional de gobierno de la Armada. 
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Dictamen del Consejo de Estado enpleno. declarando buena 
presa el bergantín chileno MARGARITA ADELAIDA, captu
rado por la goleta VENCEDORA, así como también acerca 
de la distribución del valor de la presa. (1) 

Excmo. Sr . :—El Consejo ha examinado nuevamente 
el expediente instruido con motivo del apresamiento del 
be rgan t ín chileno Margar i t a Adelaida, ejecutado por la 
goleta de guerra española Vencedora en las costas de la 
Re púb l i c a de Chile, de cuyo expediente resulta, que cita
dos los apresados por medio de edictos que se insertaron 
en el Boletín oficial y en la Gaceta del Gobierno para que 
en el t é rmino de cuatro meses se presentaran, ante la 
jun ta de presas á defenderse y á presentar las pruebas y 
documentos que creyeran convenientes, según hab í a pro
puesto el Consejo en su anterior informe de 26 de mayo 
del año próx imo pasado, á pesar de ello no han compa
recido el cap i t án n i los dueños del referido buque, n i otra 
persona alguna que pudiera creerse con derecho al mismo 
ó á su cargamento. 

Cumplido este requisito, que el Consejo juzgó necesa
r io para la legalidad de la resolución que en este expe
diente recayese, la junta de presas ha podido hacer, como 
ya ha hecho, la declaración de buena presa, tanto del 
b e r g a n t í n Margar i ta Adelaida como de su cargamento. 
Y remitidos en su consecuencia todos los antecedentes al 
Gobierno por el Cap i t án general del departamento de 
Cádiz, se ha enviado al Consejo para que proponga á 
V . E . la resolución que en ú l t imo grado corresponde, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 8.° del art . 45 
de la ley orgánica de este Consejo. 

Por los documentos hallados á bordo del b e r g a n t í n 
apresado, se acredita que navegaba con pabe l lón chileno, 
y que la patente de navegac ión le h a b í a sido expedida 
por el presidente de aquella Repúbl ica ; que lo mismo el 

(1) 7 j u l i o de 1867. 
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propietario de la nave que los cargadores eran t a m b i é n 
subditos; y que el apresamiento tuvo lugar después de la 
declaración de guerra entre E s p a ñ a y la mencionada Re
públ ica . 

De tales antecedentes se deduce que la presa es buena 
y leg í t ima con arreglo á lo dispuesto en nuestra legisla
ción sobre la materia. E n efecto: dispone el art. 7.0; t í tu
lo 5.°, tratado G.0 de las Ordenanzas de la Armada de 
1748, que toda nave que navegue con patente de princi
po ó estado que estuviese en guerra con E s p a ñ a , será 
buena presa con todos los efectos que á su bordo tuviese, 
aunque pertenezcan á subditos españoles , si los embar
caron después de'publicada la guerra. 

E l art. 13 del reglamento de 26 de noviembre de 
1864, declaró asimismo legí t ima la presa de los buques 
que fuesen propiedad de ciudadanos del estado enemigor 
con toda la propiedad enemiga que se encontrase en ellos, 
siempre que la captura se hiciera t a m b i é n después de la 
declaración de la guerra. 

Y por ú l t imo, en las regias 1.a y 2.a de la instrucción 
que para la ejecución del mencionado reglamento dictó 
el "comandante general de la escuadra del Pacífico, se 
autor izó el apresamiento de todo buque de la Repúbl ica 
chilena, ya fuese de guerra, corsario ó mercante, eú la 
mar ó en puerto de la misma Repúbl ica , así como de los 
cargamentos de los mercantes chilenos, á no ser que per
tenecieran á súbdi tos de naciones neutrales. 

E n consecuencia de las anteriores disposiciones, el 
Consejo mo puede menos de estar conforme con la resolu
ción de la junta de presas del departamento de Cádiz, 
que obra al folio 142 del expediente instructivo, en 
cuanto por ella se declara buena presa el be rgan t ín c h i 
leno Margar i ta Adelaida, y su cargamento. 

Mas no así puede convenir con la opin ión de la men
cionada corporación, relativa á que el valor en venta de 
la presa se distribuya entre el Estado Mayor, comandan
te, oficiales y tripulaciones que componían la escuadra 
de operaciones en las aguas del Pacífico. Para determi-
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narlo así, la junta ha tenido sin duda presentes el ar
t ículo 58, t í t . 6.°, tratado 6.° de las Ordenanzas de 1748; 
el 12 de la adicional de 1.° de ju l io de 1779, y el 10 de la 
de 20 de junio de 1801, citados por el auditor del depar
tamento en su informe al folio 72 de dicho expediente, 
pues ciertamente en aquellos ar t ículos se dispone que el 
producto de las presas se distribuya entre las t r ipulacio
nes de todos los bajeles que compongan la escuadra, 
hayan ó no concurrido al apresamiento. 

Pero sin embargo de esto, hay una disposición poste
rior en la real orden de 30 de diciembre de 1826, la cual, 
atendida la fecha en que se expidió , tiene fuerza de ley 
y carácter y eficacia para reformar ó modificar aquellas 
disposiciones de las Ordenanzas de la Armada. 

E n esta real orden se prescribe que nadie sino los i n 
dividuos de una misma división que se hallen á la vista 
con el huque de su destino, de aquel que haga la presa, en 
el acto de verificarlo, son los que deben tener parte en 
ella. Por lo que no todas las tripulaciones, jefes y oficiales 
de la escuadra del Pacífico que se encontraban en aque
llas costas el día de la captura, deben tener par t ic ipac ión 
en la presa, sino ú n i c a m e n t e , con arreglo á la menciona
da disposición, los jefes, oficiales y tripulantes que estu
vieron con sus buques á la vista de aquel hecho de guerra. 
Los unos, porque personal y materialmente apresaron; 
los otros, porque con la ostentación de la fuerza contribu
yeron á que la nave enemiga se rindiese. 

Posteriormente, en 3 de enero de 1865, se expidió 
otra real orden, ampliando la anterior, en la cual se con
cede parte en las presas á los comandantes de las escua
dras y á los demás jefes y oficiales que la misma real 
orden enumera; pero nunca á todos los de las dotaciones 
de los buques que compongan las escuadras. De manera, 
que si sólo estuvieron presentes á la captura de la Marga
r i t a Adelaida la fragata Berenguela y la goleta Vencedora 
que, destacadas de la escuadra con la fragata Blanca, 
bloqueaban los puertos de Caldera y Coquimbo, es evi
dente que entre los individuos de las tripulaciones de 
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aquellos dos buques, el comaudante de la meucionada es
cuadra y los demás jeíes y oficiales del Estado Mayor que 
cita la real ordeu de 3 de euero de 1865, debe repartirse 
la presa de que se trata, y uo eutre todos los de la escua
dra del Pacífico, que es lo que propoue la juuta del de
partamento. 

No compete al Consejo, por ú l t imo , manifestar su 
opinión respecto á la medida adoptada con el buque 
apresado, que íué echado á pique por la dificultad de 
conservarlo, según consta del expediente; pues l a conduc
ta del comandante de la escuadra, en este punto, no 
puede ser juzgada gubernativamente, sino en consejo de 
guerra, al tenor de lo dispuesto en los artículos 48 y 49, tí
tulo 5.°, tratado 6.° de las Ordenanzas de 1748. 

E n vista, pues, de todo, el Consejo entiende: 
1. ° Que debe confirmarse la resolución de la junta 

de presas del departamento de Cádiz, en cuanto por ella 
se declara buena y legí t ima la presa del b e r g a n t í n chile
no Margar i ta Adelaida. 

2. ° Que la dis tr ibución del producto de esta presa debe 
hacerse ún icamen te entre los jefes, oficiales y tripulantes 
de la fragata Berenguela y goleta Vencedora, el coman
dante general de la escuadra y demás jefes y oficiales de 
su Estado Mayor á que se refiere la real orden de 3 de 
enero de 1865. 

Y 3.° Que en consejo de guerra y no gubernativa
mente corresponde que se juzgue el hecho relativo á no 
haberse conservado, sino echado á pique el buque apresa
do, con arreglo al art. 48 y 49, t í t . 5.°, tratado 6.° de las 
Ordenanzas de 1748.—V. E . , sin embargo, acorda rá lo 
m á s acertado.—Madrid 7 de ju l io de 1869.—Excmo. Se
ñ o r : — E l Presidente, Antonio de los Ríos y Rosas.—El 
Secretario general, Pedro de Madrazo.—Excmo. Sr. M i 
nistro de Marina. 

A cont inuac ión reproducimos algunos art ículos de la 
Ordenanza general de la Armada de 1793, s ó b r e l a visita, 
los cuales tienen vigor y fuerza de ley; pues las ú l t imas 
disposiciones sobre tan interesante cuestión del derecho 



internacional marítimo, no afectan ni derogan las consig
nadas en dichos artículos, que sobre tener el carácter 
de ley, cuentan además la superior categoría en el or
den legal, de formar parte de un cuerpo de doctrina, 
cual es el de las reales Ordenanzas de la Armada, libro 
sagrado como las del ejército, de admirable redacción, de 
grandes previsiones y someramente alterado en algunos 
detalles propios de la distinta época; pero, que salvando 
éstas, quedan aquellos hermosos códigos como los más 
altos inspiradores del honor del soldado. 

Artículos de la Ordenanza general de la Armada de 1793, 
sobre la visita. 

Art. 86. Podrán mis escuadras y bajeles registrar to
das las embarcaciones mercantes que encuentren, así de 
la nación como extranjeras, obligándolas á que presen
ten sus patentes, listas de equipajes 5'' papeles de sani
dad del puerto de salida con que se acredite la potencia 
á que pertenecen y su legítima navegación, para no em
barazarlas ésta, deteniéndolas sólo en el caso de una ma
nifiesta sospecha sobre alguna de las dos circunstancias. 

Art. 89. Antes de atracar á las embarcaciones se to
marán „á la voz los informes ordinarios, omitiendo el su
bir á ellas cuando éstos satisfagan según los casos, y es
pecialmente se ha de inquirir si vienen de parajes sos
pechosos de contagio, en las cuales circunstancias no po
drá entrarse en sus bordos sin expreso conocimiento del 
comandante de la escuadra ó bajel, ó su permiso ya de
clarado con esta previsión y advertencias oportunas, del 
modo con que haya de precederse en la visita. 

Art. 90. Será siempre prohibido el que suban á la em
barcación, cuando no haya el objeto de marinarla, más 
que el oficial y las dos ó tres personas que pudiese nece
sitar para el examen de papeles y carga, y el que se ha
ga el más mínimo transbordo de efectos de mis bajeles á 
los que se registran, ó de éstos á aquéllos, cuyos coman
dantes me serán responsables si lo tolerasen, sin que val-
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ga alegar ignorancia en el cargo que se les probare en el 
particular, á menos de justificarse una maniobra crimi
nal del oficial de guardia, practicada furtivamente eu ho
ras de preciso descanso del comandante para impedirle 
su conocimiento. 

Art. 100. No permitirán los comandantes de mis ba
jeles, que los comandantes militares, justicias locales n i 
otra jurisdicción de los puertos de potencias extranjeras 
en que se hallen, ejecuten en sus bordos reconocimiento 
alguno en busca de desertores ú otros fugitivos, ó con, 
otro cualquier pretexto. Oficiarán en tales incidentes con 
el nervio, celo y prudencia que exige el decoro de mi ban
dera, acordando lo que fuere conforme á él; y en caso de 
que no obstante se intente violencia, la rechazarán como 
corresponde al honor de mis armas. 

Art. 120. Si bien los reconocimientos de las embar
caciones en la mar deben hacerse por regla general en
viando á ellas el bote el buque de guerra, ha de practi
carse así precisamente, y no al contrario, cuando se hi
ciese necesario parlamentar con mis correos, y examinar 
sus papeles para cerciorarse de que lo son, ó por circuns
tancias que pidan adquirir fundadas noticias del estado 
de las ocurrencias en los puertos y mares de su salida, y 
de lo que les hubiese acaecido en la navegación, á me
nos de que no pueda verificarse por descalabro de los 
botes del bajel de guerra. 



COSTAS 

Pour assurer complétement la sécurite des 
frontiéres marítimes d'un gmnd pays, Irois 
systemes de déjense sont necessaires. Au lar-
ge, en premiére ligne, la flotte de combat pour 
combatiré contre les /orces navales ennemics, 
dominer la mer et transporter le Ihéátre de la 
guerre loin des cotes que cette Jlotte a pour 
mission de. proteger. En second ligne, les jorts 
et hatteries sur le littoral, les tnrpilles dans le 
pas, les torpilleurs et les navires garde-cótea 
dans les rades et les ports pour les deféndre 
et s'opposer aux débarquements. En fin, en 
íro-isiéme ligne les corps de troupes réunis sur 
des points straUgiques dans les grands ports 
ou en arriére du litoral pour ce porter rapidó-
ment au-devant de Vennemi qui tenterait de 
débarquer, l'arréter s'il a réussi, le combatiré 
et le jeter a la mer. 

ALMIRANTE BOURGOIS. 

Las operaciones que pueden determinar el objetivo do 
una escuadra en país enemigo son, principalmente: el 
bloqueo, el bombardeo y el desembarco. 

Para conjurar el primero de aquellos peligros sirven 
los puertos de refugio, al objeto de que la escuadra que 
fuese batida encuentre en ellos la debida protección. 

Los puertos de refugio no se improvisan; es preciso 
contar en primer término, como factor importante é im
prescindible, con la topografía del terreno. Cumplirá con 
tales condiciones una ría baja, rada ó ensenada cuya en
trada pueda barrearse ó esté completamente batida pol
los fuegos de las defensas, para impedir que el enemigo 
penetre en ella. La plaza y bahía de tales puertos ha de 
encontrarse lo bastante retirada de dicha entrada, para 



que los buques de la escuadra agresora no puedan hacer 
llegar sus fuegos hasta aquel retiro, cuyas condiciones 
también permiten el establecimiento de los arsenales, evi
tándose así el temor de que sean destruidos ó se inutilicen 
sus necesarios servicios por los fuegos del adversario. Esto 
proporciona á la vez la ventaja de economizar los puer
tos de refugio, que no es preciso contarlos hoy tan fre
cuentes como en pasadas épocas, por la rapidez que pres
ta el vapor á la navegación; sirva de ejemplo el saber 
que los 1.150 kilómetros que .aproximadamente cuenta 
de desarrollo nuestra costa del Mediterráneo, se recorre 
en algo más de 48 horas. 

Para conjurar el peligro del bombardeo y los desem
barcos, no hay otro medio más eficaz que fortificar los 
puntos más importantes, cuyas defensas, en combinación 
con los elementos móviles marítimos, contribuirán á evi
tar la ocasión de ataque, ya que no la impidan á veces 
en absoluto. 

Para evitar la diseminación de fuerzas y atender á los 
extremos indicados, juntamente con la defensa de pobla
ciones comerciales, hay la ventaja de que los alicientes 
del adversario coinciden para los mismos lugares, pues, 
generalmente, un ejército de desembarco pretende hacer
lo en sitio donde tal esfuerzo le prometa apoderarse de 
una plaza de considerable importancia, que son precisa
mente las que el Estado procura siempre fortificar. La 
vigilancia y los poderosos medios de defensa exterior á la 
fortificación, son los elementos que seguramente han de 
impedir la aproximación inopinada de una escuadra ante 
lugar importante de la costa, de aquellos que ligera
mente'dejamos indicados. 

Las comunicaciones bien organizadas con el interior 
completan eficazmente la defensa de las costas, y al efec
to, dichas comunicaciones se mantendrán por medio de 
alguna línea férrea paralela al litoral, mediante la pre
caución de que no corra su trazado por alguna playa ó 
parte descubierta al enemigo, por donde pudiera ser ata
cada é interrumpida. Esta línea estará unida á otras di-
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rigidas al interior, para disponer la conducción de tro
pas á los puntos que fuere necesario en virtud de las 
circunstancias, cu3Tas tropas deberán hallarse distribui
das por divisiones ó brigadas en las poblaciones inme
diatas al litoral, para acudir á rechazar oportunamente 
al enemigo en caso de algún desembarco intentado.. 

Esa disposición de íuerzas facilita la concentración, 
prestándola más rapidez para acudir de distintos puntos 
al de peligro ó de mayor necesidad para atender á la de
fensa. 

En tales casos, todos los medios deben ponerse en 
juego en persecución del éxito. Así, pues, recibida la no
ticia de desembarco, que han de dar por semáforos ó pa
lomas mensajeras los cruceros guardacostas, y que puede 
y debe recibirse cuatro ó cinco horas antes de intentarlo, 
habrá el tiempo necesario para que á las dos ó tres horas * 
estén dispuestos los primeros trenes que han de conducir 
tropas, y con una velocidad media de 40 kilómetros por 
hora, hallándose cada dos núcleos á distancia unos de 
otros de 200 kilómetros y las reservas á 150, tres horas 
bastarán para el transporte, lo que arroja una suma 
de tiempo empleado de 5 á 6 horas,- menos aún del que 
el invasor necesita para su desembarco, amén de las ven
tajas con que cuenta el defensor por el aviso oportuno, 
dado que estén perfectamente organizados los servicios 
de vigilancia. Si á esto se une la misma precisión en los 
transportes, podrá presentarse á tiempo el defensor de 
impedir la acción del contrario. 

En el caso de sufrir retraso tales medios de comuni
cación, no debe vacilarse en atacar al enemigo, aprove
chando la natural confusión que en aquellos momentos 
ha de reinar en los expedicionarios llegados á país desco
nocido y con la desconfianza y recelo que proporciona no 
hallarse en el propio y desconocer los peligros que le ame
nazan . 

Si el retraso fuera tan considerable que el invasor hu
biera tenido tiempo de organizarse y preparar el avance, 
aún queda el recurso de oponerse á su marcha, tomando 
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posición en el camino que aquél ha de seguir ó cortar sus 
comunicaciones, mucho más contando con fuerzas de re
fresco, que han de proporcionar al defensor los refuerzos, 
que sucesivamente se dirigirán en dirección del punto 
atacado. 

Conviene dominar en las islas próximas á la costa, 
evitando así que sirvan al adversario de base de opera
ciones de su escuadra, al propio tiempo que son puntos 
de refugio de los defensores, y desde ellos podrán ser ba
tidos de revés los lugares que ataquen el litoral. 

Von Scheliha (1) recomienda se fortifiquen los puntos 
de reconocida importancia, á fin de que sean capaces de 
la mayor resistencia, abandonando cualquiera otra posi
ción que sólo sea de importancia secundaria. 

La misma consideración que preside á la defensa de 
las fronteras en cuanto se dirige á evitar la diseminación 
de fuerzas, ha de presidir en la defensa del litoral maríti
mo. En efecto, la defensa de las costas, con ser de suyo 
muy importante, no aconseja se prodiguen las fortifica
ciones, procurando emplear éstas con aquella discreción 
que ha de dar por resultado guarnecer la zona marítima 
con la mayor economía de obras que, sobre traer grandes 
sacrificios al Estado, distraerá las tropas en su guarnecí-
miento, consiguiendo hacerse débil en todas partes y no 
ser fuerte en ninguna de ellas. 

El objetivo mediato de la defensa de las costas cons
tituye la garantía de la integridad del territorio; el obje
tivo inmediato es alejar de ellas el peligro del ataque, y 
esto se consigue con el respeto que puedan infundir en el 
agresor los medios de combate combinados, los distintos 
recursos que puedan reunirse para alejar de aquéllas los 
elementos que pudiera emplear el adversario, el cual ne
cesita forzosamente aproximarse para hacer sentir su ac
ción en los defensores. A evitar esa aproximación tien
den cuantos resortes pueden ponerse en juego por. parte 

( l ) Defensa de las costas. 
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del Estado, que hace emplear así sus previsiones hechas 
con la oportunidad y eficacia que aconsejan la experien
cia y una competente y entendida dirección.-

El adelanto de la ciencia de la guerra ha llevado al 
ejército, como á la marina, progresos gigantescos que es 
preciso tener en cuenta, para prevenir y considerar los 
poderosos elementos de combate que una y otra pueden 
desarrollar. El mismo sistema de combate ha variado 
esencialmente, y es necesario disponer el plan cual lo 
exigen los adelantos modernos, adaptándolo al modo de 
combatir en la actualidad. 

Así como la caballería cubre el frente de un ejército 
de operaciones, extendiendo esa red de exploración, pre
ciosa é imprescindible, que á la vez encubre los planes 
del ejército de que forma parte y descubre los del enemi
go, así es de igual modo indispensable á la defensa de las 
costas el buque de guerra, que á la par explora los movi
mientos de la escuadra enemiga, oculta las baterías de 
tierra hasta el momento oportuno que debilita, cansa y 
quebranta al adversario, é infunde la necesaria confianza 
á las defensas del litoral, reservándolas para conservar 
su virilidad, su energía, sus medios de acción ante la 
proximidad del contrario, si esto tuviese lugar. 

En general, los elementos marítimos de defensa de 
costas pueden ser fijos ó móviles. Los fijos comprenden 
las baterías flotantes, los torpedos, las barreras; pero 
dichos elementos tienen una aplicación concreta y espe
cial: tal es la defensa de la entrada del puerto situado en 
el fondo de uüa rada, un canal ó un paso estrecho que 
sea preciso atravesar para llegar á un lugar de refugio. 

En la parte recta de la costa no tienen eficacia n i 
aun siquiera aplicación tales obstáculos pasivos, pues con 
esos elementos no se evitaría un bombardeo. 

Las baterías flotantes, sobre su precio considerable, 
presentan otros inconvenientes, como son la dudosa pre
cisión de sus fuegos y lo expuestas que están á la acción 
del enemigo, no sólo empleando la artillería, sino el tor
pedo y el espolón de sus buques; en grandes profundida-
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des es difícil fondearlas y no dominan, por Otra parte ,̂ 
como las baterías de costa, el puente de los barcos ene
migos para batirles. Deben, por lo tanto, solamente em
plearse cuando los fuegos de Ja costa no alcancen á defen
der un paso importante y no haya islotes ó bajos donde 
emplazar baterías fijas. 

Los elementos móviles están más al alcance de una 
nación que no cuente con grandes recursos en su armada. 

Dichos elementos los constituyen los cruceros rápidos 
y los torpederos. Los primeros han de ser buques cuya 
velocidad compita con Ja de los segundos, y tienen por 
principal misión explorar constantemente las inmedia
ciones de la costa, espiar todo movimiento del enemigo, 
ejerciendo gran vigilancia, y apoderarse de cualquier 
embarcación del adversario, evitando el combate y esqui
vando su persecución; pues al objeto de la lucha están 
destinados los acorazados, verdaderos barcos de batalla, 
que deben aprovechar los momentos oportunos para mar
char contra la escuadra enemiga y atacarla, procurando 
batirla en detalle para mayores probabilidades de éxito. 

Los cruceros, por su proximidad á la costa, pueden 
desarrollar la mayor audacia y tienen ventajas conside
rables sobre el contrario, bien porque en momento crítico 
quedarán protegidos por las baterías de tiérra, bien por
que eA caso de avería tienen facilidad de repararla, lo 
que no ocurre á los buques de la escuadra enemiga. 

Es de importancia que las comunicaciones se man
tengan constantemente con la posición de tierra por me
dio de los recursos que la ciencia facilita hoy día. Los 
semáforos, la luz eléctrica de noche y las palomas men
sajeras ofrecen recursos para tener en tierra constante
mente noticias de los movimientos de la escuadra agre
sora. 

Los destroyers, como barcos de pequeño calado y to
nelaje, están destinados generalmente á la defensa local 
y deben contar gran velocidad. 

Su acción es de consecuencias terribles para el adver
sario, pues su principal misión consiste en atacar á los 
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buques enemigos que se aproximen á la costa aprove
chando la niebla, la obscuridad de la noche ó cualquiera 
otra ocasión propicia á la sorpresa. Deben preferir para 
su ataque, elegir si posible fuera, los mejores buques ene
migos, y contar con suficiente rapidez, tanto para el ata
que como para la huida después de conseguido el resul
tado de aquél, pues sus pequeñas proporciones no les per
miten la lucha con los grandes buques de combate; bas
tante riesgo corren en sus maniobras, que revisten consi
derable gravedad y gran temeridad en la tripulación, so
bre todo en el comandante del pequeño barco. 

El efecto moral que estos barcos producen en la escua
dra enemiga, por fuerte que ésta sea, es de un pánico ver
daderamente fundado, pues no puede dejar de inspirar un 
terror profundo el temor de encontrarse un barco de 400 
ó 500 tripulantes con una vía de agua que no tiene reme
dio, perdido irremisiblemente y á muchas leguas de un 
puerto amigo de refugio donde remediar sus averías, en 
el caso de que dieran tiempo los terribles efectos del tor
pedo á evitar la catástrofe. 

Los torpederos se agrupan en pequeñas escuadrillas, 
que guarnecen los puertos de considerable importancia 
estratégica, y en unión de los cruceros protegen y cubren 
los movimientos de los grandes acorazados. 

El Moqueo, sinónimo de sitio, militarmente hablando, 
es la operación de guerra que tiene por objeto impedir 
toda comunicación exterior con determinada costa, rada 
ó plaza del enemigo, y como fin, someter al contrario por 
rendición absoluta ó capitulación condicional, recono
ciendo así la superioridad del agresor. 

Para que el bloqueo exista real y positivamente, ha 
de ser efectivo; esto es, ha de establecer la completa y 
absoluta incomunicación, para lo cual se necesita que el 
número de buques de guerra que lo mantienen, dominen 
perfectamente el mar que se extiende ante la costa blo
queada y logren de tal manera impedir el acceso á dicha 
costa, imposibilitando la salida y entrada de buques en 
el puerto objeto del' bloqueo. No basta la intención de 
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establecerlo, aunque se notifique á las naciones neutrales 
que queda establecido, pues no hay obligación de respe
tarlo y considerarlo como tal mientras no se demuestre 
que existe realmente. El paso más ó menos frecuente por 
entre los buques bloqueadores anula el bloqueo. 

Las circunstancias esenciales que deben considerarse 
en el bloqueo son tres: límites, formalidades y consecuen
cias. 

Los límites son de lugar, de tiempo y de efecto. Con 
respecto al lugar, se exceptúan del bloqueo: 

El canal, paso ó estrecho que comunica con un mar 
libre, aunque las dos orillas pertenezcan al enemigo. 

Las embocaduras de los ríos que rieguen territorios 
neutrales. 

El tiempo, queda determinado por la presencia de los 
buques enemigos. Si á causa de la tempestad, falta de 
víveres ó algún otro motivo se retiran de las aguas del 
bloqueo, éste cesa, pudiendo los barcos mercantes, en 
dicho intervalo y sin que basten las leyes, continuar sus 
operaciones, entrando y saliendo del .puerto bloqueado. 

Los efectos tienden á impedir toda comunicación con 
dicho puerto, y en su consecuencia, el barco que lo pre
tenda será intimado á detener su marcha, y en caso 
de resistir, será perseguido por los que sostienen el 
bloqueo, y apresado ó destruido por la artillería de 
aquéllos siempre que persista en su huida, desatendien
do el mandato de los que son dueños temporales de las > 
aguas en que navegan, no concretándose, en caso de ser 
apresado, la intervención al contrabando de guerra, sino 
á toda clase de mercaderías, quedando confiscado buque y 
cargamento, cualquiera que éste sea. 

El buque neutral que se hallaba en el puerto antes de 
la declaración del bloqueo, puede salir con cargamento 
del puerto bloqueado, aunque aquél pertenezca al ene
migo, aplicándose el principio de que el pabellón cubre 
la mercancía. 

A pesar de la notificación oficial del bloqueo, no pue
de ser confiscado buque neutml que no haya sido notifi-
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cado personalmente, á menos de no violar las leyes, 
lo cual resultará si intenta la entrada ó salida del puerto 
bloqueado después de establecido el bloqueo. 

Generalmente, para pretender el desembarco ha de 
preceder el bombardeo, y antes de efectuar cualquiera de 
las dos operaciones indicadas, ha de intentarse el blo
queo, tras del que hará todos los esfuerzos imaginables el 
adversario siempre que observe un plan ordenado de 
ataque. 

El objeto del bloqueo es el de privar de recursos á la 
plaza ante la cual se establece, ó perjudicar al comercio, 
haciendo sentir los efectos de tal perjuicio á las poblacio
nes en particular y al Estado en definitiva. 

Para hacer eficaz el bloqueo, precísase como cualidad 
indispensable una considerable superioridad marítima y 
haber rendido completamente á la escuadra que'defien
de el lugar bloqueado; pues de conservar sus barcos po
drán éstos rebasar la línea del sitiador, haciendo ilusoria 
la incomunicación que pretende establecer la escuadra 
enemiga. 

Esta escuadra necesitará además un puerto de refugio 
y lugares inmediatos para reponerse de víveres y carbón; 
pues el derecho internacional no reconoce hoy el bloqueo, 
á pesar de ser oficialmente declarado, sino en el caso de 
contar con elementos bastantes para hacerle completa
mente efectivo. 

Todo en la guerra se hace factible, pero las teorías del 
derecho de gentes sustentan la especie de no admitirse el 
bombardeo contra una ciudad indefensa; y, aunque este 
principio se violara, no hay relación entre el daño proba
ble causado y el gasto seguro que ocasiona al agresor el 
material empleado en la operación, sin contar la distrac
ción de sus barcos, que puede ofrecer debilidad positiva 
á la escuadra en otro lugar donde el combate naval pu
diera requerir la presencia de aquéllos. 

Contra los arsenales ó depósitos navales, astilleros y 
y establecimientos análogos puede causar el bombardeo 
daños de verdadera importancia para la defensa nacional, 



por lo que anteriormente recomendamos que dichos esta
blecimientos procuren sostenerse en lugares al abrigo del 
fácil ataque de la escuadra enemiga. 

En cuanto al desembarco, ya dejamos indicado lo di
fícil de la operación, y añadiremos, que si bien la infan
tería puede en tiempo más breve efectuarle, no sucede lo 
mismo con la caballería y artillería, que necesitan dispo
siciones especiales, aparatos y tiempo bastante para lle
var á cabo la salida de los buques y la preparación en 
tierra antes de estar en condiciones de acometer ó de or
ganizar una defensa ordenada en caso de ataque. 

Es el desembarco de invasión en país enemigo, la 
operación militar más difícil, no tan sólo por el hecho de 
echar á tierra las tropas que lo intentan, sino por lo que 
significa la conducción de las mismas, pues aparte de la 
consiguiente escolta de buques de guerra necesaria para 
convoyar los buques transportes, la capacidad de éstos 
no es asunto secundario. 

El tonelaje necesario para el servicio de transportes 
marítimos, según algunos tratadistas militares norteame
ricanos, se calcula comprendido entre 7 y 10 toneladas 
para cada jinete con su caballo, y entre 2 y 2 73 para cada 
infante, incluyendo las armas y provisiones. 

Otros autores consideran necesaria una tonelada de 
buque por hombre y día; dos toneladas para tres días, y 
tres para una travesía de mayor duración. 

En su expedición á Egipto, Napoleón embarcó un 
ejército de 40.000 hombres, con artillería, caballos, pro
visiones é impedimenta de todas clases, en una flota de 
400 buques. 

En 1853 fueron necesarios 355 buques, incluso algu
nos de guerra, para transportar 60.000 hombres desde 
Varna á Crimea. 

En 1882 necesitaron los ingleses 68 vapores para 
transportar á Egipto 23.550 hombres y 5.000 caballos. 

Los japoneses condujeron á China 43.000 hombres, 
8.000 caballos y provisiones para seis semanas, en 74 va
pores. 
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Con estos datos contrasta notablemeote, el que du
rante las últimas maniobras rusas, embarcaran 16.000 
hombres y un pequeño cuerpo do caballería, en siete 
transportes. 

Un convoy de tropas de la importancia que exige un 
desembarco, no puede ser abandonado á lá suerte, sin el 
amparo de una fuerte escolta de acorazados ó cruceros 
protegidos, que pueda defenderlas de una acometida de 
la escuadra enemiga ó de los restos de aquélla, si pre
viamente, como aconseja la estrategia, hubiere sido 
batida. 

La condición de los mares que tiene que atravesar 
el convoy, la época en que el transporte sa haga, tenien
do en cuenta el tiempo reinante durante la navegación, 
los víveres suficientes para la travesía y reserva extraor
dinaria en previsión de las contingencias que puedan 
ocurrir, son datos todos que entran en el problema de 
esta clase de expediciones. 

En cuanto al hecho del desembarco, bien es verdad 
que la elección de lugar y la forma en que aquél tenga 
efecto, pertenece á la indiscutible iniciativa de los inva
sores; pero también es cierto que el país enemigo ofrece 
peligros ignorados, á los que corre con cierta ceguedad el 
agresor. 

Y no está seguramente toda la iniciativa de parte del 
que ataca, queda mucho reservado al que se prepara á la 
defensa, y en ella puede escudar sus planes ofensivos, de 
fatales consecuencias para la imprudencia del ejército 
que no puede conocer aquellos planes con la misma pre
cisión que el ejército de tierra conoce, por los movimien
tos de las naves, los propósitos del que ha de lanzar sus 
tropas en la costa. 

Además, el invasor no puede contar con las sucesivas 
reservas y tropas de refresco que el ejército de tierra. La 
concurrencia de fuerzas puede muy bien encontrarse sobre 
eil lugar de desembarco una vez iniciado aquél. Las co
municaciones pueden facilitar la llegada de nuevos refuer
zos, la afluencia de mayores elementos de combate, con-
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tra todos los que tendrá que luchar sucesivamente el 
agresor, al que puede serle cortada la retirada, quedando 
en situación comprometida y sin el inmediato auxilio de 
otros contingentes cuyo desembarco no puede ser tan fre
cuente y rápido. 

Es elemental que se procure la dominación de una 
plaza y aquélla sea la base de las operaciones terrestres y 
lugar seguro do retirada para el ejército invasor; pero esto 
representa ejércitos considerables distraídos en tales ope
raciones para establecer un completo escalonamiento al 
interior á fin de evitar los peligros de un movimiento en
volvente ó un ataque á la retaguardia del ejército^ que 
quebrantaría su íuerza moral y le detendría en un movi
miento de avance, obligándole á modificar sus planes ó 
desistir de una operación tan peligrosa y arriesgada con 
pocas probabilidades de éxito. 

En las costas hay que atender á un poderoso artillado 
para competir con alguna fortuna con el de lás máquinas 
flotantes de guerra. En la competencia de los fuegos lle
van una mayor ventaja los del mar; por ofrecérseles en 
extensa línea la costa, mientras que á los de tierra pre
senta un pequeño é inseguro blanco las naves de la es
cuadra enemiga. ' 

Es preciso tener en cuenta que no excediendo el hori
zonte sensible de poco más de 6.000 metros, los disparos 
no pueden tener efecto á mayor distancia, donde la cur
vatura que ofrece la forma esférica del globo hace perder 
el punto visual. Por el contrario, los proyectiles de los 
buques, lanzados con la potente artillería de los grandes' 
acorazados desde una distancia mayor que la indicada, 
caerán tras la línea de la costa, tierra adentro, y podrán 
hacer ó no el estrago que se propone el bombardeo, pero 
al menos hay la seguridad más probable de que entran 
en el terreno enemigo y la posibilidad de causar daño. 

Como esta diferencia no puede combatirse por opo-
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nerse á ello causas tan poderosas que el hombre no tiene 
medios á su alcance para combatirlas; hay que coniar 
con que el adversario hará tanto más seguros sus fuegos 
y más eficaces cuanto más se aproxime relativamente á la 
costa, y por lo tanto, quedará más á tiro de las baterías 
de tierra y en más ocasión de ponerle íuera de combate. 

Significa é influye mucho, pues, en la defensa, el 
mejor artillado de las costas, y á este fin tienden los es
fuerzos de todas las naciones para alejar el peligro ó pre
pararse á rechazarlo. 

En Douvres, puerto de Inglaterra, civya, importancia 
capital estriba en ser el más próximo á Francia, se están 
construyendo tres grandes fuertes dotados de cañones 
de riro rápido, cuyas obras completarán la defensa del 
puerto. 

En Dutch Island, costa Norte de los Estados Unidos, 
cuyas obras comprenden la entrada oriental de la bahía 
de Narragansett, se han colocado recientemente montajes 
de cañones de 25 centímetros, y en el fuerte Adams, 
costas del Sur de dicho territorio, se harán emplazamien
tos de poderosa artillería. 

El gobierno británico está modernizando con toda 
actividad las fortificaciones del Peñón de Gibraltar, y pasa 
de 5.000 el número de obreros españoles que atraviesan 
diariamente la línea para ocuparse en dichae trabajos. 
Se están emplazando muchas piezas do artillería de grue
so calibre y se construye un gran dique, con objeto de 
proporcionar refugio seguro á una escuadra que se guarez
ca en dicho puerto. 

En tal concepto, no se perdonan sacrificios para crear 
en las aguas del malhadado Peñón, un puerto, dársenas 
y almacenes para atender al aprovisionamiento de naves 
y á su reparación y pertrecho cuando sea necesario. Es 
además el depósito de repuesto para las escuadras britá
nicas. Es también la base obligada de operaciones en la 
región occidental del Mediterráneo y el punto de escala 
en la embocadura del Estrecho y para el camino de las 
Indias por el Canal de Suez. .-



— 100 — 

Son importantes los datos de Gíbraltar que publica 
Le Temps, de París, que reproducimos á continuación: 

«He podido visitar, dice, las célebres galerías cente
narias que los ingleses han abierto, á todo gasto, en el 
espesor del Peñón; dominando la rada de Algeciras y la 
estrecha boca del territorio neutral que separa á España 
de la fortaleza británica, toman aire y luz por inuume -
rabies aberturas armadas de cañones de modelo más ó 
menos moderno. Es una excursión fatigosa y de interés 
escaso. 

Más curioso sería un paseo alrededor del Peñón, de 
esta inmensa roca que mide cerca de 4.000 metros de ex
tensión por 250 de ancho y 420 de altura media; pero la 
ascensión está rigurosamente prohibida á los profanos, 
los cuales deben limitar su curiosidad á la contemplación 
del vertiginoso acantilado que dá frente á España, se 
prolonga del lado del Mediterráneo hasta la Caleta, pe
queña aldea de pescadores, y por la parte occidental 
comprendida entre la Puerta del Mar y el barrio inglés 
de la Punta de Europa. N i aun dejan visitar las intere
santes grutas de San Miguel, situadas en el extremo me
ridional del Peñón, donde 500 soldados de, ingenieros, 
con exclusión de obreros indígenas, ejecutan en estos mo
mentos grandes trabajos de defensa; unos 20 mineros, 
traídos de las provincias vascas, son los únicos que en 
aquéllas toman parte, y por uno de ellos he sabido que 
el jefe del almirantazgo, M. Goschen, hizo el domingo 
la inauguración de una galería nueva; la recorrió á caba
llo desde la Caleta hasta el barrio de Rusia. 

Las fortificaciones se extienden del Norte al Sur de la 
roca, y tienen 800 piezas, cruzando sus fuegos sobre toda 
la rada y el litoral español; las baterías bajas están uni
das á los pisos superiores por cortinas verticales; las ba
terías altas son de dos clases: las unas cubiertas, las otras 
en barbeta: comunican entre sí por caminos cubiertos, 
con plazas de armas, almacenes, polvorines, depósitos de 
aguas escaleras, ventiladores, etc. A l Norte, en la parte 
más elevada del Peñón, se encuentra la batería Black 
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Month, y al Sur la del Achó, armada de 12 piezas de 60 
toneladas y adonde acaba de ser transportado el cañón 
de 101) que amenazaba antes á Algeciras. 

Las baterías rasantes, armadas do cañones de 30 
á 40 toneladas, se extienden desde el muelle de la Puer
ta de Mar hasta la Punta de Europa; las del Norte cu
bren con sus fuegos la costa española hasta la desembo
cadura del Guadarranque; las del centro baten á Algeci
ras y la parte del litoral español comprendido entre Pal
mónos y la Punta de Santa García; las del Sur están di
rigidas contra la ensenada de Getares y Punta Carnero; 
y en fin, la última serie, que protege la punta de Euro
pa del lado del Mediterráneo, contiene una última pieza 
de 100 toneladas. Un ancho foso, fácilmente inundable, 
un bulevar y glacis con minas separan á Gibraltar del 
resto de España; estas obras están protegidas por peque
ñas piezas de tiro rápido y por baterías más importantes 
á barbeta ó en casamatas, construidas sobre el flanco del 
Peñón. 

Trabájase mucho en estos momentos: los artilleros 
reemplazan en Punta Europa el cañón de 100 toneladas 
por Una enorme pieza que se carga por la boca y pesa 120 
toneladas. 

Este trabajo se ha retrasado; á causa de una mala ma
niobra el .cañón cayó en la batería, en la que ha causado 
desperfectos: es preciso, pues, levantarlo, lo que parece 
laborioso sin una potente grúa. 

Los ingenieros destruyen la pequeña meseta de San 
Jorge, 'donde el general OHaza quería hacer construir 
una torre bastante elevada para dominar la rada del Tro-
cadero y ver lo que ocurría en la Carraca (?). Este pro
yecto desatinado, fué desaprobado por el gobierno, y los 
gastos que debían ser ya considerables, quedaron por 
cuenta del infortunado general, que quedó así arruinado: 
allí los ingenieros instalaron una batería de cúpula, al
tamente formidable, que hace supérfluos los trabajos gi
gantescos de Punta Europa. 

¿Qué hará, pues, la artillería de todos estos cañones. 
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de estos polvorines enormes, de esos almacenes, de esas 
espaciosas cisternas, de esas montañas de balas y gra
nadas de todos los calibres que hay acumulado en ese 
panto? 

¿En qué van á emplearse esas 4.000 muías que con
tienen las cuadras, puesto que no pueden ascender á esas 
alturas? 

Plaza tan extremadamente sostenida y tan poderosa
mente fortificada podría sin embargo anularse, siempre 
que haya un propósito firme de realizarlo. 

En efecto, la situación de Sierra Carbonera hace que 
ésta domine completamente la desembocadura de Gibral-
tar por el istmo que se une á tierra firme, y desde sus 
crestas se enfila con toda eficacia las calles y murallas de 
la plaza inglesa. 

No es preciso fortificar; artillando sencillamente aque
lla posición tan estratégica por excelencia, podrán nues
tros buques fondear en la bahía de Algeciras, base de 
operaciones del Estrecho. ' 

Esto bastará en principio para que se nos guarde en 
el poder británico el respeto que merece nuestra tradición; 
después hay plazas en ambos continentes de gran im
portancia estratégica, á las que basta dedicar nuestra 
atención, en cuanto á su artillado,-para completar só
lidamente la obra que comencemos en Sierra Carbonera. 

Mientras no se realicen estos trabajos, nuestra base 
de operaciones marítimas en el Estrecho es Ceuta, ciudad 
que también es base de las operaciones terrestres hacia el 
interior del Mohgreb. 

Las inapreciables condiciones de estas plazas y la do 
Tarifa nos obligan á pensar en la situación tan ventajo
sa que podemos ocupar en el Estrecho mediante una vo
luntad decidida y algún necesario sacrificio. 

De esa actitud y de esa voluntad depende nuestra 
completa dominación en las aguas del Estrecho, á que te
nemos perfecto derecho y estamos en condiciones de po
der hacer completamente nuestro. 

La extensa ría de Tánger ofrece á nuestros barcos un 
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bueu fondeadero, mejor sin duda que el de la bahía de 
Oeuta. 

La influencia que, entre las naciones de Europa, 
puede darnos el predominio en las aguas que unen los 
dos. mares entre el Norte de Africa y el Sur de España, 
es parte muy importante de la vida exterior de nuestra 
nación y contribuye -poderosamente á su mayor prestigio 
en la significación internacional á que debe aspirar; á 
menos que punibles descuidos ó graves errores no la con
duzcan á la ruina y el total descrédito. 

IIo}^, que el valor personal cada día queda más pos
tergado ante los poderosos elementos que el progreso ha 
llevado á la ciencia de la guerra, es preciso dotar á los 
puntos estratégicos de las costas de potente artillería; 
pues sin ella, la entrada de los puertos quedará á mer
ced de un enemigo, que puede fundar su audacia en la 
impunidad de ser batido con eficacia, y puede llevar su 
osadía al extremo de intentar y hasta consumar una sor
presa, confiado en que los medios ofensivos son tan tibios 
y débiles que fácilmente ha de dominarlos, mucho más 
cuando la escasez de recursos, la imprevisión, ó todo es
to reunido, ha dejado sin una completa defensa aquellos 
puntos que pueden ser objeto del ataque, y el mayor des
amparo ofrezca el más cómodo acceso al adversario. 

Todo esto exige la preparación en paz para la guerra, 
y echa por el suelo las utopias y sueños fantásticos y fu
nestos del desarme universal, los presupuestos de la paz y 
otras espacies, que causan grave daño á la sólida, hermo
sa y v i r i l organización de un ejército, y restan al poder 
del Estado las fuerzas en que se ampara y por la que se 
conserva la existencia de la nación. 

* 

Empezando por el Norte y siguiendo el litoral del 
Cantábrico, podemos dividir en tres secciones aquellos 
agrestes confines, cuyo acantilado y violenta escarpa es á 
veces felizmente interrumpido por la naturaleza, ofrecien-
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do dulces remansos de tranquilas aguas, defendidos del 
agitado y turbulento mar por la continuación de las 
mismas rocas, que levantan poderosa muralla contra un 
oleaje incesante y fiero y en extremo peligroso. 

La primera sección puede comprender desde la desem
bocadura del río Miño hasta el cabo de Finisterre, en 
orientación Sur á Norte, en cuya extensión de 65 millas 
se hace muy difícil la navegación costera, pues la situa
ción de la línea de tierra frente á Occidente la hace ser 
combatida por vientos del tercero y cuarto cuadrantes, 
que antes de chocar en aquellas rocas, recorren una i n 
mensa extensión del mar sin obstáculos que detengan su 
progresiva velocidad, que desarrolla una fuerza avasalla
dora. Inmensas quebraduras, que presentan aquellas 
monstruosas murallas del mar, dan paso á extensas rías 
bajas, cual son los hermosos puertos de Vigo, Pontevedra, 
Noya, Arosa y aun Corcubión, que si no tan buen fondea
dero como los anteriores, ofrece, sin embargo, como ellos, 
seguro abrigo á los barcos que llegan á aquellas costas. 

Estas constituyen una posición estratégica de primer 
orden, y al propio tiempo son el lugar obligado del teatro 
de las guerras marítimas en aquellas regiones. Lo son, 
porque están situadas en el derrotero que sigue el comer
cio general del Norte de Europa con el Mediterráneo^ 
Africa y el continente americano, y están provistas de 
magníficos puertos contra los temporales, mientras que 
las costas inmediatas carecen de ellos, lo que las hace 
impropias para la guerra de escuadras, y solamente el 
corso, contra el comercio de Gijón, Santander y Bilbao, 
las obliga á clasificar estratégicamente como objetivo 
secundario. 

Así, la primera sección de la costa que examinamos 
debe tener determinada su base de operaciones para la 
escuadra, y la causa de esta necesaria previsión es evitar 
que aquélla tenga que doblar el cabo de Finisterre en 
circunstancias en que no convendría exponer á los riesgos 
de la difícil navegación elementos necesarios al combate. 

Lo imprescindible de esa base no será objeto de duda, 
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y su elección tampoco podrá vacilar entre distintas opi
niones, pues allí no hay más que una única aprovechable 
y de excelente aplicación, aunque sólo teuga el carácter' 
de eventual para aquel trozo de costa; ésta es la ría de 
Vigo, la mejor de todas las rías bajas de Galicia, por su 
gran capacidad, la limpieza de sus fondos, y muy espe
cialmente porque sus desembocaduras al Norte y Sur de 
las Cíes, dan facilidad paraabordarlacon todos los vientos, 
y al propio tiempo, las angosturas interiores del Molino y 
Raude, sobre todo Molino-Borneira, ofrecen preciosísima 
defensa, puesto que en aquella parte puede ser cerrado 
el puerto. 

No basta, sin embargo, confiar en esta medida; es 
preciso cuidar que las obras de defensa, además de impe
dir que los buques enemigos puedan tomar abrigo en la 
bahía exterior, tengan dirigidos sus fuegos hacia las bocas 
para alejar á aquéllos, y que los de nuestra escuadra 
puedan salir por los canales del puerto, impidiendo dichas 
defensas que los contrarios les cierren la salida, como 
ocurriría sin aquella justa previsión. 

Es también de urgente necesidad, y no hay que echar
lo en olvido, que para utilizar estratégicamente esa base, 
es preciso inutilizar para el adversario los hermosos fondea
deros que ofrecen la ría de Pontevedra y la ensenada de 
Bayona, con objeto de prevenir el caso del bloqueo que 
pudiera establecerse á la ría de Vigo, siempre que en 
aquellos puertos pudieran tener entrada los buques de la 
escuadra enemiga, y asimismo debe procurarse evitar el 
desembarco por las costas para atacar por el interior la 
población del puerto donde está situada la base de opera
ciones marítimas, que además, como plaza militar terres
tre, es también de la mayor importancia. 

Para completar el ligero bosquejo estratégico de esta 
costa, réstanos significar la necesidad de oponerse á que 
la escuadra enemiga pueda fondear en Barrafia, La Pue
bla, Villagarcía ó Santa Engracia, pues de esta manera 
podrá combatirse el peligro que ofrece el puerto de Aro-
sa, donde es imposible, por la considerable. anchura de 
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su boca en los canales de la -Isla Salvora, impedir la en
trada de los buques que se propongan llegar á las otras 
angosturas interiores^ formadas con las costas de la isla 
que da nombre á aquella ría, donde también conviene 
atender á un desembarco en el ion do de dicha ría; que 
tiene directamente comunicaciones por ferrocarril y ca
rretera con Pontevedra, Santiago y la importante posición 
militar y marítima de Vigo. 

En cuanto á las otras rías bajas de Noya y Corcubión, 
que no están enlazadas por tan buenas comunicaciones 
como la anterior con el resto del territorio, y que están 
enclavadas en el promontorio del cabo, bastará inutilizar
las en sus fondeaderos. 

Siendo esta costa que hemos examinado la más acce
sible y vulnerable de todas las que limitan á España por 
aquella parte, desde la frontera de Francia á la fron
tera portuguesa, gran ventaja es que una extensión, rela
tivamente corta, puesta en condiciones de defensa, tal 
como indicamos, baste para tener la seguridad de que 
todo peligro será felizmente alejado, acudiendo con opor
tunidad, saludable hoy, á prevenir los males que mañana 
pudiera ser demasiado tarde para darles un eficaz reme-
diOj pues la voluntad, el patriotismo y la fé, por grandes 
que sean, no pueden improvisar en un instante lo que 
debe estar preparado para utilizarlo cuando convenga. 

* * 
De cara al NO., y combatida por los temporales del 

cuarto cuadrante, se presenta la segunda sección de la 
costa que examinamos, desde el cabo de Toriñana al de 
Ortegal, en cuyo litoral baten los vientos del primero y 
tercer cuadrante, presentando serios obstáculos y hacien
do difícil la navegación para doblar dichos cabos. 

Aquí el portus magnus de los romanos, entre las pun
tas de Organ y Prioriño, ofrece una desembocadura co
mún, y además se cuentan las hermosas bahías del Fe
rrol, la Coruña y la de Ares. La Lage, Camarillas y Ce--
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deira también son puertos de abrigo, pero más bien que 
para la marina de guerra pueden guarecer la marina 
mercante, ó en todo caso barcos auxiliares de pequeño 
calado, propios para la defensa de la costa contra la gue
rra de corso, que en persecución del comercio nacional 
puede esperarse de un adversario cuyas escuadras no 
tienen refugio en este litoral, que no es á propósito para 
las grandes operaciones de una guerra marítima. 

Lo mismo sucede, y aún más acentuadamente, en la 
costa Cantábrica, cuyo litoral se extiende francamente al 
Norte, duramente combatida por los vientos del tercer y 
cuarto cuadrante y por las gruesas marejadas del NO. 

Esta costa es en absoluto desabrigada y peligrosa, 
formada por abrupto acantilado, pocas veces interrum
pido para dar lugar á un solo puerto de condiciones de 
buen albergue, y éste, que es el de Pasajes, no es muy 
grande, y su entrada en extremo peligrosa, al que siguen 
Gijón y Abra de Bilbao. 

Entre los puertos y babías naturales enclavadas en la 
costa de Galicia, podemos contar las rías de Santa Mar
ta, el Barquero, el Vivero, Rivadeo y Foz. 

En el resto de la costa, pequeños fondeaderos como 
Navia, Bravia, Avilés, Villaviciosa, San Vicente de la 
Barquera, Santander, San Sebastián, Bilbao, Santoña, 
Guetaria y Castro Urdíales. 

De, los enumerados, los de Santander, Gijón y Bilbao 
serán los únicos aprovechables cuando se terminen sus 
obras. El segundo de éstos, el más utilizable en toda la 
costa de Asturias, tiene verdadera importancia; primero, 
por ser el primer puerto de refugio que se encuentra al 
doblar la estaca de Vares, es cabeza de vía férrea y de
pósito de carbón para barcos, cuya importancia se suma 
por su proximidad á Trubia y Oviedo, establecimientos 
militares de primer orden. 

El abrigo que proporciona al puerto de Santoña el 
monte de su nombre y la punta del .Rastrillar, queda 
anulado para grandes buques de guerra por las diñcuita-
des que ofrece al acceso del puerto y la peligrosa barra 
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que guarda el canal de entrada• entre el saliente de San 
Carlos y el banco del Pitorro. 

El puerto de Bilbao es de importancia considerable^ 
principalmente por los astilleros establecidos en su so
berbia ría. 

Las baterías colocadas en las alturas del Abra per
miten cruzar fuegos combinados que no dejan espacios 
muertos y le da un gran valor estratégico la forma cón
cava que allí ofrece la naturaleza. 

Merece atención preferente en esta parte de la costa, 
para asegurar su defensa, el ferrocarril de Vigo al Ferrol, 
á fin de facilitar la movilización de tropas y la rapidez 
en acudir á los puntos amenazados de la costa; pues el 
objetivo de desembarco aquí sería la ocupación de Vigo 
ó del Ferrol; el primero, por ser el mejor puerto desde 
Portugal hasta el Norte; el segundo, por los importantes 
y preciosos recursos que el arsenal proporciona y que 
deben ser guardados con poderosas defensas, acumulando 
cuantos modernos medios de combate puedan disponerse 
en previsión de males muy sensibles en caso de ataque. 

Para la defensa de los establecimientos militares de 
Asturias no es preciso fortificar la costa por donde puede 
intentarse contra ellos un desembarco, que son Pravia, 
Aviles y Gijón; pues concentrando en este último las 
necesarias defensas, las de las fábricas pueden sostener
la con apoyo de los accidentes del terreno, que adopta 
una topografía estratégica para tales fines. 

La extensa defensa del litoral, sería muy costosa y 
ocuparía fuerzas considerables, con lo cual se caería en el 
grave defecto de la diseminación de tropas, que es prin
cipio fundamental de la estrategia el evitar. 

Insistimos en la defensa del puerto de Santander con
tra un bombardeo, por la riqueza comercial que encierra. 

Igualmente insistimos en que es preciso atender cui
dadosamente á la base esencial de operaciones, que cons
tituye El Ferrol con las rías de la Coruña y Ares, y no 
descuidar la base eventual de Vigo, comprendiendo en 
esta base la ría de Pontevedra y la ensenada de Bayona, 
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precisando defender los fondeaderos de la ría de Arosa 
para que el enemigo no pueda abrigarse en ellos. 

Cuentan estas costas como puertos naturales los de 
Santa María, Cedeira 5̂  Ferrol, formados en dichas rías; 
Puentedeume, Betanzos y Sada y Fontan en la de Be-
tanzos; en la de Camarillas, el de su nombre y Mugía; en 
la de Corcubión, éste y el de Cee; en la de Muros, Noya; 
Villanueva, Cambades y Grove, en la ría de Arosa; San 
Jen jo en la de Pontevedra; Cangas, Puente Sampayo y 
Redondela, en la de Vigo. 

Puertos artificiales pueden contarse Seijo y Mugardos, 
en la ría del Ferrol. 

Los fondeaderos de Malpica al E. de la isla de San 
Adrián; Corme y Large, en la ría de Corme; Bueu, en la 
de Pontevedra. 

En proyecto: Santa María de Finisterre, San Pedro de 
Muros, Son, Puebla y Marín. 

En construcción: Santa Eufemia y Villagarcía, en la 
ría de Arosa. 

Para hacer más completo nuestro estudio, relataremos 
la situación de algunos faros de estas costas, empezando 
por el de menor alcance, que es el de la punta del muelle 
de la Coruña, de cuatro millas, con luz fija roja; el del 
Ferrol es de cinco; el del castillo de la Palma y Cabo de 
Cee, en la entrada de la ría de Corcubión, de ocho millas 
y luz de la misma clase que los anteriores; el de Cedeira, 
en la punta de la Robaleira, de nueve y luz fija blanca; 
los del castillo de San Antón, punta Queijal, del monte 
Louro, y punta del Caballo, en la isla Azora, también 
blanca, fija y de diez millas; los de la punta del cabo V i 
llano y punta de la Guía son también de diez, la del p r i 
mero variada con destellos rojos de cuatro en cuatro mi
nutos y la del segundo de tres en tres. 

Los del fuerte del Cabo Prioriño, meseta de la isla Ma
yor de las Sisargas, isla Salvora, isla Rúa é isla de Cus, 
todos son de 12 millas, con la circunstancia de tener el 
primero la luz blanca fija con destellos rojos de dos en 
dos minutos; el segundo intermitente roja, con destellos 
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de cuatro en cuatro; variada blanca, con destellos rojos 
de dos en dos, el tercero; fija blanca, el cuarto, y variada, 
con destellos de dos en dos. 

Los faros de la meseta Noroeste del Cabo Prior y pun-. 
ta del Cabo en Corrubedo tienen un alcance de 15 millas 
y son fijas blancas sus luces. 

El de la torre de Hércules, en la Coruña, es de 16 mi
llas, intermitente, con destellos de tres en tres minutos. 

La del Cabo Silleiro es de 17, fija natural. 
Las de mayor alcance son: la situada en las islas Cíes; 

la central del monte Faro, giratoria, con eclipse de uno 
en un minuto y de 20 millas; la de la punta Sur del Ca
bo de Finisterre, de 21 millas, también giratoria, con 
eclipses de treinta en treinta segundos, y la de la punta 
de la Estaca de Vares, de 213 millas y luz giratoria con 
eclipses de minuto en minuto. 

En Gijón es del mayor interés atender á las baterías 
de Santa Catalina y al artillado de los promontorios de 
Torres y do la Providencia. 

El emplazamiento de baterías en San Ignacio; el Mazo, 
Punta Lucero y Serrantes es de gran necesidad para la 
defensa de Bilbao. 

El monte ülía y el Urugul son puntos estratégicos pa
ra la defensa de la entrada de la bahía de San Sebastián, 
cuya entrada debe estar protegida por fuegos que, para 
ser eficaces, han de poder hacerse á distancia combinada 
con los de las demás baterías y resulten cruzados sin de
jar espacios muertos. 

Las distancias que encontramos en estas costas, si
guiendo las líneas de navegación entre los lugares más 
importantes son, en millas: 

De San Sebastián á Bilbao 53 
De Bilbao á Santander 38 
De Santander á Gijón 88 
De Gijón al puerto de Trubia . . . . 28 
De Gijón al de Rivadeo 46 
Del de Rivadeo al de la Coruña . 78 
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En el estadio que se refiere á la costa de Levante, ca
be tener en consideración los puertos que, á partir del 
límite de la costa francesa, pueden ser objeto de una ase
chanza ó despierten la ambición del enemigo para hacer
les objetivo del ataque de su escuadra, ya, pretendiendo 
un desembarco ó bien procurando la ruina de su comercio 
por medio de un bloqueo, sin olvidar el intento factible 
del bombardeo, cuya posibilidad se funda en la destruc
ción de alguna de las hermosas y florecientes ciudades 
de aquel bello litoral. 

Para evitar el bloqueo más ó menos efectivo no hay 
otro recurso estratégico que el que ofrecen las defensas 
móviles de las costas, ya sea una escuadra que pueda 
contrarrestar el ataque de la enemiga, ya barcos auxilia
res de guerra que la substituyan. 

El bombardeo llega á impedirse con potentes baterías-
de costas, que igualen ó superen en alcance al de la ar
tillería de la escuadra enemiga. 

Los desembarcos por los puertos de Rosas, Palamós ó 
San Feliú de Guiséis, se evitarán seguramente con aque
llas hermosas posiciones defensivas que ofrecen las líneas 
del bajo Ter y del Muga, cuyas condiciones estratégicas 
son la obra de la naturaleza, que más acertadamente pu
dieron ser dispuestas para prevenir y contrarrestar aquel 
serio peligro, mayor en la amenaza que en los efectos, 
siempre que el descuido no entregue al adversario des
guarnecido el terreno. 

Barcelona y Monserrat, el secular monte, baluarte de 
Cataluña, con el concurso de aquellas soberbias posicio
nes del Coll de Lilla, Montblanch y Nimbodí, hasta la 
línea del Segre, son bastantes á defender el acceso de 
aquel accidentado territorio contra un desembarco que 
alcanzara el enemigo por el puerto de Tarragona, que 
por cierto no tiene grandes condiciones para ser base de 
operaciones única, aunque cuente como reductor atracti
vo con el ferrocarril directo á Lérida y la carretera que 
conduce á esta capital de provincia del Principado. Por 
tales razones, no es tan importante la fortificación del 
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puerto de Tarragona, ó al menos no de tan perentoria 
necesidad como la de otros que requieren urgencia 
suma. 

Tal es, en este litoral, el puerto de Barcelona, de con
siderable importancia comercial y política, y que por lo 
extenso de la población y riqueza industrial que guarda, 
merece contribuir por todos los medios hábiles á alejar 
la idea de su destrucción, que sin resultado militar prác
tico, sería sin embargo tan halagüeña para el enemigo 
por ostentar un daño tan formidable como el que pudie
ran causar en aquel hacinamiento de industrias y rique
za cívica sus cañones. 

Siguiendo el litoral hacia el Sur; hemos de considerar 
los puertos, que tanto en el territorio de la Península 
como en las islas del mar Mediterráneo, acusan verdadera 
importancia por varios conceptos por el fácil acceso que 
ofrecen algunos de ellos para la invasión en territorio es
pañol; por el abrigo que pueden prestar á las escuadras 
que luchen en dicho mar, ya sean aliadas á España ya 
enemigas; y para evitar el primero de estos peligros, con
viene apresurarla fortificación ó sencillamente, el artilla
do de aquéllas, lo cual es también necesario para la defen
sa de esos lugares de la costa que pretendieran utilizarse 
como puertos de abrigo por escuadras enemigas, que es 
el caso más factible, toda vez que el Mediterráneo será 
el teatro de la guerra en el momento de alterarse la paz 
entre algunos pueblos de Europa, esto sin contar con la 
ambición de otras que, sin estar próximas, pueden buscar 
bases de aperaciones en esta costa que pertenece á la na
ción más débil de las que limitan dicho mar; pues si bien 
el imperio de Marruecos no cuenta con escuadra, está su 
costa más protegida que la española por los intereses que 
otras potencias tienen en el territorio africano. 

En cuanto á base nacional de operaciones marítimas, 
no encontramos con verdaderas condiciones militares en 
toda la costa de Levante, más que la bahía de Rosas, que 
está demasiado próxima á Francia, y, por lo tanto, no 
guarda la independencia de tal carácter nacional sin te-
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mores, y el puerto de los Alfaques, pues el de Cartagena 
no tiene tales condiciones. 

E l primero de los enunciados, no tiene tampoco en 
absoluto condiciones técnicas de defensa, aunque las ten
ga marineras; pues es muy abierto, aunque grande y pro
fundo; y en cuanto al segundo, carece de esta última 
esencial condición, importante siempre y sobre todo hoy 
que los barcos de combate son de bastante calado. 

Lo últimamente expuesto es de tal valor técnico que, 
tan sólo estos dos puertos se encuentran en una extensión 
mayor de 550 millas que comprende el litoral del Medi
terráneo desde el cabo de Gata en el Sur, al de Creus en 
la parte septentrional de esta costa. 

Los puertos de Barcelona y Tarragona, así como el 
Grao de Valencia, Alicante, Torrevieja, Aguilas y Santa 
Pola, no cuentan en general con condiciones defensivas 
por la forma de su costa, ó su fondo es escaso para dar 
hospitalidad á una escuadra y poder hacer de alguno de 
sus puertos base de operaciones. 

Ni la topografía del terreno, ni las dificultades que 
presenta la empresa, permite una invasión por esta costa; 
pero bueno es consignar que un desembarco es fácil 
practicarse por la parte de ella que corresponde á las pro
vincias de Alicante, Castellón y Valencia, siendo de ma
yor urgencia para su defensa el primero y último de éstos 
puertos, ya que es imposible acudir á la extensa ribera 
del mar que entre uno y otro existe, pues la verdadera 
defensa de una invasión, como dejamos dicho, está en el 
interior del territorio. 

Si en este límite oriental de España escasean de tal 
modo los puertos de refugio, en cambio tenemos en las 
islas Baleares el de Palma, las dos bahías de Alcudia, 
Mahón y Tornell, las ensenadas de la isla Cabrera y el 
puerto de. Ibiza. 

En resumen: Mahón, Palma y Cartagena, este último 
convenientemente dispuesto, son los puertos que mere
cen especial mención para atender al Mediterráneo, sin 
olvidar á Alcudia, los Alfaques y la isla Cabrera. 
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Las distancias que encontramos en estas costas, entre 
los lugares más importantes, siguiendo las líneas de na
vegación, señaladas en millas, son: 

Port-Bou á Figueras 27 
Figueras á San Feliú de Guisols 42 
San Feliú á Barcelona 40 
Barcelona á Tarragona 49 
Barcelona á Valencia , 167 
Tarragona á Vinaroz 56 
Viuaroz á Castellón 39 
Castellón á Valencia 35 
Valencia á Ibiza (Baleares) 100 
Valencia á Orán (Africa) 239 
Ibiza á Palma 70 
Palma á Mahón 102 
Barcelona á Mahón 62 
Valencia á Candía 36 
Candía á Denia 36 
Denia á Alicante 48 
Alicante á Ibiza .- 103 
Alicante á Cartagena 65 
Alicante á Orán '. 158 
Cartagena á Palma 218 
Cartagena á Orán 115 
Cartagena á Almería 100 
Almería á Orán , 115 
Almería á Málaga 100 

Para completar el estudio de la frontera marítima fál
tanos examinar, primero la parte comprendida desde el 
cabo de Palos hasta el cabo de Gata, y por último, la costa 
que se extiende á ambos lados del Estrecho de Gibraltar. 

Aquélla presenta el litoral completamente cerrado en 
una dirección inclinada al SO., y en una extensión apro
ximada de 80 millas, en que sólo se encuentra el puerto 
de Cartagena, importante por su plaza militar y la única 
de este trozo de costa que puede prestar abrigo á las na-
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ves. La topografía del terreno ofrece serios peligros y obs
táculos no despreciables al audaz invasor que pretendie
ra desembarcar por esta plaza. Su proximidad al impor
tante puerto de Mahón le dá un carácter estratégico como 
base de operaciones en el cruce de esta costa á las'islas 
Baleares. Además, su puerto puede dar abrigo, no tan sólo 
á los barcos de guerra dedicados á cruzar entre la Penín
sula y las inmediatas islas, sino también á los barcos mer
cantes armados en corso que impidan al enemigo el co
mercio con otros puertos del Mediterráneo, sin olvidar que 
es preciso preparar á Cartagena contra el fondeo de bu
ques enemigos que busquen abrigo en aquellas aguas. 

Quédanos por examinar la costa bañada por los dos 
mares é interrumpida por ese pedazo de tierra usurpada á 
España hace ya cerca de dos siglos. 

En la parte que se extiende al oriente del Estrecho y 
que corresponde al mar Mediterráneo, en la costa N . del 
llamado mar Menor, se encuentran, frente al Riff, los tres 
puertos en construcción de Alemania, Motril y Málaga, 
ios tres tienen verdadera importancia militar por su pro
ximidad á la costa africana y cabezas de vía férrea. El más 
importante es Málaga por ser el primer puerto de abrigo 
que se encuentra á la salida del Estrecho. Las islas Cha-
farinas, Alhucemas y Ceuta, son los puertos que se ofre
cen en el litoral de Africa enfrente de la costa Sur de la 
Península. Las expresadas islas son dignas de especial 
atención para cuidar debidamente de su defensa, pues 
reúnen condiciones inmejorables para servir de base á 
nuestra escuadra en la desembocadura del Estrecho. Su 
situación es próxima á la desembocadura del Muluya y 
tienen á su frente el cabo del Agua; ofrecen un abrigo 
natural que á poca costa puede convertirse en obstáculo 
serio, si no insuperable contra las pretensiones de una na
ción marítima que tuviera sus pretensiones con respecto 
al Estrecho y á nuestras costas N . ó S. del mar Pequeño. 
El trabajo que hay que realizar en ellas no es de grandes 
obras de fortificación, y basta por lo. pronto un convenien
te artillado de grueso calibre en baterías de tierra para 
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tener á raya un enemigo osado. La artillería moderna de 
24; 28 y 32, es la única que allí tiene su legítimo empla
zamiento, porque los calibres menores no tienen gran 
aplicación para el ataque que puede esperarse en dichas 
islas. No hay que descuidar esta recomendación, porque 
un enemigo hábil y potente que pase el Estrecho, ha de 
formar en seguida su base de operaciones marítimas, que 
la estrategia aconseja sea el de las mencionadas islas, y 
si la escuadra beligerante llega por el Mediterráneo, 
con mayor motivo ha de procurar dicha ocupación antes 
de aventurarse en el Altántico, al otro lado de Gibraltar. 
Esto sin que se olvide que su proximidad á Marruecos 
puede convenir mucho más en razón á que aquélla, en 
caso de figurar como nación neutral, no puede ofrecer los 
recursos en sus puertos que una base conquistada á poca 
costa, sino está preparada como á su importancia estra
tégica corresponde. 

La hermosa bahía de Alhucemas, abrigada por los ca
bos de Quilates y el Morro, es otro fondeadero de gran 
significación estratégica en esa región del Meditérraneo; 
y el puerto de Melilla, cuando esté construido, determina 
dos bases secundarias de operaciones marítimas para la 
vigilancia de esta parte del Estrecho, que tarde ó tempra
no despertará la codicia de la nación fuerte á quien con
venga dirigir sus operaciones marítimas para una segura 
preponderancia á costa del prestigio patrio, de la seguri
dad del territorio, y más tarde con desmembramiento de 
alguna parte de las provincias de este litoral. 

A occidente, y partiendo del peñón de Caspe, extién
dese en vastos horizontes el dilatado mar por donde tan
tos peligros pueden venir á España, nación tan débil 
por la desdichada historia política que viene arrastrando 
en largo período de tiempo. 

La excelente bahía que forma la entrada del mar en 
las inmediaciones del Peñón, y en cuyo fondo se descubre 
el puerto de Algeciras, es el punto estratégico por exce-
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lencia como soberbia base marítima de primer orden, pe
ro por desgracia anulado hoy día para España por los 
persistentes trabajos realizados en Gibraltar. Esta bahía, 
que ofrece hermoso abrigo para numerosa escuadra, re-
une condiciones militares de primer orden, y á menos de 
anular la formidable fortaleza inglesa con poderoso arti
llado que se emplace en Sierra Carbonera, no podemos 
utilizarla, y en el mismo caso se encuentran los fondea
deros de Getares, Entre Ríos y Puente Mayorga. Para 
aprovechar esta joya del Sur con que la Naturaleza dotó 
dicha costa, era preciso situar moderna y potente artille
ría en Punta Carnero, Punta García y Punta Mala; de lo 
contrario, jamás podremos utilizar sus aguas hospitala
rias en provecho de los barcos españoles con la necesaria 
independencia y sin el temor de una intervención fun
dada en la fuerza por parte de los súbditos del pabe
llón que ondea en la vecina mole cuajada de cañones y 
de poderosos elementos de combate. Para la defensa de 
aquel puerto y aquellos fondeaderos, es preciso reformar 
los imperfectos adarves de la isla Verde y del castillo de 
Santiago. En una palabra, conviene de una manera pe
rentoria fortiñcar la costa de Levante en la expresada 
bahía, para dar amparo seguro á nuestros buques y pro
teger los intereses mercantiles nacionales, al propio tiem
po que se defiende ese punto estratégico del adversario 
que por necesidad, para dar abrigo á su escuadra, ó por 
codicia, en su proposito de conquista ó de intervención 
en el Estrecho, trate de apoderarse de la mejor bahía de 
todo el litoral y única base de operaciones marítimas de 
las mejores condiciones militares, no tan sólo para el 
paso del Estrecho y ruta consiguiente al Canal de Suez. 

La plaza de Tarifa tiene hoy como tuvo en el pasa
do, según nos enseña la historia, relativa importancia 
militar como base de una invasión en España; pero su 
acción en la defensiva tiene carácter secundario, como 
puerto avanzado de Algeciras. No es preciso realizar en 
ella grandes obras de fortificación; pero tampoco debe 
descuidarse el lugar donde pueden acumularse grandes 
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daños para un enemigo poco previsor; lugar que consti
tuye un buen punto avanzado de Algeciras y cumple con 
las condiciones estratégicas que pudieran exigirse en 
aquellas aguas. 

Los fuegos de potentes baterías emplazadas en el is
lote de Tarifa pueden cruzar sus fuegos con las del monte 
Hacho de Ceuta; pero tal circunstancia no quiere decir 
que entre estos fuegos no puedan cruzar perfectamente 
los buques que se propongan realizarlo, pues la distancia 
de una á otra costa deja lugar bastante para que no pue
dan ser batidas dichas naves, ni mucho menos intercepta 
el paso del Estrecho, para lo cual habría de cumplirse la 
condición de que aquéllos fueran eficaces y precisos, y es
to no tiene lugar á la distancia que pasan los barcos de 
la costa. 

•La plaza marroquí de Tánger neutraliza la influencia 
de las plazas españolas en el estrecho; las cuales limitan 
hoy su papel á contrarrestar la importancia alcanzada 
por el Peñón de Calpe. 

Ceuta ha de ser hoy nuestra base de operaciones ma
rítimas en el Estrecho, por lo que necesita un puerto su
ficiente á contener la escuadra; pero mientras nuestro 
poder marítimo esté tan poco desarrollado como en la 
actualidad, no hay que apresurarse en adelantar los tra
bajos de un buen puerto de refugio que, en caso de gue
rra, podrían graciosamente utilizar los barcos enemigos. 

Cádiz representa para nosotros el doble carácter de 
puerto importante por su proximidad á la frontera por
tuguesa y al propio tiempo baluarte de nuestro territorio 
en caso de invasión: Así, pues, esta plaza que tanto sig
nifica para España en el comercio y en las comunicacio
nes por el Sur, es también de una considerable significa
ción militar y en él deben acumularse poderosa artillería 
y defensas eficaces, porque en caso de mala suerte para 
nuestras armas, Cádiz simboliza el más peligroso lugar 
de lucha para la causa nacional. La experiencia y la his
toria nos enseñan cuánto ha valido para España la ciu
dad heróica que en principios de siglo sirvió de refugio 
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á un. puñado de patriotas encerrados en sus épicas mu
rallas. Su bahía y la de Algeciras son las más importan
tes de la costa Sur de la Península. Esta última sobre to
do tiene proporciones de gran capacidad,, pues cuenta 
diez kilómetros de fondo hasta la desembocadura del 
Guadarranque, por 8.500 metros de anchura en la boca 
desde Punta Carnero á Punta de Europa. 

Huelva es cabeza de vía férrea y de carretera; pero 
como puerto de abrigo no tiene condiciones de fondeade
ro; esto mismo sucede á las de Chipiona y San Lúcar. 

El alumbrado de esta costa, por orden de visualidad 
de sus faros, le exponemos á continuación, empezando 
por los de menos alcance. 

Él de la boca del Guadalete, en el puerto de Santa Ma
ría, es de luz roja y de tres millas, contando doble alcan
ce, con luz fija blanca, los del Espíritu Santo, Malandar y 
Bonanza, en la boca del Guadalquivir. 

El de Ayamonte, en la isla Canela, tiene luz fija roja 
y de nueve millas. De 10 son los de Huelva á isla Cristina, 
situado el primero en la barra de Huelva con luz natural 
fija, y el segundo en la punta de la isla con luz fija verde. 

E l de Rompido, en la boca del río Piedras, alcanza 14 
millas, y tiene luz blanca con destellos de cuatro en cua: 
tro minutos. 

El de Trafalgar, en el extremo del cabo, tiene luz 
blanca variada, con eclipses de 30 en 30 segundos y un 
alcance de 19 millas. 

De 20 millas son los del castillo de San Sebastián en 
Cádiz y el de Tarifa en el fuerte de la isla; el primero de 
luz variada con destellos de dos minutos, y el segundo de 
luz fija roja, siendo el de Chipiona, en Restinga del Pe
rro, de luz giratoria con eclipses de minuto en minuto y 
un alcance de 23 millas. 

Las distancias entre los puntos principales de estas 
costas, siguiendo las líneas de navegación, son las siguien
tes, expresadas en millas marítimas: 
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1 i 4 
94 

, Malaga á los presidios menores '" 
/ 135 

Málaga á Gibraltar 63 
Algeciras á Tarifa 23 
Tarifa á Cádiz. ; 52 
Málaga á Cádiz 132 
Málaga á Ceuta 66 
Algeciras á Ceuta 17 
Algeciras á Tánger 30 
Tarifa á Tánger 21 
Cádiz á Tánger 34 
Cádiz á Canarias 700 
Cádiz á Huelva 55 

Francia fija hoy preferente atención en un problema 
importante, que se refiere al oportuno y conveniente em
pleo de las tropas de mar que no alcancen destino á bordo 
de los buques de guerra, en la defensa de las costas. 

Contestando al generalTricoche, eminente escritor mi
litar, se defienden aquellas ideas por otro notable escritor, 
el cual dice: 

Si el almirante Lespes en Formosa. pudo en un mo
mento de despecho pronunciar estas palabras «jamás las 
tripulaciones á tierra», es preciso no ver en ello más que 
un arrebato y un arranque de mal humor. Me limitaría á 
recordar la defensa de los fuertes de París por nuestros 
marinos; la soberbia defensa de Sebastopol por los mari
neros rusos; el precioso concurso de nuestra artillería na
val y nuestros artilleros en este mismo sitio de Sebastopol, 
bajo las órdenes del almirante Eigault de Genouilly. 

Si el almirante Lespes no tenía confianza en sus com
pañías de desembarco, no podía ser esto más que bajo el 
punto de vista de su agrupación y de la insuficiencia del 
jefe encargado de dirigirlos; porque por lo que respecta á 
la unidad, yo no conozco nada más sólido y firme y que 
pueda estar mejor en la mano de su capitán. 
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Se ha" criticado á estos marinos desembarcados en Jam-
sui, de haber desperdiciado sus municiones. Esto no prue
ba otra cosa que ima falta de preparación suficiente ó una 
falta de autoridad en los jefes. Que se me cite, pues, una 
tropa, que no habiendo jamás cedido á un parecido em
balaje, osaría arrojar la primera piedra. 

Que nuestra infantería de marina no pueda sin una 
educación especial ser puesta enfrente de tropas regula
res, lo suscribo sin pena, mas cuando se trata, no solamen
te del campo de batalla en rasa campiña, sino en la de
fensa de las costas, se me figura que es á la artillería á 
quien es preciso llamar más pronto que á otra arma; en 
este caso, no temo afirmar que nuestros artilleros de ma
rina no ceden á nadie, y agrego que, guiados por sus jefes 
naturales, los oficiales de navio sabrán mejor que nadie 
reconocer las marchas é intenciones de los barcos enemi
gos y escoger su lado débil. 

Respecto al argumento expuesto por el general Trico-
che, de la falta de éxito de la campaña en favor de la idea 
de confiar á la marina la defensa de las costas, me sería 
muy fácil citar al general muchos proyectos sanos y de 
irrefutables razones, que después de muchos años espe
ran todavía una resolución favorable. 

Hé aquí el punto que considero más determinado. No 
faltan desgraciadamente gentes que, bajo pretexto de so
meter todos los ciudadanos á su manía de igualdad, no re
paran en poner una mano aventurera y culpable sobre la 
inscripción marítima, este monumento del genio de 
Colbert. 

Estos se extremecen pensando que los 25 ó 30.000 
quintos que, en tiempo de guerra, no teniendo destino en 
nuestros barcos, quedarían inactivos en sus respectivos 
cuarteles. 

Llamando este refuerzo de nuestro personal marítimo 
á la defensa de las costas, conforme á sus aptitudes, se re
duciría al silencio á los detractores de la obra del gran 
ministro; se observaría, asegurándola, según mi opi
nión, la posesión del litoral á la funesta tendencia, que 
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será la consecuencia de la inutilización de este personal. 
La muerte de la inscripción marítima, es por vía de 

inducción, la reducción á dos años del servicio militar. 
Dos medidas, tan desastrosa la una como la otra. 

* * * 
El recurso, pues, de emplear la marinería en la de-

fensa de las costas es de gran utilidad (1), y no tan sólo 
debe emplearse tal acción como recurso sino para refor
zar dicha defensa. Tratándose de un verdadero desem
barco formal y enérgico, ejecutado por tropas numero
sas, hemos adquirido la triste y reciente evidencia que 
todos los recursos son escasos ante los formidables ele
mentos de ataque de hoy día. 

No se diga que la defensa puede ser arrollada con 
igual eficacia, pues si efectivamente los elementos pueden 
ser en tierra análogos á los que el enemigo trae por mar, 
hemos de contar con que la rapidez de la navegación es 
un factor hoy para la guerra no despreciable, y así como 
en la isla de Puerto Rico, en vez de dirigirse el enemigo 
al Norte, donde se encuentra la capital, realizó el ataque 
inopinadamente por el Sur, apoderándose en el acto de 
Ponce, tal suceso puede repetirse cuantas veces haya que 
luchar con un enemigo cuya astucia la ponga al servicio 
de sus planes de campaña, aplicando en persecución de 
sus fines los rudimentos de la estrategia ó alguno de sus 
importantes principios como el explicado en el caso antes 
citado, es decir, ser el más fuerte en el punto más débil 
del enemigo.. 

No se diga, repetimos, que la defensa puede contrarres
tar en igual medida el ataque, porque sabido es que en el 

(1) En las inmediaciones de Manila ocupaba la mar iner ía las 
posiciones más avanzadas el 13 de agosto de 1898, y el fuerte de 
San Antonio, defendido por marineros, fué destruido pero no to
mado. 

En las trincheras de Canosa, Santiago de Cuba, la mariner ía 
se batió bravís imamente , con coraje asombroso. 
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ataque acompaña una gran moral á las tropas; para las 
que aquella moral flecae en la defensa, y que el ataque es 
tan eficaz en la guerra, que la mejor defensa consiste en 
emplearle contra el propio agresor. 

No se diga tampoco que eso ocurre en una colonia 
alejada de la metrópoli y que en ésta no puede suceder: 
No hay qUe dejarse dominar por la pasión de raza, ni 
esgrimir como argumento poderoso la abnegación y el 
valor. La base de toda contienda, y sobre todo en la guerra 
moderna, es en buen cálculo matemático, la igualdad, 
mejor dicho, la superioridad de elementos de combate; lo 
demás es puro idealismo, entusiasmo despojado de todo 
fundamento técnico en que apoyan optimismos siempre 
perjudiciales que inspiran una falsa confianza y fermen
tan la imprevisión y el descuido. 

Claro es que el ataque de las costas en el territorio de 
la metrópoli es de esperar que sea eficazmente rechazado 
en lugares donde esté dispuesta la defensa, pero en aque
llos donde no lo estuviere, el enemigo tiene la ventaja de 
su parte, y tales lugares no escasean por desgracia por va
rias razones: una de ellas porque el desarrollo de la costa 
es considerable y no puede sostenerse una diseminación 
de tropas contraria á los principios estratégicos, y la otra 
es corolario de la enunciada, es decir, que no pudiendo 
estar todo el litoral rigurosamente defendido, hay que 
esperar el ataque por donde únicamente lo esté, y en caso 
de ir, como es natural, por los puntos débiles, el triunfo 
es casi seguro en el contrario. 

Se dice con frecuencia, por tal punto puede ocurrir 
un desembarco, pero el terreno permite batir las tropas 
que lo verifiquen y ¿para qué esa conformidad, si el 
efecto moral estaba ya obtenido y la ocupación en parte 
del territorio es un hecho por más que sea transitoria? 
¿qué necesidad hay de dar lugar á tal desastre? ¿qué 
honra, con que un enemigo resuelto, hollé el suelo patrio? 
un poco más de serenidad, menos precipitación en los jui
cios y más celo en los trabajos de defensa, más atención 
á los asuntos del ramo de Guerra para evitar en tiempo 
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lo que jamás puede remediarse luego, por la sencilla 
razón de que no se vuelve atrás en la historia ni se borran 
sus páginas una vez escritas; sobre todo si encierran la 
demostración de hechos que constituyen un triunfo á ex
pensas de una inadvertencia. 

Es preciso acumular elementos, todos los más posibles 
elementos de defensa; no hay que economizar ninguno 
de ellos y además de concentrar los más eficaces en el 
territorio de la costa, hay que procurar que en el mar se 
opongan los mayores obstáculos á la acción del agresor. 
Enumeramos en segundo térmmo la defensa sobre el mar, 
porque ésta es la más difícil de organizar por su coste y 
entretenimiento. 



MARINA DE GUERRA 

Merced á su marina, Pedro I I I de 
Aragón, domeñó á los infieles de Afr i 
ca, se apoderó de la Sicilia, conquistó 
parte de la Calabria, lució en Malta el 
brillo de sus armas, plantó sus barras 
vencedoras en los muros de Famagus-
ta, en los torreones de Corfú, en la isla 
de Gerbes, en las de Gozo y Liparl , y 
demostró, en fin, á la Europa toda, la 
valía del pueblo que gobernaba.—Sa
las, Marina española dé la Edad Media. 

A semejanza del ejército cuyo núcleo de combatientes 
lo forman las tres armas principales, Infantería, Caballe
ría y Artillería, así la marina de guerra cuenta con distin
tos medios de acción, sintetizados en los principales t i 
pos de sus modernos barcos. (1) 

Y de la misma manera que el combate moderno pre
senta varios aspectos de orden en la lucha, en la cual to
man parte sucesivamente, en su debida oportunidad cada 
una de las armas que sostienen la acción, así cumple su 
cometido cada uno de los elementos que, consideramos en 
la marina de guerra. 

Todas cuantas consideraciones convienen al tratar de 
la moral de las tropas, cualidades psicológicas y condicio
nes del general en jefe, todo conviene á las dotaciones de 
los buques, oficiales que los dirigen, jefe que los manda 
y á los que desempeñan los cargos superiores de la es
cuadra. 

(1) Estos disponen á su vez t ambién de tres elementos de 
combate; cañón, torpedo y espolón. 
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Tanto influye toda esa suma de inapreciables circuns
tancias, que con menores fuerzas, con más escasos recur
sos, con más reducidos medios de acción é inferiores ele
mentos de combate, el triunfo está del lado de aquel en 
que más resaltan las más hermosas virtudes del soldado: 
el valor y la obediencia. A esas virtudes siempre las guía 
el honor, la disciplina, el amor santo á la bandera, á la 
enseña de la patria, y cuando estos principios están en
carnados en los combatientes, cuando no hay momento 
de vacilación en la lucha, cuando no se cuenta el número 
de los contrarios n i atemoriza su poder ni sus alardes, hay 
mucho adelantado para el triunfo y bastante ganado para 
el éxito. 

Claro es que no debe despreciarse jamás al enemigo. 
Es cierto que vale siempre estimar sus fuerzas, su ins
trucción y su coraje; pero no es menos verdadero, que la 
ciega confianza en los jefes que dirigen, la que inspira la 
propia instrucción y serenidad ante el peligro, la emula
ción que despierta el recuerdo de nuestros marinos que en 
todas partes dejaron para la historia páginas brillantes 
con sus hechos heróicos, y el concepto del deber unido á 
la fé puesta siempre en Dios para la suerte de nuestras ar
mas, alejan toda vacilación, toda duda, y sin titubear se 
busca la victoria ó la muerte gloriosa que ofrece el com
bate. 

El principio de Napoleón: «Considera y estima á todo 
enemigo, por despreciable que parezca, mejor que tú ó 
por lo menos igual á tí», es axioma de la guerra que 
siempre debe observarse; pero esto mismo no sirve para 
entibiar el ardor ni decaer el ánimo; por el contrario, sir
ve para aumentar la sutileza, extremar la astucia y reser
var siempre el mayor empuje y la completa decisión para 
el momento supremo. 

La marina es de todo punto necesaria para la defensa 
y seguridad de las costas, para garantía del comercio, pa
ra la conservación de las colonias y para el respeto que 
en el concierto de las naciones cada una debe conquistar 
en la paz y sostener en la guerra. 
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Del poder marítimo no puede prescindir en absoluto 
un pueblo que tenga que atender á los distintos aspectos 
qne presentamos ó á alguno de ellos. 

Subordinados los movimentos de los buques, las ma
niobras de las escuadras y las combinaciones de las flotas 
en la antigüedad al motor que impulsaba las naves, otro 
motor distinto ha venido en la época actual á modificar 
ventajosamente aquellos m.ovimientos, maniobras y com
binaciones, puesto que la precisión que ofrece el vapor es 
mucho mayor que la que prestaba entonces el viento, 
substrayéndose, además, en cierto modo, á la influencia 
que los elementos presentaban ordinariamente á la nave
gación, y constituyendo, al propio tiempo, el motor, fe
lizmente aplicado hoy día á combatir la funesta influen
cia ejercida por los fenómenos meteorológicos, que ha
cían víctimas de sus iras á los mismos que confiaban en 
su fuerza propulsora. Claro es que siempre están sujetas 
las naves á los peligros de dichos fenómenos físicos; pero 
no esperan directamente de los vientos y las corrientes, 
como único recurso, los medios de sostener la navega
ción, hasta el extremo de poder prescindir casi en abso
luto de su auxilio, antes de todo punto imprescindible. 

Este cambio radical, que afectó con ventajas tan 
grandes, principalmente al comercio marítimo, ha pro
porcionado igualmente ventajas considerables á la ma
rina de guerra. 

La acción táctica y estratégica del poder naval de 
los estados, ha crecido, por lo tanto, en importancia, y á 
esos progresos ha de atender hoy, modificando necesaria
mente en perfecta armonía con tales progresos, las aplica
ciones que á las flotas militares dió en los pasados tiempos. 

Las transformaciones que ha sufrido el artillado de 
los buques, efecto de nuevos diámetros de cañón y nue
va forma, peso y construcción de proyectiles, ha sido otra 
de las causas que han influido en la construcción de las 
naves y en sus revestimientos exteriores, dándoles poca 
altura sobre las aguas, para ofrecer el menor blanco, en 
perfecta antítesis con aquella enorme elevación de la 
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obra muerta que presentaba la horda en enorme saliente 
sobre el mar, á manera de amparo y protección de aque
lla gigantesca arboladura de los navios de línea. 

La lucha interminable entre el cañón y la coraza, da 
por resultado la constante reforma de planchas y proyec
tiles, aumentando el grueso de la que resulte impotente 
y débil para resistir el choque del proyectil sin perfora
ción ó quebrantamiento en la fuerte cohesión de sus mo
léculas, ó modificando el que resulta ineficaz para pene
trar á través de un considerable espesor. 

La dirección de los proyectiles, la estructura de éstos 
y las cargas que contienen de nuevos y cada día más te
rribles explosivos, dedicados á destruir la protección de 
la cubierta de las naves y las cúpulas en que se encie
rran sus cañones, ahuyentan de la planicie de los barcos, 
aparejos, artefactos y obras huérfanas de protección en 
dicha superficie, que se ofrecerían de tal modo indefen
sas al poder de la moderna artillería. 

La rapidez en el fuego, conquistada por descubri
mientos asombrosos, que cada vez la hacen mayor, obli
gan á la aplicación de elementos que contran-estren aque
lla vertiginosa lluvia de proyectiles, amparando á los de
fensores de las naves y proveyéndolas de análogos medios 
de ataque para contestar en digna competencia y contra
rrestar en parte la acción del adversario. 

Los ingeniosos y hábiles recursos aplicados á la des
trucción, constituyen hoy serio y muchas veces ignorado 
peligro, en forma de sutil aguja y oculta saeta que viene 
á perforar bajo las aguas el casco del coloso. 

Las redes protectoras procuran impedir la acción fu
nesta de aquellos solapados proyectiles. 

Mucho ha fluctuado la opinión autorizada de los téc
nicos sobre la preferencia de unos ú otros de los tres prin
cipales tipos en que está resumida la clasificación de los 
buques de guerra, y mucho también se ha discutido 
sobre los que de ellos más aprovechamiento práctico y 
ventaja efectiva habrían de proporcionar. 

Todos han ido sucesivamente mereciendo las simpa-
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tías cuando no arrastrando con verdadero apasionamien
to á competentes tratadistas, y cada uno de aquellos dis
tintos tipos de modernos barcos, ha sido puesto en moda 
temporalmente. 

En esta clase de estudios es preciso tener en cuenta el 
considerable progreso que ha tenido la ciencia de la gue
rra en el combate naval, para no prescindir de todos los 
elementos que deben constituir una escuadra. 

Continúa en debate la conveniencia ó no de los grue
sos blindajes y si han de cubrir el casco ó solamente la 
línea de flotación; si se han de sacrificar todos los pesos 
disponibles á la velocidad, al radio de acción ó á la fuer
za defensiva. 

Sin embargo, en Inglaterra, Francia y algunas otras 
naciones se siguen construyendo acorazados. En el segun
do de los mencionados países, y debido á las pruebas veri
ficadas con los proyectiles cargados con melinita, parece 
se inclinan las ideas á volver al blindaje de los costados 
con un espesor medio, para que sirva de protección con
tra los proyectiles de la artillería de tiro rápido. 

Ha habido una época, corta por fortuna, en que se 
ha considerado al crucero como tipo de barcos de guerra, 
fundándose en que con tales naves se combate y mata el 
comercio del enemigo y se arruina al adversario; en efec
to, el Aldbama burló la escuadra federal;-el Augusto hace 
lo mismo con la francesa; y el Huáscar combate contra el 
Amethyst y el l io. Estos casos concretos robustecen la 
opinión de los enemigos del verdadero buque de comba
te. Aún se extrema y extravía más esa opinión encami
nándose con el torpedo y tomando por escudo la frase fa
mosa: el microbio destruye al elefante. 

(1) Tales ideas de manifiesta parcialidad no consi
guen sino dar importancia en concreto y ensalzar el valor 
técnico de cada uno de esos tipos de buques de guerra; 
pero examinando la cuestión con juicio sereno é impar-

(1) Banús . 
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cial; hemos de convenir que todos son necesarios^ todos 
tienen determinada aplicación y todos se complementan. 

Si se quiere permanecer á la defensiva absoluta,, 
atengámonos al crucero como buque para operar en alta 
mar, pero ¿es que, en una guerra marítima, no entra 
también como objetivo atacar á los puertos del adversa
rio, y en particular sus arsenales y efectuar desembarcos 
que sólo una buena escuadra puede proteger? En hora 
buena, suprimamos el verdadero buque de combate pero, 
¿lo suprimirá acaso el enemigo? Y por no suprimirlo 
¿dejará de tener el crucero? Claro es que no; nosotros 
armaremos nuestros buques en corso, innumerables cru
ceros recorrerán los mares y harán presas; el adversario 
hará lo mismo; por esta parte puede haber equilibrio. Pero 
si, además, el enemigo posee escuadras de combate, se 
presentará ante nuestros puertos, destruirá nuestros re
cursos marítimos, impondrá contribuciones, amagará des
embarcos que paralizarán parte de nuestras fuerzas. En 
1870, los alemanes tuvieron al principio de la campaña 
divisiones destinadas á defender las costas. Si la escuadra 
francesa se hubiese presentado más amenazadora y con 
tropas de desembarco, es indudable que hubiese parali
zado más fuerzas enemigas. En 1882, los ingleses bom
bardearon la plaza de Alejandría, y, á pesar de los escasos 
elementos que contó la defensa, es opinión casi unánime 
que sin acorazados no hubieran podido llevarse á cabo 
las operaciones; ¿qué sucedería, pues, ante una plaza 
bien fortificada, artillada y defendida? 

Por otra parte, la experiencia ha demostrado que el 
crucero por sí solo no tiene acción decisiva en la guerra 
marítima: el Alahama, por ejemplo, no impidió que la 
escuadra federal bloqueara los puertos confederados, for
zara las embocaduras de los ríos, bombardeara las pla
zas marítimas y ayudara eficazmente á los ejércitos. E l 
crucero y el corso serán medios de acción de gran valía 
para el débil, cuando quiere ejercer algunas represalias; 
pero nada más. 

¿Será el torpedero el verdadero buque de combate? 
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No vacilamos en negarlo rotundamente. Es verdadera
mente peregrino pretender que con unos cuantos; ó unos 
muchos torpederos, pueda formarse una verdadera es
cuadra. Jamás el torpedero podrá constituir el buque 
propio para navegar en alta mar. No comprendemos 
como Mr. Charmes y el almirante Aube han podido dar á 
esta clase de embarcaciones un papel tan preponderante. 
El torpedero, más que un buque es una máquina; casi 
puede afirmarse que el casco en él es lo de menos. Se tra
ta de tener embarcaciones de gran velocidad y poco des
plazamiento: lo primero exige máquinas potentes, lo 
segundo pequeño tonelaje; la máquina potente arguye 
peso, el casco ha de compensar con su ligereza lo que pese 
aquélla; luego ha de ser débil, y es locura pretender que 
con estas condiciones resista un torpedero los embates de 
una mar embravecida. Su tripulación, malamente aloja
da, no podrá resistir largos viajes; el poco tonelaje le im
pide llevar grandes cantidades de combustible y, por con
siguiente, no pueden marchar solos. A todo esto, hay 
que añadir que su poca elevación sobre el nivel del mar 
limita considerablemente el horizonte visual y hasta lo 
anula cuando el mar está movido, condición por cierto 
muy desfavorable para un ataque. 

Las experiencias verificadas en Francia é Inglaterra 
han confirmado por completo estas apreciaciones, demos
trando que el torpedero no era buque propio para la na
vegación en alta mar. En las experiencias inglesas se 
notaron frecuentes averías en las máquinas y calderas de 
los torpederos, y en las francesas se vió cuán difícil era 
manejar los torpederos hallándose el mar algo movido; es 
más, de las experiencias hechas en las islas Baleares se 
ha llegado á deducir que los torpederos, después de tener 
cuatro días las calderas encendidas, no pueden seguir á 
una escuadra que ande 11 millas, debido á los muchos 
cuidados que requieren aquéllas. 

Claro es que si se aumenta el tonelaje de los torpe
deros, como hoy se está ya haciendo con el tipo de los lla
mados de mar, desaparecerán parte de estos inconvenien-
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tes, y todavía más si, substituyendo las--atrfctial.es calderas 
por otras inexplosibles, se quita uno de los mayores peli
gros que á esta clase de embarcaciones amenazan. Pero 
así y todo, los torpederos, si han de conservar las prin
cipales propiedades que les caracterizan, como son pre
sentar poco blanco y ser de poco coste, nunca podrán 
llegar á adquirir gran tonelaje y, por tanto, n i podrán 
llevar artillería de gran calibre, ni tampoco será posible 
darles suficiente protección contra los proyectiles. 

¿Es el torpedero el buque propio para el ataque de 
las costas? Tampoco; los torpederos, que sólo pueden ir 
armados de piezas de pequeño calibre, en modo alguno 
podrán entablar un combate contra la artillería de costa; 
por otra parte, tampoco es este su cometido, porque el 
arma propia del torpedero no es el cañón, es el torpedo. 
Con sorpresa hemos leído en la Revista de Marina el si
guiente párrafo: «Por otro lado, en la mar como en tierra 
se va abandonando el quijotesco sistema de atacar de 
frente baterías j puntos fortificados, y esto, á lo que no 
ha contribuido poco la perfección del armamento, im
prime un nuevo aspecto á la guerra. Ya no se abren 
paralelas, n i se practican brechas, ni se intenta siquiera 
apagar los fuegos de baterías permanentes. Háse demos
trado que es mejor disparar á mansalva y á distancia 
de 4.000 metros como lo hicieron los alemanes en Stras-
burgo, ó llamar al hambre como eíectuaron en Metz y 
París; ciertos estamos que ningún almirante atacará en 
lo futuro puntos fortificados por sólo el placer de atacar
los ó apagar sus fuegos, 3̂  sólo en la precisión de forzar 
un paso para alcanzar un objetivo superior, expondrá sus 
buques momentáneamente, despreciando las baterías que 
queden intactas á retaguardia y que nunca podrán ce
rrar el paso á los modernos buques de vapor. Este es el 
único caso en que consideramos que un almirante, no ya 
atacará sino afrontará las fortalezas permanentes, pues 
en todas las demás se limitará á disparar á mansalva y 
lo más lejos posible, sobre el blanco inmenso é inerrable 
que le ofrecen las poblaciones». 
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Prescindiendo de la inexactitud de la primera parte 
de este párrafo y de que habrá muchos más casos en que 
una escuadra tenga que batirse con los fuertes de costa,. 
desde el momento en que se admite uno solo, hay que te
ner elementos para cuando se presente, y como quiera que 
ni el torpedero ni el crucero sirven para el caso, claro es 
que el acorazado es un elemento bajo este concepto in
dispensable. 

¿Lo es también para obtener el dominio de los mares 
frase que califica de vacía de sentido Mr. Charmes? Para 
contestar á esta pregunta, fijémonos en que en el mal
como en tierra, para ser el amo hay que empezar por ba
tir las fuerzas enemigas, y que, para que una escuadra 
destruya á otra, han de mediar uno ó varios combates 
navales. Ahora bien el torpedero no es buque propio 
para las grandes travesías, n i para operar en alta mar, 
si no se halla el tiempo muy bonancible; el crucero care
ce de fuerza ofensiva, pues su casco es fácilmente atrave
sado: ¿cuál será, pues, el núcleo de una escuadra capaz 
de poder combatir por algún tiempo? Evidentemente, el 
acorazado. Y no se nos arguya con que el torpedero ha de 
matarle, que no se ejecuta esto tan fácilmente como se 
dice. Si un acorazado ha de combatir contra 20 torpede
ros, no diremos que su situación sea airosa, pero este no 
es el caso que se presenta, pues es lo mismo que si en 
tierra se pretendiera la lucha de unas cuantas baterías 
contra unos cuantos batallones. Por otra parte no puede 
admitirse de un modo absoluto que el acorazado, ataca
do por el torpedero, esté perdido. En primer lugar, los 
torpedos que hoy día generalmente se emplean son los 
Whithehead, lanzados por medio de tubos; son, pues, ver
daderos proyectiles, y sabido es que no siempre dan en el 
blanco, tanto más si se tiene en cuenta la dificultad de 
ver desde el torpedero, dado su poco horizonte, la movi
lidad del buque y muchas veces, si el mar no está tran
quilo, la dificultad de lanzar el proyectil. Además, el es
tado moral y material de la tripulación de un torpedero 
agitado por el movimiento de las olas, no siempre será el 
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más á propósito para lanzar bien el torpedo, y más aún 
si á este estado se agregan los temores no infundados de 
la explosión de la caldera. Es más, suponiendo que el 
buque sea herido, no quiere esto decir que esté perdido 
irremisiblemente, como no es hombre muerto todo el que 
recibe un proyectil. Hay, pues, que tener en cuenta to
das estas consideraciones para reducir á su verdadero va
lor el peligro que amenaza á los acorazados que comba
ten contra torpederos (1). 

Mucho han perdido los torpederos y siluros quedando 
en su mayor parte cousagrados á la defensa de las costas. 

El aparato Schwart y Kopt, inventado en 1894, y 
aplicado á la dirección de los torpedos para realizar su 
marcha entre las aguas, se ha perfeccionado posterior
mente, habiéndose conseguido en las experiencias lleva
das á cabo en Kiel (Alemania), lanzar torpedos provistos 
de dicho regulador á distancias de 1.000 á 1.400 metros 
sin desviación apreciable. , 

Hay que dotar á los barcos de guerra, de fuegos de 
•caza y retirada. 

Los cañones de través son de gran eficacia. 
Los fuegos de andanada convergentes á cortas distan

cias son los más aplicables. 
La doble hélice de hoy permite el más fácil manejo; 

pero se conservan las mismas evoluciones y los mismos 
métodos, porque aún representan lo más fácil dentro de 
lo más conveniente. 

Las evoluciones han de ejecutarse con suma rapidez. 
Se ha substituido la linea de fila, única recomendada 

durante muchos años, por la linea de frente, generalmen
te compacta. 

Los órdenes de grupo dan mayor sencillez á las ope
raciones; todos estos órdenes en triángulo isósceles. 

En las evoluciones oblicuas, si bien hay que dismi
nuir la velocidad, son claras y mejor que las rectangula
res usadas en Inglaterra. 

(1) Banús . 
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Uno de los problemas que actualmente preocupan, 
es el de abastecer de carbón en alta mar á los grandes 
acorazados y cruceros, los cuales, una vez consumido su 
combustible y perdida por lo tanto su velocidad, queda
rían inútiles para seguir combatiendo, á no encontrar al
gún medio de reponerlo en el acto. 

Comprendiendo también que la cuestión de tiempo, 
para tal operación, es de interés primordial, se han veri
ficado algunos ensayos (1), que consistieron en cargar con 
la mayor rapidez posible una cantidad determinada. 

Como la operación presentaba menores dificultades 
en un puerto que en alta mar, se ha llevado á efecto an
dando algunos barcos cargados con el carbón que se des
tinaba á los buques de guerra, alcanzándose el resultado 
de cargar en una hora 116 toneladas como máximum y 
108 como mínimum. 

Para los barcos en marcha se ensaya actualmente un 
aparato vigía,, sistema Orechioni, útilísimo sobre todo 
para grandes velocidades (2). 

El vigía se compone de un torpedo, tipo Whithehead, 
de muy pequeñas dimensiones, que contiene un avisador 
de choques, un motor eléctrico y un regulador de inmer
siones. 

El vigía eléctrico submarino avisa todo riesgo al ofi
cial de cuarto, con tiempo suficiente para prevenirse 
contra el peligro de choque, sea con banco ó cuerpo flo
tante. 

De tal modo, un buque dotado del aparato para mar
car la dirección de los sonidos en alta mar, del vigía sub
marino y de farolas eléctricas de aviso, parece un ser 
dotado de sentidos: ve, oye, palpa y hasta con sus pode
rosas sirenas habla. 

La artillería de tiro rápido se ha generalizado. Ya no 
constituye la primitiva defensa contra los torpederos, 

(1) Portsmoutb, 1898. 
(2) Tolón, 1898. 
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sino que ha de tomar parte importante en los combates 
navales. 

La parte no acorazada queda expuesta á aquel fuego 
y calibres medios cargados con melinita y otros explosi
vos análogos, cuyos efectos serán más decisivos que los 
producidos por artillería de grueso calibre. 

El progreso de la fabricación de las planchas, en su 
resistencia y en la reducción del peso de las torres y ca
samatas para la artillería, han permitido blindar las flo
taciones, y al aparecer el cañón de tiro rápido con sus 
asombrosos estragos, reaparecen otra vez los blindajes 
completos en todo el costado, sin perjuicio de atender á 
la protección de la cubierta, si bien no en la forma de 
concha de tortuga de enorme peso y dedicada exclusi
vamente al amparo de la gruesa artillería, dejando todo 
el buque, y por tanto, sus tripulantes, abandonados al 
efecto desastroso del cañón de tiro rápido. 

El afán de aumentar el peso ha hecho retroceder des
de 110 toneladas á 60 ú 80 como máximum. Para el ma
nejo de las piezas produce complicación y á veces entor
pecimiento, consiguiendo hacer expuesto el servicio tanta 
máquina hidráulica , auxiliar de la carga, que ha de pro
veer separadamente de proyectiles, ó de lo contrario ha
brá la natural confusión al tomar de una plataforma del 
ascensor los proyectiles, cuando no sean de un solo cali
bre los que aquélla conduzca. Además, una interrupción 
en el juego de esos elevadores, puede interceptar el servi
cio ó dificultar la maniobra y operaciones de los tripu
lantes. Esta aplicación puede utilizarse procurando que 
sea especial, en lo posible, el servicio de cada pieza de 
aquellas que exclusivamente lo necesitan. 

El artillado varía mucho, empleándose distintos cali
bres; la tendencia, como queda dicho, es la do reducir el 
peso hasta donde sea compatible con los medios de ataque. 

Se emplean de 30, 25, 20 y 15 centímetros, y de 
menores calibres; ametralladoras Maxim, las más acepta
das; cañones Hotchhiss, Hontoria, Canet y otros muchos 
que sería largo enumerar. 
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Recientemente (1) ha empezado á usarse en Alema
nia para la dotación de cruceros, un nuevo cañón de tiro 
rápido de 21 centímetros. 

Otro nuevo cañón automático «Maxim ^ de tiro rápi
do, para buques y costas, ha alcanzado una rapidez en el 
fuego mayor del doble que en ninguna otra arma de su 
clase; se dispara automáticamente, para lo cual basta tan 
sólo oprimir el fiador. 

Como muestra de la artillería de un buen buque mo
derno, puede citarse la del crucero acorazado General 
San Martín, construido por cuenta de la República A r 
gentina en la casa Orlando, de Liorna, y entregado ya 
al gobierno de la República (2). 

El armamento de este buque se compone de 4 caño
nes de 204 milímetros, 10 de 152, 6 de 126, 12 de 57, 10 
Maxim Nordeníelt de 37; total 42 piezas, todas de tiro 
rápido. 

Haciendo caso omiso de que estas piezas constituyen, 
sea por su sisteüia de construcción, en cinta, sea por los 
obturadores de movimiento único y afuste del pedestal, 
una verdadera novedad en Spezia, su sistema es tal que, 
según opinión de hombres técnicos esclarecidos, el San 
Martin es un crucero de primer orden y de valor militar 
indiscutible. 

En efecto, gracias á acertadas modificaciones introdu
cidas en el casco, las piezas extremas de 152 milímetros 
pueden disparar según el eje del buque, sea en caza má
xima, sea en máxima retirada, y esto pueden hacerlo 
también las piezas de 126 milímetros. 

Además, como el San Martin tiene sus anclas Martín 
alojadas en separados varaderos, queda su campo com
pletamente libre de las piezas de 204 milímetros por 
unos 274°. 

En una palabra, el San Martin puede disparar 16 

(1) Marzo 1898. 
(2) Mayo 1898. 
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piezas por la proa, 16 por la popa y 22 por el través, 
todas, como dijimos, de tiro rápido. 

Estas pruebas tuvieron lugar disparándose tres tiros 
por cada pieza, con carga cordita, ensayándose los ángu
los de tiro en caza máxima y máxima retira y con las 
máximas elevaciones y depresiones. Se disparó además 
una andanada de ocho piezas por medio de la electri
cidad. 

En todas estas pruebas ni el buque n i sus instalacio
nes interiores sufrieron el más mínimo desperfecto. 

Particularmente las descargas con 90° de proa y popa, 
que se temía pudieran ocasionar algún daño al casco ó á 
los alojamientos de popa, resultaron muy inofensivas 
para éstos. 

Son de producción nacional los cañones construidos 
por la casa Armstrong, en Puzoles (Ñápeles). 

El servicio de municionamiento de las piezas ha sido 
estudiado, como se comprende fácilmente, con la aten
ción que exige tan importante armamento y la rapidez 
del tiro. 

Hay, en efecto, 16 ascensores de noria que accionan 
todos por la electricidad y á mano. 

Cada calibre de cañón, desde 204 milímetros hasta 
37, tienen sus ascensores propios é independientes, de 
manera que no hay peligro ninguno de que en el mo
mento de funcionar se mezclen ó confundan las municio
nes de distintos calibres, como suele suceder, por ejemplo, 
cuando un ascensor único sirve para todas ellas. 

Esta ventaja, que asegura la rapidez del tiro en las 
varias baterías del General San Martín, aumenta su va
lor como buque de combate. 

Los motores eléctricos para estos ascensores fueron 
construidos en los talleres de Savigliano (Turín), como 
asimismo los motores para las torres. 

Estos últimos pueden desarrollar dos velocidades, una 
grande y otra pequeña, y ser parados instantáneamente, 
de manera que sea fácil ejecutar la mira con ambos. 

Dados á la ligera estos detalles del armamento verda-
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deramente excelentísimo del San Martín, sólo resta decir 
algo de su velocidad, factor importante que le da también 
condiciones envidiables. 

En efecto, habiendo salido este crucero del golfo de 
Spezia para efectuar una prueba preliminar á tiraje na
tura^ dio enseguida resultados tan buenos, que pudo eje
cutar inmediatamente la prueba oficial, navegando du
rante seis horas consecutivas con una velocidad de 18'06 
millas, y un máximum, alcanzado varias veces, de 18*45 
millas, á pesar de mar picada y viento fresco. 

El artillado moderno ya no guarda la distribución 
que en tiempos se empleó para los buques de guerra, la 
antigua batería principal está hoy dedicada á los cañones 
de tiro rápido. 

En tal forma se han reformado las antiguas reliquias 
de la armada española, la Vitoria y la Numancia. 

Llevan sus seis cañones más potentes (Hontoria de 
16 centímetros), en cuatro reductos, uno en caza, otro 
de través y dos en retirada. Las piezas de pequeño calibre 
montadas en la cubierta y en las cofas militares comple
tan el sistema del artillado. De éstas cuentan dichos bu
ques, ocho canet de tiro rápido y de 14 centímetros y 10 
de calibres menores. Cuentan además con dos tubos lanza 
torpedos. 

La coraza de 14 centímetros que protejo ios costados 
de la Vitoria y la Ntimancia, es análoga en eficacia á las 
modernas defensas de los cruceros acorazados del día, y 
tiende como aquéllos á impedir los efectos destructores 
de los cañones de tiro rápido, ya que contra los disparos 
de los monstruos de 40 centímetros de calibre pocos cru
ceros se blindan, tanto más, cuanto que los papeles de 
estas dos clases de artillería han cambiado de lugar en 
importancia, según las modernas opiniones navales. 

No tan sólo debe aprovecharse el material antiguo 
para transformarle en material utilizable apropiado á las 
necesidades que exige la marina de guerra con el actual 
progreso, sino también puede y debe ser aprovechado el 
de la marina mercante para reformar, nutrir y servir de 
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reserva y segunda línea por decirlo así, á las fuerzas na
vales de una nación. En tal concepto, deben ser utiliza' 
dos los barcos de mejores condiciones que las compañías 
navieras tienen para la explotación, constituyendo gran^ 
des y productoras empresas, y esos buques, generalmente 
de mucho andar, de excelentes condiciones marineras, 
son susceptibles de modificaciones que los conviertan en 
cruceros auxiliares, en barcos de guerra supletorios á los 
que forman la armada militar, y hasta la marina, valién
dose de los recursos que ofrecen las leyes, puede estable
cer una verdadera requisa de tales barcos y ordenar que
den á disposición del Estado para utilizarlos en servicio 
de la patria. 

El hecho de superar la escuadra inglesa en la India á 
las de Francia y Rusia combinadas en más de 25.000 to
neladas, ha determinado al emperador á decretar la con
cesión de 90 millones de rublos para la adquisición de 
barcos de guerra. 

Austria, á pesar de sus escasas costas, cuenta con al
gunos acorazados y ha botado al agua el año 97, un nue
vo torpedero; hoy posee nueve de los primeros, quince de 
los segundos y algunos más de distintas clases, en su 
mayoría de construcción antigua, pero convenientemente 
reformados. 

En el expresado año de 1897, han sido botados al 
agua, en España, un acorazado, dos cruceros y tres des
tructores de torpederos; en los Estados Unidos, tres cru
ceros; en el Brasil, un monitor de 5.000 toneladas; en la 
República Argentina, un buque escuela de 2.500; en 
Chile, un crucero acorazado de 8.500; en los Países Bajos, 
un crucero de 4.000; en Noruega, dos acorazados de 
3.400; en Francia, un crucero acorazado de 8.300, dos 
buques de 2.400 y otros dos de 900 y l.^OO respectiva
mente. 

La China ha botado al agua en dicho año, un crucero 
de 1.000 toneladas, otro de 3.000 y otro de 4.300. 

El Japón, un crucero de 4.200, con el cual completa 
25 buques de dicho orden, si bien de distintos tonelajes, 
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y posee además cuatro grandes acorazados y 29 torpe
deros. 

Italia también ha terminado en la citada fecha, dos 
acorazados de 6.840 toneladas y dos acorazados de 9.800, 
con lo cual posee 16 grandes buques de combate, 17 Cru
ceros, 15 avisos torpederos y 105 torpederos. 

Inglaterra ha lanzado al agua en ese mismo año, 
cuatro buques de 11.000 toneladas, uno de 5.800, cinco 
de 2.200 y trece destructores de torpederos, con lo cual 
reúne en su flota militar, 55 acorazados de todas clases, 
103 cruceros, 87 destroyers, 33 cazatorpederos, 180 tor
pederos y más de 50 buques de distinta clasificación. 

Rusia ha botado al agua últimamente, siete destructo
res de torpederos, contando en su fióta 18 grandes acora
zados, 15 cruceros protegidos, 4 cañoneros, 22 destroj^ers 
y 45 torpederos. 

Alemania posee grandes y hermosos acorazados de 
distinto tipo; recientemente ha botado al agua dos acora
zados de 11.200 y 10.700 toneladas y tres cruceros de 
5.700, haciendo un total de 30 buques de esta clase y 
más de 100 torpederos. 

Rusia, después de adquirir el crucero Socltana, cons
truido en el Havre por la sociedad del Mediterráneo, ha 
encargado á la industria nacional la construcción de va
rios torpederos, un crucero protegido del tipo Osslabia de 
12.670 toneladas, y dos acorazados, uno de 8.800 tone
ladas, análogo al Bostislan, y otro de 12.480, del tipo Tri* 
Sviatitelia. 

Si bien Rusia alcanzará una poderosa flota en tiempo 
relativamente corto, más rápidamente ha de prosperar 
la del Japón, cuyo país contará en breve con un consi
derable número de buques de combate de primer orden. 

El nuevo crucero Ahasi, construido en el arsenal de 
Yosuka, desplaza 2.800 toneladas, y su artillería consis
te en dos piezas de 15 y seis de 12 centímetros, doce de 
45 milímetros de tiro rápido y dos tubos lanza torpedos; 
sus máquinas desarrollan 8.000 caballos de fuerza, y se 
calcula su coste en 155.000 libras. 
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El acorazado construido en Elswick, botado al agua 
recientemente, de 9.750 toneladas de desplazamiento, 
excede á 21 millas de andar, con un radio de acción de 
10.000 y capacidad en sus carboneras para 1.400 tonela
das de carbón. Monta cuatro cañones Armstrong en 
barbetas acorazadas y 14 de tiro rápido; 10 de éstos en 
casamatas con blindaje de 15^2 centímetros y cuatro de 
ellos protegidos. Él blindaje de los costados es de acero 
Harveysed de 17 ̂ 7 centímetros, y los mamparos trans
versales, del mismo material y espesor de las casamatas. 

Italia persiste en la construcción de grandes barcos 
de guerra; y de los tres de que actualmente se ocupan 
los astilleros de Spezzia, Castellamore y Venecia, se pue
de decir son de lo más excelente según los proyectos. 
Dichos buques serán cruceros de primera clase que par
ticiparán de las cualidades de cruceros y acorazados, con 
un desplazamiento de 13.000 toneladas y un andar de 
veinte millas. En su artillado han de emplearse cañones 
de nuevo modelo, de treinta y medio centímetros de ca
libre. 

Las dimensiones del nuevo crucero portugués JD. Car
los I , botado recientemente al agua en Elswick, son las 
que siguen: desplazamiento, 4.100 toneladas; eslora, 
109m,72; manga, 14m,32; y calado, 5m,18. Su armamen
to consiste en cuatro cañones de 15 centímetros y ocho 
de 11, todos de tiro rápido, cuatro ametralladoras, y 
cinco tubos lanza torpedos, tres de ellos sumergidos. 

El blindaje de la cubierta protectora es en su parte 
inclinada de 101 milímetros de espesor, y la velocidad 
obtenida en las pruebas es de 20 á 22 millas por hora. 
La capacidad de carboneras es de 1.000 toneladas, y su 
radio de acción de 10.000 millas, con velocidad mode
rada. 

Las dimensiones del nuevo crucero acorazado francés 
Montcalm, que se construye en la «Forges et chantiers de 
la Mediterranée», son las siguientes: eslora, 138 metros; 
manga, I9m,40; puntal, 13m,25; desplazamiento, 9.515 
toneladas. 
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El espesor de la coraza, en la línea de flotación, es de 
150 milímetros. 

Su armamento consistirá en dos piezas de 194 milí
metros y otras dos de 164 de tiro rápido; cuatro de 100 
milímetros, también de tiro rápido; diez y seis dé 47, 
seis de 37 y dos tubos lanza torpedos. 

Inglaterra ha botado al agua en los astilleros de la 
Fairfield Shipbuilding and Engineering Company de 
Govan, el crucero de segunda clase Hermes. Sus dimen
siones son: eslora, 94m,68; manga, 16m,45, y calado, 
6m,40. Desplaza 5.650 toneladas. 

Hállase protegido por una cubierta que, así como el 
casco, es de acero, y la cual se extiende de proa á popa, 
llevando debajo las máquinas, pañoles de municiones 
y demás almacenes. 

Se armará con once cañones de 15 centímetros, 8 de 
12 libras y tiro rápido, y tí ametralladoras. 

Sus máquinas serán dos de triple expansión, coloca
das en departamentos separados; y el vapor lo produci
rán ocho calderas Belleville, en condiciones de trabajar 
con una presión de 300 libras por pulgada cuadrada. 

La velocidad proyectada es de 20 millas, con una 
fuerza de 10.000 caballos, y su tripulación será de 500 
hombres, incluyendo los oficiales. 

El 22 del actual se botó al agua en Clydebank el 
crucero Ariadne, construido por la Shipbuilding and En
gineering Company. 

Es un buque semejante al Europa, que mide I75m,73 
de eslora, 21m,03 de manga y desplaza 11.000 toneladas. 
Lleva máquinas que desarrollan una fuerza de 16.500 
caballos y 20,75 millas de andar. 

Su armamento consiste en cuatro cañones de 152 mi
límetros de tiro rápido, protegidos; otros doce del mismo 
calibre, en casamatas acorazadas de acero Harveysed; ca
torce de 12 libras; un gran número de pequeños cañones 
y ametralladoras y dos tubos sumergidos lanza torpedos. 

En los astilleros particulares de Inglaterra han sido 
terminados los siguientes barcos de guerra: 
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Para el Japón ocho, entre acorazados de 1 .a y cruce
ros, y ocho destroyers; para Noruega, un guardacosta; 
dos para Chile; dos para China; uno para el Brasil; un 
crucero para Portugal; cuatro torpederos para Austria, y 
un destroyers para Alemania. 

Los acorazados de 11.500 toneladas Kearsarge y Ken-
tucliy, recientemente botados al agua en Newport, m i 
den 112 metros de eslora, 22 de manga y 7 próxima
mente de calado máximo. Su velocidad proyectada es de 
16 millas, con 11.000 caballos de fuerza. 

Lo característico en estos buques es el sistema de to
rres superpuestas. 

Su armamento consistirá en cuatro cañones de 32 
centímetros, colocados cada dos en una torre. Encima 
de éstas se hallan otras más pequeñas y en las que han 
de montarse dos cañones de 20 centímetros. Llevará ade
más catorce cañones de 12 centímetros, cuatro ametralla
doras y cinco tubos lanza torpedos. 

En los astilleros de Schussenried se ha comenzado la 
construcción de varios cañoneros y de seis torpederos, 
que deben entregarse á la marina en disposición de pres
tar servicio á principios del próximo año. 

El desplazamiento de los cañoneros será de 895 tone
ladas, y sus dimensiones las siguientes: eslora, 6lm,90; 
manga, 9™ 14; y calado, 3m,25. 

La velocidad exigida en el contrato es de 13 millas. 
La capacidad de carboneras de 120 toneladas, y se calcu
la en 3.000 millas el radio de acción de cada uno de 
estos buques. 

Su armamento consistirá en cuatro piezas de 88 milí
metros de tiro rápido y seis ametralladoras. 

Los torpederos desplazarán 155 toneladas, y medirán 
48m,20 de eslora, 5m,10 de manga y 2m,50 de calado. La 
velocidad calculada es de 30 millas por hora, y se arma
rán con un cañón de 5 centímetros y una ametralladora. 

No debe pasar inadvertido el gran interés que pone 
Inglaterra en acrecentar los medios ofensivos de la mari
na de guerra. 
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Recientemente ha dotado al Alexandro, buque almi
rante de la flota de reserva, con seis cañones de tiro rá
pido , é igualmente se han armado con piezas de artillería 
moderna, el Sheclea, barco escuela, el Ilelda y el Feas-
less, estacionado en Malta. 

Ha sido aprobado por el almirantazgo inglés, el pro
yecto de instalación de las boyas provistas de luz de gas 
que han de iluminar el canal de Spithead (Inglaterra). 

Este sistema de boyas fué empleado por primera vez 
en la gran revista naval, generalizándose su empleo hasta 
el punto de utilizarlas con carácter de permanentes. 

10 



RECURSOS MARITIMOS 

Nada hay más difícil, decía el almirante Saint-Bon á 
la Cámara italiana, que íormular un plan orgánico (de 
la Marina); esto tiene alguna semejanza con la determi
nación de la unidad de valor de los economistas. 

Lo primero que debe preguntarse el encargado de re
organizar nuestra Marina, es el papel que debe desem
peñar en una guerra. El desarrollo de nuestras costas, la 
importancia de nuestras colonias, el valor de nuestra 
marina morante, parecen exigir en toda guerra naval 
que emprendamos, ó nos veamos obligados á sostener, 
una oíeusiva enérgica; pero por desgracia, nuestros re
cursos nos vedan este procedimiento y nos obligan á más 
modestas aspiraciones. Examinemos el valor de estos 
tres objetivos: defensa de nuestras costas, relaciones con 
nuestras colonias, protección de nuestro comercio. 

Lo primero es ineludible; dejar las costas indefensas, 
equivale á tener constantemente amenazados y quizá 
perdidos nuestros arsenales, á permitir que el enemigo 
imponga fuertes contribuciones á nuestras plazas maríti
mas, á perder la esperanza de impedir desembarcos más 
ó menos amenazadores, á consentir el bloqueo y por tan
to inmensos perjuicios al comercio, que ni aun podrá re
currir al cabotaje; finalmente, á distraer para la defensa 
del litoral multitud de fuerzas del ejército, que á más de 
no poder reemplazar á la escuadra, quizá produjeran en 
otro teatro de operaciones efectos decisivos. No hay, 
pues, que pensar siquiera un momento en dejar abando
nadas nuestras costas en caso de guerra. 
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Las colonias necesitan indudablemente comunicar 
con la madre patria, no sólo para que ésta envíe refuer
zos materiales, si que también para que haga sentir su 
acción moral, para que los defensores de aquéllas no se 
crean abandonados por su propio país. Esta necesidad es 
aún mayor cuando se trata de colonias en que existen, 
por lo menos latentes, síntomas de rebelión, y cuando 
no se pueda contar con la fidelidad del elemento indíge
na. En este caso, si pasan días y días sin recibirse nue
vas de la metrópoli, si el pabellón nacional no aparece 
con frecuencia dando noticias de la madre patria, las 
guarniciones, rodeadas de elementos hostiles, irán gas
tando su energía, y si nuevos elementos no las reaniman, 
creyéndose quizá abandonadas, la defensa se irá debili
tando y acabará por ceder. Pero en la guerra hay que 
prever todas las contingencias, y como fuera muy posi-
h\e que en el caso de luchar con una nación marítima 
poderosa, no hubiera medios de comunicar, por lo me
nos en mucho tiempo, con las colonias, es preciso, in
eludible en nuestro concepto, dotar á cada colonia de 
escuadra propia, de elementos que puedan defender sus 
costas y aun intentar ponerse en comunicación con los 
de la Península. Por otra parte, la defensa de las costas 
coloniales es tan importante como el de las peninsulares 
y, si se quiere, más. Un desembarco en una colonia de
seosa de autonomía puede ser un punto de apoyo para 
los indígenas; y este desembarco sólo podría impedirse 
por medio de buques encargados de vigilar el litoral. Si 
las colonias poseen suficiente escuadra para impedir los 
desembarcos, bombardeos y, en general, todos los ata
ques que el enemigo pueda intentar, se hallará en muy 
buenas condiciones para sostenerse por mucho tiempo, 
aun cuando no comunique con la metrópoli, y si aquélla 
se hallara verdaderamente unida á ésta, pudiera pres-
cindirse de dichas comunicaciones. 

En cuanto al tercer cometido de la Marina, dudamos 
que pueda desempeñarlo, no la nuestra, sino ninguna 
otra, ni la más poderosa. Cuanto mayor sea el comercio de 
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una nación; cuanto más desarrollo tenga la marina mer
cante, mayores dificultades habrá para protegerla por 
medio de la de guerra, ocupada en deíeuder las costas, 
conducir convoyes, atacar al contrario y destruir sus re
cursos navales militares. En nuestro concepto, la marina 
mercante sólo podría protegerse por convenios interna
cionales, á los cuales no es de creer que se sujeten las 
naciones marítimas, pues saben que los daños causados 
al comercio son uno de los medios propios para obligar al 
enemigo á pedir la paz, ó lo que. creemos más factible, 
ya por medio del corso establecido á favor de patentes 
convenientemente expedidas, ó en forma de escuadra vo
luntaria creada por la misma mariua mercante, adoptan
do los procedimientos sancionados en Rusia en 30 de 
mayo de 1878, relativos á la creación de una milicia 
voluntaria. 

De lo expuesto resulta, que el principal cometido de 
nuestra marina de guerra, debe ser la defensa de las cos
tas de la metrópoli y de las colonias, procurando además 
aprovechar cuantas ocasiones se le presenten para esta
blecer relaciones entre éstas y aquélla. 

Esta última condición nos pone en el caso de no po
der prescindir de los buques de combate, que algunos no 
creen convenientes por su elevadísimo precio. Pero aun 
cuando esto es cierto, aun cuando por lo que cueste un 
acorazado puedan construirse varios cruceros propios para 
largas navegaciones, no nos parece que pueda prescin-
dirse de aquel importante elemento. Ño hay que compa
rar, para deducir su insuficiencia, el caso de que un 
buque acorazado se vea atacado por varios cruceros y 
torpederos, sino que es preciso examinar lo que le suce
dería á una escuadra de cruceros y torpederos, atacada 
por otra que á más de estos elementos contara con bu
ques acorazados. En este caso, que sería el que más ló
gicamente se presentaría, la superioridad no estaría por 
cierto en favor de la primera; pues al fin y al cabo los 
cruceros no están en condiciones de luchar contra los bu
ques de combate, cuyos elementos ofensivos y defensivos 



— 149 -

son muy superiores á los de aquéllos, que aun cuando 
fueran más maniobreros, no siempre podrían compensar 
en el combate con esta condición las demás de que care
cen. Pero aun .prescindiendo de la necesidad de aventu
rar nuestra escuadra en alta mar para establecer relacio
nes con las colonias, la defensa de las costas exigiría 
buques de combate de gran potencia; porque siendo la 
escuadra el elemento que más estorbo causará al enemigo 
que amenace el litoral, tratará de destruirla y no será d i 
fícil que, por más que aquélla procurare evitarlo, haya 
un combate naval en que los citados buques serán indis
pensables. Además, en mar, como en tierra, la defensiva 
absoluta es inadmisible, la defensa debe ser ofensiva, y 
para ello es preciso tener elementos capaces de hacer 
enérgicas salidas y aun excursiones hasta el litoral ene
migo, si se halla próximo, como lo están por ejemplo las 
costas francesas. Finalmente; como los cruceros no 
pueden servir para empeñar un combate contra los fuer
tes de tierra, habría que renunciar por completo á esta 
operación si la escuadra careciera de buques de mayor 
potencia, y aun cuando hoy no podemos pensar en la 
ofensiva, tampoco nos parece cuerdo renunciar á ella por 
completo; tanto más cuanto pudiéramos hallarnos en 
guerra, como ya otras veces ha acontecido, con alguno 
de los pequeños estados de la América, y fuera altamente 
vergonzoso carecer de buques capaces de batirse con 
buen éxito contra las fortiñcaciones de tierra de nuestros 
enemigos. Si á todas estas consideraciones se agrega la 
de que un crucero pueda crearse recurriendo á la marina 
mercante, y un acorazado no, se comprenderá que nues
tra Marina no debe prescindir de estos elementos que 
forman parte integrante de las demás escuadras europeas. 

(1) El Gobierno pudiera destinar alguna cantidad 
para subvenciones á los armadores de los buques mercan
tes, construidos de modo que pudieran servir de trans-

(1) Banús . 
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portes unos, otros de cruceros. Aquéllos deberían cumplir 
con las condiciones siguientes: 1.°, capacidad suficiente 
para el transporte completo de unidades constituidas, 
batallones ó regimientos, escuadrones ó baterías; 2.°, ve
locidad suficiente para no entorpecer á los buques de la 
escuadra encargados de la escolta de convoyes; 3.°, dispo
sición conveniente para transportes especiales, como lo 
son el ganado, el material de artillería y los heridos. 
Los buques cruceros deberían tener las siguientes condi
ciones: 1.°, velocidad no inferior á 16 millas; 2.°, carbo
neras de gran capacidad y dispuestas de modo que la 
máquina quedara completamente protegida; 3.°, puente 
suficientemente reforzado para admitir algunas piezas de 
calibre medio. Tanto los transportes como los cruceros 
deberían ser de casco de hierro ó acero, dividido en com
partimientos. De este modo, la Marina de guerra tendría 
una reserva de material que sólo costaría las subvencio
nes que el Gobierno destinara al fomento de la marina 
mercante, y cuyo entretenimiento en nada gravaría el 
presupuesto. Para las naciones de pocos recursos y de 
grande extensión de costas, este sistema habría de dar 
por fuerza muy buenos resultados, y creemos que debería 
constituir el complemento de todo plan de nuestra orga
nización. 

Escuadra del Mediterráneo.—La importancia de ésta 
es grandísima; pues á más de vigilar las costas de la Pe
nínsula, debe guardar las Baleares y los presidios de 
Africa, y en caso necesario establecer comunicaciones 
con las islas Filipinas. Esta escuadra podría tener dos 
divisiones, cuyos centros fueran Mahón y Cartagena. 
Cada división, 2 acorazados, 2 cruceros de 1.a clase, 4 
torpederos de 2.a para la exclusiva defensa de las costas, 
3 cruceros de 2.a clase, 3 torpederos de 1 .a, 4 embarca
ciones de pequeño calado, para las defensas locales. 

Escuadra del Atlántico.—Esta, además de defender 
los tramos de costa comprendidos entre el Estrecho de 
Gibraltar y la desembocadura del Guadiana, y desde la 
desembocadura del Miño hasta la frontera francesa, con-
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curriría con la escuadra del Mediterráneo á la defensa 
del Estrecho. Debería tener próximamente igual composi
ción que la anterior, y por centros de sus divisiones 
Cádiz y el Ferrol. 

Escuadra de Filipinas.—Esta tendría por exclusivo 
objeto la custodia de aquel Archipiélago; se debería com
poner de 1 acorazado, 2 cruceros de 1.a, 4 de 2.a, 4 tor
pederos de 1.a, 2 de 2.a. y 8 embarcaciones para la de
fensa local. 

Resumiendo: resulta que el número total de buques 
sería el siguiente: 

Escuadra del Medi te r ráneo . . 

Idem del At lánt ico. 

Idem de Fi l ip inas . . 

TOTAL. 9 10 16 

&2 

16 18 24 

El valor de estos buques sería próximamente el que á 
continuación se expresa: 

(1) Cuando sea inminente una guerra convendría aumentar 
cuanto se pueda el número de estas embarcaciones. 
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Acorazados 

Cruceros de 1.a 

Cruceros de 2.a . . 

Torpederos de 1.a... 

Torpederos de 2.a 

Buques para defensa local. 

TOTAL GENERAL . . . 

Número 
de 

buques 

9 

10 

16 

16 

18 

24 

93 

Importe de uuo 

11.000.000 

5.000.000 

3 000.000 

250.000 

150.000 

1.000.000 

TOTAL 

99.000.000 

50.000.000 

48.000.000 

4.000.000 

2.700.000 

24.000.000 

227.700.000 

(1) Esto sólo indica la necesidad de pensar con tiem
po en la organización de una buena escuadra, y adviér
tase que nos hemos atenido á lo más indispensable. Aun 
evaluando en 80.000.000; como lo hace el Sr. Ardois, el 
valor del material que pudiera venderse, resulta un gas
to de 147.800.000, lo que quiere decir que gastando 
10.000.000 anuales, se tardaría en la construcción del 
material expresado unos quince años (2). 

En tiempo de paz no sería necesario mantener t r i -

(1) Los estados que preceden, así como el razonamiento que si
gue, obra del Sr, Banús , indica cuán acertado era su hermoso pro
yecto de hace diez y seis años, y cuánto hubiéramos ganado al 
realizarlo. E l distinguido tratadista incluía en su proyecto otra 
escuadra para las Antillas, que por fortuna ya no nos es necesaria, 
y calculaba veinte años de término la construcción de dichos bar
cos. Nuestra modificación lo reduce á quince; pero la fecha esta 
a ú n será menor incluyendo en el proyecto como existentes los bu
ques que nos ha dejado á flote el desastre de la reciente guerra. 

(2) De este tiempo hay que rebajar el que representaría la cons
trucción de los buques existentes y los que están á punto de termi
nar de construirse. 
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puladas todas estas embarcaciones. En nuestro concepto, 
las únicas que es conveniente que se hallen siempre sir
viendo, son el mayor número posible de acorazados y 
los cruceros de 1.a Aquéllas porque, como su manejo es 
difícil, requieren personal ejercitado y que conozca las 
condiciones del buque que en guerra debe manejar. Las 
otras porque servirán para representar nuestro pabellón 
en países lejanos, y para viajes que ejerciten á nuestros 
marinos. En tiempo de guerra se echará mano, como ya 
hemos dicho, del material mercante que tenga condicio
nes adecuadas. 

Es indiscutible la necesidad de que las naciones cuen
ten con las fuerzas, en el mar, que su situación geográ
fica y sus colonias exigen. Lo contrario es abdicar por 
una parte de la posesión de estas colonias, poner en pe
ligro el territorio de la metrópoli y renunciar desde luego 
y para siempre á la consideración universal para ocupar 
un lugar secundario, que lleva consigo el desdén de los 
pueblos y de las naciones fuertes que dirigen la acción 
diplomática del mundo civilizado. 

Si,hubiera nación que dejara sin protección su co
mercio marítimo y aun desatendiera sus colonias, no 
podía hacer extensiva tan funesta política á la defensa 
de sus costas. 

Cuando los recursos no permiten atender con carácter 
permanente á tan sagradas obligaciones, hay otros me
dios, la misma marina mercante, bien expidiendo pa
tentes de corso, bien formando una escuadra voluntaria, 
que no es idea nueva, adoptando los procedimientos san
cionados en Rusia, (1) 

La marina mercante, como dice un ilustre escritor, 
es un elemento muy importante para constituir en tiempo 
de guerra, meras unidades que ayuden á las fuerzas na
vales del Estado y protejan al comercio. Por eso, dice el 
autor á que aludimos, toda potencia marítima debe alen-

(1) 30 mayo de 1878. 
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tar cuanto á dicha marina se refiera, dando subvenciones 
y concediendo franquicias á las empresas que constru
yan buques aptos para servicios de guerra, y otorgando 
distinciones honoríficas y pecuniarias á las tripulaciones 
que tomen parte en ellos. La marina mercante y la de 
gueiTa; termina dicho tratadista, están tan unidas, que 
todo cuanto contribuya al fomento de aquélla, redundará 
en favor de ésta, y por tanto, no debe un gobierno pre
visor descuidarla. 

Sobre todo, la defensa de las costas no puede aban
donarse, y si no hay posibilidad de construir cruceros y 
acorazados, hace falta reformar los transportes de la 
marina mercante para convertirlos en cruceros auxiliares 
que con su acostumbrada ligereza puedan desempeñar 
importantes servicios en unión de los destroyers, caza
torpederos, cañoneros, guardacostas y pontones que se si
túan en el litoral, con objeto de presentar de cerca obs
táculos al enemigo, y á veces muy serias dificultades que 
no se vencen tan fácilmente; pues , el andar de dichos 
barcos les permite, con práctica de las costas y mares, 
recorrer muchas millas sin encontrar al adversario. 

Todos los países acuden al poderoso recurso de crear 
una marina supletoria. 

Los mismos Estados Unidos han logrado disponer, 
según lo demuestra en el estado que sigue el ilustrado 
escritor D. F. Aldodern, una flota de cruceros auxiliares, 
aprovechando sus trasatlánticos, que han armado en 
guerra, conservando, con ligeras variaciones, la misma 
marinería mercante, que ha pasado al servicio del Esta
do mediante una fuerte remuneración. 

De esta clase de buques auxiliares cuenta hoy día 
con los siguientes: 
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i s 

63 
111 
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Como se puede ver; ninguno de estos buques auxilia
res sirven en realidad para luchar con los de guerra^ ni 
por sus condiciones defensivas, ni por su armamento, 
que consiste en cañones de tiro lento en los calibres su
periores de 10, 12 y 15,centímetros y de piezas Maxim en 
los de menor calibre; pero sí sirven para perseguir y cap
turar á los pequeños buques mercantes, haciendo el ser
vicio de verdaderos corsarios. 

Los norteamericanos, que ante las naciones europeas 
han manifestado renunciar generosamente al corso, no 
lo han hecho; todos estos buques no son otra cosa que 
verdaderos corsarios; aunque los califiquen de cruceros 
de guerra, no son tales cruceros; sus tripulantes y oficia
lidad están reclutados en la marina civil; su destino no 
es combatir sino perseguir á nuestro comercio y aun al 
de las naciones neutrales, como lo ha demostrado la 
experiencia. 

Ante este ejemplo, bien podemos nosotros desechar 
toda clase de escrúpulos y empezar á hacer uso de nues
tro indiscutible derecho: ármense nuestros trasatlánticos 
que tan bien dirigidos y tripulados se encuentran; auto
rícese á nuestra marina mercante para tomar parte activa 
en la guerra; declárese en una palabra el corso, y pronto 
se verá cómo desaparecen de escena esos desfigurados 
corsarios y no se vuelve á dar el caso de que todos los 
días nos apresen indefensas naves y nosotros no hayamos 
cogido aún ni una sola de las suyas, ni siquiera las que 
tan descaradamente cargan y salen con contrabando de 
guerra de la plaza de Gibraltar, á la vista de las fuerzas 
españolas en Algeciras. 

Estos tres últimos párrafos del conceptuoso escritor 
citado vienen á robustecer nuestros argumentos, respecto 
á la conveniencia y necesidad de utilizar la marina mer
cante como poderoso auxiliar de la de guerra, como fuer
za supletoria que está llamada á prestar grandes servicios 
á España, bien en lucha directa con alguna otra nación, 
cuando no en las complicaciones que forzosamente han 
de comprender á nuestra patria en las luchas de las gran-
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des potencias, luchas tanto tiempo contenidas, que qui
zás podrán evitarse, pero que la ambición de las unas y 
el celo, enojo y ojeriza de las demás puedan ser provoca
das cuando menos se piensen y se esperen. 

Para uno y otro caso, no es ocasión de prepararse en 
el crítico momento de iniciarse el rompimiento de rela
ciones ó de estallar el conflicto, sino de estar preparados 
con la previsión consiguiente, porque ya que España no 
ha de tomar parte directa y por propia voluntad como lo 
indican su escasa representación en las relaciones diplo
máticas, habrá de hacerlo forzosamente y porque lo exija 
la conservación de su territorio y el decoro nacional; mu
cho más si se tiene en cuenta que tales complicaciones, 
cuando llegan, no pueden eludirse, y solamente tienen la 
libertad de permanecer completamente neutrales, los que 
son bastante fuertes para hacer respetar su voluntad, si 
no con respecto á los intereses de los demás, al menos los 
suyos propios. 

N i la brevedad del tiempo, n i la improvisación de re
cursos puede permitir en los instantes supremos preparar 
lo que debiera estarlo, n i hacer los aprestos que requie
re un casus helli que todo lo avasalla; véase si no nos sir
viera de experiencia bastante, lo acaecido últimamente 
entre España y los Estados Unidos. 

La declaración de guerra es inopinada, sin dejar lu
gar á prepararse, y en comprobación de nuestro aserto, 
véase el dato curioso que describe la rápida ruptura de 
hostilidades en las últimas guerras europeas: 

NACIONES 

Rusia y T u r q u í a . . . 
Inglaterra y Persia. 
Francia y Aust r ia . . 
Prusia y Dinamarca 
Prusia y A u s t r i a . . . 
Italia y. A u s t r i a . . . . 
Alemaniay Francia. 
Rusia y T u r q u í a . . . 

Fecha de la declaración 
de guerra 

2 de ju l io de 1853 
l.0de noviembre de 1856. 
27 de abri l de 1859 
26 de diciembre de 1863. 
18 de jun io de 1866 
20 de junio de 1866 
16 de ju l io de 1870 
23 de abril de 1877 

Fecha del primer 
encuentro 

23 de octubre. 
8 de diciembre. 
20 de mayo. 
2 de febrero de 1864. 
24 de junio. 
24 de jun io . 
26 de ju l io . 
23 de abr i l . 
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Así las de China con el Japón como la de Grecia con 
Turquía, fueron inminentes y de breve plazo las ocurridas 
entre las pequeñas repúblicas del Sur de América, pues 
no hacemos mención especial de la de secesión en los Es
tados del Norte contra los del Sur, porque fué tan in
opinada que tuvo por base la sorpresa, lo que no debe ex
trañar como condición de raza. Lo mismo ha ocurrido en 
el apresamiento de los primeros barcos mercantes es
pañoles en la reciente guerra contra ese país. 

Constituye, pues, una lógica y conveniente previsión 
la conveniencia de organizar los servicios del Estado en 
cuanto á las fuerzas navales se refieren, tratándose de na
ciones de escasos recursos y de gran extensión de costas, 
fomentando la marina mercante por medio de subvencio
nes á las principales casas navieras, á fin de que las cons
trucciones navales se sujetaran á ciertas condiciones que 
hicieran á sus barcos útiles y aprovechables para la gue
rra. Esto resultaría práctico, sobre todo si á la base de 
tres diferentes tipos se tenía en cuenta las principales 
condiciones. Aquéllos podían ser: el de crucero, cañonero 
y transporte, todos con casco de hierro ó de acero, suje
tándose los primeros á la circunstancia de mayor veloci
dad, capacidad en las carboneras y resistencia para mon
tar cañones de calibre medio; los segundos, disposición y 
y reparto para la conveniente conducción de tropas, ga
nado, artillería, heridos, etc., y velocidad media para no 
entorpecer la marcha de otros buques, y á los cañoneros, 
que serían los grandes remolcadores de los puertos, para 
uso y aplicación de las empresas navieras, las condicio
nes más favorables para dichos barcos y compatibles con 
su servicio en tiempo de guerra. 

Esta flota sería muy conveniente, pues una mediana 
protección y buena artillería de tiro rápido, resuelve hoy 
el problema de la lucha en los mares, y si bien los gran
des calibres imponen el consiguiente respeto, los calibres 
medianos del moderno sistema son de consecuencias te
rribles por la lluvia de hierro que en un momento arrojan 
sobre el barco contrario. 



ESTUDIO TECNICO 

En la defensa de costas hay que tener en cuenta, en 
primer término, para su fortificación y artillado, la clase 
de fuegos de que en tierra puede disponerse y la que pre
sentan los buques de guerra que dirijan su ataque sobre 
aquéllas. 

En lo que á costas se refiere, y salvo alguno que otro 
modelo Parrot y Krupp de 28 centímetros, de antiguo 
modelo, podemos clasificar la artillería que se usa en Es
paña con la indicada aplicación, en cuatro grupos: 

Primer grupo.—Comprende este grupo modelos anti
guos de escasa potencia y corto alcance, que se encuen
tran en número considerable en las plazas del litoral, ca
ñones de avancarga rayados, de bronce y hierro, de 16 
centímetros; cañones de hierro lisos, Barrios, de 28; mor
teros, también lisos, de 32; y obuses sunchados, sistema 
Elorza, de 21. 

Segundo grupo.—Cañones de hierro rayado y suncha
do de 24 centímetros modelo 1881 y 84; cañón de 15, 
también sunchado, modelo 1878, y algunos modelos más 
modernos, cuya fabricación se encuentra ahora suspen-. 
dida. 

Tercer grupo.—Cañones Krupp de 30,5 centímetros, 
modelos de 1880 y 87; otros, también Krupp, de 26 centí
metros de calibre y cuatro piezas Armstrong de 30,5 y 25 
centímetros, montadas en batería en la plaza de Cádiz. 

Cuarto grupo.—Cañones sistema Ordóñez de fabrica
ción nacional, cuatro de ellos de hierro entubado de 30,5, 
24, 21 y 15 centímetros de calibre, y tres obuses de hierro 
sunchado de 30,5, 24 y 21 respectivamente. 
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Salta á la vista la necesidad de reformar nuestra ar
tillería de costa, pues los cañones, del segundo grupo, los 
de avancarga de bronce y hierro de 16 y los lisos de 28, 
tienen un alcance muy limitado y carecen de potencia 
para luchar con los modernos buques de guerra. 

Los entubados ya no responden á las necesidades del 
comtíate con los modernos barcos de coraza de acero 
níquel y acero cementado Harvey; según ha podido com
probarse en las experiencias llevadas á cabo en los polí
gonos de Mepfen é Indian Head; en los años 1894 y 95. 

Las planchas de acero níquel y harveizado de 0m,300 
de espesor, resistieron con velocidades remanentes de 552 
y 576 metros, los proyectiles de las grandes piezas de 28 
y 30,5 centímetros, mientras que los de calibre 15, ani
mado de velocidades iniciales mucho mayores, produje
ron resultados más satisfactorios. Esto demuestra la nece
sidad de obtener una gran velocidad inicial aunque se 
reduzca el calibre, que es precisamente lo que se está ha
ciendo hoy día con'la artillería de los buques de guerra. 

En Trubia se está preparando la construcción de ca
ñones de acero, en los cuales, aprovechando la pólvora 
sin humo, se procurará obtener velocidades iniciales su
periores á 700 metros, sin traspasar el límite de presión 
de 3.000 kilogramos por centímetro cuadrado, lo que pa
rece está ya resuelto, dando á dichas piezas una longitud 
de 45 calibres. 

Aprobado el cuadro de la nueva artillería de acero, 
podremos contar en breve, para la defensa de nuestras 
costas, con cañones de 26, 24, 21, 15 y 12 centímetros 
de calibre, cuyos proyectiles tendrán los pesos, velocida
des iniciales y efecto útil de perforación á 2.000 metros 
de distancia, en esta forma: (1) 

(1) Estos cuadros es tán tomados de la obra del sabio ingeniero 
mili tar D. Francisco Roldán y Vizcaíno, Tanteos de defensa de las 
2)Osiciones marít imas. 

11 
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Calibre 

Centímetros 

26 

24 
21 

15 
12 

Peso 
del 

proyectil 

Kilogramos 

290 

230 
154 

56 
28 

Velocidad 
inicial 

Metros 

710 

710 
710 

710 
710 

Perforación 
en acero 

á 2.000 metros 

Centímetros 

M O N T A J E S 

,57,6 

5331 
421,0 

28,6 
21,4 

De barbeta y de ca
samata con caño
nera m í n i m a . 

De barbeta y de eclip
se con muelles. 

De pivote con escudo 
metál ico , ambas 
piezas de t i ro rá
pido. 

En todos estos antecedentes lo primero que importa 
averiguar cuando se trate de establecer una batería de 
costa en una posición determinada, es la distancia míni
ma desde que se la puede ofender y los ángulos de inci
dencia con que pueden llegar á ella los proyectiles de los 
barcos. 

Si las piezas tiran por cañoneras, el ángulo mayor de 
fuego no puede exceder de 10° á 1 2 ° , en las de calibre 
menor á 21 centímetros, siendo su acción más limitada 
en los calibres superiores, en que dicho ángulo no pa
sará de 70. 

Si los cañones están montados á barbeta, el ángulo de 
tiro podrá llegar á 20° ó 25 0; como en la artillería de 
tierra, por lo que muchas baterías de elevada cota, que 
antes podían substraerse á la acción de los proyectiles 
enemigos, hoy serán ofendidas por grandes ángulos de 
tiro á grandes distancias. 

El resultado funesto para el servicio de la pieza que 
han dado las cúpulas y torres blindadas ha producido 
una moderna reacción á favor de la batería á barbeta, 
que por otra parte ofrece incalculables ventajas en la ac
ción ofensiva. 

El siguiente cuadro expresa las distancias á que ten-
dría que situarse un buque con cañones Armstrong de 25 
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ó Krupp de 24 para que su artillería alcanzase á la costa 
en el vértice de sus trayectorias, ó con las inclinaciones de 
caída de 1 por 10 y de 1 por 6. 

A Itura 
de la batería 

de la costa 

20 
30 
40 
50 
00 
70 
80 
00 

100 
110 
120 
130 
140 
160 
160 
170 
180 
190 
200 
210 
220 
230 
240 
250 
260 
270 
280 
290 
300 

Distancia 
para que el proyectil 

pase horizontal 

791 
1001 
1103 
1214 
1305 
1400 
1500 
1590 
1674 
1750 
1840 
1900 
1950 
1992 
2047 
2100 
2153 
2204 
2255 
2305 
2354 
2405 
2448 
2492 
2533 
2573 
2614 
2654 
2695 

1063 
1280 
1473 
1640 
1761 
1880 
1996 
2109 
2221 
2335 
2444 
2548 
2647 
2740 
2834 
2920 
2998 
3068 
3131 
3163 
3198 
3237 
3278 
3322 
3375 
3428 
3482 
3535 
3588 

Distancia para que 
llegue con inc l i 

nación de l por 10 

2700 
2742 
2790 
2846 
2888 
2940 
3000 
3045 
3087 
3140 
3185 
3245 
3275 
3314 
3350 
3395 
3440 
3475 
3512 
3550 
3688 
3630 
3674 
3718 
3746 
3776 
3796 
3820 
3844 

4377 
4426 
4490 
4537 
4570 
4600 
4635 
4660 
4684 
4720 
4760 
4805 
4869 
4913 
4960 
6020 
5065 
5095 
5128 
5160 
5200 
6240 
5275 
5316 
5350 
5388 
6422 
5450 
5491 

Distancia para que 
llegue con inc l i 

nación de 1 por 6 

3630 
3667 
3704 
3740 
3779 
3816 
3852 
3886 
3920 
3950 
3980 
4009 
4038 
4066 
4093 
4121 
4147 
4174 
4200 
4225 
4250 
4276 
4300 
4326 
4349 
4374 
4399 
4423 
4448 

5860 
6887 
5924 
6761-
5999 
6036 
6072 
6105 
6138 
6163 
6191 
6221 
2264 
2274 
6311 
6346 
6378 
6409 
6439 
6460 
6482 
6506 
6531 
6657 
6587 
6618 
6643 
6679 
6709 

NOTA. De cada dos columnas de distancias, la 1.a se refiere al cañón in -
r Á Ir P111^413 y ^ toneladas, y la 2.a al cañón Krupp de 24 centímetros 

Aunque á veces en la práctica sucede lo contrario, 
siéntase, en teoría, que la probabilidad de ser ofendida 
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una batería de costa por los cañones de los barcos, no es 
tanta como la que tienen los agresores de ser batidos por 
aquélla. 

Examinando teóricamente la cuestión, vemos que en 
primer término la fijeza de la explanada ofrece ventajas 
para el tiro á las baterías de tierra, y aun suponiendo al 
barco inmóvil, siempre será favorecida la batería de tie
rra, aun en el caso de que la longitud de aquél sea me
nor que el desarrollo de la magistral de la batería. 

. En efecto, el blanco vertical del barco es próxima
mente de 6 metros en las bordas, mas el que corresponda 
á 16 ó 17 metros de anchura de cubierta por el ángulo de 
caída de los proyectiles de tierra, mientras que el blanco 
vertical de la batería es, á lo más, la altura del parapeto 
y la que corresponda á la anchura de los terraplenes 
(próximamente 10 metros), lo que arroja una altura total 
de 3m,20 á 3ra,90 de blanco. 

Cuando la batería de tierra se halla al nivel del mar, 
el blanco ficticio vertical equivalente al horizontal de los 
terraplenes de 10 metros de anchura, será solamente de 
1 metro, 1,66 ó 2 metros, según corresponda á ángulos 
de incidencia de 1 por 10, 1 por 6 ó 1 por 5. 

A mayor altitud de la batería se reduce el ángulo de 
arribada y por lo tanto el blanco, y para que los proyec
tiles del buque puedan alcanzar, con las pendientes de 
caída indicadas, á la otra de tierra, necesita estar sepa
rado aquél más de 4.000 metros de la batería y á cuya 
distancia disminuye la probabilidad de acierto. 

El fuego más peligroso contra las baterías de costa, es 
el de Shrapnel y el de cascos de granada, por la abertura 
de su cono de dispersión, que siendo de 12° en los prime
ros y hasta 50° en los segundos, aumenta la inclinación 
de la caída. 

En las baterías cuya cota del terraplén es menor de 
15 metros, el tiro de las ametralladoras y cañones de tiro 
rápido de las cofas es muy peligroso, porque la puntería 
es directa y se puede rectificar. 

El fuego de obús y mortero no ofrece temor alguno, 
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como no sea aplicado á una gran extensión superficial: 
A l tratar del fuego de los buques es preciso señalar 

como punto de partida su artillado, y al propio tiempo 
las formas diferentes que aquéllos han adoptado para 
montar sus cañones, y asimismo los distintos proyectiles 
que disparan. 

Divídense los acorazados propiamente dichos, en cua
tro tipos, en esta forma (1): 

Acorazados de batería (2). 
Acorazados de reducto central (3). 
Acorazados de torres giratorias cubiertas (4). 
Acorazados de torres á barbeta (5). 
Desde el ataque á Sebastopol (6), se pensó en prote

ger los costados de los buques contra los proyectiles explo
sivos, haciendo las primeras pruebas con planchas de 
hierro de 110 y 114 milímetros de espesor (7). 

Esta coraza, que cubría sólo la parte central, se exten
dió á toda la cintura desde el puente hasta 2m,50 por 
debajo de la línea de flotación, alcanzando un espesor 
de 0^,305 (8). 

En el segundo tipo de acorazados se ensanchó la plan
cha en el medio hasta el puente superior, formando un 
reducto cerrado, con cañonera en los chaflanes, dando á 
la coraza, también de hierro, un espesor mayor en el cen
tro que en las extremidades del barco, el cual fluctuó entre 
0m,152 (9) á 0m,369 (10). 

Para proteger de los tiros fijantes al interior, se blindó 

(1) Adoptamos la clasificación de la marina inglesa, que es la 
reguladora en la arquitectura naval de casi todos los países. 

(2) Tipo que sirvió de modelo basta 1865. 
(3) Sucedió al anterior en la época de 1866 á 1876. 
(4) 1868 á 1872. 
(6) Tipo moderno, usual boy desde 1886. 
(6) 1855. 
(7) Gloire y Barrior , de la marina francesa. 
(8) Kaenig-Wühelm, de la marina alemana. 
(9) Bellerophon, de la marina inglesa. 
(10) Tegettoff) de la marina austr íaca. 



— 166 — 

el puente de cubierta con planchas de 9 á 12 milímetros. 
Reinando aún el segundo de los tipos descritos, em

pezaron á construirse (1) buques con torres giratorias aco
razadas, colocadas en la parte central del puente y apo
yadas sobre un reducto acorazado y blindado, propio de 
los proyectiles entonces en uso, cuya reforma, si bien 
daba mayor campo de tiro á los cañones, reducía su án
gulo de tiro. Tres distintas especies de coraza se usaron 
en estos barcos para la cintura, reducto central y torres. 
El 1.°, de 0m,127 á 0m,178; el 2.°, de 0m,102 á 0m,178; 
también el 3.° alcanzó un espesor de 0m,457 (2) y máximo 
de 0m,760. 

El barco tipo del 4.° grupo (3) carece de coraza de 
flotación y en él se adoptan los compartimientos estancos 
al objeto de evitar sea sumergido por una vía de agua 
(jue podrá interesar dos ó tres de aquéllos por penetra
ción del proyectil (4), sin perder sus condiciones de esta
bilidad. 

Las máquinas de locomoción y cuanto se conoce con 
el nombre de partes vitales, se encerraba en un reducto 
con coraza de 0m,305 de espesor con almohadillado de 
madera intermedio (5). 

Ya hemos dicho en otro lugar que ha predominado el 
montaje de las piezas á barbeta, por lo complicado del 
giro de las torres y la dificultad de dar salida á los humos, 
substituyendo aquellas torres giratorias por otras fijas. 

El espesor de la coraza ha llegado á 0ra,480 en las to
rres (6) y 0m,457 (7), y las planchas del blindaje de cu
bierta 0ra,76. 

Los ingleses han adoptado la instalación de barbetas 

(1) 1868. 
(2) Colossus, de la marina inglesa. 
(3) 1886. 
(4) Inflexible, de la marina inglesa. 
(5) Duil io y Dándolo, de la marina italiana. 
(6) Lepanto, de la marina italiana. 
(7) Camperdown, de la marina inglesa. 
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en el eje de simetría (1), y los italianos un puente blin
dado, y encima un reducto descubierto para la artillería, 
que puede hacer fuego en todas direcciones (2). Las pan
tallas-escudos se emplean para cubrir á los sirvientes de 
las piezas, obteniéndose con aquellas reformas ángulos 
de tiro más pronunciados y mayor economía con la su
presión del reducto. 

El acorazamiento vertical se ha substituido por blin
dajes construidos horizontales, en ángulo ó en arco, para 
proteger las máquinas y calderas y soportar encima las 
torres ó reductos á barbeta. 

En los blindajes, el acero ha resuelto el importante 
problema de menor peso á igualdad de resistencia de co
raza, y por lo tanto más velocidad en el buque. 

A esta condición han de sujetarse con especialidad los 
cruceros protegidos, por la especial misión que les está 
confiada y de que ya nos hemos ocupado oportunamente. 
El espesor de su coraza es de 0m,330 y el del blindaje de 
cubierta, 0m,76. 

La coraza de cintura vuelve hoy á alcanzar la devo
ción en las construcciones navales dedicadas al combate; 
así Inglaterra, que fué uno de los países donde más 
efecto hizo la supresión de la coraza, prefiriendo los blin
dajes de cubierta, ha reaccionado, acorazando á sus bar
cos con planchas de doble espesor (3), de acero Harvey 
de 0m,250 á 0m,355, en una longitud de costado de 91m,40 
por 4m,87 de altura, recubriendo toda la batería y el cas
tillo central (4). 

Alemania y Austria emplean hoy en sus barcos una 
faja acorazada de acero níquel de 0m,270 de espesor (5), 
é Italia, que con tanto entusiasmo acogió la idea del 
blindaje de cubierta, dota igualmente á sus modernos 

(1) Admiral . 
(2) I ta l ia . 
(8) Nilo y Trafalgar. 
(4) Majestic. 
(5) Wurttemberg, Badén, Wien y Buda-Pesfh. 
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barcos con coraza de cintura en toda la longitud del 
casco (1). 

La conveniencia de mayor velocidad inicial en menor 
calibre ha dado al traste con los monstruosos cañones de 
Krupp de 35 centímetros, Armstroug de 44 y los france
ses de 42 y 37, pues en recientes experiencias con plan
chas de níquel, los proyectiles de aquellas piezas no pro
dujeron el efecto de perforación que era necesario (2).Fué, 
pues, disminuido el calibre (3) y aumentada la longitud 
de la pieza, obteniendo así mayor efecto útil de perfora
ción en las modernas planchas. 

Aún se emplean en algunos barcos cañones Krupp de 
260111 (4), cuyo uso es muy poco frecuente, habiéndose re
ducido los calibres en casi todos los países, cuya exage
ración llegó á emplear el cañón de 100 toneladas (5). 

Francia y Rusia han reducido también el calibre de 
los cañones de sus barcos á 30 y 30cm,5 (6), empleando 
los Estados Unidos el cañón Maxim de 32 en sus moder
nos barcos (7), y aún más reducidos (8). 

La granada ordinaria. Ja granada perforante de acero 
ó fundición endurecida y la granada-torpedo cargada con 
pólvoras vivas. 

No hacemos mención de otros proyectiles al parecer 
empleados por la marina de los Estados Unidos, y que su 
empleo no admite duda por los dolorosos recuerdos que 
de ellos conservan algunos de los heridos de la reciente 
campaña. 

Nos referimos á los proyectiles incendiarios que indu
dablemente existen, pues sus crueles huellas las conserva 

(1) Roger de Lauria, Doria, Amiral , Saint Bon y Emmanuel 
Fil ibert . 

(2) , 1894 y 95. 
(3) 30m,.5 
(4) Alemania. 
(5) Inglaterra é Italia. 
(6) Cizoi-Veliky, de la marina de guerra rusa. 
(7) Indiana, loica, Massachussets, Oregon y Texas. 
(8) Kearsarge, Kentucky, Illinois, Alahama y Wiscousin. 
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un distinguido oficial (1) de la marina española, cuyas 
quemaduras, causadas con un líquido combustible, acu
san la presencia de éste en el interior de algunas grana
das, líquido que al verterse corre inflamado produciendo 
el incendio inmediato. No de otro modo se explica que 
nuestros barcos hayan ardido todos desde los primeros 
momentos del ataque enemigo, tanto en Cavite como en 
Santiago de Cuba. 

Esa substancia no es difícil alojarla en el interior del 
proyectil valiéndose para encenderla de alguna cantidad 
de fósforo que; como es sabido, al contacto del oxígeno 
del aire produce expontánea combustión. 

Lo que no puede menos de extrañar es la falta de sen
timientos humanitarios en quienes emplean tales subs
tancias, no admitidas por los usos de la guerra en el de
recho de gentes, ni sospechadas en poder de aquellos que 
pretextando su intervención en la guerra de Cuba por la 
crueldad con que dicen trataban los españoles á los insu
rrectos cubanos, que constituye la más indigna mentira 
y la calumnia más infame, siendo ellos los qué han dado 
constante espectáculo de barbarie y crueldad. 

Respecto al efecto de los proyectiles sobre las corazas 
y blindajes de los buques, diremos, que la resistencia 
ofrecida por el acero níquel y cementado Harvey, con 
espesores de 0m,250 y 0m,355, dan más garantía de resis
tencia que las gruesas corazas de hierro forjado. 

Si representamos por P la penetración en centíme
tros, por D el diámetro del proyectil, por e su energía en 
kilográmetros, recordando el valor de TI en fracción deci
mal (3,14159), mediante la aplicación de esta fórmula 

P = \ — — — = f — Y obtendremos como resulta-
V 1562,5 V ^ y 

do una tabla de penetraciones en hierro forjado, median
te la cual, y reduciendo los espesores de cora/.a en 1 por 5 
ó 1 por 4, puede calcularse la penetración ei). compouud 
ó en acero, respectivamente. 

(1) E l teniente de navio Sr. Buetamante. 
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La fórmula T = 102;4 1 • «2s . lO,0-012^"^ (1) apii_ 

cada á las planchas de acero níquel y acero Harwey de 
45;6, 30;50; 20,3 y 15,2 centímetros de espesor, nos 
dará las fuerzas vivas, en tonelámetros, de que han de 
estar dotados los proyectiles para atravesarlas. 

En .dicha fórmula representan las letras: 
T La fuerza viva del proyectil en el momento del 

choque. 
a Su diámetro. 
s El espesor de la plancha. 
X = 1,3 Coeficiente característico del metal de las co

razas. 
= Coeficiente del proyectil, que es la unidad para 

las granadas indeformables de acero, y 0,6 para las de 
inferior calidad. 

P I E Z A S 

Cañón Krupp de 30,5centíme
tros, Mod. 87 

FUERZA VIVA, 
EN TONELÁMETKOS, QUE TIENE QUE ANIMAK 

AL PROYECTIL PARA ATRAVESAR 
PLANCHAS DE ACERO Ó ACERO HARWEY 

DE UN ESPESOR DE 

18 pulga
das 

=45,6 cm. 

Toneláms. 

C. Krupp de 30,5 centímetros A Q _.1 
Mod. 80 > 

O. H . E. de 30,6 centímetros, 
Mod. 9] 

O. Krupp de 26 centímetros,] 
Mod. 80 / 

C. Ac. de 26 cent ímetros, en( 
proyecto ] 

7.030 

18 pulga
das 

=30,5 cm, 

Toneláms: 

3.764 

3.294 

8 pulga
das 

=20,8 cm. 

Toneláms. 

1.890 

1.655 

6 pulga
das 

=15,2 cm. 

Toneláms. 

1.229 

1.011 

(1) Wall ier , Balística experimental. 
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P I E Z A S 

FUERZA VIVA, 
EN TONE LÁMETEOS, QUE TIENE QUE ANIMAR 

AL PEOTECTIL PABA ATRAVESAR 
PLANCHAS DE ACERO Ó ACERO HARWEY 

DE UN ESPESOR DE 

18 pulga
das 

=45,6 cm, 

Toneláms. 

C. H . E. de 24 centímetros, 
Mod. 91 

C. Ac. de 24 cent ímetros, en 
proyecto 

C. H . R. S. de 24 centímetros, 
Mod. 84 

C. H . R. S. de 24 centímetros, 
Mod. 81 

C. H . E. de 21 cent ímetros,] 
Mod. 91 | 

C. Ac. de 2!̂  centímetros, ení 
proyecto j 

C. H . E. de 15 centímetros,! 
Mod. 85 f 

C. Ac. de 15 centímetros,, em 
proyecto ) 

C. Ac. de 12 centímetros, en 
proyecto 

6.328 

5.264 

3.155 

2.200 

18 pulga
das 

=30,5 cm. 

Toneláms. 

2.737 

2.308 

1.396 

627 

i pulga
das 

=20,3 cm. 

Toneláms. 

1.400 

1.165 

699 

488 

6 pulga
das 

=15,2 cm. 

Toneláms. 

910 

75'; 

452 

317 

A fin de comparar el impulso con que se atiende á la 
Armada nacional por las primeras potencias navales, 
véase los buques construidos que contaban en 31 de 
marzo de este año (1) y los que quedaban en construc
ción. Son datos de sus listas oficiales. 

(1) 1898. 
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BUQUES CONSTEUÍDOS 

Acorazados 
Cruceros acorazados 
Idem protegidos. . . . 
Idem sin proteger . . 

Buques para la defensa de las costas 
Acorazados 
Buques especiales 
Idem torpederos 
Destroyers 
Torpederos 

TOTAL. 

- i a 
- p 
- ~ 

CP 

382 

14 
1 

13 
» 

211 

321 

12 
10 
3 

15 
5 

17 
1 

174 

240 

17 
3 
7 

21 

11 
1 
2 
» 

113 

175 

16 
3 

15 
1 

» 
2 

15 
» 

142 

193 

5 
2 

14 
10 

20 
1 

60 

3 
1 

10 

1 
» 

44 

B U Q U E S E N CONSTEUCOrÓN 

Acorazados 
Cruceros acorazados 
Idem protegidos 
Idem sin proteger... 

Buques para la defensa de las costas 
Acorazados 
Buques especiales 
Idem torpederos 
Destroyers 
Torpederos 

TOTAL, 

1 
» 

28 
» 

39 

» 
» 

1 
9 

25 

» 
1 
2 

10 

» 
» 

i » 
20 
22 

71 

» 
» 

8 
12! 

36 
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La escuadra acordada por los Ministros de Austria y 
Hungría, constará de 15 buques acorazados que oscilarán 
entre 6.000 y 9.000 toneladas; siete cruceros entre 4.000 
y 7.000; y siete cruceros de 3.a clase entre 1.500 y 2.000; 
15 cañoneros torpederos y 90 torpederos de varias clases. 
Todos los nuevos buques serán construidos en astilleros 
austríacos y recibirán su armamento de los talleres nacio
nales, excepto la gruesa artillería. Los barcos que ahora 
se construirán son: 5 acorazados, 5 cruceros, 8 cañoneros 
torpederos y 60 torpederos, mediante un crédito extra
ordinario de 55 millones de florines. El plazo señalado 
para cubrir este crédito fué de diez años, pero á instan
cias de los Ministros de Hacienda y Marina ha sido pro
rrogado. 

Los cruceros acorazados que según el nuevo programa 
han de construirse, tendrán 6.100 toneladas, 8.600 caba
llos de vapor, 20 nudos de velocidad y un poderoso ar
mamento. 

El proyecto comprende también la construcción de tres 
monitores y seis buques más para la flotilla del Danubio. 

El proyecto de construcciones navales para Alemania 
aprobado recientemente, comprende las que han de eje
cutarse durante el quinquenio de 1898 á 1903. 

Teniendo en cuenta las construcciones comenzadas, el 
total de las que deben terminarse en el plazo indicado, es 
el que sigue: 9 acorazados de escuadra, 5 cruceros de pri
mera clase, 14 de segunda y seis divisiones de torpederos. 

Las sumas que han de invertirse anualmente se indi
can á continuación. 

AÑOS FRANCOS 

1898 64.250.000 
1899 68.750.000 
1900 81.875.000 
1901 81.125.000 
1902 78.125.000 
1903 71.750.000 

TOTAL -... 445.875.000 
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El coste, por tonelada, en la construcción de los aco
razados modernos más potentes de las marinas extranje
ras, importa: 

Alemania 1.600 á 1.700 pesetas. 
Estados Unidos 1.120 á 1.650 » 
Francia 1.800 á 2.000 » 
Inglaterra 1.400 á 1.700 » 
Italia 1.350 á 2.000 i 
Rusia 1.300 á 1.860 s> 

No es ya el problema predominante el del cañón y 
la coraza el que preocupa á los Estados para la organiza
ción de sus fuerzas navales; otra es la cuestión latente que 
de algún tiempo acá mreece la atención de la marina de 
guerra de todos los países, y especialmente de las grandes 
potencias, y que hoy con mayores bríos surge para resol
ver, por la importancia capital que entraña asunto tan 
importante de suyo y que tanto puede influir en la com
posición de las escuadras, para que en la terrible compe
tencia del combate, los hechos den la elección á uno de los 
dos sistemas que se disputan la preponderancia y aspiran 
á la superioridad. Mucho dudamos que ésta pueda pro
clamarse según las razones en pró y en contra de cada 
uno de tales sistemas que á la lucha llevan los progresos 
de la ciencia de la guerra. 

La triste experiencia de los hechos ha demostrado, con 
la poderosa fuerza de los números, que entre la terrible 
acción de la artillería gruesa y la alarmante amenaza del 
torpedo, no cabe vacilar un instante dando la ventaja 
desde luego al primero de los elementos expresados. 

Esto no quiere decir que el otro sea desterrado del com
bate y que su aplicación sea nula, sus efectos negativos y 
su empleo completamente inútil. Estamos muy distantes 
de sostener tan absurda teoría. Lo que sí conviene señalar 
es que aún está poco ejecutado el manejo de los torpedos, 
y sin alcanzar el completo estudio que ha de proporcio
nar en su uso la mayor eficacia. 

Hay sin embargo que reconocer que la potencia des
tructora reside en la artillería gruesa, la cual ha demos-
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trado (1) que á 5.500 metros, su tiro es muy eficaz; sus 
calibres de uso más frecuente son 330, 303 y 203 milíme
tros. A ésta siguen los calibres medios, piezas de tiro 
acelerado como dicen los ingleses, de calibre 152, 127 
y 102 milímetros, cuyos disparos son muy eficaces á los 
3.500 metros; ocupan el tercer lugar los cañones de tiro 
rápido, cuyos calibres son de 67, 57, 47 y 37 milímetros, 
los cañones revólvers y las ametralladoras. Todos éstos 
han hecho fuego con gran estrago á los 2.000 metros. 

El crucero americano Baltimore, de 4.400 toneladas, 
tiene como artillería gruesa 4 cañones de 203 milímetros 
y 6 de 152; mientras que el crucero francés Dtvpuy de 
Lome, de 6.300 toneladas, no lleva más que 2 de 19 y 6 
de 16 centímetros. 

Para dar idea de la repartición de la artillería en los 
navios americanos, basta estudiar superficialmente la de 
los acorazados Massachussetts y Oregon. 

Sobre cada uno de estos dos buques existe una torre 
á proa y otra á popa, ambas acorazadas, conteniendo cada 
una dos cañones de 305 milímetros. En la parte central 
hay cuatro torres blindadas, dispuestas en los cuatro án
gulos de un rectángulo, cada uua de las cuales están ar
madas con dos cañones de 203 milímetros; y, finalmente, 
en los espacios comprendidos entre estas torres, están mon
tadas seis piezas de 152 milímetros. Uniendo á lo dicho 
las piezas de tiro rápido de que disponen, repartidas 
sobre el puente y en sus cofas, se tendrá idea del formi
dable armamento de tales naves. 

En la Memoria redactada por la comisión de oficiales 
encargados de reconocer los restos de la escuadra espa
ñola, aparecen las consecuencias que siguen: 

1, a No debe emplearse la madera en la construcción 
de los buques de guerra. 

2. a Los torpedos deben ser conducidos únicamente por 
buques preparados especialmente para este objeto. 

(1) Combate de Cavile (Filipinas 1898). 
12 
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S.0, Los cañones de tiro rápido son de suprema impor
tancia en los buques de combate. 

4.a La batería principal debe colocarse bajo la pro
tección de blindajes de considerable espesor. 

Coincide con la primera de las consecuencias enun
ciadas, la circular dirigida por el ministro de Marina 
italiano á las autoridades marítimas, proscribiendo el 
empleo de la madera en la construcción de los buques de 
guerra. 

Debe suprimirse, pues, todo ese exquisito confort de 
que tanto se abusa en la construcción de los barcos, opor
tuno, sí, para la comodidad del pasajero, pero impropio 
de todo punto, y á las veces ridículo, para los hombres 
de guerra. 

La detenida preparación con que han organizado su 
marina los norteamericanos, les ha permitido aplicar mu
chos de los progresos conocidos en el combate moderno, 
aunque no todos los que ya tienen aplicados las grandes 
flotas europeas, ni con todos los recursos que aquéllas 
han llevado á los buques de las respectivas armadas. 

Uno de los problemas más difíciles de resolver en la 
guerra marítima es la apreciación de distancias. 

E l teniente Filke, de la marina norteamericana, ha 
ideado un procedimiento, por medio del cual se obtienen 
las distancias con la precisión necesaria, para que la gra
duación en las alzas permita obtener buenos resultados 
del tiro de la artillería. 

Dos teodolitos situados á bordo, y cuya distancia se 
conoce con gran exactitud, sirven para observar el ob
jeto apuntado por la pieza que se trata de disparar. Los 
ángulos formados por las visuales de los teodolitos con 
la línea que los une, se miden con gran precisión con 
unos aparatos eléctricos sumamente ingeniosos. Un meca
nismo de cálculo determina automáticamente la distancia 
á que se encuentra de la base el objeto apuntado; y por 
teléfono se comunica al personal de las baterías, que 
pueden graduar las alzas con un error máximo de 30 
metros, para las distancias de tiro más frecuentes. 
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Los aparatos del teniente Filke, han sido instalados á 
bordo de la mayor parte de los buques norteamericanos, 
y los resultados obtenidos son sumamente satisfactorios. 

Para sostener un fuego vertiginoso, es preciso de 
todo punto, y absolutamente, que el servicio de las piezas 
tenga un esmero en el cual consiste probablemente la suer
te del buque y el resultado del combate, porque después 
de aquellos momentos, después de aquella media hora 
primera, un cuarto de hora quizás, ya todo es inútil, los 
heroísmos malogrados y la abnegación se estrella contra 
las olas que invaden el barco deshecho. 

No consiente el combate moderno la lentitud; esa pre
cederá con la meditación necesaria antes del choque, pero 
desde el cuarto de segundo en que los adversarios se avis
tan y se ponen al alcance de los cañones, ya no hay más 
que tirar mucho y bien, afirmar la puntería y dejar hacer 
lo demás á ese precioso adelanto de la rapidez en el tiro 
como medio eficacísimo de destrucción, el cual necesita 
para aprovecharse de sus efectos, que el personal tenga 
muchísima práctica en aquella operación, y que las mu
niciones, en número considerable, estén constantemente 
al pie de las piezas para que no desmaye su alimentación. 

Aquellos aparatos y aquellas condiciones de municio
namiento, lo mismo pueden organizarse en los buques 
mercantes construidos en la forma que se indica, para 
disminuir la carga del Estado, que á bordo de los de 
guerra. 

Una vez establecido el sistema de subvenciones y 
que las empresas cumplan con las condiciones estipula
das, la nación puede contar con una flota auxiliar que 
seguramente no ha de estorbarle, todo lo cual sin per
juicio de las construcciones navales que para la guerra 
se hagan cuando el estado de fondos ó el presupuesto lo 
permitan. 



MABJKA MERGAIÍTE: 

Es un error creer que los gastos que proporciona el 
elemento armado no están largamente indemnizados; esr 
en efecto, un capital invertido cuya renta percibe la na
ción, y á la larga el mismo capital crecidamente se re
cobra. ¿Qué son si no los tratados de comercio, rea
lizados por la conveniencia, sí, del cambio de productos, 
pero al propio tiempo por la ventaja que proporcionan 
las relaciones con Estados de gran población, cuyo con
sumo es la riqueza de la nación que á aquéllos envía sus 
productos? 

Estas relaciones las inspira el deseo de aproximarse 
al fuerte y las regula las ventajas de disfrutar de su 
amistad. Nada significa una nación poderosamente indus
trial que descuide por completo sus elementos de guerra; 
recordemos que en tres años de incansable labor adqui
rieron nuestros adversarios en la reciente,lucha, enemigos 
ya antiguos en la intención, la soberbia marina que ha 
hecho sus simulacros de combate á costa de la sangre y 
del dinero de la noble y descuidada España. 

Todas las naciones se preocupan seriamente del fo
mento de sus flotas, y esto en tiempo de paz, que es du
rante la época en que los aprestos regulares y la organi
zación sólida se nutre mejor, pues todo pueblo que 
atiende á su bienestar se prepara en la paz para la 
guerra. 

Inglaterra es una potencia cuya industria y comercio 
son tributarios del mundo entero, y en la que los recur
sos y producciones interiores no pueden mantener el 45 
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por 100 de la población, ni proporcionar primeras mate
rias á la mayoría de sus fábricas, donde tienen ocupación 
las tres quintas partes de su clase obrera. Sería por lo 
tanto de fatales consecuencias, el que por las vicisitudes 
de una lucha se paralizara ó suspendiera, aunque sólo 
fuera durante un mes, su indiscutible dominio sobre los 
mares. 

Basado en tales hipótesis, Rusia y Francia deberían, 
en el caso hipotético de una guerra con Inglaterra, ut i l i -
.zar una gran parte de las flotas en la defensa de sus cos
tas, mientras que el resto, compuesto de los cruceros más 
rápidos, surcarían el mar tratando de producir el mayor 
daño posible á la marina mercante enemiga. 

Téngase en cuenta que el 72 por 100 de la marina 
mercante del mundo entero, es inglesa, y el 28 por 100 res
tante no basta para aprovisionar al Reino Unido, que por 
su situación geográfica sólo puede recibir recursos por mar. 

Lo expuesto viene en nuestro apoyo, respecto á la ne
cesidad de preparar lo que la frase moderna califica de 
«guerra industrial», término nuevo que representa una 
idea muy antigua, pero de oportuna aplicación y de 
conveniente ejercicio, hoy más que nunca, ante la faz de 
los acontecimientos, ante el giro que toman las aspira
ciones de preponderancia guerrera de pueblos que hasta 
ahora atendieron pacíficamente á su propio engrandeci
miento dentro de los límites de su territorio, pero cuya 
soberbia y ambición ha sido despertada por fáciles 
triunfos. 

La marina, como el ejército, ha de estar en constante 
•ensayo para conocer sus armas, desenvolver sus aptitudes, 
preparar y aplicar sus recursos al frente del enemigo; 
todo eso sin perjuicio de echar mano de otros recursos 
por los cuales abogamos con toda nuestra fe y entusiasmo 
de patriotas y de soldados, y que en ciertos casos es pre
ciso aplicar sin detenerse en consideraciones que parali
zan toda acción provechosa, malogrando energías útiles. 

Lo que aconseja la estrategia en el caso especial de 
una inferioridad muy marcada entre los beligerantes, y 
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en presencia de un desarrollo considerable de la marina 
mercante de uno de ellos, es la guerra de corso, como 
arma eficaz del débil contra el fuerte. 

Cuando no puede mantenerse la guerra de escuadra, 
se puede sostener la guerra de corso. 

Atacar al enemigo en sus intereses comerciales, esco
ger sus riquezas donde las tiene reunidas, sea en el mar 
ó en las costas, constituye nn procedimiento en la gue
rra que no fué desconocido para nuestros antepasados. 
Se practicó en gran escala á fines del siglo XVIÍ y en el 
X V I I I , y sus consecuencias han sido muy diseutidas. 

La guerra contra el comercio enemigo constituye, en 
efecto, el objetivo principal en dicha época. 

Hace ya muchos años se dijo, no sin razón fundada, 
que la guerra de escuadra sería necesariamente substitui
da por la guerra de corso, en los conllictos futuros de las: 
naciones marítimas. 

El desarrollo de la marina de vapor, las transforma
ciones del material naval, el empleo de grandes veloci
dades, son susceptibles de dar á las operaciones de la 
guerra un desarrollo desconocido hasta nuestros días. 

Es el crucero el único instrumento de la guerra de 
corso; el crucero estratégico, es el que afecta más parti
cularmente á esta guerra, entre los buques de la flota 
regular. 

Los cruceros acorazados ó estratégicos son los buques 
modernos de combate de la mayor velocidad en su mar
cha (1) y un considerable radio de acción. Son los buques 
de mayor andar entre los grandes buques de guerra, y al 
propio tiempo su poderoso armamento y protección de cu
bierta y costados les permite sostener lucha con los aco
razados de combate. En estos barcos debe procurarse que 
casi todo el artillado sea de tiro rápido. (2) 

(1) Veinte millas, t é rmino aproximado., forzando el t iro. 
(2) Los grandes calibres quedan por completo descartados de ta

les buques, constituyendo su armamento los mayores de calibre» 
medios y algunos de 26. 
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Los cruceros propiamente dichos se dividen en tres 
clases: los de primera, cuentan 5 ó 6.000 toneladas por 
término medio de desplazamiento y una velocidad apro
ximada de 20 á 28 millas. Deben ser barcos de mucho 
andar, en armonía con la misión que les está confiada; 
no deben presentar jamás combate á los acorazados ni 
exponerse á ser batidos por éstos, confiando su salvación 
á la huida, razón por la que deben aventajar en mucho 
á los barcos de aquella categoría. En su armamento no 
deben figurar en ningún caso calibres superiores á los me
dios; pero su artillado ha de alcanzar ventaja sobre los 
corsarios enemigos; esta cualidad es común á las tres cla
ses que estudiamos. 

Los cruceros de segunda no deben llegar á 4.000 tone
ladas de desplazamiento, y su andar tampoco debe ser 
menor de 17 millas. 

Los de tercera clase son barcos que no exceden nunca 
de 2.000.toneladas, con un andar de 15 á 16 nudos. 

El servicio á que se destinan todos estos buques les 
obliga á largos cruces, y para tales travesías han de con
tar suficiente radio de acción. 

Para asegurar su estabilidad á flote, todos deben tener 
una construcción de compartimientos estancos; la artille
ría que monta está defendida por escudos y la protección 
del barco se reduce á puentes metálicos; pues no entra en 
la misión que han de cumplir la del combate con las ba
terías de costa, siendo principalmente aquélla la de per
seguir el comercio del adversario y proteger el que hacen 
los buques nacionales. 

Los cruceros auxiliares constituyen en todas las nacio
nes la verdadera reserva naval de las escuadras. Son los 
transatlánticos, armados convenientemente, que se reclu-
tan entre las compañías navieras, á las que debe proteger 
el Estado, subvencionándolas y manteniendo una cons
tante y cuidadosa inspección sobre sus construcciones, 
para que tengan la aplicación á que se destinan, así en 
la resistencia de materiales para soportar el artillado que 
han de montar si fuere preciso, como para la distri-
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oución interior á los fines que dichos barcos se destinen. 
Pueden comprender dichos fines el de barcos-hospita

les, depósito de víveres y municiones, y principalmente 
conducción de combustible, pues ya es sabido que en 
alta mar se ha ensayado el trasbordo de carbón en miles 
de toneladas y en tiempo relativamente corto. Este es un 
servicio muy importante, y nadie mejor puede apreciarlo 
que cuantos forman el idóneo personal de una marina 
militar; pues el carbón es á bordo en los modernos bu
ques de vapor, como causa original del movimiento, el 
nervio de la guerra naval. 

El pensamiento del capitán Harris, de la marina in
glesa, de constituir un tren de equipajes marítimo, lle
vando buques-almacenes de carbón y torpedos de reserva, 
buques-hospitales y buques-talleres, es de merecida apli
cación, pero eso podría organizarse sin gran dificultad 
en una nación cuyos elementos de vida sean lo suficien
temente abundantes que permitan completar el verdadero 
armamento de una escuadra en tales condiciones, que, 
en nuestro concepto, son las que deben adoptar las 
fuerzas navales, en armonía con la disposición y equipo 
de los ejércitos de tierra; pero en las naciones de escasos 
recursos pecuniarios, no hay que pensar en lo que nunca 
se halla bastante completo á pesar de todos los sacrificios 
que á ello se dedicaran. 

A estos servicios pueden prestar gran auxilio las em
presas navieras; el fomento de ellas es de gran utilidad 
para la causa nacional. 

Las compañías de caminos de hierro disfrutan gran
des subvenciones y ventajas del gobierno para el fomento 
de sus líneas, y en análoga forma deben protegerse las 
empresas navieras que puedan prestar sus recursos á la 
Patria; esta protección dará resultados prácticos y de 
grandes economías para el presupuesto. 

Además, y como circunstancia muy de tener en cuenta 
en la guerra marítima, todo lo que no sea choques entre 
grandes escuadras, en que las fuerzas estén aproximada
mente igualadas por una y otra parte, ocurre con la ma-
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yor frecuencia, sobre todo entre naciones que no tienen su 
ñota al mismo nivel, que es preciso emplear algunos bu
ques para facilitar el objetivo de los demás. En tal caso; 
conviene dedicar á ese objeto barcos que no representen 
un coste tan grande como los mejor armados y, sin em
bargo, distraen al enemigo y cumplen con la misión que 
se les confía. 

Por lo que á España respecta, la extensión de sus 
costas puede facilitar nutridas tripulaciones para soste
ner una flota auxiliar bastante numerosa que satisfaga 
las necesidades que exige tan valioso elemento; y, no se 
crea que es cuestión baladí una recluta especial de tal 
género que lleva el sentimiento patrio y el amor propio 
de marino unido al servicio de á bordo; pues á no con
tar tan á mano con ese fácil recurso, sería preciso acudir 
á otros medios; demostrado tiene en este punto la expe
riencia y la historia, que la gente mercenaria, extraña á 
la patria, no puede ser preferible á los hijos del suelo que 
defienden su propia bandera. 

No es tan factible, por desgracia, la recluta de barcos 
que puedan aplicarse á la formación de esa flota; pero 
alentados los armadores y las compañías navieras con la 
protección y auxilio del Estado, tan poderoso estímulo 
ha de contribuir á allanar el camino que tan espinoso se 
presenta hoy para la defensa de nuestro territorio. 

La Compañía Transatlántica puede decirse que ha 
constituido por sí sola esa flota auxiliar en los momentos 
más difíciles, y no tan sólo sus barcos, armados como cru
ceros de guerra, han suplido con el más lisonjero resul
tado la falta de buques de nuestra escuadra, si que tam
bién multiplicándose y respondiendo sus bizarros capita
nes y oficiales al patriotismo de los armadores, han reali
zado los más difíciles y arriesgados servicios que se regis
tran en muchos años en la historia de las naciones. Her
moso ha sido el espectáculo de intrepidez y pericia lleva
do á cabo por esos bravos marinos; la subordinación de 
las tripulaciones ha secundado brillautómente el arrojo 
de sus jefes y el heroísmo de éstos ha sido una página de 
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gloria que, entre tantas desdichas, brota imperecedera en 
este trozo luctuoso de la historia de España. Sensible es 
que hayan ocurrido pérdidas de gran consideración, que 
aun indemnizadas por el gobierno^ siempre significan 
para los servicios del Estado un vacío difícil de llenar^ 
sobre todo con la premura que á veces exigen las necesi
dades de la Patria. 

Y cuéutese que no sólo es de estimar la importancia 
del servicio que han realizado aquellos buques, sino el in
menso bien que representa á España contar, entre los ele
mentos que pueden utilizarse para las atenciones de la 
nación, con uno tan valioso que reporta tantos beneficios. 
ISÍo es, pues, la cuestión capital el acertado empleo de 
estos buques lo que merece todos los plácemes; porque 
los mayores, los más merecidos, corresponden á la pro
vechosa inversión que una empresa hace de sus utilida
des en favor de los intereses generales de la sociedad y 
del país. Esto hace la completa apología de una dirección 
inteligente y desprovista de los egoísmos que por desgra
cia acompañan á la fortuna. 

¿Dónde volver los ojos si tales elementos no están dis
puestos para ser utilizados en el momento preciso? Impro
visarlos no cabe, y adquirirlos á costa de grandes sacri-
ficios, fuera de la industria nacional, no es empresa fácil 
n i probablemente, á la postre, de éxito satisfactorio. 
* - Sobre este fin que cumplen los grandes transatlánticos 
modernos, en cuanto á los intereses generales de la na
ción, cumplen también otros del mismo orden en cuanto 
á la industria de la patria y en cuanto al trabajo del 
obrero, favoreciendo, con respecto al últimamente enun
ciado; los intereses generales y los intereses particulares 
del pueblo. Dan al propio tiempo destino á un número 
considerable de empleados y son el sostén de innumera
bles familias, protegiendo á la par la ciencia de la nave
gación con un competente cuerpo de pilotos que reúnen 
aptitudes á causa de su larga práctica no interrumpida, 
en la que tienen por escuela y horizonte de experimenta
ción todos los mares; como ejemplo, grandes virtudes y 
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verdadera idoneidad; por uorma de su conducta, una es
trecha disciplina y una responsabilidad efectiva; y por 
premio, los más altos puestos de su carrera con la espe
ranza de una vejez tranquila, asegurado el sustento y la 
posición propia del rango que conquistaron, rango al 
que sostiene la justicia hecha á sus méritos y la filantró
pica constitución de una empresa leal en sus principios 
y protectora del trabajo y del cumplimiento del deber en 
los fines propuestos á sus aspiracioues, á sus proyectos y 
á sus resultados. 

Las numerosas representaciones de esta compañía na
viera, tanto en España (1) como en el extranjero, acre
ditan su poder, creado al calor de un constante trabajo, 
y de una voluntad firme, siempre en servicio de la patria 
y de sus conciudadanos, siempre en bien del país, en 
general, y en particular del obrero, del hombre laborioso, 
del hijo del trabajo, que es la cualidad más noble que 
puede ostentarse con orgullo entre todas las noblezas de 
la tierra. 

El mayor mérito estriba, según lo que antes decíamos, 
en poder ofrecer, llegado el crítico momento, lo que ayer 
hizo la actividad y el trabajo, lo que fué el producto del 
capital que no se mantuvo en las cajas con avaricia, que 
fué devuelto otra vez, en forma de utilidad para todos, 
á nutrir las arterias de la nación, volviendo á circular 
como la sangre preciosa de la industria, en cantidad ma
yor que la aportada por las exiguas venas del país á quien 
siempre emiquecerá ese sistema de circulación, que es la 

(1) Es de justicia rendir el merecido homenaje de respeto al 
g7-an español, el caballeroso representante de la Transat lánt ica en 
la isla de Cuba, D. Manuel Calvo, á quien la Compañía confió 
con acertada y merecida elección el cargo de consignatario en una 
plaza de tan colosal importancia comercial y mar í t ima como la 
ciudad de la Habana. 

D. Manuel Calvo es para todo buen español , la figura legen
daria cuyo nombre vivirá eternamente unido á la historia de los 
ú l t imos años de la dominación española en Cuba, como modelo 
de esclarecido español y de verdadero patriota^ y en tal concepto 
hay que recordar el de I ) . Salvador Alami l la . 
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Dase de la vida de los pueblos que quieren ser grandes y 
dignos del respeto por el derecho y por la fuerza, más 
atendible ésta que aquél, siempre: ayer, hoy y mañana. 

COMPAÑÍA TRANSATLÁNTICA 

Varios datos de sus principales buques. 

N O M B R E S 

Alfonso X I I L 

Buenos Aires 
Reina Mar ía Cristina 
Ciudad de Cádiz 
Montevideo 

P. de Satrústegni 
León X I I I 
Colón 

Covadonga 
Isla de Luzón 
Isla de Panay 
Cataluña 
Montserrat 
Alicante 

Despla
zamiento. 

Toneladas. 

7.752 
9.669 
7.752 
6.710 
9.669 
9.100 
9.300 
9.640 
9.640 
8.260 
7,803 
6.381 
8.360 
6.300 

Tonelaje 
bruto. 

Toneladas. 

5.124 
5.311 
5.161 
3.174 
5.296 
4.709 
5.246 
5.044 
5.161 
4.256 
3.585 
3.784 
4.076 
4.031 

MARCHA 

Millas. 

17,61 
17,20 
18,02 
16,32 
15,53 

17,80 
17,20 

15 
15 
14,97 
15,97 

16,51 
15 
12 

Artillería 
que pueden 

soportar. 

(D O) 

a ^ ^ - - i 
A a •? o 
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S ^ £ m b 
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Los cuatro primeros buques de los que figuran en el 
estado que precede, fueron entregados á la marina de gue
rra y armados como cruceros auxiliares, con el siguiente 
artillado: 

Alfonso X I I L 
Seis cañones de 12 cm. 
Dos i d . de tiro rápido de 57 mm. 
Dos ametralladoras de 25 mm. 



Reina Mar ía Cristina. 
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Dos cañones de 15 cm. 
Dos i d . de 12 cm. 

Buenos Aires < Dos i d . de 9 cm. 
Dos i d . de t iro rápido de 57 m m . 
Dos ametralladoras de 25 mm. 

/ Cuatro cañones de 12 cm. 
Dos i d . de 9 cm. 
Dos i d . de t i ro rápido de 57 mm. 
Dos ametralladoras de 25 mm. 
Tres cañones de 12 cm. 

, Dos id . de 9 cm. 
Ciudad de Cádiz { 

¡ Dos id . de t iro rápido de 57 m m . 
\ Dos ametralladoras de 25 m m . 

Los transatlánticos Patricio de Satrtistegui, Covadonga, 
Isla de Panay y Montserrat, monta cada uno dos cañones 
de 9 cm. y el Montevideo dos de 12. 

Sin perdonar medio ni sacrificio alguno, y con una 
actividad que puede servir de provechoso ejemplo, ha 
acudido esta empresa naviera á cuantos lugares ha sido 
exigida la presencia de sus barcos, en cuantas circunstan
cias ha necesitado la nación de aquellos de sus buenos hi
jos, que desde el marqués de Comillas hasta el último ma
rinero de sus buques y el último dependiente de sus ofi
cinas, todos, todos han merecido, conquistándolo con su 
celo, interés y desvelos, bien de la patria. 

En los momentos de entrar en prensa este libro, se 
patentizan más y más los servicios inapreciables de la 
compañía naviera, para la repatriación de los ejércitos de 
Cuba y Puerto Rico, poniendo á disposición del Estado 
26 barcos, sin dejar de atender al servicio de Filipinas, 
en cuyas comunicaciones emplea 5 grandes buques, y 
Fernando Póo y Marruecos. 

Las sensibles pérdidas sufridas con motivo de la 
guerra, hicieron necesario para dar todo el impulso de 
movimiento y actividad que la situación requiere, que 
la Transatlántica acudiera á fletar buques ajenos, sin 
reparar en lo costoso de ellos, verificándolo en número 
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de 10, cinco nacionales y otros tantos extranjeros, fran
ceses. 

Los datos de los 12 buques que, en unión de los 14 
antes enumerados, forman la flota de la Transatlántica 
española, son los siguientes: 

N O M B R E S 

Omdad Condal 
Fernando Fóo 
Habana 
Joaquín del Piélago. 
Larache 
México 
M . L . Yillaverde . . . 
Mogador 
Sabat 
San A g u s t í n . . . . . . . 
San Francisco 
San Ignacio 

Despla
z a m i e n t o 

Toneladas 

4.795 
4S2 

4.801 
1.480 
2.756 
4.064 
2.875 

800 
1.650 
4.646 
5.350 
6.715 

Tonelaje 
bruto 

Toneladas 

2.596 
225 

2.670 
810 

1.514 
2.113 
1.501 

465 
869 

2.332 
2.527 
5.715 

Marcha 

Millas 

13 
11 
13 
14 
11 
12 
14 
10 
11 
14 
12 
13 

El armamento de estos buques, es el siguiente: 
Ciudad Condal. 
San Francisco . 
Habana 
San Ignacio. . . . 
México 
San A g u s t í n . . . 
Fernando Fóo . . 
Larache 
Mogador 
Rabat 

>2 cañones de 9 cm. 

2 ametralladoras Maxim. 

Joaquín del Piélago.] 
M . L . de Villaverde.\ 

2 cañones de 9 cm. 
lladoras Maxim. 

y 2 ametra-
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Los vapores Alicante y San Ignacio, convertidos en 
buques-hospitales y dedicados al penoso y humanitario 
servicio de conducción de heridos y enfermos de la reciente 
guerra, y el Montserrat, aunque provisionalmente, tam
bién empleado en la misma beneficiosa tarea, hacen con
traer imneuso agradecimiento al pueblo de España, y sir
ven de prestigio al decoro nacional, pues de lo contrario, 
es decir, en caso de no disponer de ellos, y no contando 
tampoco con estos buques especiales en la organización 
de la flota militar, se hubiera dado el triste espectáculo 
de conducir los heridos y los enfermos mal acondicionados 
en cualquier barco, ó en los de guerra, cuya distribución 
interior no se presta á modificaciones por lo preciso y 
ajustado que en ellos se encuentra todo á las necesidades 
de la guerra, aparte de las gravísimas consecuencias 
que podrían originarse por la infección de dichos buques 
y el contagio á sus inmensas tripulaciones. Todo esto 
viene en apoyo de nuestra exposición anterior, respecto 
á la imperiosa necesidad de dotar á la Armada de buques-
hospitales' construidos acl hoc, y de ios cruceros auxilia
res necesarios para los servicios de la guerra, pues si 
para tales, fines, para los de la guerra, se sostiene la ma
rina de combate, para tal objeto debe estar dispuesta. 

Francia, que por la frecuencia con que ha sostenido 
guerras coloniales, fué la primera que en los presentes 
tiempos experimentó la necesidad de repatriar enfermos 
y heridos, ha sido también la primera en sentir la nece
sidad de construir barcos especiales con el indicado fin. 

A raíz de la ocupación de la Cochinchina, los enfer
mos pertenecientes al ejército francés eran repatriados en 
transportes comunes, pero pronto echáronse de ver las 
malas condiciones en que hacían el viaje los heridos y en
fermos, dando esto lugar á que el entonces gobernador de 
la Cochinchina, almirante M. de la Grandieffe, interesase 
del ministro de Marina la construcción de buques espe
ciales destinados al indicado fin, construyéndose el primer 
barco-hospital en Cherbourg, que se llamó Annamite y 
comenzó á funcionar el 20 de noviembre de 1877. 
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Los buenos servicios prestados por el Annamite deter
minaron en seguida la construcción de otros del mismo 
tipo, haciéndolos de hierro en lugar de ser de madera, y 
en el año 1885 tenía Francia siete buques-hospitales: el 
ya citado y el Tonlcin, Mytho, Schamroch, Bien-Hoa, 
Vinh-Long, Nive, todos ellos cómodos, confortables y cons
truidos con sujeción á los más estrictos preceptos de la 
higiene. 

Estos buques representan, á razón de 4.500.000 fran
cos cada uno, un coste de 31.500.000 francos. 

Hasta 1886, estos buques-hospitales fueron los encar
gados exclusivamente de la repatriación de los soldados 
heridos y enfermos procedentes de la Indo China, hacién
dolo en condiciones inmejorables; pero á partir de dicha 
fecha, y seguramente por vía de ensayo, la mitad de dicho 
servicio se confió á buques mercantes, funcionando á la 
par que los del Estado durante un período de diez años, 
en cuyo tiempo transportaron 11.322 enfermos los buques-

' hospitales y 11.343 los mercantes. 
Los buques-hospitales tienen en su abono otra utilidad 

humanamente práctica, cual es la de formar en caso ne
cesario excelentes hospitales flotantes, donde pueden al
bergarse y cuidarse con esmero los enfermos de una flota 
numerosa ó de un cuerpo expedicionario. 

En 1885, tres de los ya indicados buques-hospitales 
franceses, Nive, Annamite y TonJcin, formaron parte de la 
escuadra que al mando del almirante Coubert fué á los 
mares de la China, 

En la expedición de Dahomey en 1892, el Mytho pres
tó excelentes servicios sanitarios en aguas de Kotonon, 
siendo un magnífico hospital para la curación de los en
fermos pertenecientes al cuerpo expedicionario. 

Se ve, pues, que estos buques pueden constituir una 
flotilla que proporcione resultados positivos y de un valor 
inapreciable para poder, en casos de apuro, y en medio 
de un combate naval, curar y atender á los heridos con
venientemente, siendo asistidos por un personal idóneo y 
numeroso, que sin precipitaciones ni peligros puedan lie-
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var á cabo operaciones y curas, punto menos que imposi
ble á bordo de los barcos de guerra. 

La oposición constante que encuentran siempre los 
gastos necesarios para mantener una seria organización, 
es la causa de los desastres que á las veces suelen seguir 
á tan acendrado egoísmo. Para nada sirven los ejemplos 
de la historia, y n i la propia desgracia trae el consejo 
necesario para enmendar los procedimientos erróneos, 
n i la demostración de aquellos errores sirve de estímulo 
para cambiar de ruta en la dirección de tan sagrados in
tereses. 

La Compañía Transatlántica no ha reparado en gasto 
ni sacrificio de ninguna clase para modificar la distri
bución de sus barcos, adecuándola al carácter propio del 
humanitario servicio que habían de prestar, y en tal con
cepto, las reformas realizadas en los dos destinados á hos
pitales para la conducción y cuidado de los enfermos y 
heridos, así como al que con carácter provisional hubo 
también que dar esa misma aplicación, por el número 
considerable de aquéllos, obligó á variar por completo la 
forma interior de sus cámaras y de gran parte del sollado, 
todo esto sin contar con que en los restantes, cuando 
hubo que aprovecharlos con tal objeto, se utilizaron gran 
parte de las literas, empleando á veces las de primera 
clase, pues las instrucciones del jefe de la empresa fueron 
terminantes, previniendo se antepusiera á toda otra mira 
de especulación, la mayor atención en los pobres heridos 
y enfermos á consecuencia de la campaña. 

Los enfermos y heridos transportados desde el 16 de 
agosto al 30 de noviembre, arrojan la suma de 19.570, 
representando un movimiento de veintiún barcos. 

A éstos ya tan meritísimos servicios de la Transatlán
tica española, hay que añadir los de la repatriación de 
Cuba y Puerto Rico, que son suficientes para causar la 
justa admiración de Europa, pues arroja un contingente 
de transporte mensual, de 30 á 32.000 hombres. 

La del ejército de Puerto Rico se efectuó en nueve 
barcos, que condujeron 8.655 soldados y clases de tropa, 

13 
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pues en tal número no están incluidos los jefes y oficiales, 
sino sólo el pasaje de tercera clase. 

El transporte de tropas en los meses de noviembre y 
diciembre del 98, y enero del 99, da un contingente de 
91.793 hombres, y representa un movimiento de cincuen
ta y nueve barcos. 

Para tan extraordinario servicio cuenta la Compañía 
con cinco barcos más de los enunciados, que son: 

N O M B R E S 

Alava 
Juan lorgas . . . 
Miguel Gallart. 
Puerto Rico . . . 
Gran A n t i l l a . . 

Despla
zamiento 

Toneladas 

1.412 
1.970 
2 131 
1.747 
2.294 

Tonelaje 
bruto 

Toneladas 

2 244 
3.095 
3.234 
2,677 
3 637 

OBSERVACIONES 

El primero y los dos ú l 
timos, son de hierro, 
el segundo y el terce
ro de acero. 

NOTA.—Su andar no excederá de 10 millas. 

Y cuenta además con los extranjeros ñetados expresa
mente con aquel objeto, que en número de cinco (1), todos 
franceses, se expresan á continuación: 

N O M B R E S 

Les Andes 
Chandernagor . 
Cheribón 
i^. D . Sa lu t . . . 
Chateau Laffite. 

Despla
zamiento 

Toneladas 

2J05 
1.678 
1.659 
1.676 
2.110 

Tonelaje 
bruto 

Toneladas 

4.155 
3.120 
3.116 
2.820 
3.676 

A n d a r 

Milla* 

OBSERVACIONES 

12'5 
12'5 / E l primero es de ace-
12'5 \ ro y los restantes 
l ^ ' S \ de hierro. 
14 1 

(1) Posteriormente ha fletado algunos m á s . 
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Los buques perdidos por la empresa naviera española 
con motivo de la guerra, son: 

N O M B R E S 

Isla de Mindanao. 
Antonio L ó p e z . . . 
Alfonso X I I . . . . . 
Santo Domingo. . 
P a n a m á 

Despla
zamiento 

Toneladas 

8.057 
6 167 
9.399 
6.248 
4.064 

Tonelaje 
bruto 

Toneladas 

4.125 
3.709 
5.206 
2.805 
2.085 

Marcha 

Il i l lan 

14 V2 
15 
14 l/o 
13 

El primero fué perdido en Cavite, el segundo en Puer
to Rico y los tres restantes eu Cuba; el último fué apre
sado ilegalmente en la travesía de New-York á la Ha
bana, distando de ésta 25 millas. Salió de New-York el 
20 de abril cuando aún no se había declarado la guerra, 
y cayó en poder del enemigo el día 24. Contrasta este 
acto inicuo con la generosidad española, que dió un plazo 
para que los buques contrarios abandonasen los puertos 
después de rotas las hostilidades. 

De estos buques estaban armados como cruceros au
xiliares el Isla de Mindanao y el Santo Domingo, ambos 
con dos cañones de 9 centímetros, y el segundo mandado 
por jefe de la Armada. 

El JPanamá llevaba también dos cañones de 9 centí
metros pero con cargas de paz. 

El Alfonso X I I y Antonio López se desartillaron al 
destinarlos á conducción de víveres y municiones de 
guerra, salvando el primero un importante cargamento 
de 500 tiros explosivos. 

Tales barcos hubieran podido seguir desempeñando 
el papel de cruceros de guerra si no hubiera sido preciso 
dedicarles al servicio que últimamente prestaron; pero la 
falta de buques de altura, de cuya escasez tanto hemos 
de lamentamos en España, obliga á prescindir de su im-
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portante aplicación cuando las necesidades lo exigen. 
Por eso la Transatlántica nacional merece ser legíti

mamente elogiada, y aplaudida la preponderancia que ha 
conquistado para honra y prestigio de la arquitectura 
naval y de la marina mercante española, sin que tal con
cepto sea en manera alguna exagerado; y para demostrar
lo compárese con la gran Compañía Transatlántica fran
cesa, en cuya flota figura solamente un barco de más de 
8.000 toneladas y cuatro de 7.000 como buques de mayor 
porte (1), mientras que la española cuenta seis grandes 
buques de más de 9.000 toneladas y otros tantos de más 
de 6.000, entre los principales de la referida empresa. 

Pero si esto nos llena de satisfacción y orgullo, hay 
que deplorar la falta de previsión del Estado, que no se 
cuida de organizar en la paz esta clase de elementos; 
pues conforme en otro lugar dejamos dicho, tanto el Ejér
cito como la Marina deben estar constituidos para la 
guerra, que con tal objeto son creados y á tal fin se diri
ge su organización. Lo contrario es incompleto, deficien
te y acarrea desdichas sin cuento. Las economías que 
pueda representar una organización á medias son contra
producentes, y como prueba véase el cuadro que España 
ha llegado á ofrecer: perdidas sus colonias, amenazado 
su comercio y llamando á sus puertas la ruina más aso-
ladora y el mayor desprestigio en el concierto de las na
ciones. 

¿Dónde tienen origen estos males? En la funesta ad
ministración pública, que dejó desde largo tiempo á las 
fuerzas de la defensa nacional en el mayor desamparo, 
desprovistas de elementos de combate y con una organi
zación obligada á míseras economías, por las que clama 
en primer término la industria y el comercio, que son 
precisamente las dos fuerzas del país á quienes más inte
resa conservar la preponderancia nacional y las que con 
mayor calor é iniciativa deben contribuir á sostener las 
garantías de la patria para su mayor grandeza. 

(1) Llody, Guia general para 1898. 
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Las plazas del litoral, desmanteladas ayer, indefensas; 
la navegación y prácticas de guerra en el fuego de cañón 
y ejercicios propios de combate, reducidos á la nada por 
evitar el gasto de combustible y cargas y municiones, 
costosas sí, pero necesarias para educar al marino y al 
soldado; los campos de tiro, objeto de quisquillas, pleitos 
y dificultades presentadas por el caciquismo de las dife
rentes comarcas, caciquismo imperante en diputaciones 
provinciales, ayuntamientos y en todo el engranaje de la 
administración pública, sin encontrar una mano fuerte 
para cortar de raíz esos egoísmos de lesa patria, egoísmos 
del presente, pobres y limitados ante los que debieran 
sustentarse, que son los egoísmos del porvenir, para el 
engrandecimiento de todos. 

Las consecuencias se tocan y el castigo se alcanza; 
pues los enormes gastos que represéntala derrota, tienen 
lugar de evitarse con la oportuna preparación en la paz 
para la guerra. 

En los momentos de la lucha se ha hecho lo imposi
ble, lo asombroso. En Guerra se han movilizado hombres 
en cifras abrumadoras; en Marina se han improvisado 
barcos; en defensas se ha unido la acción del contribu
yente á la del Gobierno para hacer lo imposible; pero 
todo esto que admira, todo esto en que se ve el deseo de 
salvar la patria, no sirve, sin una base sólida, sin una 
preparación que en muchos años se ha descuidado y que 
íatalmente había de dar, por falta de los recursos necesa
rios, el triste desenlace. 

Otros pueblos tuvieron también sus errores, y anima
dos de una voluntad firme se engrandecieron; otros fue
ron pequeños y sufrieron el yugo ruinoso de una odiosa 
esclavitud, y constituidos en nación militar son grandes y 
poderosos. Francia enseña lo que puede el patriotismo; 
Alemania dice lo que significa, para el respeto del mun
do, el poder del soldado. 

La marina mercante, elemento de verdadera impor
tancia para la vida del comercio, debe desarrollar mayor 
iniciativa en sus construcciones, y las compañías mayor 
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actividad en su organización, acrecentándola con la i n 
versión de los rendimientos que el capital social produce, 
sin mantener torpes egoísmos que no causan beneficio 
personal ni á los intereses de la patria. 

La marina de guerra tiene su fuente y origen en la 
más nutrida matrícula de la marina mercante, y en paí
ses como el de España, cuya enorme extensión de costas 
la hace marítima por excelencia, debe atenderse prefe
rentemente á la proponderancia de ese valiosísimo auxiliar 
del comercio, estimulando por todos los medios y recursos 
legales para que la marina mercante ocupe entre las na
ciones marítimas el lugar que le corresponde por tradi
ción y por la estructura de nuestro territorio, para que 
la bandera mercante nacional sea el heraldo que preceda 
al conocimiento de la existencia de nuestra patria entre 
los demás pueblos. 



ZONA M A R I T I M A . — C O N G R E S O INTERNACIONAL D E L CAIRO. 
NACIONALIDAD MARITIMA 

Disposiciones relativas á la extensión de la zona marítima 
de guerra en España (1). 

Deseando evitar en las causas de presas las dudas que 
puedan ser motivos de daños y demoras en perjuicio de 
los interesados, y desavenencias con las demás cortes, he 
venido en resolver lo contenido en los artículos si
guientes: 

1. ° La inmunidad de las costas de todos mis dominios 
no ha de ser marcada como hasta aquí por el dudoso é 
incierto alcance del cañón, sino por la distancia de dos 
millas de 950 toesas cada una. 

2. ° Las presas hechas dentro de dichas dos millas han 
de ser juzgadas por los tribunales de los gobernadores y 
comandantes de mis puertos, á quienes tengo conñada 
esta jurisdicción, y en la forma establecida y acostum
brada. 

3. ° Ninguna presa será bien hecha dentro de la dis
tancia prefijada, á no ser que sea de potencia con quien 
yo estuviere en guerra; y sólo por formalidad se tomará 
entonces noticia ó justificación de ella en los puertos 
donde llegare. 

4. ° Las presas que se hagan fuera de la distancia se-

(1) Real cédula del Consejo de guerra de 14 de junio de 1797, 
que es la ley 5.a, t í t . V I I I , libro 6.° de la Novísima Recopilación. 
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ñalada, se han de entender hechas en alta mar, y serán 
juzgadas por el tribunal del apresador. 

5.° Las presas hechas en alta mar, que viniesen á los 
puertos de mis dominios, no ha de poder vender sus car
gamentos si fuesen de géneros prohibidos; pero si no fue
ren de esta clase y estuviesen expuestos á averiarse, se 
permitirá su venta. 

6.° Cuando conduzcan á mis puertos presas hechas 
fuera de la distancia territorial, solamente se ha de poder 
hacer una justificación del hecho por los agentes del 
apresador y por el gobernador del puerto ó Capitán ge
neral á quien perteneciere, para que con ella puedan 
acudir los interesados al tribunal correspondiente. 

Si el buque neutro apresado fuera de la distancia te
rritorial y conducido á mis puertos, contuviere efectos de 
propiedad española, siempre que compongan la mitad 
del valor del cargamento, ha de ser juzgada toda la pre
sa por mis tribunales; pero si no llegasen á la mitad del 
valor del cargamento, han de conocer de ella los del 
apresador. 

8.° Si los buques neutrales apresados fuera de la dis
tancia territorial y conducidos á mis puertos, contuvie
sen efectos de propiedad española que no lleguen á la mi
tad del cargamento, no se han de poder vender, lo mis
mo que si todos fueran de extranjeros, á menos que no 
siendo prohibidos, estén expuestos á averiarse. 

Disposiciones relativas á la extensión de la zona fiscal ma
rítima ó de Aduanas en España (1). 

Artículo 5.° También mando que cuando se encuen
tren en la costa bastimentos menores con tabaco y sal, á 
distancia de una ó dos leguas, por el probable recelo de 
que se empleen en el fraude, se visiten y proceda contra 
sus patrones, maestres y marineros, con arreglo á las or-

(1) Eeal cédula de 17 de diciembre de 1760. 
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denanzas y leyes de estos reinos; y este artículo sólo se 
deberá observar con los súbditos de la potencia ó poten
cias que en sus dominios hayan publicado la misma or
denanza. 

(1) Art, 3.° Los dependientes de rentas detendrán y 
aprehenderán toda clase de embarcaciones pequeñas 
francesas, hasta el buque de 100 toneladas^ que encuen
tren cargadas en todo ó en parte de cualesquier contra
bando de especies ó mercaderías absolutamente prohibi
das en España, á dos leguas de distancia á lo ancho del 
mar, cerca de los puertos, en embocaduras de ríos, calas 
y demás parajes de las costas. Y lo que se hallare de con: 
trabando en los citados navios incurrirá en la pena de 
confiscación, y las embarcaciones, con el resto de la car
ga, capitanes y tripulación, se entregarán como queda 
prevenido en el capítulo antecedente, al cónsul ó vice
cónsul de Francia para el fin expresado en él. 

Art. 6.° Los pataches y embarcaciones destinadas para 
el resguardo de las rentas, concertarán su trabajo con las 
de Francia, y se sostendrán igualmente. Cuando las de 
España cruzaren en las costas, detendrán y visitarán los 
navios pequeños franceses, hasta el porte de 100 tonela
das, y á dos leguas de mar á lo ancho, y si encontraren 
contrabando de especies ó mercaderías, cuya entrada esté 
absolutamente prohibida, se procederá á la confiscación 
en la forma que queda prevenido. 

Art . 9.° Los capitanes de navios franceses que por 
arribada forzada entraren en un río navegable ó en un 
puerto de España distinto del de su destino, harán la de
claración de su carga, y luego que hayan arribado, se 
pondrán á bordo tres guardas; pero se quedarán en el 
puente, y sólo se emplearán en celar que del navio no 
se saquen otras mercaderías que las que el capitán se 
viese obligado á vender para pagar los víveres que nece
site ó los gastos de reparar el navio; y los géneros que 

(1) Real orden de 1.° de mayo de 1776. 
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para estos fines se desembarcaren, estarán sujetos á la 
visita y al pago de los derechos establecidos. 

(1) Art. 15. 2.°—El buque español ó extranjero, de 
porte menor de 200 toneladas, que viniendo cargado con 
mercaderías de ilícito comercio, según las leyes y regla
mentos de Aduanas de estos reinos, ó de procedencia 
extranjera, anclase en puerto no habilitado, ó en cala, 
ensenada ó bahía de las costas del territorio español, ó 
los bordease en las seis millas marítimas inmediatas á tie
rra, aun cuando lleve su carga consignada para puertos 
extranjeros, á menos que la arribada no sea forzosa en 
los términos que se expresan en el párrafo procedente. 

(2) Art . 18. Se incurre en delito de contrabando: 

Número 10. Por andar con buque nacional ó extran
jero de porte menor que el permitido por los reglamentos 
é instrucciones, conduciendo géneros prohibidos ó proce
dentes del extranjero en puerto no habilitado, ó en ba
hía, cala ó ensenada de las costas españolas, y por bor
dear estos sitos dentro de la zona de dos leguas ó sean 
seis millas, que se halla señalada, aun cuando lleve su 
carga consignada para puerto extranjero, á menos que 
no sea por arribada forzosa en los casos de infortunio de 
mar, persecución de enemigos ó piratas, ó avería que in
habilite el buque para continuar su navegación. 

Acuerdos tomados j^or el Congreso comercial é internacio
nal del Cairo.-—Noviembre de 1869 (3). 

I.0 Sería conveniente, conforme con la declaración 
hecha por el gobierno actual de Egipto, que la mercan
cía que pase por el Canal, quede para siempre libre de 
todo derecho de tránsito ó impuesto análogo. 

(1) Real decreto de 3 de mayo de 1830. 
(2) Eeal decreto de 20 de junio de 1852, sobre la jurisdicción 

de Hacienda y represión de los delitos de contrabando. 
(3) Gaceta de Madrid de 17 de junio de 1870. 
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2. ° También sería de desear que todas las potencias 
reconocieran como un hecho universal la neutralidad del 
Canal. 

3. ° Es igualmente del mayor interés que se reforme 
el derecho marítimo en tiempo de guerra, cuya existen
cia hay que deplorar todavía, y que todas las potencias 
reconozcan la inviolabilidad de la propiedad privada en 
el mar, bajo cualquier pabellón (exceptuando el contra
bando de guerra); y que proclamen al mismo tiempo que 
el bloqueo debe limitarse á las plazas fortificadas. 

4. ° El desarrollo del comercio internacional y egipcio 
á consecuencia de la apertura del Canal de Suez, exige 
que el derecho y los usos comerciales que actualmente 
existen en Egipto se establezcan sobre bases nuevas y só
lidas. El Congreso pide principalmente estas modifica
ciones, con el objeto de que las sociedades de comercio, 
de industria y de crédito puedan fundarse y desarrollar
se libremente. El mismo tiene la confianza de que los 
trabajos de la Comisión internacional, bajo cuyos auspi
cios se encuentra esta importante cuestión, obtengan muy 
pronto un resultado favorable. 

5. ° Debiendo el comercio de Europa con las colonias 
orientales entrar por una parte importante en el tránsito 
del Itsmo de Suez, sería de desear que diversas potencias 
renunciaran definitivamente á los privilegios que todavía 
mantienen en su régimen colonial. 

6. ° La unidad de aforamiento para los buques debe 
tener en interés del comercio una pronta solución. Mien
tras ésta se obtiene, se recomienda el empleo de la tabla 
de reducción adoptada por la oficina francesa, Veritas. 
Se recomienda igualmente sea aceptada como medida 
universal la deducción en el aforamiento total de buques 
de vapor ó mixtos del espacio ocupado por la máquina y 
depósitos de carbón. 

7. ° Considerando el Congreso que la primera condi
ción del desarrollo de la navegación por el Canal es la 
reducción del precio del carbón, recomienda por inte
rés general que los buques cargados exclusivamente de 
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carbón se hallen exentos de todo derecho de arqueo. 
8. ° Recomienda además, que los buques que lleguen 

en lastre á cualquier punto del Canal, ó ios que pasen en 
igual forma para atravesarlo de nuevo con cargamento, 
no sean sometidos más que una vez al derecho de arqueo. 

9. ° Sería de desear que los buques que se dirijan á 
uno de los puntos del Itsmo; fuesen sometidos á derechos 
módicos de puerto, no pagando de arqueo sino en propor
ción á la distancia recorrida en el Canal. 

10. Sería también de desear que para favorecer al co
mercio internacional, el gobierno egipcio facilitase la co
lonización del Itsmo, así como la creación de bazares, 
almacenes, depósitos libres y mercados. 

11. Importa completar por medio de nuevos trabajos 
hechos de común acuerdo por las potencias más interesa
das, los conocimientos hidrográficos sobre el Mar Rojo, y 
publicar un mapa de ellos, y también establecer en este 
mar nuevos faros por los cuales deben percibirse impues
tos moderados. 

12. Importa, por consecuencia del gran desenvolvi
miento de las vías de comunicación y de comercio, que los 
gobiernos faciliten por todos los medios posibles el estu
dio de las lenguas modernas y de la geografía comercial. 

24. Sería de desear que Egipto adoptara el sistema 
métrico para sus pesos y medidas. 

14. Es igualmente de desear que el gobierno egipcio 
haga redactar memorias periódicas sobre las fuerzas pro
ductivas del país, que podrían comunicarse á los demás 
Estados en cambio de otras publicaciones análogas. 

Sobre la nacionalidad marítima. 

Ninguna embarcación de propiedad española podrá 
usar de esta bandera ni navegar dentro ó fuera de mis 
puertos sin estar matriculada; y por tanto, debiendo 
constar puntualmente en todos los partidos y distritos el 
número y clase de todas las embarcaciones pertenecien
tes á vasallos míos, se llevarán listas exactas en que se 
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acredite el dueño del buque, su porte, fábrica y princi
pales medidas, su clase y nombre por el que fuere cono
cida. [Ordenanza de matrículas de 12 de agosto de 1802, 
tít. I X , art. I.0, confirmada por real orden de 8 de fe
brero de 1862). 

Todo capitán ó patrón que hubiere de navegar á 
puertos de mis dominios ó á los extranjeros en cualquie
ra parte del mundo, fuera de los límites del departamento 
á que correspondiere su matricula, deberá avisarlo al jefe 
militar de Marina, Ó el que ejerciere las funciones, soli
citando el real pasaporte ó patente de navegación, la 
que, no ofreciéndose cosa en contrario á lo- prevenido en 
esta Ordenanza, se facilitará por el comandante del parti
do por sí ó por medio de los ayudantes de sus distritos; 
no dispensándose requisito alguno de los mandados para 
eludirse de la responsabilidad que le caería en caso de 
infracción: sin la referida real patente ó pasaporte la 
detendrán mis bajeles de guerra, conduciéndola al primer 
puerto, donde será confiscada con toda su carga, y en 
caso de llevar armamento de guerra, será su patrón y 
los demás que se averiguase haber contribuido al ilícito 
armamento, castigados como piratas. [Ordenanza de ma
tricidas de 1802, tit . X , art. 2.°) 

En las (embarcaciones) de tráfico y en las de corso y 
mercancía, además de la patente real, deberá llevar el 
capitán ó patrón para su salvo conducto, las escrituras 
de pertenencia, contratos de fletamento, conocimientos 
de su carga, listas de pasajeros si fueren muchos, y el 
rol de su tripulación, con la nota de los que se transpor
tasen, siendo pocos, firmada una y otra por el coman
dante de la provincia ó ayudante del distrito. [Ordenanza 
de matriculas de 1802, t i t . X, art. 9.°). 

Los barcos del tráfico costanero que no hagan viajes de 
travesía, ni salgan de los límites de su departamento, no 
necesitarán de real pasaporte de navegación, bastando 
que el comandante militar de Marina del partido, les dé 
una licencia expresa. [Ordenanza de matriculas de 1802, 
título X, articulo 18). 
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Ninguna embarcación de tráfico de alta mar ó de costa, 
ha de navegar sin rol ó lista de su tripulación, expresán
dose de cada individuo el trozo, partido y tercio á que 
corresponda, y la clase en que sirve, firmándola el coman
dante del partido ó ayudante del distrito, para entre
garla al capitán ó patrón, que habrá de responder de ella 
como del paradero de los individuos de su dotación; y por 
tanto, los comandantes de mis escuadras y bajeles, los 
de los tercios y provincias, y cualesquiera otros que en 
la mar ó en los surgideros hallasen alguna nave española 
sin la expresada lista ó rol formal de su equipaje, la de
tendrán y embargarán inmediatamente, dando parte al 
comandante ó ayudante del ancladero que tomase, ó en 
que estuviese, no siendo la capital del departamento, 
en el que lo participará al comandante general de él, para 
que éste, por medio del comandante principal, provi
dencie el castigo, según resultare de la indagación. [Or
denanza de matrículas de 1802, tít. X , art. 23), 

Disposiciones del GoMerno español relativas á los documen
tos necesarios para acreditar la nacionalidad de las em
barcaciones mercantes (1). 

Ministerio de Marina.—Excmo. Sr.:—Se ha enterado 
el Rey Nuestro Señor del oficio de V. E. núm, 403, de 8 
de noviembre próximo pasado, que trata de los documen
tos con que deben navegar los capitanes ó patrones de los 
buques españoles del tráfico, los de corso y mercancías. 
Y conformándose S. M. con lo propuesto por V. E., se 
ha servido mandar, que los referidos capitanes ó patro
nes de tales buques, lleven la real patente de navegación, 
la contraseña relativa á la clase ó aparejos de las embar
caciones que hayan de usarlas, unas de vela latina y 
otras de vela cuadra, el rol, copia de la escritura de per
tenencia, copia de la escritura de fianza para el buen uso 

(1) Real orden de 5 de diciembre de 1828. 
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de la real patente, copia de la escritura de fletamento, la 
boleta de sanidad visada por el capitán del puerto, la re
lación de todos los pasajeros, los conocimientos y guías 
de la carga; y guía de la misma, si fuese de maderas per
tenecientes á montes de Marina, firmada por el respecti
vo comandante de provincia ó ayudante de distrito, á 
quien precisamente se ha de entregar la tornaguía que 
acredite su legítimo desembarco. Esto se entiende sin 
perjuicio de los otros documentos de que tratan las Orde
nanzas, y todo según se previene en estas y posteriores 
reales órdenes, sin que por ningún pretexto se cobre 
otros derechos que los prevenidos en la de 7 de julio de 
1815, cuyo producto está destinado para costear la im
presión de las reales patentes y contraseñas. No convie
ne S. M. en que por ahora se alteren los derechos que 
estén en práctica en los juzgados de Marina, hasta que 
el Consejo Supremo de la Guerra evacué el informe que 
le está pedido sobre el particular, á fin de hacer en su 
vista el arreglo general y uniforme de tales derechos; 
pero es la voluntad de S. M . , que desde luego queden re
formadas las demás exacciones abusivas que se hacen 
por los jefes de Marina en algunos puertos, en el con
cepto de que será severamente castigado el que incurra 
en tal exceso. Prevéngolo á V. E. de real orden para que 
disponga su cumplimiento circulándolo en la Armada; 
en la inteligencia de que lo dicho es lo únicamente re
suelto por S. M. sobre el contexto del precitado oficio 
de V. E. núm. 403.—Dios guarde á V. E. muchos años. 
—Luis María de Salazar. 

(1) Ministerio de Marina.—Excmo. Sr.:—En vista del 
examen que de la real orden de 13 de octubre último se 
mandó hacer á la Junta de Dirección de la Armada, de 
la de 5 de diciembre de 1828, que determina cuáles y 
cuántos documentos han de llevar los capitanes y patro
nes en sus navegaciones; y conformándose el Rey Nues-

(1) Real orden de 10 de noviembre de 1829. 
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tro Señor con el parecer de la referida Junta, se ha ser
vido declarar, que son de absoluta necesidad á todo ca
pitán ó patrón para satisfacer á los reconocimientos en 
la mar, la real patente, la contraseña de vela cuadra ó 
latina para el Mediterráneo, sin perjuicio de que se dé á 
todo el que la pida aunque haya de navegar en el Océa
no; el rol con la lista de pasajeros, si los hubiere, que ha 
de ponerse en el mismo rol, la boleta de sanidad y la 
guía de la carga; los demás documentos expresos en la 
precitada real orden de 5 de diciembre de 1828, tales 
como las escrituras de fianza para el buen uso de la real 
patente, la de pertenencia, la de fletamento, pueden que
dar en tierra para la propia seguridad y responsabilidad, 
en su caso, de los interesados, así como para debido res
guardo de la real Hacienda. Tampoco se excusará la guía 
de maderas pertenecientes á montes de Marina cuando 
se transporten de un punto á otro en la forma prevenida 
en 5 de diciembre de 1828. 

De real orden lo digo á V. E. para que circulándolo 
en la Armada tenga su debido cumplimiento.—Dios 
guarde, etc.—Luis María de Salazar. 

(1) Ministerio de Marina.—Excmo. Sr.:—Al Sr, Se
cretario del Despacho de Estado digo hoy lo siguiente:— 
Los documentos de absoluta necesidad á los capitanes y 
patrones españoles del comerlo para satisfacer á los re
conocimientos en la mar, y darse á conocer en los puertos 
extranjeros, son: la real patente de navegación; la con
traseña de vela cuadra ó latina para el Mediterráneo; el 
rol con la lista de los pasajeros, si los hubiere, que ha de 
ponerse en el mismo rol; la boleta de sanidad y la guía 
de la carga, pues aunque deben tener otros documentos 
á más de los expresados, pueden quedar en tierra para la 
propia seguridad y responsabilidad en su caso de los i n 
teresados, y para debido resguardo de la real Hacienda. 
Así me manda el Rey Nuestro Señor lo manifieste á 
V. E. en contestación á lo que de su real orden se sirvió 

(1) Real orden de 6 de ju l io de 1830. 
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decirme en oficio de 15 de abril próximo pasado, trasla
dándome una nota del Sr. Embajador de S. M. cristia
nísima. Y lo traslado á V. E. de real orden para noti
cia de la Junta superior.—Dios guarde, etc.—Luis María 
de Salazar. 

Las mercancías conducidas en huques con tandera española 
provisional, por haber sido adquiridos en el extranjero, 
deten satisfacer los derechos de Aduana, como las trans
portadas con tandera nacional (1). 

Ministerio de Ultramar.—Excmo. Sr.:—Con fecha 11 
de los corrientes, transcribió el Ministerio de Estado á es
te de Ultramar un despacho del cónsul de España en 
Glasgow, manifestando que el súbdito español y capitán 
mercante D. Justo de Eguerola ha comprado un buque 
inglés, cuya adquisición legalizará oficialmente en el mis
mo Glasgow, dirigiéndose á ese puerto tan pronto como 
se le faciliten el pasavante y rol provisional correspon
dientes; mas como quiera que ateniéndose á las reales 
órdenes de 5 de agosto de 1851 y 22 de julio de 1865, las 
mercancías que conduzca en este primer viaje, hecho con 
bandera provisional, tendrían que satisfacer derechos 
como si fuesen conducidas realmente en bandera extran
jera; y esto, según se indica en el referido despacho, pa
rece duro, tratándose como se trata de un buque desti
nado á formar parte de nuestra marina mercante, siendo 
así que si el interesado lo lleva en lastre ó sólo con car
bón de piedra sufrirá grandes perjuicios, puesto que va 
á hacer una larga travesía, el Rey (q. D. g.), teniendo 
en cuenta lo propuesto por el referido cónsul y por el 
Ministerio de Estado; considerando que el decreto de 22 
de noviembre de 1868, aplicado á la Península é islas 
adyacentes, y los de 29 de diciembre del mismo año y 3 
de diciembre de 1869, estableciendo análoga legislación 

(1) Real orden de 27 de abr i l de 1871. (Gaceta de 14 de mayo 
de 1871.) 

14 
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para las provincias de Ultramar, tienden de igual mane
ra á favorecer el desarrollo de nuestra marina mercante 
por medio de la adquisición de buques, sean ó no proce
dentes del extranjero, ha tenido á bien acordar que, tan
to el buque de que se trata como los demás que se ad
quieran en otros países y que hagan su primer viaje á 
esa isla ó á las de Puerto Rico y Filipinas con bandera 
provisional, satisfagan los derechos de las mercancías 
que conduzcan como si fuesen estas en bandera españo
la; pero á condición de que lleven sus pasavantes y de
más documentos expedidos en debida forma con inter
vención de nuestros respectivos cónsules, debiendo ade
más llenar inmediatamente las formalidades de matrícu
la y abanderamiento definitivo. 

De real orden lo comunico á V. E. ,para su conoci
miento y efectos correspondientes.—Dios guarde á V. E. 
muchos años.—Madrid 27 de abril de 1871.—López de 
Ayala.—Señor Intendente general de Hacienda de la 
isla de Cuba. 



DERECHO MARITIMO MERCANTIL 

En este complemento, dedicado principalmente al co
mercio marítimo nacional, ÍDsertamos á continuación 
los artículos del Código de Comercio que afectan á la pro
piedad y rnaudo de los barcos mercantes; lo que facilita 
la consulta de la legislación vigente en tales materias, y es 
de todo punto necesario para dar á este trabajo una ver
dadera utilidad, encaminada al cumplimiento de su prin
cipal fin, que es el de poner al alcance de todos, aque
llas disposiciones de carácter legal. 

(1) Los buques mercantes constituirán una propiedad 
que se podrá adquirir y transmitir por cualquiera de los 
medios reconocidos en el derecho. La adquisición de un 
buque deberá constar en documento escrito, el cual no 
producirá efecto respecto á tercero, si no se inscribe en el 
registro mercantil. 

También se adquirirá la propiedad de un buque por 
la posesión de buena fe continuada por tres años, con 
justo título debidamente registrado. 

Faltando alguno de estos requisitos, se necesitará la 
posesión continuada de diez años, para adquirir la pro
piedad. 

El capitán no podrá adquirir por prescripción el bu
que que mande. 

(2) Los constructores de buques podrán emplear los 
materiales y seguir en lo relativo á su construcción y apa-

( n Ar t . 573, l i b . IIT, t í t . I del Código de Comercio, 
(2) Ar t . 674. 
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rejos los sistemas que más convengan á sus intereses. Los 
navieros y la gente de mar se sujetarán á lo que las le
yes y reglamentos de Administración pública, dispongan 
sobre navegación, aduanas, sanidad, seguridad de las na
ves y demás objetos análogos. 

(1) Los partícipes en la propiedad de un buque goza
rán del derecbo de tanteo y retracto en las ventas hechas 
á extraños, pero sólo podrán utilizarlo dentro de los nue -
ve días siguientes á la inscripción de la venta en el regis
tro y consignando el precio en el acto. 

(2) Se entenderán siempre comprendidos en la venta 
del buque? el aparejo, respetos, pertrechos y máquina si 
fuere de vapor, pertenecientes á él, que se hallen á la sa
zón en el dominio del vendedor. 

No se considerarán comprendidos en la venta, las ar
mas, las municiones de guerra, los víveres y el combus
tible. 

El vendedor tendrá la obligación de entregar al com
prador la certificación de la hoja de inscripción del bu
que en el registro hasta la fecha de la venta. 

(3) Si la enajenación del buque se verificase estando-
de viaje, corresponderán al comprador íntegramente los 
fletes que devengare en él desde que recibió el último 
cargamento, será de su cuenta el pago de la tripulación 
y demás individuos que componen su dotación correspon
diente al mismo viaje. 

Si la venta se realizare después de haber llegado el 
buque al punto de su destino, pertenecerán los fletes al 
vendedor y será de su cuenta el pago de la tripulación 
y demás individuos que.componen su dotación, salvo en 
uno y otro caso el pacto en contrario. 

(4) Si hallándose el buque en viaje ó puerto extran
jero, su dueño ó dueños lo enajenaren voluntariamente, 
bien á españoles ó extranjeros con domicilio en capital 6 
puerto de otra nación, la escritura de venta se otorgará 

(1) Ar t . 575.—(2) Art . 576.—(3) Ar t . 577.—(4) Art. 578. 
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ante el cónsul de España del puerto en que rinda el via
je, y dicha escritura no surtirá efecto respecto de tercero, 
si no se inscribe en el registro del consulado. E l cónsul 
tramitará inmediatamente copia auténtica de la escritu
ra de compra y venta de la nave al registro mercantil del 
puerto en que se hallare inscripta y matriculada. 

En todos los casos, la enajenación del buque debe 
hacerse constar con la expresión de si el vendedor recibe 
en todo ó parte su precio, ó si en parte ó en todo conserva 
algún crédito sobre el mismo buque. Para el caso de que 
la venta se haga á subdito español, se consignará el 
hecho en la patente de navegación. 

Cuando hallándose el buque en viaje se inutilizare 
para navegar, acudirá el capitán al juez ó tribunal com
petente del puerto de arribada, si éste fuere español, y si 
fuere extranjero, al cónsul de España si lo hubiere ó al 
juez ó tribunal ó á la autoridad local donde aquél no 
exista; y el cónsul ó el juez ó tribunal, ó en su defecto 
la autoridad local, mandarán proceder al reconocimiento 
del buque. 

Si residieren en aquel puerto el consignatario ó el 
asegurador, ó tuvieren allí representantes, deberán ser 
citados para que intervengan en las diligencias por cuen
ta de quien corresponda. 

(1) Comprobado el daño del buque y la imposibilidad 
de su rehabilitación para continuar el viaje, se decretará 
la venta en pública subasta, con sujeción á las reglas 
siguientes: 

1. a Se tasarán, previo inventario, el casco del buque, 
su aparejo, máquinas, pertrechos y demás objetos, facili
tándose el conocimiento de estas diligencias á los que 
deseen interesarse en la subasta. 

2. a El auto ó decreto que ordene la subasta se fijará en 
los sitios de costumbre, insertándose su anuncio en los 
diarios del puerto donde se verifique el acto, si los hubie-

(1) Ar t . 579. 
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re, y en los demás que determine el tribunal. El plazo 
que se señale para la subasta no podrá ser menor de vein
te días. 

3. a Estos anuncios se repetirán de diez en diez días, 
y se hará constar su publicación en el expediente. 

4. a' Se verificará la subasta el día señalado con las 
formalidades prescritas en el derecho común para las 
ventas judiciales. 

5. a Si la venta se verificase estando la nave en el 
extranjero, se observarán las prescripciones especiales que 
rijan para estos casos. 

(1) En toda venta judicial de un buque para pago de 
acreedores tendrán prelación por el orden en que se enu
meran: 

1.0 Los créditos á favor de la Hacienda pública que 
se justifiquen mediante certificación oficial de autoridad 
competente. 

2. ° Las costas judiciales del procedimiento, según 
tasación aprobada por el juez ó tribunal. 

3. ° Los derechos de pilotaje tonelaje y los de mar ú 
otros de puertos, justificados con certificaciones bastantes 
de los jefes encargados de la recaudación. 

4. ° Los salarios de los depositarios y guardas del 
buque y cualquier otro gasto aplicado á su conservación 
desde la entrada en el puerto hasta la venta, que resul
ten satisfechos ó adeudados en virtud de cuenta justifi
cada y aprobada por el juez ó tribunal. 

5. ° El alquiler del almacén donde se hubieren custo
diado el aparejo y pertrechos del buque, según contrato. 

6. ° Los sueldos debidos al capitán y tripulaciones en 
su último viaje, los cuales se comprobarán mediante 
liquidación que se haga en vista de los roles y de los 
libros de cuenta y razón del buque, aprobada por el jefe 
del ramo de marina mercante, donde lo hubiere, y en 
su defecto, por el cónsul ó juez ó tribunal. 

(1) Ar t . 580. 
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7. ° El reembolso de los efectos del cargamento que 
hubiere vendido el capitán para reparar el buque, siempre 
que la venta conste ordenada por auto judicial celebrado 
con las formalidades exigidas en tales casos, y anotada 
en la certificación de inscripción del buque. 

8. ° Parte del precio que no hubiere sido satisfecha al 
último vendedor; los créditos pendientes de pago por 
materiales y mano de obra de la construcción del buque, 
cuando no hubiere navegado, y los provinientes de repa
rar y equipar el buque y de proveerle de víveres y com
bustibles en el último viaje. 

Para gozar de esta preferencia los créditos contenidos 
en el presente número, deberán constar por contrato ins
cripto en el registro mercantil, ó si fuere de los contraídos 
para el buque estando de viaje, y no habiendo regresado 
al puerto de su matrícula, estarlo con la autorización re
querida para tales casos y anotados en la certificación do 
inscripción del mismo buque. 

9. ° Las cantidades tomadas á la gruesa sobre el casco, 
quilla, aparejo y pertrechos del buque antes de su salida, 
justificadas con los contratos otorgados según derecho y 
anotados en el registro mercantil; las que hubiere toma
do durante el viaje con la autorización expresada en el 
número anterior, llenando iguales requisitos, y la prima 
del seguro acreditada con la- póliza del contrato ó certifi
cación sacada de los libros del corredor. 

10. La indemnización debida á los cargadores por el 
valor de los géneros embarcados que no se hubieren en
tregado á los consignatarios ó por averías sufridas de que 
sea responsable el buque, siempre que unas y otras cons
ten en sentencia judicial ó arbitral. 

(1) Si el producto de la venta no alcanzase á pagar 
á todos los acreedores comprendidos en un mismo núme
ro ó grado, el remanente se repartirá entre ellos á prorrata. 

(2) Otorgada ó inscripta en el registro mercantil la 

(1) Art . 581.—(2) Ar t . 582. 

\ 
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escritura de venta judicial hecha en pública subasta, se 
reputarán extinguidas todas las demás responsabilidades 
del buque en favor de los acreedores. 

Pero si la venta fuere voluntaria y se hubiere hecho 
estando en viaje, los acreedores conservarán sus derechos 
contra el buque hasta que regrese al puerto de matrícula, 
y tres meses después de la inscripción de la venta en el 
registro, ó del regreso. 

(1) Si encontrándose en viaje necesitare el capitán 
contraer alguna ó algunas de las obligaciones expresadas 
en los números 8.° y 9.° del artículo 580, acudirá al juez 
ó tribunal civil si fuere en territorio español, y si no al 
cónsul de España caso de haberlo, y en su defecto al 
juez ó tribuDal ó autoridad local correspondiente, presen
tando la certificación de la hoja de inscripción de que 
trata el artículo 612 y los documentos que acrediten la 
obligación contraída. 

El juez ó tribunal, el cónsul ó la autoridad local 
en su caso, en vista del resultado del expediente instruí-
do, harán en la certificación la anotación provisional de 
su resultado, para que se formalice en el registro cuando 
el buque llegue al puerto de su matrícula ó para ser admi
tida como legal y preferente obligación en el caso de 
venta antes de su regreso, por haberse vendido el buque 
á causa de la declaración de incapacidad para navegar. 

La omisión de esta formalidad impondrá al capitán 
la responsabilidad personal de los créditos perjudicados 
por su causa. 

(2) Los buques afectos á la responsabilidad de los cré
ditos expresados en el artículo 580, podrán ser embarga
dos y vendidos judicialmente en la forma prevenida en 
el artículo 579, en el puerto en que se encuentren, á ins
tancia de cualquiera de los acreedores; pero si estuviesen 
cargados y despachados para hacerse á la mar, no podrá 
verificarse el embargo sino por deudas contraídas para 

(1) A r t . 583.—(2) Ar t . 584. 
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aprestar y avituallar el buque en aquel mismo viaje, y 
aun entonces cesará el embargo si cualquier interesado 
en la expedición diere fianza de que regresará el buque 
dentro del plazo fijado en la patente, obligándose, en 
caso contrario, aunque fuere fortuito, á satisfacer la deuda 
en cuanto sea legítima. 

Por deudas de otra clase cualquiera no comprendidas 
en el artículo 580, no podrá ser embargado el buque en 
el puerto de su matrícula. 

(1) Para todos los efectos del derecho sobre los que 
no se hiciere modificación ó restricción por los preceptos 
de este Código, seguirán los buques su condición de 
bienes muebles. 

NOTAS.'—1.a Se considerarán, para los efectos del 
Código, no sólo las embarcaciones destinadas á la nave
gación de cabotaje ó altura, sino también los diques 
ñotantes, pontones, dragas, gánguiles y cualquiera otro 
aparato flotante, destinado á servicios de la industria y 
comercio marítimo. (2) 

2. a Los buques pueden adquirirse por herencia, le
gando, compra, donación, construcción, etc. 

3. a En el derecho civil se denomina tanteo, al dere
cho de ser preferido para la compra de uua cosa, al tiempo 
de ser enajenada; y retracto, al de obtener la rescisión 
de la venta, volviendo á poseerla por el precio en que 
fué adquirida. 

El art. 1.618 y siguientes de la ley de enjuiciamiento 
civ i l , señala el procedimiento para la interposición y 
tramitación de la solicitud del retracto. De dicho primer 
artículo citado, sólo aprovechan á nuestro conocimiento 
los 1.°, 2.°, 3.° y 4.°, que señalan, respectivamente, el 
término de 9 días, la consignación del precio, la justifica
ción aun cuando no sea cumplida del título de condomi-

(1) Ar t . 585. 
(2) A r t . 45 para la organización y régimen del Registro mer

canti l . 
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nio del retrayente, y la presentación de la copia en papel 
común de la demanda y de los documentos que con ella 
se acompañen. 

4. a Se entiende por respeto, todo aquello que se tiene 
de prevención ó repuesto. 

5. a Se Considera bajo la denominación legal de per
trecho, todos los instrumentos necesarios para las opera
ciones marineras. 

6. a El art. 2.161 de la ley de enjuiciamiento civil , 
trata de las reglas que han de observarse para la recom
posición ó venta de un buque, sin olvidar el 2.147 de 
dicha ley. 

(1) El propietario del buque y el naviero, serán c i 
vilmente responsables de los actos del capitán y de las 
obligaciones contraídas por éste para reparar, habilitar y 
avituallar el buque, siempre que el acreedor justifique 
que la cantidad reclamada se invirtió en beneficio del 
mismo. 

Se entiende por naviero la persona encargada de avi
tuallar ó representar el buque en el puerto en que se 
halle. / . 

(2) El naviero será también civilmente responsable 
de las indemnizaciones en favor de tercero, á que diere 
lugar la conducta del capitán en la custodia de los efec
tos que cargó en el buque; pero podrá eximirse de ella 
haciendo abandono del buque con todas sus pertenencias 
y de los fletes que hubiere devengado en el viaje. 

(3) N i el propietario del buque n i el naviero, respon
derán de las obligaciones que hubiere contraído el capi
tán si éste se excediere de las atribuciones y facultades 
que le correspondan por razón de su cargo ó le fueron 
conferidas por aquéllos. 

No obstante, si las cantidades reclamadas se invirtie-

(1) Ar t . 586.—(2) Ar t . 587, t í t . I I , Sección primera. 
(3) Ar t . 588. 



— 219 — 

ron en beneficio del buque, la responsabilidad será de su 
propietario ó naviero. 

(1) Si dos ó más personas fueren partícipes en la pro
piedad de un buque mercante, se presumirá constituida 
una compañía por los copropietarios. 

Esta compañía se regirá por los acuerdos de la mayo
ría de sus socios. 

Constituirá mayoría la relativa de los socios vo
tantes. 

Si los partícipes no fueren más de dos, decidirá la di
vergencia de parecer, en su caso, el voto del mayor par
tícipe. Si son iguales las participaciones, decidirá la 
suerte. 

La representación de la parte menor que haya en la 
propiedad, tendrá derecho á un voto; y proporcionalmen-
te, los demás copropietarios tantos votos como partes igua
les á la menor. 

Por las deudas particulares de un partícipe en el bu
que, no podrá ser éste detenido, embargado n i ejecutado 
en su totalidad, sino que el procedimiento se contraerá 
á la porción que en el buque tuviere el deudor, sin po
ner obstáculo á la navegación. 

(2) Los copropietarios de un buque serán civilmente 
responsables en la proporción de su haber social, á las re
sultas de los actos del capitán, de que habla el art. 587. 

Cada propietario podrá eximirse de esta responsabili
dad por el abandono ante notario de la parte de propie
dad del buque que le corresponda. 

(3) Todos los copropietarios quedarán obligados, en 
la proporción de su respectiva propiedad, á los gastos de 
reparación del buque y á los demás que se lleven á cabo 
en virtud de acuerdo de la mayoría. 

Asimismo responderán en igual proporción á los gas
tos de mantenimiento, equipo y pertrechamiento del bu
que, necesarios para la navegación. 

(1) Ar t . 589.—(2) Ar t . 590.—(3) Ar t . 591 
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(1) Los acuerdos de la mayoría respecto á la repara
ción, equipo, y avituallamiento del buque en el puerto 
de salida, obligarán á la minoría, á no ser que los socios 
en minoría renuncien á su participación, que deberán 
adquirir los demás copropietarios, previa tasación jud i 
cial del valor de la parte ó partes cedidas. 

También serán obligatorios para la minoría, los 
acuerdos de la mayoría sobre disolución de la compañía 
y venta del buque. 

La venta del buque deberá verificarse en pública su
basta, con sujeción á las prescripciones de la ley de en
juiciamiento civil , á no ser que por unanimidad conven
gan en otra cosa los copropietarios, quedando siempre á 
salvo los derechos de tanteo y retracto consignados en el 
artículo 575. 

(2) Los propietarios de un buque tendrán preferencia 
en su fletamento sobre los que no lo sean, en igualdad de 
condiciones y precio. Si concurrieren dos ó más de ellos 
á reclamar este derecho, será preferido el que tenga ma
yor participación, y si tuvieren la misma, decidirá la 
suerte. 

(3) Los socios copropietarios elegirán el gestor que 
haya de representarles con el carácter de naviero. 

El nombramiento de director ó naviero, será revoca
ble á voluntad de los asociados. 

(4) E l naviero, ya sea al mismo tiempo propietario 
del buque ó ya gestor de un propietario ó de una asocia
ción de copropietarios, deberá tener aptitud para comer
ciar y hallarse inscripto en la matrícula de comerciantes 
de la provincia. 

El naviero representará la propiedad del buque, y 
podrá, en nombre propio, y con tal carácter, gestionar 
judicial y extrajudicialmente cuanto interese al comercio. 

(5) El naviero podrá desempeñar las funciones de 

d ) Ar t . 692.—(2) Ar t . 593.—(3) Ar t . 694.—(4) Ar t . 696. 
(6) Ar t . 696. 
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capitán del buque, con sujeción en todo caso á lo dis
puesto en el art. 609. 

Si dos ó más copropietarios solicitaren para sí el car
go de capitán, decidirá la discordia el voto de los asocia
dos; y si de la votación resultare empate, se resolverá en 
favor del copropietario que tuviere mayor participación 
en el buque. 

Si la participación de los pretendientes fuere igual y 
hubiere empate, decidirá la suerte. 

(1) El naviero elegirá y ajustará al capitán y contra
tará en nombre de los propietarios, los cuales quedarán 
obligados en todo lo que se refiera á reparaciones, por
menor de la dotación, armamento, provisiones de víveres 
y combustible, y fletes del buque, y, en general, á cuan
to concierna á las necesidades de la navegación. 

(2) El naviero no podrá ordenar un nuevo viaje, ni 
ajustar para él nuevo flete, n i asegurar el buque, sin au
torización de su propietario ó acuerdo de la mayoría de 
los copropietarios, salvo si en el acta de su nombramiento 
se le hubieren concedido estas facultades. 

Si contratare el seguro sin autorización para ello, res
ponderá subsidiariamente de la solvencia del asegurador. 

(3) El naviero gestor de una asociación rendirá cuen
ta á sus asociados del resultado de cada viaje del buque, 
sin perjuicio de tener siempre á disposición de los mis
mos, los libros y la correspondencia relativa al buque y 
á sus expediciones. 

(4) Aprobada la cuenta del naviero gestor por mayo
ría relativa, los copropietarios satisfarán la parte de gas
tos proporcional á su participación, sin perjuicio de las 
acciones civiles ó criminales que la minoría crea deber 
entablar posteriormente. 

Para hacer efectivo el pago, los navieros gestores ten
drán la acción ejecutiva, que se despachará en virtud del 
acuerdo de la mayoría, y sin otro trámite que el recono

cí) Ar t . 597.—(2) Ar t . 698.—(3) Ar t . 599.—(4) Ar t . 600. 
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cimiento de las firmas de los que votaron el acuerdo. 
(1) Si hubiere beneficios, los copropietarios podrán 

reclamar del naviero gestor el importe correspondiente á 
su participación por acción ejecutiva, sin otro requisito 
que el reconocimiento de las firmas del acta de aproba
ción de la cuenta. 

(2) El naviero indemnizará al capitán de todos los 
gastos que con fondos propios ó ajenos hubiere hecho en 
utilidad del buque. 

(3) Antes de hacerse el buque á la mar podrá el na
viero despedir á su arbitrio al capitán é individuos de la 
tripulación cuyo ajuste no tenga tiempo ó viaje determi
nado, pagándoles los sueldos devengados según contratas, 
y sin indemnización alguna á no mediar sobre ello pacto 
expreso y determinado. 

(4) Si el capitán ú otro individuo de la tripulación 
fueren despedidos durante el viaje, percibirán su salario 
hasta que regresen al puerto donde se hizo el ajuste, á 
menos que hubiere justo motivo para la despedida; todo 
con arreglo á los artículos 636 y siguientes de este código. 

(5) Si los ajustes del capitán é individuos de la tripu
lación con el naviero tuvieren tiempo ó viaje determina
do, no podrán ser despedidos hasta el cumplimiento de 
sus contratos, sino por causa de insubordinación en ma
teria grave, robo, hurto, embiaguez habitual ó perjuicio 
causado al buque ó á su cargamento por malicia ó negli
gencia manifiesta ó aprobada. 

(6) Siendo copropietario del buque el capitán, no po
drá ser despedido sin que el naviero le reintegre del valor 
de su porción social que, en defecto de convenio de las 
partes, se estimará por peritos nombrados en la forma 
que establece la ley de enjuiciamiento civil. 

(7) Si el capitán copropietario hubiere obtenido el 
mando del buque por pacto especial expreso en el acta de 

(1) Ar t . 601.—(2) Ar t . 602.—(3) Ar t . 603.—(4) Ar t . 604. 
(5) Ar t . 605.—(6) Ar t . 606.—(7) Ar t . 607. 
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la Sociedad, no podrá ser privado de su cargo sino por 
las causas comprendidas en el art. 605. 

(1) En caso de venta voluntaria del buque, caducará 
todo contrato entre el naviero y el capitán, reservándose 
á éste su derecho á la indemnización que le corresponda, 
según los pactos celebrados con el naviero. 

El buque vendido quedará afecto á la seguridad del 
pago de dicha indemnización, si después de haberse d i 
rigido la acción contra el vendedor, resultare éste insol
vente. 

(2) Los capitanes y patrones deberán ser españoles, 
tener aptitud legal para obligarse, con arreglo á este Có
digo, á hacer constar la pericia, capacidad y condiciones 
necesarias para mandar y dirigir el buque, según esta
blezcan las leyes, ordenanzas ó reglamentos de marina ó 
navegación, y no estar inhabilitados con arreglo á ellos 
para el ejercicio del cargo. 

Si el dueño del buque quisiere ser su capitán care
ciendo de aptitud legal para ello, se limitará á la admi
nistración económica del buque y encomendará la nave
gación á quien tenga la aptitud que exigen dichas orde
nanzas y reglamentos. • 

(3) Serán inherentes al cargo de capitán ó patrón de 
buque las facultades siguientes: 

l.8. Nombrar ó contratar la tripulación en ausencia 
del naviero, y hacer la propuesta de ella estando presen
te, pero sin que el naviero pueda imponerle ningún in
dividuo contra su expresa negativa. 

2. a Mandar la tripulación y dirigir el buque al puer
to de su destino, conforme á las instrucciones que hubiese 
recibido del naviero. 

3. a Imponer con sujeción á los contratos y á las le
yes y reglamentos de la marina mercante, y estando á 
bordo, penas correccionales á los que dejen de cumplir 
sus órdenes ó falten á la disciplina, instruyendo, sobre 

(1) Ar t . 608.—(2) Ar t . 609, t í t . I I , Sección segunda. 
(3) Ar t . 610. 
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los delitos cometidos á bordo en la mar, la correspondien
te sumaria que entregará á las autoridades que de ella 
deban conocer, en el primer puerto á que arribe. 

4. a Contratar el fletamento de un buque en ausencia 
del naviero ó su consignatario, obrando conforme á las 
instrucciones recibidas y procurando con exquisita d i l i 
gencia por los intereses del propietario. 

5. a Tomar las disposiciones convenientes para conser
var el buque provisto y pertrechado, comprando al efec
to lo que fuere necesario, siempre que no haya tiempo de 
pedir instrucciones al naviero. 

6. a Disponer en iguales casos de urgencia, estando en 
viaje, las reparaciones en el casco y máquinas del buque 
y su aparejo y pertrechos que sean absolutamente preci
sos para que pueda continuar y concluir su viaje; pero 
si llegase á un punto en que existiese consignatario del 
buque, obrará de acuerdo con éste. 

(1) Para atender á las obligaciones mencionadas en el 
artículo anterior, el capitán, cuando no tuviere fondos n i 
esperase recibirlos del naviero, se los procurará según el 
orden sucesivo que se expresa. 

I.0 Pidiéndolos á los consignatarios del buque ó co
rresponsales del naviero. 

2. ° Acudiendo á los consignatarios de la carga ó á 
los interesados en ella. 

3. ° Librando sobre el naviero. 
4. ° Tomando la cantidad precisa por medio de prés

tamo á la gruesa. 
5. ° Vendiendo la cantidad de carga que bastare á cu

brir la suma absolutamente indispensable para reparar el 
buque y habilitarle para seguir su viaje. 

En estos dos últimos casos habrá de acudir á la auto
ridad judicial del puerto, siendo en España, y al cónsul 
español, hallándose en el extranjero; y en donde no le 
hubiere, á la autoridad local, procediendo con arreglo á lo 

(1) Ar t . 611. 
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dispuesto en el art. 583; y á lo establecido en la ley de 
eniuiiciamiento civil. 

(1) Serán inherentes al cargo de capitán las obliga
ciones que siguen: 

1. a Tener á bordo, antes de emprender el viaje, un 
inventario detallado del casco, máquinas, aparejo, per-
trechos, respetos y demás pertenencias del buque; la pa
tente real ó de navegación, el rol de los individuos que 
componen la dotación del buque, y las contratas con ellos 
celebradas; la lista de pasajeros, la patente de sanidad, 
la certificación del Registro que acredite la propiedad 
del buque y todas las obligaciones que hasta aquella fe
cha pesaran sobre él; los contratos de fletamento, ó co
pias autorizadas de ellos; los conocimientos ó guías de la 
carga, y el acta de la visita ó reconocimiento pericial, si se 
hubiere practicado en el puerto de salida. 

2. a Llevar á bordo un ejemplar de este Código. 
3. a Tener tres libros foliados y sellados, debiendo po

ner al principio de cada uno, nota expresiva del número 
de folios que contenga, firmada por la autoridad de Ma
rina, y en su defecto, por la autoridad competente. 

En el primer libro, que se denominará «Diario de 
navegación», anotará día por día el estado de la atmós
fera, los vientos que reinen, los rumbos que se hacen, el 
aparejo que se lleva, la fuerza de la máquina con que 
se navega, las distancias navegadas, las maniobras que 
se ejecuten y demás accidentes de la navegación; anotará 
también las averías que sufra el buque en su casco, má
quinas, aparejo y pertrechos, cualquiera que sea la causa 
que las origine, así como los desperfectos y averías que 
experimente la carga, y los efectos ó importancia de la 
echazón, si ésta ocurriera, y en los casos de resolución 
grave que exija asesorarse ó reunirse en junta á los 
oficiales de la nave y aun á la tripulación y pasajeros, 
anotará los acuerdos que se tomen. 

(1) Ar t . 612. Téngase en cuenta el art. 14 de la Ley Hipotecaria 
Naval. 

16 
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Para las noticias indicadas se servirá del cuaderno de 
bitácora y del de vapor ó máquinas que lleva el maqui
nista. 

En el segundo libro, denominado «de contabilidad», 
registrará todas las partidas que recaude y pague por 
cuenta del buque, anotando con toda especificación, ar
tículo por artículo, la procedencia de lo recaudado, y lo 
invertido en vituallas, reparaciones, adquisición de per
trechos ó efectos, víveres, combustibles, aprestos, salarios 
y demás gastos de cualquiera clase que sean. Además, 
insertará la lista de todos los individuos de la tripulación, 
expresando sus domicilios, sus sueldos y salarios y lo que 
hubieren recibido á cuenta, así directamente como por 
entrega á sus familias. 

En el tercer libro, titulado «de cargamento», anotará 
la entrada y salida de todas las mercaderías, con expre
sión de las marcas y bultos, nombres de los cargadores y 
consignatarios, puertos de carga y descarga y los fletes 
que devenguen. En este mismo libro inscribirá los nom
bres y procedencia de los pasajeros, el número de bultos 
de sus equipajes y el importe de los pasajes. 

4. a Hacer, antes de recibir carga, con los oficiales de 
la tripulación y dos peritos, si lo exigieren los cargadores 
y pasajeros, un reconocimiento del buque, para conocer 
si se halla estanco con el aparejo y máquinas en buen es
tado y con los pertrechos necesarios para una buena na
vegación, conservando certificación del acta de esta visi
ta, firmada por todos los que la hubiesen hecho, bajo su 
responsabilidad. 

Los peritos serán nombrados, uno por el capitán del 
buque, y otro por los que pidan su reconocimiento, y en 
caso de discordia, nombrará un tercero la autoridad de 
marina del puerto. 

5. a Permanecer constantemente en su buque con la 
tripulación mientras se recibe á bordo la carga, y vigilar 
cuidadosamente su estiva; no consentir que se embar
que ninguna mercancía ó materia de carácter peligroso, 
como las substancias inflamables ó éxplosivas, sin las pre-
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cauciones que estén recomendadas para sus envases y 
manejo y aislamiento; no permitir que se lleve sobre cu
bierta carga alguna que por su disposición, volumen ó 
peso dificulten las maniobras marineras y puedan com
prometer la seguridad de la nave; y en el caso de que la 
naturaleza de las mercancías, la índole especial de la ex
pedición, y principalmente la estación favorable en que 
aquélla se emprenda, permitieran conducir sobre cubier
ta alguna carga, deberá oir la opinión de los oficiales del 
buque y contar con la anuencia de los cargadores y na
viero. 

6. a Pedir práctico á costa del buque en todas las cir-
•cuustancias que lo requieran las necesidades de la nave
gación, y más principalmente cuando haya de entrar en 
puerto, canal ó río, ó tomar uua rada ó fondeadero que 
ni él n i los oficiales y tripulantes del buque conozcan. 

7. a Hallarse sobre cubierta en las recaladas y tomar 
el mando en las entradas y salidas de puertos, canales, 
ensenadas y ríos, á menos de no tener á bordo práctico en 
el ejercicio de sus funciones. No deberá pernoctar fuera 
del buque sino por motivo grave ó por razón de oficio. 

8. a Presentarse, así que tome puerto por arribada for
zosa, á la autoridad marítima, siendo en España, y al cón
sul español siendo en el extranjero, antes de las veinticua
tro horas, y hacerle una declaración del nombre, matrí
cula y procedencia del buque, de su carga y motivo de 
arribada, cuya declaración visarán la autoridad ó el cón
sul si después de examinada la encontraren aceptable, 
dándole la certificación oportuna para acreditar su arribo 
y los motivos que lo originaron. A falta de autoridad ma
rítima ó de cónsul, la declaración deberá hacerse ante la 
autoridad local. 

9. a Practicar las gestiones necesarias ante la autori
dad competente para hacer constar en la certificación del 
registro mercantil del buque, las obligaciones que con
traiga conforme el art. 583. 

10. a Poner á buen recaudo y custodia todos los pa
peles y pertenencias del individuo de la tripulación que 
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falleciere en el buque, formando inventario detallado,, 
con asistencia de dos testigos pasajeros^ ó en su defecto, 
tripulantes. 

11. a Ajustar su conducta á las reglas y preceptos con
tenidos en las instrucciones del naviero, quedando res
ponsable de cuanto hiciere en contrario. 

12. a Dar cuenta al naviero desde el puerto donde arri
be el buque, del motivo de su llegada^ aprovechando la 
ocasión que le presten los semáforos, telégrafos, correos, 
etcétera, según los casos; poner en su noticia la carga que 
hubiere recibido, con especificación del nombre y domi
cilio de los cargadores, fletes que devenguen y cantidades 
que hubiere tomado á la gruesa, avisarle su salida y cuan
tas operaciones y datos puedan interesar á aquél. 

13. a Observar las reglas sobre luces de situación y 
maniobras para evitar abordajes. 

14. a Permanecer á bordo en caso de peligro del bu
que hasta perder la última esperanza de salvarlo, y antes 
de abandonarlo oir á los oficiales de la tripulación, estan
do á lo que decida la mayoría; y si tuviere que refugiar
se en el bote, procurará, ante todo, llevar consigo los l i 
bros y papeles, y luego los objetos de más valor, debien
do justificar, en caso de pérdida de libros y papeles, que 
hizo cuanto pudo para salvarlos. 

15. a En caso de naufragio, presentar protesta en for
ma, en el primer puerto de arribada, ante la autoridad 
competente ó cónsul español, antes de las veinticuatro 
horas, especificando en ella todos los accidentes del nau
fragio, conforme al caso 8.° de este artículo. 

16. a Cumplir las obligaciones que impusieren las le
yes y los reglamentos de navegación, aduanas, sanidad ú 
otros. 

(1) El capitán que navegare á flete común ó al tercio, 
no podrá hacer por su cuenta negocio alguno separado; y 
si lo hiciere, la utilidad que resulte pertenecerá á los de-

( l ) Ar t . 613. 



— 229 — 

más interesados, y las pérdidas cederán en su perjuicio 
particular. 

(1) El capitán que habiendo concertado un viaje, de
jare de cumplir su empeño sin mediar accidente fortui
to ó caso de fuerza mayor que se lo impida, indemnizará 
todos los daños que por esta causa irrogue, sin perjuicio 
•de las sanciones penales á que hubiere lugar, 

(2) Sin consentimiento del naviero, el capitán no po
drá hacerse substituir por otra persona; y si lo hiciere, 
además de quedar responsable de todos los actos del subs
tituto, y obligado á las indemnizaciones expresadas en el 
artículo anterior, podrán ser uno y otro destituidos por el 
naviero. 

(3) Si se consumieren las provisiones y combustibles 
del buque antes de llegar al puerto de su destino, el capi
tán dispondrá, de acuerdo con los oficiales del mismo, 
arribar al más inmediato para reponerse de uno y otro; 
pero si hubiera á bordo personas que tuvieren víveres de 
su cuenta, podrá obligarlos á que los entreguen para el 
consumo común de cuantos se hallen á bordo, abonando 
su importe en el acto, ó á lo más en el primer puerto 
donde arribare. 

(4) E l capitán no podrá tomar dinero á la gruesa so
bre el cargamento; y si lo hiciere, será ineficaz el con
trato. 

Tampoco podrá tomarlo para sus propias negociacio
nes sobre el buque sino por la parte de que fuere propie
tario, siempre que anteriormente no hubiere tomado 
gruesa alguna sobre la totalidad, ni exista otro género 
de empeño ú obligación á cargo del buque; pudiendo to
marlo deberá expresar necesariamente cuál sea su par
ticipación en el buque. 

En caso de contravención á este articulo, serán de 
cargo privativo del capitán el capital, réditos y costas, y 
el naviero podrá además despedirle. 

(1) Ar t . 614.—(2) Ar t . 615.—(3) Ar t . 616.—(4) Ar t . 617. 
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(1) El capitán será responsable civilmente para con 
el naviero y éste para con los terceros que hubieren con
tratado con él: 

1. ° De todos los daños que sobrevinieren al buque y 
su cargamento por impericia ó descuido, de su parte. Si 
hubiere mediado delito ó falta, lo será con arreglo al có
digo penal. 

2. ° De las substracciones y latrocinios que se cometie
ren por la tripulación, salvo su derecho á repetir contra 
los culpables. 

3. ° De las pérdidas, multas y confiscaciones que se 
impusieren por contravenir á las leyes y reglamentos de 
aduanas, policía, sanidad y navegación. 

4. ° De los daños y perjuicios que se causaren por dis
cordias que se susciten en el buque ó por faltas cometi
das por la tripulación en el servicio y defensa del mismo, 
si no probare que usó oportunamente de toda la exten
sión de su autoridad para prevenirlas ó evitarlas. 

5. ° De los que sobrevengan por el mal uso de las fa
cultades y falta en el cumplimiento de las obligaciones 
que le correspondan, conforme á los artículos 610 y 612. 

6. ° De los que ee originen por haber tomado lo de
rrota contraria á la que debía, ó haber variado de rumbo 
sin justa causa á juicio de la junta de oficiales del buque 
con asistencia de los cargadores ó sobrecargos que se ha
llaren á bordo. 

No le eximirá de esta responsabilidad excepción al 
guna. 

7. ° De los que resulten por entrar voluntariamente 
en puerto distinto del de su destino, fuera de los casos ó 
sin las formalidades de que habla el art. 612. 

8. ° De los que resulten por inobservancia de las 
prescripciones del reglamento de situaciones de luces y 
maniobras para evitar abordajes. 

(2) El capitán responderá del cargamento desde que 

(1) Ar t . 618.—(2) Ar t . 619. 
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so hiciere entrega de él en el muelle ó al costado á flote 
en el puerto donde se cargue, hasta que lo entregue en 
la orilla ó en el muelle del puerto de la descarga, á no ha
berse pactado expresamente otra cosa. 

(1) No será responsable el capitán, de los daños que 
sobrevinieren al buque por fuerza mayor; pero lo será 
siempre; sin que valga pacto en contrario, de los que se 
ocasionen por sus propias faltas. 

Tampoco será responsable el capitán de las obligacio
nes que hubiere contraído para atender á la reparación, 
habilitación y avituallamiento del buque, las cuales re
caerán sobre el naviero, á no ser que aquél hubiere com
prometido terminantemente su propia responsabilidad ó 
subscrito letra ó pagaré á su nombre. 

(2) El capitán que tome dinero sobre el casco, má
quina, aparejo ó pertrecho del buque, ó empeñe, venda 
mercaderías ó provisiones fuera de los casos y sin las for
malidades prevenidas en este código, responderá del ca
pital, réditos y costas é indemnizará los perjuicios que 
ocasione. 

El que cometa fraude en sus cuentas, reembolsará la 
cantidad defraudada y quedará sujeto á lo que disponga 
el código penal. 

(3) Si estando en viaje llegare á noticia del capitán 
que habían aparecido corsarios ó buques de guerra con
tra su pabellón, estará obligado á arribar al puerto neu
tral más inmediato, dar cuenta á su naviero ó cargadores 
y esperar la ocasión de navegar en conserva, ó á que se 
pase el peligro, ó á recibir órdenes terminantes del na
viero ó de los cargadores. 

(4) Si se viere atacado por algún corsario, y después 
de haber procurado evitar el encuentro y de haber resis
tido la entrega de los efectos del buque ó su cargamento 
le fueren tomados violentamente, ó se viere en la nece -
sidad de entregarlos, formalizará de ello asiento en su 11-

(1) Art . 620.—(2) Ar t . 621.—(3) A r t . 622.—(4) Ar t . 623. 
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bro de cargamento, y justificará el hecho ante la autori
dad competente, en el primer puerto donde arribe. 

Justificada la fuerza mayor, quedará exento de res
ponsabilidad. 

(1) El capitán que hubiese corrido temporal ó consi
dere haber sufrido la carga daño ó avería, hará sobre ello 
protesta ante la autoridad competente, en el primer puer
to donde arribe, dentro de las veinticuatro horas siguien
tes á su llegada, y la ratificará dentro del mismo término 
luego que llegue al punto de su destino, procediendo en 
seguida á la justificación de los hechos, sin poder abrir 
las escotillas hasta haberla verificado. 

Del mismo modo habrá de proceder el capitán, si, ha
biendo naufragado su buque, se salvare solo ó con parte 
de su tripulación, en cuyo caso se presentará á la autori
dad más inmediata, haciendo relación jurada de los he
chos. 

La autoridad ó el cónsul en el extranjero, comproba
rá los hechos referidos, recibiendo declaración jurada á 
los individuos de la tripulación y pasajeros que se hubie
ren salvado; y tomando las demás disposiciones que con
duzcan para averiguar el caso, pondrá testimonio de lo 
que resulte del expediente en el libro de navegación y en 
el del piloto, y entregará al capitán el expediente original 
sellado y foliado con nota de los folios, que deberá rubri
car, para que lo presente al juez ó tribunal del puerto de 
su destino. 

La declaración del capitán hará íé si estuviere con
forme con las de la tripulación y pasajeros; si discordare, 
se estará á lo que resulte de éstas, salvo siempre la prue
ba en contrario. 

(2) El capitán bajo su responsabilidad personal, así 
que llegue al puerto de su destino, obtenga el permiso ne
cesario de las oficinas de sanidad y aduanas, y cumpla 
las demás formalidades que los reglamentos de la admi-

(1) Art. 624.—(2) Ar t . 625. 
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nistración exijan, hará entrega del cargamento; sin des
falco, á los consignatarios, y en su caso, del buque, apa
rejos y fletes al naviero. 

Si por ausencia del consignatario, ó por no presen
tarse portador legítimo de los conocimientos, ignorase 
•el capitán á quien debiera hacerse legítimamente la en
trega del cargamento, lo pondrá á disposición del juez ó 
tribunal ó autoridad á quien corresponda, á fin de que 
resuelva lo conveniente á su depósito, conservación y 
custodia. 

(1) Para ser piloto será necesario. 
I.0 Reunir las condiciones que exijan las leyes ó re

glamentos de marina ó navegación. 
2.° No estar inhabilitado, con arreglo á ellos, para el 

desempeño de su cargo. 
(2) El piloto como segundo jefe del buque, y mien

tras el naviero no acuerde otra cosa, substituirá al capi
tán en los casos de ausencia, enfermedad ó muerte, y 
entonces asumirá todas sus atribuciones, obligaciones y 
responsabilidades, 

(3) El piloto deberá ir provisto de las cartas de los 
mares en que va á navegar, de las tablas é instrumentos 
de reflexión que están en uso y son necesarios para el 
desempeño de su cargo, siendo responsable de los acci
dentes á que diere lugar por su omisión 6n esta parte. 

(4) El piloto llevará particularmente, y por sí, un 
libro foliado y sellado en todas sus hojas, denominado 
«Cuaderno de bitácora», con nota, al principio, expresi
va del número de las que contenga, firmada por la auto
ridad competente, y en él registrará diariamente las dis
tancias, los rumbos navegados, la variación de la aguja, 
el abatimiento, la dirección y fuerza del viento, el estado 
de la atmósfera y del mar, el aparejo que se lleve largo, 
la latitud y longitud observada, el número de hornos 
encendidos, la presión del vapor, el número de revolu
ciones, y bajo el nombre de «Acaecimientos» las ma-

(1) Ar t . 626.—(2) Ar t . 627.—(3) Ar t . 628.—(4) Ar t . 629. 
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niobras que se ejecuten, los encuentros con otros buquesr 
y todos los particulares y accidentes que ocurran duran
te la navegación. 

(1) Para variar de rumbo y tomar el más convenien
te al buen viaje,del buque, se pondrá de acuerdo el pilo
to con el capitán. Si éste se opusiere, el piloto le expon
drá las observaciones convenientes en presencia de los 
demás oficiales de mar. Si todavía insistiere el capitán en 
su resolución negativa, el piloto hará la oportuna protes
ta, firmada por él y por otro de los oficiales en el libro 
de navegación, y obedecerá al capitán, quien será el úni
co responsable de las consecuencias de su disposición. 

(2) El piloto responderá de todos los perjuicios que se 
causaren al buque y al cargamento por su descuido ó 
impericia, sin perjuicio de la responsabilidad criminal á 
que hubiere lugar, si hubiere mediado delito ó falta. 

(3) Serán obligaciones del contramaestre: 
1. a Vigilar la conservación del casco y aparejo del 

buque y encargarse de la de los enseres y pertrechos que 
forman su pliego de cargos, proponiendo al capitán las 
reparaciones necesarias y el reemplazo de los efectos y 
pertrechos que se inutilicen y excluyan. 

2. a Cuidar del buen orden del cargamento, mante
niendo el buque expedito para la maniobra. 

3. a Conservar el orden, la disciplina y el buen servi
cio de la tripulación, pidiendo al capitán las órdenes é 
instrucciones convenientes, y dándole pronto aviso de 
cualquier ocurrencia en que fuere necesaria la interven
ción de su autoridad. 

4. a Designar á cada marinero el trabajo que deba 
hacer á bordo, conforme á las instrucciones recibidas y 
velar sobre su ejecución con puntualidad y exactitud. 

5. a Encargarse por inventario del aparejo y todos los 
pertrechos del buque, si se procediere á desarmarlo, á no 
ser que el naviero hubiere dispuesto otra cosa. 

(1) Ar t . 630.—(2) Ar t . 681.—(3) Ar t . 632. 
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Respecto de los maquinistas regirán las reglas si
guientes: 

1. a Para poder ser embarcado como maquinista na
val, formando parte de la dotación de un buque mercan
te, será necesario reunir las condiciones que las leyes y 
reglamentos exijan, y no estar inhabilitado con arreglo 
á ellas para el desempeño de su cargo. Los maquinistas 
serán considerados como oficiales de la nave, pero no 
ejercerán mando ni intervención sino en lo que se refiera 
al aparato motor. 

2. a Cuando existan dos ó más maquinistas embarca
dos en un buque, hará uno de ellos de jefe, y estarán á 
sus órdenes los demás maquinistas y todo el personal de 
las máquinas; tendrá además á su cargo el aparato mo
tor, las piezas de respeto, instrumento y herramientas 
que al mismo conciernen, el combustible, las materias 
lubricadoras, y cuanto, en fin, constituye á bordo el 
cargo de maquinista. 

3. a Mantendrá las máquinas y calderas en buen esta
do de conservación y limpieza, y dispondrá lo convenien
te á fin de que estén siempre dispuestas á funcionar con 
regularidad, siendo responsable de los accidentes ó ave
rías que por su descuido ó impericia se causen al aparato 
motor, al buque y al cargamento, sin perjuicio de la res
ponsabilidad criminal á que hubiere lugar si resultase 
probado haber mediado delito ó falta. 

4. a No emprenderá ninguna modificación en el apa
rato motor, ni procederá á remediar las averías que hu
biere notado en el mismo, ni alterará el régimen normal 
de su marcha sin la autorización-previa del capitán, al 
cual, si se opusiera á que se verificasen, le expondrá las 
observaciones convenientes en presencia de los demás 
maquinistas ú oficiales; y si, á pesar de esto, el capitán 
insistiere en su negativa, el maquinista jefe hará la opor
tuna protesta, consignándola en el cuaderno de máqui
nas y obedecerá al capitán, que será el único responsable 
de las consecuencias de su disposición. 

5. a Dará cuenta al capitán de cualquier avería que 
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ocurra en el aparato motor, y le avisará cuando haya 
que parar las máquinas por algún tiempo, ú ocurra al
gún accidente en su departamento, del que deba tener 
noticia inmediata el capitán, enterándole además con 
frecuencia acerca del consumo de combustible y materias 
lubricadoras. 

6.a Llevará un libro ó registro titulado «Cuaderno de 
máquinas», en el cual se anotarán todos los datos refe
rentes al trabajo de las máquinas, como son, por ejem
plo, el número de hornos encendidos, las presiones del 
vapor en las calderas y cilindros, el vacío en el conden
sador, las temperaturas, el grado de saturación del agua 
en las calderas, el consumo del combustible y de mate
rias lubricadoras, y bajo el epígrafe de «ocurrencias nota
bles», las averías y descomposiciones que ocurran en má
quinas y calderas, las causas que las produjeron y los 
medios empleados para repararlas; también se indica
rán, tomando los datos del cuaderno de bitácora, la fuer
za y dirección del viento, el aparejo largo y el andar del 
buque. 

(1) El contramaestre tomará el mando del buque en 
caso de imposibilidad ó inhabilitación del capitán y pi
loto, asumiendo entonces sus atribuciones y responsabi
lidad. 

(2) El capitán podrá componer la tripulación de su 
buque con el número de hombres que considere conve
niente; y á falta de marineros españoles, j)odrá embarcar 
extranjeros avecindados en el país, sin que su número 
pueda exceder de la quinta parte de la tripulación. Cuan
do en puertos extranjeros no encuentre el capitán sufi
ciente número de tripulantes nacionales, podrá comple
tar la tripulación con extranjeros, con anuencia del cón
sul ó autoridades de marina. 

Las contratas que el capitán celebre con los indivi
duos de la tripulación, y demás que componen la dota-

(1) Ar t . 633.—(2) Ar t . 634. 
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cióu del buque y á que se hace referencia en el art. 612, 
deberán constar por escrito en el libro de contabilidad 
sin intervención de notario ó escribano, firmadas por los 
otorgantes y visadas por la autoridad de marina, si se 
extienden en los dominios españoles, ó por cónsules y 
agentes consularas de España si se verifican en el extran
jero, enumerando en ellas todas las obligaciones que 
cada uno contraiga y todos los derechos que adquiera; 
cuidando aquellas autoridades de que estas obligaciones 
y derechos se consignen de un modo claro y terminante 
que no dé lugar á dudas ni reclamaciones. 

El capitán cuidará de leerles los artículos de este có
digo que les conciernen, haciendo expresión de la lectura 
en el mismo documento. 

Teniendo el libro los requisitos prevenidos en el ar
tículo 612., y no apareciendo indicio de alteración en sus 
partidas, hará fe en las cuestiones que ocurran entre el 
capitán y la tripulación sobre las contratas extendidas 
en él y las cantidades entregadas á cuenta de las mismas. 

Cada individuo de la tripulación podrá exigir al capi
tán una copia, firmada por éste, de la contrata y de la 
liquidación de sus haberes, tales como resulten del libro. 

(1) El hombre de mar contratado para servir en un 
buque, no podrá rescindir su empeño ni dejar de cum
plirlo sino por impedimento legítimo que le hubiere so
brevenido. Tampoco podrá pasar del servicio de un bu
que al de otro sin obtener permiso escrito del capitán de 
aquel en que estuviere. 

Si, no habiendo obtenido esta licencia, el hombre de 
mar contratado en un buque se contratare en otro, será 
nulo el segundo contrato, y el capitán podrá elegir entre 
obligarle á cumplir el servicio á que primeramente se 
hubiera obligado, ó buscar á expensas de aquél quien le 
substituya. 

Además, perderá los salarios que hubiere devengado 

(1) Ar t . 636. 
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6n su primer empeño, á beneficio del buque en que es
taba contratado. 

El capitán que sabiendo que el hombre de mar está 
al servicio de otro buque, le hubiere nuevamente contra
tado sin exigirle el permiso de que tratan los párrafos an
teriores, responderá subsidiariamente al del buque á que 
primero pertenecía el hombre de mar, por la parte que 
éste no pudiere satisfacer, de la indemnización de que tra
ta el párrafo tercero de este artículo. 

(1) No constando el tiempo determinado por el cual 
se ajustó un hombre de mar, no podrá ser despedido hasta 
la terminación del viaje de ida y vuelta al puerto de .su 
matrícula. 

(2) El capitán tampoco podrá despedir al hombre de 
mar durante el tiempo de su contrata, sino por justa 
causa, reputándose tal cualquiera de las siguientes: 

1. a Perpetración de delito que perturbe el orden en 
el buque. 

2. a Reincidencia en faltas de subordinación, discipli
na ó cumplimiento del servicio. 

3.81 Ineptitud y negligencia reiteradas en el cumpli
miento del servicio que deba prestar. 

4. a Embriaguez habitual. 
5. a Cualquier suceso que incapacite al hombre para 

ejecutar el trabajo de que estuviera encargado, salvo lo 
dispuesto en el art. 644. 

6. a La deserción. 
Podrá, no obstante, el capitán, antes de emprender el 

viaje y sin expresar razón alguna, rehusar que vaya á 
bordo el hombre de mar que hubiere ajustado y dejarlo en 
tierra, en cuyo caso habrá de pagarle su salario como si 
hiciere servicio. 

Esta indemnización saldrá de la masa de los fondos 
del buque, si el capitán hubiera obrado por motivos de 
prudencia y en interés de la seguridad y buen servicio de 
aquél. No siendo así, será de cargo particular del capitán. 

(1) Ar t . 636.—(2) Ar t . 637. 
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Comenzada la navegación, durante ésta y hasta con
cluido el viaje, no podrá el capitán abandonar á hombre 
alguno de su tripulación en tierra n i en mar, á menos de 
que, como reo de algún delito, proceda su prisión y entre
ga á la autoridad competente en el primer puerto de arri
bada, caso para el capitán obligatorio. 

(1) Si contratada la tripulación se revocare el viaje 
por voluntad del naviero ó de los fletadores, antes ó des
pués de haberse hecho el buque á la mar, ó se diere al 
buque por igual causa distinto destino de aquél que esta
ba determinado en el ajuste de la tripulación, será ésta 
indemnizada por la rescisión del contrato, según los ca
sos, á saber: 

1. ° Si la revocación del viaje se acordare antes de sa
lir el buque del puerto, se dará á cada uno de los hom
bres de mar ajustados una mesada de sus respectivos sa
larios, además del que les corresponda recibir, con arre
glo á sus contratos, por el servicio prestado en el buque 
hasta la fecha de la revocación. 

2. ° Si el ajuste hubiere sido poruña cantidad alzada 
por el viaje, se graduará lo que corresponda á dicha me
sada y dietas, prorrateándolas en los días que por aproxi
mación debiera aquél durar, á juicio de peritos, en la 
forma establecida por la ley de enjuiciamiento civil; y si 
el viaje proyectado fuere de tan corta duración que se cal
culare aproximadamente de un mes, la indemnización se 
fijará en quince días, descontando en todos los casos las 
sumas anticipadas. 

3. ° Si la revocación ocurriere habiendo salido el bu
que á la mar, los hombres ajustados en una cantidad al-
jzada por el viaje, devengarán íntegro el salario que se 
les hubiere ofrecido, como si el viaje hubiese terminado; 
y los ajustados por meses percibirán el haber correspon
diente al tiempo que estuvieren embarcados y al que ne
cesiten para llegar al puerto, término del viaje, debiendo 
además el capitán proporcionar á unos y á otros pasaje 

(1) Ar t . 638. 
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para el mismo puerto, ó bien para el de la expedición 
del buque, según les conviniere. 

4.° Si el naviero ó los fletantes del buque dieren á 
éste destino diferente del que estaba determinado en el 
ajuste, y los individuos de la tripulación no prestaren su 
conformidad, se les abonará por indemnización la mitad 
de lo establecido en el caso primero, además de lo que se 
les adeudare por la parte del haber mensual correspon
diente á los días transcurridos desde sus ajustes. 

Si aceptaren la alteración y el viaje, por la mayor 
distancia ó por otra circunstancia, diere lugar á un au
mento de retribución, se regulará privadamente ó por 
amigables componedores en caso de discordia. Aunque 
el viaje se limite á punto más cercano, no podrá por ello 
hacerse baja alguna al salario convenido. 

Si la revocación ó alteración del viaje procediere de 
los cargadores ó fletadores, el naviero tendrá derecho á re
clamarles la indemnización que corresponda en justicia. 

(1) Si la revocación del viaje procediere de justa causa, 
independiente de la voluntad del naviero y cargadores, 
y el buque no hubiere salido del puerto, los individuos de 
la tripulación no tendrán otro derecho que el de cobrar 
los salarios devengados hasta el día en que se hizo la re
vocación. 

(2) Serán causas justas para revocación del viaje: 
1. a La declaración de guerra ó interdicción del comer

cio con la potencia á cuyo territorio hubiera de dirigirse 
el buque. 

2. a El estado de bloqueo del puerto de su destino, ó 
peste que sobreviniera después del ajuste. 

3. a La prohibición de recibir en el mismo puerto los 
géneros que compougan el cargamento del buque, 

4. a La detención ó embargo del mismo por orden del 
Gobierno, ó por otra causa independiente de la voluntad 
del naviero. 

5. a La inhabilitación del buque para navegar. 

(1) Ar t . 639.—(2) A r t . 640. 
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(1) Si después de emprendido el viaje ocurriere algu
na de las tres primeras causas expresadas en el artículo an
terior, serán pagados los hombres de mar en el puerto á 
donde el capitán creyese conveniente arribar en beneficio 
del buque y cargamento, según el tiempo que hayan 
servido en él; pero si el buque hubiere de continuar su 
viaje, podrán el capitán y la tripulación exigirse mutua
mente el cumplimiento del contrato. 

En el caso de ocurrir la causa cuarta, se continuará 
pagando á la tripulación la mitad de su haber, si el ajus
te hubiera sido por meses; pero si la determinación exce
diere de tres, quedará rescindido el empeño, abonando á 
los tripulantes la cantidad que les habría correspondido 
percibir, según su contrato, concluido el viaje. Y si el 
ajuste hubiere sido por un tanto el viaje, deberá cum
plirse el contrato en los términos convenidos. 

En el caso quinto, la tripulación no tendrá más dere
cho que el de cobrar los salarios devengados; mas si la 
inhabilitación del buque procediese de descuido ó impe
ricia del capitán, del maquinista ó del piloto, indemni
zarán á la tripulación de los perjuicios sufridos, salvo 
siempre la responsabilidad criminal á que hubiere lugar. 

(2) Navegando la tripulación á la parte, no tendrá 
derecho por causa de revocación, demora ó mayor exten
sión de viaje, más que á la parte proporcional que le co
rresponda en la indemnización que hagan al fondo co
mún del buque las personas responsables de aquellas ocu
rrencias. 

(3) Si-el buque y su carga se perdieren totalmente 
por apresamiento ó naufragio, quedará extinguido todo 
derecho, así por parte de la tripulación para reclamar sa
lario alguno, como por la del naviero para el reembolso 
de las anticipaciones hechas. 

Si se salvare alguna parte del buque ó del cargamen
to, ó de uno y otro, la tripulación ajustada á sueldo, i n -

(1) Ar t . 641.—(2) Ar t . 642,—(3) Ar t . 643. 
16 
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cluso el capitán, conservará su derecho sobre el salva
mento hasta donde alcancen, así los restos del buque 
como el importe de los fletes de la carga salvada; mas 
los marineros que naveguen á la parte del ñete, no ten
drán derecho alguno sobre el salvamento del casco, sino 
sobre la parte del flete salvado. Si hubieran trabajado 
para recoger los restos del buque náufrago, se les abona
rá sobre el valor de lo salvado una gratificación propor
cionada á los esfuerzos hechos y á los riesgos arrostrados 
para conseguir el salvamento. 

(1) El hombre de mar que enfermare no perderá su 
derecho al salario durante la navegación, á no proceder 
la enfermedad de un acto suyo culpable. De todos mo
dos, se suplirá del fondo común el gasto de la asistencia 
y curación á calidad de reintegro. 

Si la dolencia procediere de herida recibida en servi
cio ó defensa del buque, el hombre de mar será asistido 
y curado por cuenta del fondo común, deduciéndose ante 
todo de los productos del flete los gastos de asistencia y 
curación. 

(2) Si el hombre de mar muriese durante la navega
ción, se abonará á sus herederos lo ganado y no percibido 
de su haber, según su ajuste y la ocasión de su muerte, á 
saber: 

Si hubiere fallecido de muerte natural y estuviere 
ajustado á sueldo, se le abonará lo devengado hasta el 
día de su fallecimiento. 

Si el ajuste hubiere sido á un tanto por viaje, le co
rresponderá la mitad de lo devengado, si el hombre de 
mar falleció en la travesía á la ida, y el todo si nave
gando á la vuelta. 

Y si el ajuste hubiere sido á la parte, y la muerte 
hubiere ocurrido después de emprendido el viaje, se abo
nará á los herederos toda la parte correspondiente al 
hombre de mar; pero habiendo éste fallecido antes de 

(1) Ar t . 644.-(2) Ar t . 645. 
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salir el buque del puerto, no tendrán los herederos dere
cho á reclamación alguna. 

Si la muerte hubiere ocurrido en defensa del buque, 
el hombre de mar será considerado vivo y se abonará á 
sus herederos, concluido el viaje, la totalidad de los sala
rios ó la parte íntegra de utilidades que le correspondie
ren, como á los demás de su clase. 

En igual forma se considerará presente al hombre de 
mar apresado defendiendo el buque, para gozar de los 
mismos beneficios que los demás; pero habiéndolo sido 
por descuido ú otro accidente sin relación con el servicio, 
sólo percibirán los salarios devengados hasta el día de su 
apresamiento. 

(1) El buque con sus máquinas, aparejo, pertrechos y 
fletes estarán afectos á la responsabilidad de los salarios 
devengados por la tripulación ajustada á sueldo, ó por 
viaje, debiéndose hacer la liquidación y pago en el in
termedio de una expedición á otra. 

Emprendida una nueva expedición, perderán la pre
ferencia los créditos de aquella clase procedentes de la 
anterior. 

(2) Los oficiales y la tripulación del buque quedarán 
libres de todo compromiso, si lo estiman oportuno, en los 
casos siguientes: 

1. ° Si antes de comenzar el viaje intentare el capitán 
variarlo, ó si sobreviniere una guerra marítima con la 
Nación á donde el buque estaba destinado. 

2. ° Si sobreviniere y se declarase oficialmente una 
enfermedad epidémica en el puerto de destino. 

3. ° Si el buque cambiare de propietario ó de capitán. 
(3) Se entenderá por dotación de un buque el con

junto de todos los individuos embarcados, de capitán á 
paje, necesarios para su dirección, maniobras y servicio, y 
por lo tanto, estarán comprendidos en la dotación la t r i 
pulación, los pilotos, maquinistas, fogoneros y demás 

(1) A r t . 646.—(2) 647.—(3) Ar t . 648. 
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cargos de á bordo no especificados; pero no lo estarán los 
pasajeras ni los individuos que el buque llevare de trans
porte. 

(1) Los sobrecargos desempeñarán á bordo las fun
ciones administrativas que les hubieren conferido el na
viero ó los cargadores; llevarán la cuenta y razón de sus 
operaciones en un libro que tendrá las mismas circuns
tancias y requisitos exigidos al de contabilidad del capi
tán, y respetarán á éste en sus atribuciones como jefe de 
la embarcación. 

Las facultades y responsabilidad del capitán cesan 
con la presencia del sobrecargo, en cuanto á la parte de 
administración legítimamente conferida á éste, subsis
tiendo para todas las gestiones que son inseparables de su 
autoridad y empleo. 

(2) Serán aplicables á los sobrecargos todas las dispo
siciones contenidas en la sección segunda del título ter
cero, libro segundo, sobre capacidad, modo de contratar 
y responsabilidad de los factores. 

(3) Los sobrecargos no podrán hacer, sin autorización 
ó pacto expreso, negocio alguno por cuenta propia duran
te el viaje, fuera del de la pacotilla que, por costumbre 
del puerto donde se hubiere despachado el buque, les sea 
permitido. 

Tampoco podrán invertir en el viaje de retorno más 
que el producto de la pacotilla, á no mediar autorización 
expresa de los comitentes. 

NOTAS. 1.a Capitán de un buque, es el que dirige 
los de altura que no pueden navegar sin piloto. Patrón, 
es el que manda embarcaciones menores, exclusivamente 
destinadas al cabotaje. 

2. a Por real orden de 30 de abril de 1885, se deter
minan las circunstancias que deben concurrir en los capi
tanes de buque. 

3. a Los capitanes de los vapores transatlánticos de más 

(1) Ar t . 649.—(2) Ar t . 650.—(3) Ar t . 661. 
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de 1.500 toneladas de arqueo total, cuando sean pilotos, 
ó de esta clase que se nombren para encargarse de la 
parte profesional y náutica en caso contrario, deberán 
ser de la clase de primeros, con opción también los se
gundos á dichas plazas siempre que hayan desempeñado, 
cuando menos, por espacio de dos años, el cometido de 
oficial ó piloto subalterno ó subordinado en los vapores 
de estos tonelajes y servicio. 

4. a Los capitanes pilotos, ó los de esta clase en su de
fecto, cuando el mando no recaiga en persona con título 
profesional de los demás vapores, en excediendo de 500 
toneladas, ó de buques de vela que midan más de 250, 
serán indistintamente de la clase de primeros ó segundos. 

En los buques de cabotaje de más de 100 toneladas si 
son de vela, y en pasando de 200 cuando sean de vapor, 
serán indistintamente de la clase de primeros, segundos 
ó terceros pilotos las plazas de que se trata, ó sea las del 
mando de los expresados buques, y de piloto encargado 
de su dirección profesional, aun cuando en sus viajes pue
dan tocar en puertos extranjeros. 

5. a Queda reservado indistintamente para pilotos ó 
patrones el desempeño de tales, á elección de los mismos 
navieros, en los buques costeros de 100 toneladas ó me
nor arqueo si son de vela, de 200 para abajo si son de 
vapor, como asimismo en todos los que se dediquen al 
servicio de dragas, remolcadores y demás de los puertos, 
en tanto que no pasen del expresado tonelaje. 

Si en cualquiera circunstancia y tiempo fueren habili
tados por distinto servicio y navegaciones los buques de 
dicho tonelaje que para más acertado desempeño y éxito 
de los viajes así lo requieren, quedará limitada la elección 
entre los de la clase de pilotos. 

6. a Estas disposiciones se entienden sin perjuicio 
para los individuos que en la actualidad desempeñan 
mandos de buques, ya sean de vapor ó de vela, y por sus 
condiciones especiales hayan merecido la confianza de 
sus navieros ó armadores; pero si por cualquier circuns
tancia cesaren en dicho cometido, serán desde luego 
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reemplazados por los de la clase y condiciones que que
dan señaladas. 

7. a Los navieros ó consignatarios, al proponer á la 
autoridad de Marina en los puertos españoles, y á los 
cónsules en los del extranjero, el piloto ó patrón que de
seen mande el buque de su propiedad, ó que representan, 
ó que se encargue de su dirección profesional, manifes
tarán por escrito que el individuo en quien debe recaer 
el nombramiento no se halla sujeto á responsabilidad ci
vil n i criminal, ni mucho menos á sumaria ó condena 
por los tribunales de Marina por faltas ó delitos en el 
ejercicio de su profesión, y, por tanto, declarar que tie
nen la aptitud legal para mandar y contratar, con arre
glo á lo prescripto en el Código de comercio que rija. 

8. a El procedimiento para la ejecución de lo dispues
to en el art. 611, lo determina la regla 9.81 del art. 2.122 
de la ley de enjuiciamiento civil, que dice así: «Cuando 
un capitán de buque necesite obtener licencia judicial 
para contraer un préstamo á la gruesa, deberá solicitarlo 
haciendo una información ó presentando documentos que 
justifiquen la urgencia, y no haber podido encontrar fon
dos por los medios enumerados en los tres primeros nú
meros del art. 611 del Código. Además pedirá al juez que 
nombre un perito que reconozca la nave y fije la cantidad 
necesaria para reparaciones, rehabilitación y aprovecha
miento. 

El juez, en vista de la declaración judicial, mandará 
publicar dos anuncios, que se fijarán en los sitios de cos
tumbre é insertarán en el Boletín oficial de la provincia, 
donde le hubiere, ó en la Gaceta del Gobierno general, y 
en ellos se consignará sucintamente la pretensión del ca
pitán de la nave y la cantidad que el perito haya fijado. ^ 

Concedida por el juez la autorización para contraer 
el préstamo, si á pesar de ello el capitán no encontrase la 
cantidad necesaria, podrá pedir la venta de la parte del 
cargamento que fuese indispensable. 

Esta venta se hará previa tasación de peritos nom
brados, uno por el capitán y otro por el ministerio fiscal 
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en representación de los cargadores ausentes, sorteándose 
por el juez el tercero, en caso de discordia, y en subasta 
pública, anunciada y verificada con las formalidades con
siguientes, celebrándose una segunda subasta, ó varias, 
si en la primera no hubiese postor ó las ofertas no cu
briesen las dos terceras partes de la tasación. En cada 
nueva subasta deberá rebajarse un 20 por 100.» 

9.a Las disposiciones relativas á los capitanes de na
ves, comprendidas en el Código de comercio, no son 
aplicables en su recto y estricto sentido á los prácticos de 
puertos (sentencia de 19 de noviembre de 1862). 

El capitán es el jefe de la nave, á quien debe obede
cer toda la tripulación, observando y cumpliendo cuanto 
mandase para el servicio de ella, y en tal concepto, no 
tiene el carácter de criado ó dependiente del naviero, 
siendo por consiguiente inaplicables al caso el principio 
de derecho, según el cual, toda persona es responsable 
subsidiariamente de los daños causados por sus criados 
y dependientes, y las leyes 1.a, 2.a, 3.a y 4.a, título 15 
de la partida 7,a; las tres primeras porque se reducen á 
definir el daño, quién lo puede demandar y quién sea 
responsable directamente por haberlo causado, y la últi
ma, porque está derogada por las disposiciones del Códi
go mercantil, en lo que se refiere á los que se causaren 
por las naves (sentencia 5 enero 1882). 

De ninguno de los artículos del Código de comercio, 
puede deducirse el principio de derecho mercantil, de que 
los navieros son responsables de los perjuicios causados 
por abordaje, si son debidos á falta, descuido ó negligen
cia del capitán del buque, y por el contrario, es responsa
ble única y exclusivamente el capitán cuando el acciden
te hubiera ocurrido por su culpa. 

Por la razón expuesta de no ser el capitán de un bu
que criado, ni dependiente en ningún sentido del naviero, 
son inaplicables al caso los artículos del Código penal que 
tratan de quiénes lo sean. 

Si bien es cierto que, con arreglo á lo dispuesto en el 
Código de comercio, el capitán que manda la nave re-
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presenta á bordo de la misma la persona del naviero en 
todas las relaciones jurídicas que nacen del contrato de 
comercio celebrado entre éste y terceras personas, hasta 
el punto de que si los derechos de éstas fuesen perjudica
dos por la conducta del capitán, el naviero está obligado 
á indemnizar como si él vmismo hubiere causado los 
perjuicios, también lo es que cuando los que sufre la 
nave ó su cargamento ó que por aquélla se causan á otra 
nave son por consecuencia de choque ó abordaje debido á 
la impericia del capitán ó piloto que mandó la mani
obra, la responsabilidad será de éstos exclusivamente 
(sentenciado 21 enero 1882). 

10. a Se dice navega el capitán á flete común ó al ter
cio, cuando tiene participación, en el primer caso, en to
das las utilidades del buque, y en el segundo cuando par
ticipa de un tercio de dichas utilidades. 

11. a En el libro 3.°, segunda parte, título V I (ley de 
enjuiciamiento civil), estatuye su art. 2.122, la facultad 
de «apoderamiento». 

12. a El procedimiento que exige lo prevenido en el 
artículo 624, está determinado en los 2.092 y 2.093 de la 
ley de enjuiciamiento civil, sin dejar de tener presentes 
los 2.134 y 2.135 de dicha ley. 

13. a Para el cumplimiento del art. 625 deberán con
sultarse las Ordenanzas de Aduanas y atender á lo pre
venido en el libro 3.° de la ley de enjuiciamiento civil 
(título I I de la segunda parte del citado libro 3.°), ar
tículos 2.080, 2.082 y 2.083 de la referida ley. 

14. a Refiérese al art. 634 lo prevenido en el título X V I 
del libro 2.° (ley de E. C) , para las copias que debe fa
cilitar el capitán, del libro de cuenta y razón, en lo que 
pueda aprovechar al interesado con respecto á sus alcan
ces, y el art. 1.543, así como la sentencia de 28 de junio 
de 1866. 

(1) El contrato de fletamento deberá extenderse por 

(1) Art . 662. 
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duplicado en póliza firmada por los contratantes, y cuan
do alguno no sepa ó no pueda, por dos testigos á su ruego. 

La póliza de fletamento contendrá, además de las con
diciones libremente estipuladas, las circunstancias si
guientes: 

1. a La clase, nombre y porte del buque. 
2. a Su pabellón y puerto de matrícula. 
3. a El nombre, apellido y domicilio del capitán. 
4. a Nombre, apellido y domicilio del naviero, si éste 

contratare el fletamento. 
5. tt El nombre, apellido y domicilio del fletador, y si 

manifestare obrar por comisión, el de la persona por 
cuya cuenta hace el contrato. 

6. a El puerto de carga y descarga, 
7. a La cabida, número de toneladas ó cantidad de 

peso ó medida que se obliguen respectivamente á cargar 
y á conducir, ó si es total el fletamento. 

8. a El flete que se haya de pagar, expresando si ha 
de ser una cantidad alzada por el viaje, ó un tanto al 
mes, ó por las cabidades que se hubieren de ocupar ó por 
el peso ó la medida de los efectos en que consista el car
gamento, ó de cualquiera otro modo que se hubiere con
venido. 

9. a El tanto de capa que se haya de pagar al capitán. 
10. Los días convenidos para la carga y descarga. 
11. Las estadías y sobreestadías que habrán de con

tarse, y lo que por cada una de ellas se hubiere de pagar. 
(1) Si se recibiere el cargamento sin haber firmado la 

póliza, el contrato se entenderá celebrado con arreglo á 
lo que resulte del conocimiento, único título, en orden 
á la carga, para fijar los derechos y obligaciones del na
viero, del capitán y del fletador. 

(2) Las pólizas del fletamento contratado con inter
vención del corredor que certifique la autenticidad de las 
firmas de los contratantes, por haberse puesto en su pre-

(1) Ar t . 653.—(2) Art . 654. 
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sencia, hará prueba plena en juicio; y si resultare entre 
ellas discordancia^ se estará á la que concuerde con la 
que el corredor deberá conservar en su registro, si éste 
estuviere con arreglo á derecho. 

También harán fé las pólizas, aun cuando no haya 
intervenido corredor, siempre que los contratantes reco
nozcan como suyas las firmas puestas en ellas. 

No habiendo intervenido corredor en el fletamento n i 
reconociéndose las firmas, se decidirán las dudas por lo 
que resulte del conocimiento, y, á falta de éste, por las 
pruebas que suministren las partes. 

(1) Los contratos de fletamentos celebrados con el ca
pitán en ausencia del naviero, serán válidos y eficaces 
aun cuando al celebrarlos hubiera obrado en contraven
ción á las órdenes é instrucciones del naviero ó fletante; 
pero quedará á éste expedita la acción contra el capitán 
para el resarcimiento de perjuicios. 

(2) Si en la póliza del fletamento no constare el plazo 
que hubieren de verificarse la carga y la descarga, se se
guirá el uso del puerto donde se ejecuten estas operacio
nes, pasado el plazo estipulado ó el de costumbre, y no 
constando en el contrato de fletamento cláusula expresa 
que fije la indemnización de la demora, tendrá derecho 
el capitán á exigiros estadías y sobreestadías que hayan 
transcurrido en cargar y descargar. 

(3) Si durante el viaje quedare el buque inservible, 
el capitán estará obligado á fletar á su costa otro en bue
nas condiciones, que reciba la carga y los portes á su des
tino, á cuyo efecto tendrá obligación de buscar buque, no 
sólo en el puerto de arribada, sino en los inmediatos hasta 
la distancia de ciento cincuenta kilómetros. 

Si el capitán no proporcionare por indolencia ó mali
cia, buque que conduzca el cargamento á su destino, los 
cargadores, previo un requerimiento al capitán para que 
en término improrrogable procure flete, podrán contratar 

(1) Ar t . 655.—(2) Ar t . 656.—(3) Ar t . 657. 
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el fletamento acudiendo á la autoridad judicial en solici
tud de que sumariamente apruebe el contrato que hubie
ren hecho. 

La misma autoridad obligará por la vía de apremio 
al capitán, á que por su cuenta y bajo su responsabilidad, 
se lleve á efecto el fletamento hecho por los cargadores. 

Si el capitán á pesar de su diligencia, no encontrare 
buque para el flete, depositará la carga á disposición de 
los cargadores, á quienes dará cuenta de lo ocurrido en la 
primera ocasión que se le presente, regulándose en estos 
casos el flete por la distancia recorrida por el buque, sin 
que haya lugar á indemnización alguna. 

(1) El flete se devengará según las condiciones esti
puladas en el contrato, y si no estuvieren expresas ó fue
ren dudosas, se observarán las reglas siguientes: 

1. a Fletado el buque por meses ó por días, empezará 
á correr el flete desde el día en que se ponga el buque á 
la carga. 

2. a En los fletamentos hechos por un tiempo indeter
minado, empezará á correr el flete desde el mismo día. 

3. a Si los fletes se ajustaren por peso, se hará el pago 
por el peso bruto, incluyendo los envases, como barricas 
ó cualquier otro objeto en que vaya contenida la carga. 

(2) Devengarán flete las mercancías vendidas por el 
capitán para atender á la reparación indispensable del 
casco, maquinaria ó aparejo, para necesidades imprescin
dibles y urgentes. 

El precio de estas mercancías se fijará según el éxito 
de la expedición, á saber: 

1. ° Si el buque llegare á salvo al puerto de destino, 
el capitán las abonará al precio que obtengan las de la 
misma clase que en él se vendan. 

2. ° Si el buque se perdiere, el que hubieran obtenido 
en venta las mercaderías. 

La misma regla se observará en el abono del flete, que 

(1) Art. 658.—(2) Art . 669. 
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será entero si el buque llegare á su destino, y en propor
ción de la distancia recorrida, si se hubiere perdido antes. 

(1) No devengarán flete las mercaderías arrojadas al 
mar por razón de salvamento común; pero su importe será 
considerado como avería gruesa, contándose aquél en pro-
porcióu á la distancia recorrida cuando fueron arrojadas. 

(2) Tampoco devengarán flete las mercaderías que se 
hubieren perdido por naufragio ó varada, ni las que fue
ren presa de piratas ó enemigos. 

Si se hubiere recibido el flete por adelantado, se de
volverá, á no mediar pacto en contrario. 

(3) Rescatándose el buque ó las mercaderías, ó salván
dose los efectos del naufragio, se pagará el flete que co
rresponda á la distancia recorrida por el buque, porteando 
la carga; y si reparado, la llevare hasta el puerto del des
tino, se abonará el flete por entero, sin perjuicio de lo que 
corresponda sobre la avería. 

(4) Las mercaderías que sufran deterioro ó disminu
ción por vicio propio ó mala calidad y condición de los 
envases, ó por caso fortuito, devengarán el flete íntegro y 
tal como se hubiere estipulado en el contrato de fleta-
mento. 

(5) El aumento natural que en peso ó medida tengan 
las mercaderías cargadas en el buque, cederá en beneficio 
del dueño y devengará el flete correspondiente fijado en 
el contrato para las mismas. 

(6) El cargamento estará especialmente afecto al pago 
de los fletes, de los gastos y derechos causados por el mis
mo, que deban reembolsar los cargadores, y de la parte 
que pueda corresponderle en avería gruesa; pero no será 
lícito al capitán dilatar la descarga por recelo de que deje 
de cumplirse esta obligación. 

Si existiere motivo de desconfianza, el juez ó tribu
nal á instancia del capitán, podrá acordar el depósito de 
las mercaderías hasta que sea completamente reintegrado. 

(1) Art . 660.—(2) Ar t . 661.—(3) Ar t . 662.—(4) Art . 668. 
(5) Ar t . 66á.—(6) Art . 665. 
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(1) El capitán podrá solicitar la venta del cargamen
to en la proporción necesaria para el pago del flete, gas
tos y averías que le correspondan, reservándose el derecho 
de reclamar el resto de lo que por estos conceptos le fuere 
debido, si lo realizado por la venta no bastase á cubrir su 
crédito. 

(2) Los efectos cargados estarán obligados preferente
mente á la responsabilidad de sus fletes y gastos durante 
veinte días á contar desde su entrega ó depósito. Durante 
este plazo, se podrá solicitar la venta de los mismos, aun
que haya otros acreedores y ocurra el caso de quiebra del 
cargador ó del consignatario. 

Este derecho no podrá ejercitarse, sin embargo, so
bre los efectos que después de la entrega hubieren pasado 
á una tercera persona sin malicia de ésta y por título 
oneroso. 

(3) Si el consignatario no fuere hallado, ó se negare 
á recibir el cargamento, deberá el juez ó tribunal, á ins
tancia del capitán, decretar su depósito y disponer la ven
ta de lo que fuere necesario para el pago de los fletes y 
demás gastos que pesaren sobre él. 

Asimismo tendrá lugar la venta cuando los efectos de
positados ofrecieren riesgo de deterioro, ó por sus condi
ciones ú otras circunstancias los gastos de conservación 
y custodia fuesen desproporcionados. 

(4) El fletante ó el capitán se atendrá en los contratos 
de fletamentos á la cabida que tenga el buque, ó á la ex
presamente designada en su matrícula, no tolerándose 
más diferencia que la de dos por ciento entre la manifes
tada y la que tenga en realidad. 

Si el fletante ó el capitán contrataren mayor carga que 
la que el buque pueda conducir atendido su arqueo, i n 
demnizarán á los cargadores á quienes dejen de cumplir 
su contrato, los perjuicios que por su falta de cumplimienr 
to les hubieren sobrevenido, según los casos, á saber: 

(1) Ar t , 666.—(2) Ar t . 667.—(3) Ar t . 668.—(4) Ar t . 
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Si ajustado el fletamento de un buque por un sólo car
gador, resultare error ó eagafio en la cabida de aquél, y 
no optare el fletador por la rescisión, cuando le correspon
da este derecho, se reducirá el flete en proporción de la 
carga que el buque deje de recibir, debiendo además in
demnizar el fletante al fletador de los perjuicios que le hu
biere ocasionado. 

Si, por el contrario, fuesen varios los contratos de fle
tamento, y por falta de cabida no pudiere embarcarse to
da la carga contratada, y ninguno de los fletadores opta
re por la rescisión, se dará la preferencia al que tenga ya 
introducida y colocada la carga en el buque, y los demás 
obtendrán el lugar que les corresponda, según el orden 
de las fechas de sus contratos. 

No apareciendo esta prioridad, podrán cargar, si les 
conviniere, á prorrata de las cantidades de peso ó exten
sión que cada uno haya contratado, y quedará el fletante 
obligado á resarcimiento de daños y perjuicios. 

(1) Si recibida por el fletante una parte de carga, no 
encontrare la que falte para formar al menos las tres 
quintas partes de las que puede portear el buque, al pre
cio que hubiere fijado, podrá substituir, para el transpor
te, otro buque visitado y declarado á propósito para el 
mismo viaje, siendo de su cuenta los gastos de trasbordo 
y el aumento, si lo hubiere, en el precio del flete. 

Si no le fuere posible esta substitución, emprenderá el 
viaje en el plazo convenido, y no habiéndolo, á los quin
ce días de haber comenzado la carga, si no se ha estipu
lado otra cosa. 

Si el dueño de la parte embarcada le procurase carga 
á los mismos precios y con iguales ó proporcionadas con
diciones á las que aceptó en la recibida, no podrá el fle
tante ó capitán negarse á aceptar el resto del cargamento; 
y si lo resistiere, tendrá derecho el cargador á exigir que 
se haga á la mar el buque con la carga que tuviere á bordo. 

(1) Ar t . 670. 
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(1) Cargadas las tres quintas partes del buque, el fle
tante no podrá sin consentimiento de los fletadores ó car
gadores, substituir con otro el designado en el contrato, 
so pena de constituirse por ello responsable de todos los 
daños y perjuicios que sobrevengan durante el viaje al 
cargamento de los que no hubieren consentido la substi
tución. 

(2) Fletado un buque por entero, el capitán no podrá, 
sin consentimiento del fletador, recibir carga de otra per
sona; y si lo hiciere, podrá dicho fletador obligarle á des
embarcarla y á que le indemnice los perjuicios que por 
ello se le sigan. 

(3) Serán de cuenta del fletante todos los perjuicios 
que sobrevengan al fletador por retardo voluntario del 
capitán en emprender el viaje, según las reglas que van 
prescritas, siempre que fuera requerido notarial ó judicial
mente á hacerse á la mar en tiempo oportuno. 

(4) Si el fletador llevase al buque más carga que la 
contratada, podrá admitírsele el exceso de flete con arre
glo al precio estipulado en el contrato, pudiendo colocar
se con buena estiva sin perjudicar á los demás cargado
res; pero si para colocarla hubiere de faltarse á las bue
nas condiciones de estiva, deberá el capitán rechazarla ó 
desembarcarla á costa del propietario. 

Del mismo modo el capitán podrá antes de salir del 
puerto, echar en tierra las mercaderías introducidas á 
bordo clandestinamente, ó portearlas, si pudiere hacerlo 
con buena estiva, exigiendo por razón de flete el precio 
más alto que hubiere pactado en aquel viaje. 

(5) Fletado el buque para recibir la carga en otro 
puerto, se presentará el capitán al consignatario desig
nado en su contrato, y si no le entregare la carga, dará 
aviso al fletador, cuyas instrucciones esperará, corriendo 
entre tanto las estadías convenidas ó las que fueren de 

(1) A r t . 671.—(2) Ar t . 672.—(3) Ar t . 673.—(4) Ar t . 674. 
(6> Ar t . 675. 
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uso en el puerto, si no hubiere sobre ello pacto expreso en 
contrario. 

No recibiendo el capitán contestación en el término 
necesario para ello, hará diligencias para encontrar flete; 
y si no le hallare después de haber corrido las estadías y 
sobreestadías, formalizará protesta y regresará al puerto 
donde contrató el fletamento. 

El fletador pagará el flete por entero, descontando el 
que haya devengado por las mercaderías que se hubieren 
transportado á la ida y á la vuelta, si se hubieran carga
do por cuenta de terceros. 

Lo mismo se observará cuando el buque fletado de ida 
y vuelta no sea habilitado de carga para su retorno. 

(1) Perderá el capitán el flete é indemnizará á los car
gadores siempre que éstos prueben, aun contra el acta de 
reconocimiento, si se hubiere practicado en el puerto de 
salida, que el buque no se hallaba en disposición para 
navegar al recibir la carga. 

(2) Subsistirá el contrato de fletamento si, carecien
do el capitán de instrucciones del fletador, sobreviniere 
durante la navegación, declaración de guerra ó bloqueo. 
En tal caso el capitán deberá dirigirse al puerto neutral 
y seguro más cercano, pidiendo y aguardando órdenes 
del cargador, y los gastos y salarios devengados en la de
tención se pagarán como avería común. 

Si por disposición del cargador se hiciere la descarga 
en el puerto de arribada, se devengará por entero el flete 
de ida. 

(3) Si, transcurrido el tiempo necesario, á juicio del 
juez ó tribunal para recibir las órdenes del cargador, el 
capitán continuase careciendo de instrucciones, se depo
sitará el cargamento, el cual quedará afecto al pago del 
flete y gasto de su cargo en la demora, que se satisfarán 
con el producto de la parte que primero se venda. 

(4) El fletador de un buque por entero podrá subro-

(1) Art . 676.—(2) Art. 677.—(3) Art . 678.—(4) Ar t . 679. 
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gar el flete en todo ó en parte á los plazos que más le con
vinieren, sin que el capitán pueda negarse á recibir á 
bordo la carga entregada por los segundos fletadores, 
siempre que no se alteren las condiciones del primer fle-
tamento, y que se pague al fletante la totalidad del pre
cio convenido, aun cuando no se embarque toda la car
ga, con la limitación que se establece en el artículo si
guiente. 

(1) El fletador que no completare la totalidad de la 
carga que se obligó á embarcar, pagará el flete de la que 
deje de cargar, á menos que el capitán no hubiere toma
do otra carga para completar el cargamento del buque, 
en cuyo caso abonará al primer fletador las diferencias 
si las hubiere. 

(2) Si el fletador embarcare efectos diferentes de los 
que manifestó al tiempo de contratar el fletamento, sin 
conocimiento del fletante ó capitán, y por ello sobrevi
nieren perjuicios, por confiscación, embargo, detención 
ú otras causas al fletante ó á los cargadores, responderá 
el causante con el importe de su cargamento y además 
con sus bienes, de la indemnización completa á todos los 
perjudicados por su culpa. 

(3) Si las mercaderías embarcadas lo fueron con un 
fin de ilícito comercio y hubieren sido llevadas á bordo á 
sabiendas del flotante ó del capitán, éstos, mancomuna-
damente con el dueño de ellas, serán responsables de to
dos los perjuicios que se originen á los demás cargadores; 
y aunque se hubiese pactado no podrá exigir el fletador 
indemnización alguna por el daño que resulte al buque. 

(4) En caso de arribada para reparar el casco del bu
que, maquinaria ó aparejos, los cargadores deberán es
perar á que el buque se repare, pudiendo descargarla á 
su costa si lo estimasen conveniente. Si en beneficio del 
cargamento expuesto á deterioro dispusieren los carga
dores, ó el tribunal, ó el cónsul, ó la autoridad compe-

(1) Ar t . 680.—(2) Ar t . 681,—(3) Ar t . 682.—(4) Ar t . 683. 
17 
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tente en país extranjero, hacer la descarga de las merca
derías, serán de cuenta de aquéllos los gastos de descar
ga y recarga. 

(1) Si el fletador, sin concurrir alguno de los casos de 
fuerza mayor expresados en el artículo precedente, qui 
siere descargar sus mercaderías antes de llegar al puerto 
de su destino, pagará el flete por entero, los gastos de la 
arribada que se hicieren á su instancia y los daños y per
juicios que se causaren á los demás cargadores si los hu
biere. 

(2) En los fletamentos á carga general, cualquiera de 
los cargadores podrá descargar las mercaderías antes de 
emprender su viaje, pagando medio flete, el gasto de es
tival- y reestivar y cualquiera otro perjuicio que por esta 
causa se origine á los demás cargadores. 

(3) Hecha la descarga y puesto el cargamento á dis
posición del consignatario, éste deberá pagar inmediata
mente al capitán el flete devengado y los demás gastos 
de que fuere responsable dicho cargamento. 

La capa deberá satisfacerse en la misma proporción 
y tiempo que los fletes, rigiendo en cuanto á ella todas 
las alteraciones á que éstos estuviesen sujetos. 

(4) Los fletadores y cargadores no podrán hacer para 
el pago del flete y demás gastos, abandono de las merca
derías averiadas por vicio propio ó caso fortuito. 

Procederá, sin embargo, el abandono si el cargamen
to consistiere en líquidos y se hubieren derramado, no 
quedando en los envases sino una cuarta parte de su con
tenido. 

DE LA RESCISIÓN TOTAL Ó PARCIAL DEL CONTRATO 
DE FLETAMENTO 

(5) A petición del fletador podrá rescindirse el con
trato de fletamento: 

(1) Ar t . 684.—(2) Art . 685.—(3) Ar t . 686.—(4) Ar t . 687. 
(6) Ar t . 688. 
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1.0 Si antes de cargar el buque abandonare el fleta-
mento; pagando la mitad del flete convenido. 

2. ° Si la cabida del buque no se hallase conforme 
con la que figura con el certificado de arqueo, ó si hubie
re error en la designación del pabellón con que navega. 

3. ° Si no se pusiere el buque á disposición del fleta
dor en el plazo y forma convenidos. 

4. ° Si, salido el buque á la mar; arribare al puerto de 
salida, por riesgo de piratas, enemigos ó tiempo contrario, 
y los cargadores convinieren en su descarga. 

En el segundo y tercer caso el fletante indemnizará al 
fletador de los perjuicios que se le irroguen. 

En el caso cuarto el fletante tendrá derecho al flete 
por entero del viaje de ida. 

Si el fletamento se hubiere ajustado por meses, paga
rán los fletadores el importe libre de una mesada, siendo 
el viaje á un puerto del mismo mar, y dos si fuere á mar 
distinto. 

De un puerto á otro de la Península é islas adyacen
tes, no se pagará más que una mesada. 

5. ° Si para reparaciones urgentes arribare el buque 
durante el viaje á un puerto, y prefirieren los fletadores 
disponer de las mercaderías. 

Cuando la dilación no exceda de 30 días pagarán los 
cargadores por entero el flete de ida. 

Si la dilación excediere de 30 días, sólo pagarán el 
flete proporcional á la distancia recorrida por el buque. 

(1) A petición del fletante podrá rescindirse el con
trato de fletamento: 

1. ° Si el fletador, cumplido el término de las sobre-
estadías, no pusiere la carga al costado. 

En este caso el fletador deberá sastisfacer la mitad 
del flete pactado, además de las estadías y sobreestadías 
devengadas. 

2. ° Si el fletante vendiere el buque antes de que el 

(1) Ar t . 689. 
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fletador hubiere empezado á cargarlo y el comprador lo 
cargare por su cuenta. 

En este caso; el vendedor indemnizará al fletador de 
los perjuicios que se le irroguen. 

Si el nuevo propietario del buque no lo cargare por su 
cuenta, se respetará el contrato de fletamento, indemni
zando el vendedor al comprador; si aquél no le instruyó' 
del fletamento pendiente al tiempo de concertar la venta. 

(1) El contrato de fletamento se rescindirá, y se ex
tinguirán todas las acciones que de él se originen si, an
tes de hacerse á la mar el bu ¡ue, desde el puerto de salida 
ocurriere alguno de los casos siguientes: 

1. ° La declaración de guerra ó interdicción del co
mercio con la potencia á cuyos puertos debía el buque 
hacer su viaje. 

2. ° El estado de bloqueo del puerto á donde iba aquél 
destinado, ó peste que sobreviniere después del ajuste. 

3. ° La prohibición de recibir en el mismo punto las 
mercaderías del cargamento del buque. 

4. ° La detención indefinida por embargo del buque 
de orden del Gobierno, ó por otra causa independiente 
de la voluntad del naviero. 

5. ° La inhabilitación del buque para navegar, sin 
culpa del capitán ó naviero. 

La descarga se hará por cuenta del fletador. . 
(2) Si el buque no pudiere hacerse á la mar por cerra

miento del puerto de salida ú otra causa pasajera, el fle
tamento subsistirá, sin que ninguna de las partes tenga 
derecho á reclamar perjuicios. 

Los alimentos y salarios de la tripulación serán con
siderados avería común. 

Durante la interrupción el fletador podrá por su cuen
ta descargar y cargar á un tiempo las mercaderías, pa
gando estadías si demorare la recarga después de haber 
cesado el motivo de la detención. 

(1) Art . 690.—(2) Art . 691, 
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(1) Quedará rescindido parcialmente el contrato de 
fletamento, salvo pacto en contrario, y no tendrá derecho 
el capitán más que al flete de ida, si por ocurrir durante 
el viaje la declaración de guerra, cerramiento de puertos 
<3 interdicción de relaciones comerciales, arribare el buque 
al puerto que se le hubiere designado para este caso en 
las instrucciones del fletador. 

(2) No habiéndose convenido el precio del pasaje, el 
juez ó tribunal lo fijará sumariamente previa declara
ción de peritos. 

(3) Si el pasajero no llegare á bordo á la hora prefija
da ó abandonare el buque sin permiso del capitán cuan
do éste estuviere pronto á salir del puerto, el capitán po
drá emprender el viaje y exigir el precio por entero. 

(4) El derecho al pasaje si fuere nominativo, no po
drá transmitirse sin la aquiescencia del capitán ó consig
natario. 

(5) Si antes de emprender el viaje el pasajero murie
se, sus herederos no estarán obligados á satisfacer sino la 
mitad del pasaje convenido. 

Si estuvieren comprendidos en el precio convenido los 
gastos de manutención, el juez ó tribunal, oyendo á los 
peritos si lo estimase conveniente, señalará la cantidad 
que ha de quedar en beneficio del buque. 

En el caso de recibirse otro pasajero en lugar del fa
llecido, no se deberá abono alguno por dichos herederos. 

(6) Si antes de emprender el viaje se suspendiese 
por culpa exclusiva del capitán ó naviero, los pasajeros 
tendrán derecho á la devolución del pasaje y al resarci
miento de daños y perjuicios; pero si la suspensión fuera 
debida á caso fortuito ó de fuerza mayor, ó á cualquiera 
otra causa independiente del capitán ó naviero, los pasa
jeros sólo tendrán derecho á la devolución del pasaje. 

(7) En caso de interrupción del viaje comenzado, los 

(1) Ar t . 692.—(2) Ar t . 693.—(3) Ar t . 694.—(4) Ar t . 695. 
(5) Ar t . 696.—(6) Ar t . 697.—(7) Ar t . 698. 



— 262 — 

pasajeros sólo estarán obligados á pagar el pasaje en pro
porción á la distancia recorrida, y sin derecho á resarci
miento de daños y perjuicios si la interrupción fuere de
bida á caso fortuito ó de fuerza mayor, pero con derecho 
á indemnización si la interrupción consistiese exclusiva
mente del capitán. Si la interrupción procediere de la 
inhabilitación del buque, y el pasajero se conformase con 
esperar la reparación, no podrá exigírsele ningún au
mento del precio del pasaje, pero será de su cuenta la 
manutención durante la estadía. 

En caso de retardo de la salida del buque los pasaje
ros tienen derecho á permanecer á bordo y á la alimenta
ción por cuenta del buque, á menos que el retardo sea 
debido á caso fortuito ó de fuerza mayor. Si el retardo 
excediera de diez días, tendrán derecho los pasajeros que 
lo soliciten á la devolución del pasaje; y si fuera debido 
exclusivamente á culpa del capitán ó naviero podrán 
además reclamar resarcimiento de daños y perjuicios. 

El buque exclusivamente destinado al transporte de 
pasajeros debe conducirlos directamente al puerto ó 
puertos de su destino, cualquiera que sea el número de 
pasajeros, haciendo todas las escalas que tenga marcadas 
en su itinerario. 

(1) Rescindido el contrato antes ó después de empren
dido el viaje, el capitán tendrá derecho á reclamar lo que 
hubiere suministrado á los pasajeros. 

(2) En todo lo relativo á la conservación del orden y 
policía á bordo, los pasajeros se someterán á las disposi
ciones del capitán, sin distinción alguna. 

(3) La conveniencia ó el interés de los viajeros no 
obligarán n i facultarán al capitán para recalar ni para 
entrar en puntos que separen al buque de su derrota, n i 
para detenerse, en los que deba ó tuviere precisión de to
car, más tiempo que el exigido por las atenciones de la 
navegación. 

(!) Ar t . 699.—(2) Ar t . 700.—(3) Ar t . 701. 



— 263 — 

(1) No habiendo pacto en contrario, se supondrá 
comprendida en el precio del pasaje la manutención de 
los pasajeros durante el viaje; pero si fuere de cuenta de 
éstos, el capitán tendrá obligación, en caso de necesidad, 
de suministrarles los víveres precisos para su sustento por 
un precio razonable. 

(2) El pasajero será reputado cargador en cuanto á los 
efectos que lleve á bordo, y el capitán no responderá de 
la que aquél conserve bajo su inmediata y peculiar cus
todia, á no ser que el daño provenga del hecho del capi
tán ó de la tripulación. 

(3) El capitán, para cobrar el precio del pasaje y gas
tos de manutención, podrá retener los efectos pertene
cientes al pasajero, y en caso de venta de los mismos, 

. gozará de preferencia sobre los demás acreedores, prece
diéndose en ello como si se tratase del cobro de los rietes. 

(4) En caso de muerte de un pasajero durante el viaje, 
el capitán estará autorizado para tomar respecto del ca
dáver las disposiciones que exijan las circunstancias, y 
guardará cuidadosamente los papeles y efectos que halla
re á bordo pertenecientes al pasajero, observando cuanto 
dispone el caso 10 del art. 612 á propósito de los indi
viduos de la tripulación. 

(5) El capitán y el cargador del buque tendrán obliga
ción de extender el conocimiento, en el cual se expresará: 

1. ° Nombre, matrícula y porte del buque. 
2. ° El del capitán y su domicilio. 
3. ° El puerto de carga y el de descarga. 
4. ° El nombre del cargador. 
5. ° El nombre del consignatario, si el conocimiento 

fuese nominativo. 
6. ° La cantidad, calidad, número de los bultos y 

marcas de las mercaderías. 
7. ° El flete y la capa contratados. 

(1) Ar t . 702.—(2) Ar t . 703.—(3) Ar t . 704.—(4) Ar t . 705. 
(5) Ar t . 706. 
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El conocimiento podrá ser al portador, á la orden ó á 
nombre de persona determinada, y habrá de firmarse 
dentro de las veinticuatro horas de recibida la carga á 
bordo, pudiendo el cargador pedir la descarga á costa del 
capitán, si éste no lo inscribiese, y en todo caso, los da
ños y perjuicios que por ello le sobrevinieren. 

(1) Del conocimiento primordial se sacarán cuatro 
ejemplares de igual tenor, y los firmarán todos el capitán 
y el cargador. De éstos, el cargador conservará uno y re
mitirá otro al consignatario; el capitán tomará dos, uno 
para sí y otro para el naviero. 

Podrán extenderse además cuantos conocimientos es
timen necesarios los interesados; pero cuando fueren á la 
orden ó al portador, se expresará en todos los ejemplares, 
ya sean de los cuatro primeros ó de los ulteriores, el des
tino de cada uno, consignando si es para el naviero, para 
el capitán, para el cargador ó para el consignatario. Si 
el ejemplar destinado á este último se duplicare, habrá 
de expresarse en él esta circunstancia y la de no ser va
ledero sino en defecto del primero. 

(2) Los conocimientos al portador destinados al con
signatario, serán transferibles por la entrega material del 
documento; y en virtud de endoso, los extendidos á la 
orden. 

En ambos casos, aquel á quien se transfiera el cono
cimiento, adquirirá sobre las mercaderías expresadas en 
él todos los derechos y acciones del cedente ó del endo
sante. 

(3) El conocimiento formalizado con arreglo á las 
disposiciones de este título, hará fé entre todos los inte
resados en la carga, y entre éstos y los aseguradores, que
dando á salvo para los últimos la prueba en contrario. 

(4) Si no existiere conformidad entre los conocimien
tos, y en ninguno se advirtiere enmienda ó raspadura, 
harán íé contra el capitán ó el naviero y en favor del car-

(1) Ar t . 707.—(2) Ar t . 708.—(3) Ar t . 709.—(4) Ar t . 710. 
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gador ó el consignatario, los que éstos posean extendi
dos y firmados por aquél; y en íavor del capitán ó navie
ro, los que éstos posean extendidos y firmados por el car
gador. 

(1) El portador legítimo de un conocimiento que 
deje de presentárselo al capitán del buque antes de la 
descarga, obligando á éste por tal omisión á que haga el 
desembarco y ponga la carga en depósito, responderá 
de los gastos de almacenaje y demás que por ello se ori
ginen, 

(2) El capitán no puede variar por sí el destino de 
las mercaderías. Al admitir esta variación á instancia 
del cargador, deberá recoger antes los conocimientos que 
hubiere expedido, so pena de responder del cargamento 
al portador legítimo de éstos. 

(3) Si antes de hacer la entrega del cargamento se 
exigiere al capitán nuevo conocimiento, alegando que 
la no presentación de los anteriores consiste en haber
se extraviado ó en alguna otra causa justa, tendrá obli
gación de darlo, siempre que se le afiance á su satisfac
ción el valor del cargamento, pero sin variar la con
signación, y expresando en él las circunstancias preveni
das en el último párrafo del art. 707, cuando se trate de 
los conocimientos á que el mismo se refiere, bajo la pena, 
en otro caso, de responder de dicho cargamento si por su 
omisión fuere entregado indebidamente. 

(4) Si antes de hacerse el buque á la mar falleciere 
el capitán ó cesare en su oficio por cualquier accidente, 

los cargadores tendrán derecho á pedir al nuevo capitán 
la ratificación de los primeros conocimientos, y éste de
berá darla, siempre que le sean presentados ó devueltos 
todos los ejemplares que se hubieran expedido anterior
mente y resulte del reconocimiento de la carga, que se 
halla conforme con los mismos. 

Los gastos que se originen del reconocimiento de la 

(1) Ar t . V i l . - ( 2 ) Art . V12.—(3) Ar t . "713.—(4) Ar t . 714. 
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carga serán de cuenta del naviero, sin perjuicio de repe
tirlos éste contra el primer capitán, si deja de serlo por 
culpa suya. No haciéndose tal reconocimiento, se euten-
derá que el nuevo capitán acepta la carga como resulte 
de los conocimientos expedidos. 

(1) Los conocimientos producirán acción sumarísima 
ó de apremio, según los casos, para la entrega del carga
mento y el pago de los fletes y gastos que hayan produ
cido. 

(2) Si varias personas presentaren conocimientos al 
portador ó á la orden, endosados á su favor, en reclama
ción de las mismas mercaderías, el capitán preferirá, para 
su entrega, á la que presente el ejemplar que hubiere ex
pedido primeramente, salvo el caso de que el posterior lo 
hubiera sido por justificación del extravío de aquél, y 
aparecieren ambos en manos diferentes. 

En este caso, como en el de presentarse sólo segundos 
ó ulteriores ejemplares, que se hubieren expedido sin 
esa justificación, el capitán acudirá al juez ó tribunal 
civil para que verifique el depósito de las mercaderías y se 
entreguen por su mediación á quien sea procedente. 

(3) La entrega del conocimiento producirá la cance
lación de todos los recibos provisionales de fecha ante
rior, dados por el capitán ó sus subalternos en resguardo 
de las entregas parciales que les hubieren hecho del car
gamento. 

(4) Entregado el cargamento, se devolverán al capi
tán los conocimientos que firmó, ó al menos el ejemplar 
bajo el cual se haga la entrega con el recibo de las mer
caderías consignadas en el mismo. 

La morosidad del consignatario le hará responsable 
de los perjuicios que la dilación pueda ocasionar al ca
pitán. 

(5) Se reputará préstamo á la gruesa ó á riesgo marí-

(1) Art . 715.—(2) Art . 716.—(3) Ar t . 717.—(4) Ar t . 718. 
(5) A r t . 719. 
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timo, aquel en que bajo cualquier condición, dependa el 
reembolso de la suma prestada y el premio por ella con
venido del feliz arribo á puerto de los efectos sobre que 
esté hecho ó del valor que obtengan en caso de siniestro. 

(1) Los contratos á la gruesa podrán celebrarse: 
1. ° Por escritura pública. 
2. ° Por medio de póliza firmada por las partes y el 

corredor que interviniera. 
3. ° Por documento privado. 

De cualquiera de estas maneras que se celebre el con
trato, se anotará en el certificado de inscripción del bu
que y se tomará de él razón en el registro mercantil, sin 
cuyos requisitos los créditos de este origen no tendrán, 
respecto á los demás, la preferencia que según su natura
leza les corresponda/aunque la obligación será eficaz en
tre los contratantes. 

Los contratos celebrados durante el viaje, se regirán 
por lo dispuesto en los artículos 583 y 681 y surtirán 
efecto respecto de terceros desde su otorgamiento si fue
ren inscriptos en el Registro mercantil del puerto de la 
matrícula del buque antes de transcurrir los ocho días si
guientes á su arribo. Si transcurriesen los ocho días sin 
haberse hecho la inscripción en el Registro mercantil, los 
contratos celebrados durante el viaje de un buque no sur
tirán efecto respecto de terceros, sino desde el día y fecha 
de la inscripción. 

Para que las pólizas de los contratos celebrados con 
arreglo al núm. 2 tengan fuerza ejecutiva, deberán guar
dar conformidad con el registro del corredor que intervi
no en ellos. En los celebrados con arreglo al número 
3,° precederá el reconocimiento de la firma. 

Los contratos que no consten por escrito no produci
rán acción en juicio. 

(2) En el contrato á la gruesa se deberá expresar: 
1.° La clase, nombre y matrícula del buque. 

(1) Ar t . 720.—(2) Ar t . 721. 
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2. ° El nombre, apellido y domicilio del capitán. 
3. ° Los nombres, apellidos y domicilios del que dá y 

del que toma el préstamo. 
4. ° El capital del préstamo y el premio convenido. 
5. ° El plazo del reembolso. 
6. ° Los objetos pignorados á su reintegro. 
7. ° El viaje por el cual se corra el riesgo. 

(1) Los contratos podrán extenderse á la orden, en 
cuyo caso serán transferibles por endoso, y adquirirá el 
cesionario todos los derechos y correrá todos los riesgos 
que correspondieran al endosante. 

(2) Podrán hacerse préstamos en efectos y mercade
rías, fijándose su valor para determinar el capital del prés
tamo. 

(3) Los préstamos podrán constituirse conjunta ó se
paradamente: 

1. ° Sobre el casco del buque. 
2. ° Sobre el aparejo. 
3. ° Sobre los pertrechos, víveres y combustible. 
4. ° Sobre la máquina siendo el buque de vapor. 
5. ° Sobre mercaderías cargadas. 

Si se constituyeren sobre el casco del buque, se enten
derán además afectos á la responsabilidad del préstamo, 
el aparejo, pertrechos y demás efectos, víveres, combusti
ble, máquinas de vapor y los fletes ganados en el viaje 
del préstamo. 

Si se hiciere sobre la carga, quedará afecto al reinte
gro todo cuanto la constituya; y si sobre un objeto par
ticular del buque, ó de la carga, sólo afectará la respon
sabilidad al que concreta y determinadamente se espe
cifique. 

(4) No se podrá prestar á la gruesa sobre los salarios 
de la tripulación ni sobre las ganancias que se esperen. 

(5) Si el prestador probare que prestó mayor cantidad 

(1) Ar t . 722.—(2) Ar t . 723.-(3) Ar t . 724.—(4) Ar t . 725, 
(5) Ar t . 726. 
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que la del valor del objeto sobre que recae el préstamo á 
la gruesa, por haber empleado el prestatario medios frau
dulentos, el préstamo será válido sólo por la cantidad en 
que dicho objeto se tase pericialmente. 

El capital sobrante se devolverá con el interés legal 
por todo el tiempo que durase el desembolso. 

(1) Si el importe total del préstamo para cargar el bu
que no se empleare en la carga, el sobrante se devolverá 
antes de la expedición. 

Se procederá de igual manera con los efectos tomados 
á préstamo, si no se hubieren podido cargar. 

(2) El préstamo que el capitán tomare en el punto de 
residencia.de los propietarios del buque, sólo afectará á la 
parte de éste que pertenezca al capitán, si no hubieren 
dado autorización expresa ó intervenido en la operación 
los demás propietarios ó sus apoderados. 

Si alguno ó algunos de los propietarios fueren reque
ridos para que entreguen la cantidad "necesaria á la repa
ración ó aprovisionamiento del buque, y no lo hicieren 
dentro de veinticuatro horas, la parte que los negligentes 
tengan en la propiedad quedará afecta, en la debida pro
porción, á la responsabilidad del préstamo. 

Fuera de la residencia de los propietarios, el capitán 
podrá tomar préstamos conforme á lo dispuesto en los ar
tículos 583 y 611. 

(3) No llegando á ponerse en riesgo los efectos sobre 
que se toma dinero, el contrato quedará reducido á un 
préstamo sencillo, con obligación en el prestatario de de
volver capital é intereses al tipo legal, si no fuere menor 
el convenido. 

(4) Los préstamos hechos durante el viaje, tendrán 
preferencia sobre los que se hicieren antes de la expedi
ción del buque, y se graduarán por orden inverso al de 
sus fechas. 

(1) Ar t . 727.—(2) Ar t . 728.—(3) Ar t . 729.—(4) Art . 730. 
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Los préstamos para el último viaje, tendrán preferen
cia sobre los préstamos anteriores. 

En concurrencia de varios préstamos hechos en el 
mismo puerto de arribada forzosa, y con igual motivo, 
todos se pagarán á prorrata. 

(1) Las acciones correspondientes al prestador se ex
tinguirán con la pérdida absoluta de los efectos sobre que 
se hizo el préstamo, si procedió de accidente de mar en el 
tiempo y durante el viaje designado en el contrato, y con
tando la existencia de la carga á bordo; pero no sucederá 
lo mismo si la pérdida provino de vicio propio de la cosa, 
ó sobrevino por culpa ó malicia del prestatario, ó por ba
ratería del capitán, ó si fué causada por daños experimen
tados en el buque á consecuencia de emplearse en el con
trabando, y si procedió de cargar las mercaderías en 
buque diferente del que se designó en el contrato, salvo 
si este cambio se hubiese hecho por causa de fuerza 
mayor. 

La prueba de la pérdida incumbe al que recibió el 
préstamo, así como también la de la existencia en el bu
que de los efectos declarados al portador como objeto de 
préstamo. 

(2) Los prestadores á la gruesa soportarán á prorrata 
de su interés respectivo, las averías comunes que ocurran 
en las cosas sobre que se hizo el préstamo. 

En las averías simples, á falta de convenio expreso de 
los contratantes, contribuirá también por su interés res
pectivo el prestador á la gruesa, no perteneciendo á las 
especies de riesgos exceptuados en el artículo anterior. 

(3) No habiéndose fijado en el contrato el tiempo que, 
por el cual el mutuante correrá el riesgo, durará, en 
cuanto al buque, máquinas, aparejo y pertrechos, desde 
el momento de hacerse éste á la mar hasta el de fondear 
en el puerto de su destino; y en cuanto á las mercade
rías, desde que se carguen en la playa ó muelle del puerto 

(1) A r t . 731. —(2) Ar t . 732.—(3) A r t . 733. 
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de la expedición, hasta descargarlas en el de consignación. 
(1) En caso de naufragio la cantidad afecta á la de

volución del préstamo se reducirá al producto de lo sal
vado, deducidos los gastos de salvamento. 

Si el préstamo fuere sobre el buque ó alguna de sus 
partes, los fletes realizados en el viaje para que aquél se 
haya hecho, responderán también su pago en cuanto al
cancen para ello. 

(2) Si en un mismo buque ó carga concurrieren prés
tamo á la gruesa y seguro marítimo, el valor de lo que 
fuere salvado se dividirá, en caso de naufragio, entre el 
mutante y el asegurador, en proporción del interés legí
timo de cada uno, tomando en cuenta, para esto única
mente, el capital, por lo tocante al préstamo y sin perjui
cio del derecho preferente de otros acreedores, con arreglo 
al artículo 580. 

(3) Si en el reintegro del préstamo hubiere demora 
por el capital y sus premios, sólo el primero devengará 
rédito legal. 

(4) Para ser válido el contrato de seguro marítimo, ha 
de constar por escrito en póliza firmada por los contra
tantes. 

Esta póliza se extenderá y firmará por duplicado, re
servándose un ejemplar cada una de las partes contra
tantes. 

(5) La póliza del contrato de seguro contendrá, ade
más de las condiciones que libremente consignen los in
teresados, los requisitos siguientes: 

1. ° Fecha del contrato, con expresión de la hora en 
que queda convenido 

2. ° Nombre, apellido y domicilio del asegurador y 
asegurado. 

3. ° Concepto en que contrata el asegurado, expresan
do si obra por sí ó por cuenta de otro. 

(1) A r t . 734.—(2) Art . 735.—(3) Art. 736 . - (4) Ar t . 737. 
(5) Art . 738. 
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En este caso, el nombre, apellidos y domicilio de la 
persona en cuyo nombre hace el seguro. 

4. ° Nombre, puerto, pabellón y matrícula del buque 
asegurado ó del que conduzca los efectos asegurados. 

5. ° Nombre, apellido y domicilio del capitán. 
6. ° Puerto ó rada en que han sido ó deberán ser car

gadas las mercaderías aseguradas. 
7. ° Puerto de donde el buque ha partido ó debe 

partir. 
8. ° Puertos ó radas en que el buque debe cargar, des

cargar ó hacer escalas por cualquier motivo. 
9. ° Naturaleza y calidad de los objetos asegurados. 
10. Número de los fardos ó bultos de cualquiera clase, 

y sus marcas, si las tuvieren. 
11. Epoca en que deberá comenzar y terminar el 

riesgo. 
12. Cantidad asegurada. 
13. Precio convenido por el seguro, lugar, tiempo y 

forma de su pago. 
14. Parte del premio que corresponda al viaje de ida 

y al de vuelta, si el seguro fuere á viaje redondo. 
15. Obligación del asegurador, de pagar el daño que 

sobrevenga á los efectos asegurados. 
16. El lugar, plazo y forma en que habrá de realizarse 

el pago. 
(1) Los contratos y pólizas de seguro que autoricen los 

agentes consulares en el extranjero, siendo españoles los 
contratantes ó alguno de ellos, tendrán igual valor legal 
que si se hubieren verificado con intervención de co
rredor. 

(2) En un mismo contrato y en una misma póliza 
podrán comprenderse el seguro del buque y el de la carga, 
señalando el valor de cada cosa, y distinguiendo las can
tidades aseguradas sobre cada uno de los objetos, sin 
cuya expresión será ineficaz el seguro. 

(1) Ar t . 739.—(2) Ar t . 740. 
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Se podrá también en la póliza fijar premios diferentes 
á cada objeto asegurado. 

Varios aseguradores podrán suscribir una misma póliza. 
(1) En los seguros de mercaderías podrá omitirse la 

designación específica de ellas y del buque que haya de 
transportarlas, cuando no consten estas circunstancias al 
asegurado. 

Si el buque en estos casos sufriere accidente de mar, 
estará obligado el asegurado á probar además de la pér
dida del buque, su salida del puerto de carga, el embar
que por su cuenta de los efectos perdidos, y su valor para 
reclamar la indemnización. 

(2) Las pólizas del seguro podrán extenderse á la or
den del asegurado, en cuyo caso serán endosables. 

(3) Podrán ser objeto de seguro marítimo: 
1. ° El casco del buque en lastre ó cargado, en puerto 

ó en viaje. 
2. ° El aparejo. 
3. ° La máquina, siendo el buque de vapor. 
4. ° Todos los pertrechos y objetos que constituyen el 

armamento. 
5. ° Víveres y combustible. 
6. ° Las cantidades dadas á la gruesa. 
7. ° El importe de los fletes y el beneficio probable, 
8. ° Todos los objetos comerciales sujetos al riesgo de 

navegación, cuyo valor pueda fijarse en cantidad deter
minada. 

(4) Podrán asegurarse todos ó parte de los objetos ex
presados en el artículo anterior, junta ó separadamente, 
en tiempo de paz ó de guerra, por viaje ó á término, por 
viaje sencillo ó por viaje redondo, sobre buenas ó malas 
noticias, 

(5) Si se expresare genéricamente en la póliza que el 
seguro se hacía sobre el buque, se entenderán compren-

(1) Ar t . 741.—(2) Ar t . 742.—(3) Art . 743.—(4) Ar t . 744. 
(5) Ar t . 745. 
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didos en él las máquinas, aparejo, pertrechos y cuanto 
esté adscrito al buque; pero no su cargamento, aunque 
pertenezca al mismo naviero. 

En el seguro genérico de mercaderías no se reputarán 
comprendidos los metales amonedados ó en lingotes, las 
piedras preciosas ni las municiones de guerra. 

(1) El seguro sobre flete podrá hacerse por el carga
dor, por el fletante ó el capitán; pero éstos no podrán 
asegurar el anticipo que hubieren recibido á cuenta de 
su flete, sino cuando hayan pactado expresamente que, en 
caso de no devengarse aquél por naufragio ó pérdida de 
la carga, devolverán la cantidad recibida. 

(2) En el seguro de flete se habrá de expresar la suma 
á que asciende, la cual no podrá exceder de lo que apa
rezca en el contrato de fletamento. 

(3) El seguro de beneficios se regirá por los pactos en 
que convengan los contratantes, pero habrá de consig
narse en la póliza: 

1.° La cantidad determinada en que fija el asegurado 
el beneficio, una vez llegado felizmente y vendido el car
gamento en el puerto de destino. 

2 ° La obligación de reducir el seguro, si, comparado 
el valor obtenido en la venta, descontados gastos y fletes 
con el valor de compra resultare menor que el valuado 
en el seguro. 

(4) Podrá el asegurador hacer reasegurar por otros los 
efectos por él asegurados, en todo ó en parte con el mismo 
ó diferente premio; así como el asegurado podrá también 
asegurar el costo del seguro y el riesgo que pueda correr 
en la cobranza del primer asegurador. 

(5) Si el capitán contratare el seguro, ó el dueño de 
las cosas aseguradas fuere en el mismo buque que las 
porteare, se dejará siempre un diez por ciento á su riesgo, 
no habiendo pacto expreso en contrario. 

(1) Art . 746.—(2) Art . 747.—(3) Art . 748.—(4) Art . 749. 
(5) Ar t 750. 
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(1) En el seguro del buque se entenderá que sólo cu
bre el seguro las cuatro quintas partes de su importe ó 
valor; y que el asegurado corre el riesgo por la quinta 
parte restante, á no hacerse constar expresamente en la 
póliza pacto en contrario. 

En este caso y en el del artículo anterior, habrá de 
descontarse del seguro el importe de los préstamos toma
dos á la gruesa. 

(2) La suscripción de la póliza creará una presunción 
legal de que los aseguradores admitieron como exacta la 
valuación hecha en ella de los efectos asegurados, salvo 
los casos de fraude ó malicia. 

Si apareciere exagerada la evaluación, se procederá 
según las circunstancias del caso, á saber: 

Si la exageración hubiere procedido de error y no de 
malicia imputable al asegurado, se reducirá el seguro á 
su verdadero valor, fijado perlas partes de común acuerdo 
<3 por juicio pericial. 

El asegurador devolverá el exceso de prima recibida, 
reteniendo, sin embargo, medio por ciento de este exceso. 

Si la exageración fuere por fraude del asegurado, y 
el asegurador lo probare, el seguro será nulo para el ase
gurado, y el asegurador ganará la prima, sin perjuicio 
de la acción criminal que le corresponda. 

(3) La reducción del valor de la moneda nacional, 
cuando se hubiere fijado en- extranjera, se hará al curso 
corriente en el lugar y en el día en que se firmó la póliza. 

(4) Si al tiempo de realizarse el contrato no se hubie
re fijado con especificación el valor de las cosas asegu
radas, se determinará éste: 

1. ° Por las facturas de consignación. 
2. ° Por declaración de corredores ó peritos, que pro

cederán tomando por base de su juicio el precio de los 
efectos en el puerto de salida, con más los gastos de em
barque, fletes y aduanas. 

(1) Ar t . 751 .— (2) Ar t . 752.—(3) Ar t . 753.—(4) Ar t . 754. 
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Si el seguro recayere sobre mercaderías de retorno 
de un país en que el comercio se hiciere sólo por permu
tas, se arreglará el valor por el que tuvieren los efectos 
permutados en el puerto de salida, con todos los gastos. 

(1) Los aseguradores indemnizarán los daños y per
juicios que los objetos asegurados experimenten por al
guna de las causas siguientes: 

I . ° Varada ó empeño del buque con rotura ó sin ella. 
2 0 Temporal. 
3. ° Naufragio. 
4. ° Abordaje fortuito. 
5. ° Cambio de derrota durante el viaje, ó de buque. 
6. ° Echazón. 
7. ° Fuego ó explosión, si aconteciere en mercaderías 

tanto á bordo como si estuvieren depositadas en tierra, 
siempre que se hayan alijado por orden de la autoridad 
competente, para reparar el buque ó beneficiar el car
gamento; ó fuego por combustión expontánea en las car
boneras de los buques de vapor. 

8. ° Apresamiento. 
9. ° Saqueo. 
10. Declaración de guerra. 
I I . Embargo por orden del gobierno. 
12. Retención por orden de potencia extranjera. 
13. Represalias. 
14. Cualesquiera otros incidentes ó riesgos de mar. 
Los contratantes podrán estipular las excepciones que 

tengan por conveniente, mencionándolas en la póliza, 
sin cuyo requisito no surtirán efecto. 

(2) No responderán ios aseguradores de los daños y 
perjuicios que sobrevengan á las cosas aseguradas por 
cualquiera de las causas siguientes, aunque no se hayan 
excluido de la póliza: 

1.a Cambio voluntario de derrotero de viaje ó de bu
que, sin expreso consentimiento de los aseguradores. 

(!) Ar t . 755.—(2) Ar t . 756. 
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2. a Separación expontánea de un convoy, habiéndo
se estipulado que irá en conserva con él. 

3. a Prolongación de viaje á un puerto más remoto 
que el designado en el seguro. 

4. a Disposiciones arbitrarias y contrarias á la póliza 
de fletamento ó al conocimiento, tomadas por orden del 
fletante, cargadores y fletadores. 

5. a Baratería del patrón, á no ser que fuera objeto 
del seguro. 

6. a Mermas, derrames y dispendios procedentes de la 
naturaleza de las cosas aseguradas. 

7. a Falta de los documentos prescriptos en este Códi
go, en las ordenanzas y reglamentos de Marina ó de na
vegación, ú omisiones de otra clase del capitán, en con
travención de las leyes administrativas, á no ser que se 
haya tomado á cargo del asegurador la baratería del pa
trón. 

En cualquiera de estos casos los aseguradores harán 
suyo el premio, siempre que hubieren empezado á correr 
el riesgo. 

(1) En los seguros de carga contratados por viaje re
dondo, si el asegurado no encontrare cargamento para el 
retorno, ó solamente encontrare menos de las dos terceras 
partes, se rebajará el premio de vuelta proporcionalmen-
te al cargamento que trajere, abonándose además al ase
gurador medio por ciento de la parte que dejare de con
ducir. 

No procederá, sin embargo, rebaja alguna en el caso 
de que el cargamento se hubiere perdido en la ida, salvo 
pacto especial que. modifique la disposición de este ar
tículo. 

(2) Si el cargamento fuere asegurado por varios ase
guradores en distintas cantidades, pero sin designar se
ñaladamente los objetos del seguro, se pagará la indem
nización, en caso de pérdida ó avería, por todos los ase-

(1) Ar t . 757.—(2) Art . 758. 
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guradores, á prorrata de la cantidad asegurada por 
cada uno. 

(1) Si fueren designados diferentes buques para car
gar, las cosas aseguradas, pero sin expresar la cantidad 
que ha de embarcarse en cada buque, podrá el asegu
rado distribuir el cargamento como mejor le convenga, 
ó conducirlo á bordo de uno solo, sin que por ello se 
anule la responsabilidad del asegurador. Mas si hu
biere hecho expresa mención de la cantidad asegurada 
sobre cada buque, y el cargamento se pusiere á bordo en 
cantidades diferentes de aquellas que se hubieren seña
lado para cada uno, el asegurador no tendrá más respon
sabilidad que la que hubiere contratado en cada buque. 
Sin embargo, cobrará medio por ciento del exceso que se 
hubiere cargado en ellos sobre la cantidad contratada. 

Si quedare algún buque sin cargamento se entende
rá anulado el seguro en cuanto á él, mediante el abono 
antes expresado de medio por ciento sobre el excedente 
embarcado en los demás. 

(2) Si por inhabilitación del buque antes de salir del 
puerto, la carga se trasbordase á otro, tendrán los asegu
radores opción entre continuar ó no el contrato, abonan
do las averías que hubieren ocurrido; pero si la inhabili
tación sobreviniere después de empezado el viaje, correrán 
el riesgo, aun cuando el buque fuere de diferente porte y 
pabellón que el designado en la póliza. 

(3) Si no se hubiere fijado en la póliza el tiempo du
rante el cual hayan de correr los riesgos por cuenta del ase
gurador, se observará lo prescrito en el art. 733 sobre los 
préstamos á la gruesa. 

(4) En los seguros á término fijo, la responsabilidad 
del asegurador cesará en la hora en que cumpla el plazo 
estipulado. 

(5) Si por conveniencia del asegurado las mercaderías 

(1) Ar t . 759.—(2) Ar t . 760.—(3) Ar t . 761.—(4) Ar t . 762. 
(6) Ar t . 763. 
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se descargaren en un puerto más próximo que el desig
nado para rendir el viaje, el asegurador hará suyo, sin 
rebaja alguna, el premio contratado. 

(1) Se entenderán comprendidas en el seguro, si ex
presamente no se hubieren excluido en la póliza, las 
escalas que por necesidad se hicieren para la conservación 
del buque ó de su cargamento. 

(2) El asegurado comunicará al asegurador, por el 
primer correo siguiente al en que él las recibiere, y por 
telégrafo si lo hubiere, las noticias referentes al curso de 
la navegación del buque asegurado, y los daños ó pér
didas que sufrieren las cosas aseguradas, y responderá de 
los daños y perjuicios que por su omisión se ocasionaren. 

(3) Si se perdieren mercaderías aseguradas por cuen
ta del capitán que mandare el buque en que estaban em
barcadas, habrá aquél de justificar á los aseguradores la 
compra por medio de las facturas de los vendedores, y 
el embarque y conducción en el buque, por certificación 
del cónsul español, ó autoridad competente, donde no lo 
hubiere, del puerto donde las cargó, y por los demás do
cumentos de habilitación y expedición de la aduana. 

La misma obligación tendrán los aseguradores que na
veguen con sus propias mercaderías, salvo pacto en con
trario. 

(4) Si se hubiere estipulado en la póliza aumento de 
premio en caso de sobrevenir guerra, y no se hubiere fi
jado el tanto del aumento, se regulará éste, á falta de 
conformidad entre los mismos interesados, por peritos 
nombrados en la forma que establece la ley de enjuicia
miento civil, teniendo en consideración las circunstancias 
del seguro y los riesgos corridos. 

(5) La restitución gratuita del buque ó su cargamen
to al capitán por los apresadores, cederá en beneficio de 
los propietarios respectivos, sin obligación, de parte de 

(1) Ar t . 764.—(2) Art. 765. —(3) Ar t . 766.—(4) Ar t . 767. 
(5) Ar t . 768. 
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los aseguradores, de pagar las cantidades que aseguraron. 
(1) Toda reclamación procedente del contrato de se

guro habrá de ir acompañada de los documentos que jus
tifiquen: 

1. ° El viaje del buque con la protesta del capitán, ó 
copia certificada del libro de navegación. 

2. ° El embarque de los objetos asegurados, con el co
nocimiento y documentos de expedición de aduanas. 

3. ° El contrato de seguro con la póliza. 
4. ° La pérdida de las cosas aseguradas, con los mis

mos documentos del núm. I.0, y declaración de la tripu
lación si íuere preciso. Además se fijará el descuento de 
los objetos asegurados, previo el reconocimiento de pe
ritos. 

Los aseguradores podrán contradecir la reclamación, 
y se les admitirá sobre ello prueba en juicio. 

(2) Presentados los documentos justificativos, el ase
gurador deberá, hallándolos conformes y justificada la 
pérdida, pagar la indemnización al asegurado dentro del 
plazo estipulado en la póliza, y en su detecto, á los diez 
días de la reclamación. 

Mas si el asegurador la rechazare y contradijere judi
cialmente, podrá depositar la cantidad que resultare de 
los justificantes, ó entregarla al asegurado, mediante fian
za suficiente, decidiendo lo uno ó lo otro el juez ó tribu
nal, según los casos. 

(3) Si el buque asegurado sufriere daño por acciden
te de mar, el asegurador pagará únicamente las dos ter
ceras partes de los gastos de reparación, hágase ó no. En 
el primer caso, el importe de los gastos se justificará por 
los medios reconocidos en el derecho; en el segundo, se 
apreciará por peritos. Sólo el naviero, ó el capitán auto
rizado para ello, podrán optar por la no reparación del 
buque. 

(4) Si por consecuencia de la reparación el valor del 

(1) Ar t . 769.—(2) Art . 770.—(3) Ar t . 771.—(4) Art . 772. 
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buque aumentare en más de una tercera parte del que se 
le hubiere dado en el seguro, el asegurador pagará los dos 
tercios del importe de la reparación, descontando el ma
yor valor que ésta hubiere dado al buque. 

Mas si el asegurado probase que el mayor valor del 
buque no procedía de la reparación, sino de ser el buque 
nuevo y haber ocurrido la avería en el primer viaje, ó 
que lo eran las máquinas ó aparejo y pertrechos destroza
dos, no se hará la deducción del aumento del valor, y el 
asegurador pagará los dos tercios de la reparación, con
forme á la regla 6.a del art. 854. 

(1) Si las reparaciones excedieren de las tres cuartas 
partes del valor del buque, se entenderá que está inha
bilitado para navegar y procederá el abandono; y no ha
ciendo esta declaración, abonarán los aseguradores el 
importe del seguro, deducido el valor del buque averia
do ó de sus restos. 

(2) Cuando se trate de indemnizaciones procedentes 
de avería gruesa, terminadas las operaciones de arreglo, 
liquidación y pago de la misma, el asegurado entregará 
al asegurador todas las cuentas y documentos justificati
vos en reclamación de la indemnización de las cantida
des que le hubieren correspondido. 

El asegurador examinará á su vez la liquidación, y 
hallándola conforme á las condiciones de la póliza, esta
rá obligado á pagar al asegurado la cantidad correspon
diente, dentro del plazo convenido, ó, en su defecto, en 
el de ocho días. 

Desde esta fecha comenzará á devengar interés la su
ma debida. 

Si el asegurador no encontrare la liquidación confor
me con lo convenido en la póliza, podrá reclamar ante 
el juez ó tribunal competente en el mismo plazo de ocho 
días, constituyendo en depósito la cantidad reclamada. 

(3) En ningún caso podrá exigirse al asegurador una 

(1) Ar t . 773.—(2) Ar t . 774.—(3) Ar t . 775. 
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suma mayor que la del importe total del seguro; sea que 
el buque salvado después de una arribada forzosa para 
reparación de averías, se pierda; sea que la parte que 
haya de pagarse por la avería gruesa importe más que el 
seguro, ó que el coste de diferentes averías y reparaciones 
en un mismo viaje ó dentro del plazo del seguro, excedan 
de la suma asegurada. 

(1) En los casos de avería simple respecto á las mer
caderías aseguradas, se observarán las reglas siguientes: 

1. a Todo lo que hubiere desaparecido por robo, pér
dida, venta en viaje, por causa de deterioro ó por cual
quiera de los accidentes marítimos comprendidos en el 
contrato del seguro, será justificado con arreglo al valor 
de factura, ó en su defecto, por el que se le hubiere dado 
en el seguro, y el asegurador pagará su importe. 

2. a En el caso de que, llegado el buque á buen puer
to, resulten averiadas las mercaderías en todo ó en parte, 
los peritos harán consultar el valor que tendrían si hu
biesen llegado en estado sano y el que tengan en su es
tado de deterioro. 

La diferencia entre ambos valores líquidos, hecho 
además el descuento de los derechos de aduanas, fletes y 
cualesquiera otros análogos, constituirá el valor ó importe 
de la avería, sumándole los gastos causados por los peri
tos y otros, si los hubiere. 

Habiendo recaído la avería sobre todo el cargamento 
asegurado, el asegurador pagará en su totalidad el demé
rito que resulte; mas si sólo alcanzare á una parte, el ase
gurado será reintegrado en la proporción correspondien
te. Si hubiere sido objeto de un seguro especial el bene
ficio probable del cargador, se liquidará separadamente. 

(2) Fijada por los peritos la avería simple del buque, 
el asegurado justificará su derecho con arreglo á lo dis
puesto en el final del número 9.° del art. 580, y el ase
gurador pagará en conformidad á lo dispuesto en los ar
tículos 858 y 859. 

(1) Ar t . 776.—(2) Ar t . 777. 
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(1) El asegurador no podrá obligar al asegurado á 
que venda el objeto del seguro, para fijar su valor. 

(2) Si la valuación de las cosas aseguradas hubiere 
de hacerse en país extranjero, se observarán las leyes, 
usos y costumbres del lugar en que haya de realizarse, 
sin perjuicio de someterse á las prescripciones de este 
Código para la comprobación de los hechos. 

(3) Pagada por el asegurador la cantidad asegurada, 
se subrogará en el lugar del asegurado para todos los de
rechos y acciones que correspondan contra los que por 
malicia ó culpa causaron la pérdida de los efectos expre
sados. 

(4) Será nulo el contrato de seguro que recayere: 
1. ° Sobre los buques ó mercaderías afectos anterior

mente á un préstamo á la gruesa por todo su valor. 
Si el préstamo á la gruesa no fuere por el valor ente

ro del buque ó las mercaderías, podrá subsistir el seguro 
en la parte que exceda al importe del préstamo. 

2. ° Sobre la vida de tripulantes y pasajeros. 
3. ° Sobre los sueldos de la tripulación. 
4. ° Sobre géneros de ilícito comercio en el país del pa

bellón del buque. 
5. ° Sobre buque dedicado habitualmente al contra

bando, ocurriendo el daño ó pérdida por haberlo hecho, 
en cuyo caso se abonará al asegurador el medio por cien
to de la cantidad asegurada. 

6. ° Sobre un buque que, sin mediar fuerza mayor 
que lo impida, no se hiciere á la mar en los seis meses si
guientes á la fecha de la póliza, en cuyo caso, además de 
la anulación, procederá el abono de medio por ciento al 
asegurador de la suma asegurada. 

7. ° Sobre buque que deje de emprender el viaje con
tratado, ó se dirija á un punto distinto del estipulado, en 
cuyo caso procederá también el abono al asegurador del 
medio por ciento de la cantidad asegurada. 

(1) Ar t . 778.—(2) Art . 779.—(3) Ar t . 780.—(4) Ar t . 781. 
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8.° Sobre cosas en cuya valoración se hubiere come
tido falsedad á sabiendas. 

(1) Si se hubieren realizado sin fraude diferentes con
tratos de seguro sobre un mismo objeto, subsistirá única
mente el primero, con tal que cubra todo su valor. 

Los aseguradores de fecha posterior, quedarán libres 
de responsabilidad y percibirán un medio por ciento de 
la cantidad asegurada. 

No cubriendo el primer contrato el valor íntegro del 
objeto asegurado, recaerá la responsabilidad del exceso 
sobre los aseguradores que contrataron con posterioridad, 
siguiendo el orden de fechas. 

(2) El asegurado no se libertará de pagar los premios 
íntegros á los diferentes aseguradores, si no hiciere saber 
á ios postergados la rescisión de sus contratos antes de 
haber llegado el objeto asegurado al puerto de su destino. 

(3) El seguro hecho con posterioridad á la pérdida, 
avería ó feliz arribo del objeto asegurado al puerto de 
destino, será nulo siempre que pueda presumirse racio
nalmente que la noticia de lo uno ó de lo otro había lle
gado á conocimiento de alguno de los contratantes. 

Existirá esta presunción cuando se hubiere publicado 
la noticia en una plaza, mediando el tiempo necesario 
para comunicarlo por el correo ó el telégrafo al lugar 
donde se contrató el seguro, sin perjuicio de las demás 
pruebas que puedan practicar las partes. 

(4) El contrato de seguro sobre buenas ó malas noti
cias no se anulará si no se prueba el conocimiento del su
ceso esperado ó temido por alguno de los contratantes, al 
tiempo de verificarse el contrato. 

En caso de probarlo, abonará el defraudador á su co
obligado una quinta parte de la cantidad asegurada, sin 
perjuicio de la responsabilidad criminal á que hubiere 
lugar. 

(5) Si el que hiciere el seguro, sabiendo la pérdida 

(1) Ar t . 782.—(2) Ar t . 783.—(3) Ar t . 784.—(4) Ar t . 785. 
(6) Ar t . 786. 
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total ó parcial de las cosas aseguradas obrare por cuenta 
ajena, será personalmente responsable del hecho como 
si hubiere obrado por cuenta propia, y si por el contrario 
el comisionado estuviere inocente del fraude cometido 
por el propietario asegurado, recaerán sobre éste todas 
las responsabilidades, quedando siempre á su cargo pa
gar á los aseguradores el premio convenido. 

Igual disposición regirá respecto al asegurador cuan
do contratare el seguro por medio de comisionado y su
piere el salvamento de las cosas aseguradas. 

(1) Si, pendiente el riesgo de las cosas aseguradas, 
faeren declarados en quiebra el asegurador ó el asegura
do, t e n d r á n ambos derecho á exigir fianza, éste para cu
br i r la responsabilidad del riesgo, y aquél para obtener 
el pago del premio, y si los representantes de la quiebra 
se negaren á prestarla dentro de los tres d ías siguientes 
al requerimento, se rescindirá el contrato. 

E n caso de ocurrir el siniestro dentro de los tres d i 
chos días sin haber prestado la fianza, no h a b r á derecho 
á la indemnizac ión n i al premio del seguro. 

(2) Si contratado un seguro fraudulentamente por 
varios aseguradores, alguno ó algunos hubieren procedi
do de buena fé, t e n d r á n éstos derecho á obtener el pre
mio ín tegro de su seguro de los que hubieren procedido 
con malicia, quedando el asegurado libre de toda respon
sabilidad. 

De igual manera se procederá respecto á los asegura
dos con los aseguradores, cuando fueren algunos de aqué
llos los autores del seguro fraudulento. 

(3) P o d r á el asegurado abandonar por cuenta del ase
gurador las cosas aseguradas, exigiendo del asegurador el 
importe de la cantidad estipulada en la póliza: 

1. ° E n el caso de naufragio. 
2. ° E n el de inhab i l i t ac ión del buque para navegar, 

por varada, rotura ó cualquier otro accidente de mar. 

(1) A r t . 787.—(2) A r t . 788.—(3) A r t . 789, 



— 286 — 

3. ° E n el de apresamiento, embargo ó detención por 
orden del gobierno nacional ó extranjero. 

4. ° E n el de pé rd ida total de las cosas aseguradas, 
entendiéndose por tal la que disminuya en tres cuartas 
partes el valor asegurado. 

Los demás daños se r e p u t a r á n averías y se sopor ta rán 
por quienes corresponda, según las condiciones del segu
ro y las disposiciones de este Código. 

No procederá el abandono en ninguno de los primeros 
casos si el buque náuf rago , varado ó inhabilitado, pudiera 
desencallarse, ponerse á flote y repararse para continuar 
el viaje al puerto de su destino, á no ser que el coste de 
la reparación excediere de las tres cuartas partes del valor 
en que estuviera el buque asegurado. 

(1) Verificándose la rehabi l i tac ión del buque, sólo 
responderán los aseguradores de los gastos ocasionados 
por la encalladura ú otro daño que el buque hubiere re
cibido. 

(2) E n los casos de naufragio y apresamiento, el ase
gurado tendrá la obligación de hacer por sí las diligencias 
que aconsejen las circunstancias, para salvar ó recobrar 
los efectos perdidos, sin perjuicio del abandono que le 
competa hacer á su t iempo, y el asegurador h a b r á de 
reintegrarle de los gastos legítimos que para el salvamento 
hiciere, hasta la concurrencia del valor de los efectos sal
vados, sobre los cuales se h a r á n efectivos en defecto de 
pago. 

(3) Si el buque quedare absolutamente inhabilitado 
para navegar, el asegurado t end rá obligación de dar de 
ello aviso al asegurador telegráficamente, siendo posible, 
y si no, por el primer correo siguiente al recibo de la no
ticia. 

Los interesados en la carga que se hallasen presentes, 
ó en su ausencia el cap i t án prac t icará todas las dil igen
cias posibles para conducir el cargamento al puerto de 

(1) A r t . 790.—(2) A r t . 791.—(3) A r t . 792. 
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su destino, con arreglo á lo dispuesto en este Código, en 
cuyo caso correrán por cuenta del asegurador los riesgos 
y gastos de descarga, almacenaje, reembarque ó trasbor
do, excedente de flete y todos los d e m á s , hasta que se 
alijen los efectos asegurados en el punto designado en la 
póliza. 

(1) Sin perjuicio de lo dispuesto en el ar t ículo ante
rior, el asegurador gozará del t é rmino de seis meses para 
conducir las mercader ías á su destino, si la inhabi l i tac ión 
hubiere ocurrido en los mares que circundan á Europa 
desde el estrecho del Sund hasta el Bósforo, y un a ñ o 
si hubiere ocurrido en otro puerto más lejano, cuyo p la 
zo se comenzará á contar desde el día en que el asegura
do le hubiere dado aviso del siniestro. 

(2) Si á pesar de las diligencias practicadas por los 
interesados en la carga, cap i tán y aseguradores, para con
ducir las mercader ías al puerto de su destino, conforme 
á lo prevenido en los art ículos anteriores, no se encon
trare buque en que verificar el transporte, podrá el ase
gurado propietario hacer abandono de las mismas. 

(3) E n caso de in te r rupc ión del viaje por embargo ó 
detención forzada del buque, t end rá el asegurado o b l i 
gación de comunicarla á los aseguradores tan luego l l e 
gue á su noticia, y no podrá usar de la acción de aban
dono hasta que hayan transcurrido los plazos fijados en 
el art. 793. 

Es ta rá obligada además á prestar á los aseguradores 
cuantos auxilios estén en su mano para conseguir el al
zamiento del embargo, y deberá hacer por sí mismo las 
gestiones convenientes al propio fin, si por hallarse los 
aseguradores en pa ís remoto, no pudiere obrar de acuer
do con ellos. 

(4) Se en tenderá comprendido en el abandono del bu
que, el flete de las mercader ías que se salven, aun cuando 
se hubiere pagado anticipadamente, considerándose per-

(1) A r t . 793.—(2) A r t . 794.—(3) A r t . 795.—(4) A r t . 796. 
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tenencia de los aseguradores, á reserva de los derechos 
que competan á los demás acreedores, conforme á lo dis
puesto en el art. 580. 

(1) Se tendrá por recibida la noticia para la prescrip
ción de los plazos establecidos en el art. 793, desde que 
se haga públ ica , bien por medio de los periódicos, bien 
por correr como cierta entre los comerciantes de la resi
dencia del asegurado, ó bien porque pueda probarse á 
éste que recibió aviso del siniestro por carta ó telegrama 
del cap i t án , del consignatario ó de a l g ú n corresponsal. 

(2) T e n d r á t amb ién el asegurado el derecho de hacer 
abandono después de haber transcurrido un año en los 
viajes ordinarios y dos en los largos, sin recibir noticia 
del buque. 

E n t a l caso podrá reclamar del asegurador la indem
nización por el valor de la cantidad asegurada, sin estar 
obligado á justificar la pérdida; pero deberá probar la 
falta de noticias con certificación del cónsul ó autorida
des m a r í t i m a s del puerto de donde salió, y otra de los 
cónsules ó autoridades mar í t imas de los del destino del 
buque y de su mat r í cu la , que acrediten no haber llega
do á ellos durante el plazo fijado. 

Para usar de esta acción t end rá el mismo plazo seña
lado en el art. 804, reputándose viajes cortos los que se 
hicieren á la costa de Europa y á las de Asia y Africa 
por el Medi terráneo, y respecto de Amér ica los que se 
emprendan á puertos situados m á s acá de los ríos de la 
Plata y San Lorenzo, y á las islas intermedias entre las 
costas de España y los puntos designados en este ar
t ículo. 

(3) Si el seguro hubiere sido contratado á t é rmino l i 
mitado, exist irá presunción legal de que la pé rd ida ocu
rrió dentro del plazo convenido, salvo la prueba que po
drá hacer el asegurador de que la pérd ida sobrevino des
pués de haber terminado su responsabilidad. 

(1) A r t . 797.—(2) A r t . 798.—(3) A r t . 799. 
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(1) E l asegurado, al tiempo de hacer el abandono, 
deberá declarar todos los seguros contratados sobre los 
efectos abandonados, así como los prés tamos tomados á 
la gruesa sobre los mismos, y hasta que haya hecho esta 
declaración, no empezará á correr el plazo en que deberá 
ser reintegrado del valor de los efectos. 

Si cometiere fraude en esta declaración, pe rde rá to
dos los derechos que le competan por el seguro, sin de
jar de responder por los prés tamos que hubiere tomado 
sobre los efectos asegurados, no obstante su pé rd ida . 

(2) E n caso de apresamiento de buque, y no tenien
do tiempo el asegurado de proceder de acuerdo con el 
asegurador, n i de esperar instrucciones suyas, podrá por 
sí , ó el cap i t án en su defecto, proceder al rescate de las 
cosas aseguradas, poniéndolo en conocimiento del asegu
rador en la primera ocasión. 

Este podrá aceptar ó no el convenio celebrado por el 
asegurado ó el cap i tán , comunicando su resolución dentro 
de las veinticuatro horas siguientes á la notificación del 
convenio. 

Si lo aceptase, en t regará en el acto la cantidad con
certada por el rescate y queda rán de su cuenta los ries
gos ulteriores del viaje, conforme á las condiciones de la 
pó l iza . Si no lo aceptase, paga rá la cantidad asegurada, 
perdiendo todo derecho á los efectos rescatados; y si den
tro del t é rmino prefijado no manifestare su resolución, 
se en tenderá que rechaza el convenio. 

(3) Si , por haberse represado el buque, se reintegrara 
el asegurado en la posesión de sus efectos, se r e p u t a r á n 
aver ía todos los gastos y perjuicios causados por la pér
dida, siendo de cuenta del asegurador el reintegro; y si 
por consecuencia de la represa pasaren los efectos asegu
rados á la posesión de un tercero, el asegurado podrá usar 
del derecho de abandono. 

(4) 'Admitido el abandono, ó declarado admisible en 

(1) A r t . 800.—(2) A r t . 801.—(3) A r t . 802.—(4) A r t . 803. 
19 
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juicio la propiedad de las cosas abandonadas, con las 
mejoras ó desperfectos que en ellas sobrevengan desde el 
momento del abandono, se t ransmi t i rá al asegurador, sin 
que le exonere del pago la reparac ión del buque legal
mente abandonado. 

(1) No será admisible el abandono: 
1.0 Si las pérdidas hubieren ocurrido antes de empe

zar el viaje. 
2. ° Si se hiciere de una manera parcial ó condicio

na l , sin comprender en él todos los objetos asegurados. 
3. ° Si no se pusiere en conocimiento de los asegura

dos el propósito de hacerlo, dentro de los cuatro meses 
siguientes al día en que el asegurado haya recibido not i 
cia de la pérd ida acaecida, y si no se formalizara el aban
dono dentro de diez, contados de igual manera en cuanto 
á los siniestros ocurridos en los puertos de Europa, en los 
de Asia y Africa en el Medi ter ráneo, y en los de Amér ica 
desde los ríos de la Plata á San Lorenzo, y dentro de diez 
y ocho respecto á los demás . 

4. ° Si no se hiciere por el mismo propietario ó perso
na especialmente autorizada por él, ó por el comisionado 
para contratar el seguro. 

(2) En el caso de abandono, el asegurador deberá 
pagar el importe del seguro en el plazo fijado en la pó l i 
za, y no habiéndose expresado t é rmino en ella, á los se
senta días de admitido el abandono ó de haberse hecho 
la declaración del art. 803. 

NOTAS. 1.a Por capa se en t iende c ier ta g r a t i f i c a c i ó n que, se
g ú n costumbre, abona e l fletador a l c a p i t á n de l buque para que 
dedique m á s i n t e r é s en su comet ido . 

E s t a d í a es la can t idad que percibe e l c a p i t á n , t a m b i é n de l fle
t ador , en concepto de i n d e m n i z a c i ó n , en los d í a s en que deje de 
cargar ó descargar. Esta i n d e m n i z a c i ó n puede ser conven ida en 
can t idad alzada ó á t an to por d í a de demora . 

Sohreestadia es la especie de i n d e m n i z a c i ó n que e l fletador bace 
a l c a p i t á n , cuando t ranscur re u n segundo plazo sobre el an te r io r 
ya refer ido a l t r a t a r de la e s t a d í a . 

(1) A r t . 804.—(2) A r t . 805. 



— 291 — 

2. a L a ley de en ju i c i amien to c i v i l v iene en apoyo d e l a r t . 683 
de este c ó d i g o , en l a s igu ien te f o r m a : 

Si ob l igado e l c a p i t á n de u n a nave á a r r iba r á u n pue r to , cre
yese conveniente para l a m e j o r c o n s e r v a c i ó n de todo ó parte d e l 
cargamento proceder á su descarga y sucesiva carga, y no t u v i e r e 
ó n o pudiese r e c i b i r e l consen t imien to de los cargadores, a c u d i r á 
a l juez, por escrito ó po r comparecencia, s i fuese m u y urgente e l 
caso, para obtener l a a u t o r i z a c i ó n requer ida , p i d i e n d o a l efecto 
que e l cargamento sea reconocido por peritos^ u n o que desde lue 
go d e s i g n a r á , y o t ro que n o m b r a r á e l ñ s c a l en r e p r e s e n t a c i ó n de 
los cargadores ausentes; s o r t e á n d o s e por e l juez e l tercero, en caso 
de d iscordia . 

D e s p u é s de pract icar , de o rden d e l juez , e l cons iguien te reco
n o c i m i e n t o , si de l i n f o r m e per ic ia l apareciese ser necesaria l a des
carga, se e f e c t u a r á dando t e s t i m o n i o l i t e r a l de l o actuado a l cap i 
t á n de l a nave. 

3. a L a p ó l i z a de fletamento debe contener l a e x p r e s i ó n de l o 
con ten ido por las partes, en cuanto a l pago de l flete. 

4. tt Como j u r i s p r u d e n c i a a l a r t . 708, es de c i tar l a sentencia de 
9 de j u l i o de 1881, cuya parte d i spos i t iva prev iene que; Por a ten
d ib les y preferentes que sean los derechos de los comerciantes so
bre los efectos embarcados á su o rden , y aunque l a entrega de é s 
tos a l c a p i t á n de l a nave sea y se en t i enda t r a d i c i ó n s i m b ó l i c a 
equiva len te á la a p r e h e n s i ó n efectiva de los g é n e r o s por e l m i s m o 
consignatar io que tenga a d e m á s en su poder e l conoc imien to , toda
v í a hay que subord inar este derecho a i derecho de p rop i edad que 
reside en e l vendedor de las m e r c a n c í a s , cuando las e n a j e n ó a l 
contado, no habiendo r ec ib ido su prec io . 

5. a L a l ey de e n j u i c i a m i e n t o c i v i l establece que , cuando p r o 
ceda l a fianza de l va lo r de l cargamento, e l c a p i t á n l o s o l i c i t a r á de l 
juez , a c o m p a ñ a n d o á su escrito l a d o c u m e n t a c i ó n j u s t i f i c a t i v a de 
d icho v a l o r . 

E l juez , en v i s t a de l escri to y documentos presentados, acorda
r á s i procede ó n o l a fianza, y en e l p r i m e r caso, l a fijará en l a 
can t idad y ca l idad reclamada por e l c a p i t á n , d e p o s i t á n d o s e i n m e 
d ia tamente s i fuere en m e t á l i c o . 

Si no hubie re acuerdo entre los interesados, se h a r á e l d e p ó s i t o 
en e l es tab lec imien to p ú b l i c o dest inado á este fin, y cuando esto 
no pud ie ra tener lugar en t a l f orma^ s e r á e l depos i ta r io u n comer
ciante, m a t r i c u l a d o ó persona de reconocida responsab i l idad . 

6. a S e g ú n l o p reven ido en l a l ey de e n j u i c i a m i e n t o c i v i l , las 
reclamaciones ó quejas de cier ta í n d o l e nacidas de los diversos 
derechos producidos por e l cont ra to de fletamento, deben deducirse 
y substanciarse en i n f o r m a c i ó n sumar i a , a d o p t á n d o s e , en su v i s t a , 
l a r e s o l u c i ó n que proceda, y m a n d á n d o s e que se requ ie ra a l c a p i 
t á n y d e m á s personas que corresponda para que l a e jecuten, l o que 
h a b r á de ser ap l i cab le á l a entrega de l cargamento . 
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L a cobranza de los fletes y gastos se debe ajustar á l o p r even i 
do por d icha l ey , que concede l a v í a de ap remio cont ra los cons ig
natar ios á quienes sean entregadas las m e r c a d e r í a s , ó cua lqu ie ra 
o t ra persona que las hub ie re r ec ib ido con t í t u l o l e g í t i m o , por los 
fletes en los t ransportes m a r í t i m o s . 

7. a E l p r é s t a m o á l a gruesa se p roh ibe hacerlo sobre los sala
r ios de los mar ineros , f u n d á n d o s e en las razones siguientes: 

P r i m e r a . E l salar io de l a t r i p u l a c i ó n no es c a p i t a l de l n a v i e r o , 
y n o puede o b l i g a r l o en n i n g ú n caso e l c a p i t á n . 

Segunda. E l t emor que t i ene l a t r i p u l a c i ó n de perder los sala
r ios , es u n a de las causas que la e m p e ñ a m á s en l a c o n s e r v a c i ó n 
de l buque; en e l caso, pues, de que se hubie re t omado á l a gruesa 
u n a can t idad i g u a l á su i m p o r t e , d e j a r í a de e x i s t i r t a l i n t e r é s . 

Tercera. H a y cier ta conveniencia en no dar m á s sumas a n t i c i 
padas que las que urgen temente necesiten los mar ine ros , a t e n d i 
da su poca p r e v i s i ó n en e l m o d o de gastar las . 

8. a L l á m a s e b a r a t e r í a , s e g ú n e l d i cc iona r io de l a Academia , 
todo d a ñ o que pueda p r o v e n i r de u n hecho ú o m i s i ó n de l c a p i t á n 
ó p a t r ó n de u n buque , b i e n sea con do lo , b i e n por cu lpa ó i m p r u 
dencia; puede ser s i m p l e ó f r a u d u l e n t a , s e g ú n las c i rcuns tancias . 

9. a Con arreglo á l o p reven ido en la ley de e n j u i c i a m i e n t o c i 
v i l , t i e n e n aparejada e j e c u c i ó n las p ó l i z a s o r ig ina le s de contra tos 
celebrados con i n t e r v e n c i ó n de agente ó corredor p ú b l i c o , que es
t é n f i rmadas por los contra tantes , ó por e l m i s m o agente ó corre
dor que i n t e r v i n o en e l cont ra to , con t a l de que se comprue
ben , en v i r t u d de m a n d a m i e n t o j u d i c i a l y con c i t a c i ó n con t ra r i a , 
con su regis t ro , y é s t e se ha l l e a r reglado á las prescr ipciones de 
l a l e y . 

L a i n t e r v e n c i ó n de los agentes consulares, t r a t á n d o s e de los 
seguros m a r í t i m o s , suple en e l ex t ran je ro l a de l corredor ó agen
te; l i m i t á n d o s e esta d e c l a r a c i ó n a l caso de que sean todos los 
contratantes e s p a ñ o l e s ó l o sea a lguno de e l los . 

10. a L a p ó l i z a de u n seguro es la l ey que o b l i g a a l asegurador 
y asegurado, y que es preciso que cada u n o de el los cumpla fiel
mente con las obligaciones que en e l la se le i m p o n e n , d e c i d i é n d o s e 
cua lqu ie ra c u e s t i ó n que entre el los haya , con entera s u j e c i ó n á l o 
e s t i pu l ado . (Sentenciado 23 de a b r i l de 1864). 

A u n q u e l a l ey de e n j u i c i a m i e n t o c i v i l establece u n procedi 
m i e n t o de apremio para ob l igar á los aseguradores a l pago de las 
cantidades aseguradas, s i l a p ó l i z a de l seguro es e jecut iva , t a m 
b i é n se concede á los mismos aseguradores la f acu l t ad de contra
decir los hechos y sumin i s t r a r pruebas, i m p o n i e n d o a d e m á s á los 
asegurados l a o b l i g a c i ó n de prestar fianzas suficientes para respon
der en su caso á l a can t idad que pe r c iban . (Sentencia de 14 de 
septiembre de 1865). 

1 1 . a E n t i é n d e s e por sub rogac ión l a s u b s t i t u c i ó n de u n a perso
n a l i d a d por o t ra que ent ra de l l eno en p o s e s i ó n de las acciones y 
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derechos, a s í como de los deberes y obligaciones de l a p r i m e r a . 
( A r t í c u l o 780). 

12.a L a pa l ab ra abandono que consigna e l a r t í c u l o 789, expresa 
e n su a c e p c i ó n lega l ; e l derecho que existe a l asegurado para de
j a r á los aseguradores los restos de las cosas aseguradas y todos 
sus derechos sobre las m i s m a s , con l a o b l i g a c i ó n de par te de los 
aseguradores de pagar l a suma asegurada en su t o t a l i d a d . 

(1) Para los efectos del Código; serán averías: 
1. ° Todo gasto extraordinario ó eventual que, para 

conservar el buque, el cargamento ó ambas cosas, ocu
rriere durante la navegac ión . 

2. ° Todo daño ó desperfecto que sufriere el buque 
desde que se hiciere á la mar en el puerto de salida hasta 
dar fondo y anclar en el de su destino, y los que sufran 
las mercader ías desde que se cargaren en el puerto de 
expedic ión hasta descargarlas en el de su cons ignación. 

(2) Los gastos menudos y ordinarios propios de la 
navegac ión , como los de pilotaje de costas y puertos, los 
de lanchas y remolques, anclaje, visita, sanidad, cuaren
tenas, lazareto y demás llamados de puerto; los fletes de 
gabarras y descarga hasta poner las mercader ías en el 
muelle, y cualquier otro c o m ú n á la navegac ión se con
s ide ra rán gastos ordinarios á cuenta del fletante, á no 
mediar pacto expreso en contrario. 

(3) Las aver ías serán: 
1. ° Simples ó particulares. 
2. ° Gruesas ó comunes. 

(4) Serán aver ías simples ó particulares, por regla 
general, todos los gastos y perjuicios causados en el b u 
que ó en su cargamento que no hayan redundado en be
neficio y u t i l idad común de todos los interesados en el 
buque y su carga, y especialmente las siguientes: 

1.a Los daños que sobrevinieren a l cargamento desde 
su embarque hasta su descarga, así por vicio propio de 
la cosa, como por accidente de mar ó por fuerza mayor ̂  
y los gastos hechos para evitarlos y repararlos. 

(1) A r t . 806, t í t . I V , secc ión p r imera .—(2) A r t . 807. 
(3) A r t . 808.—(4) A r t . 809. 
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2. a Los daños y gastos que sobrevinieren al buque en 
su casco; apararejo, armas y pertrechos, por las mismas 
causas y motivos, desde que se hizo á la mar en el puerto 
de salida hasta que ancló y fondeó en el de su des
t ino. 

3. a Los daflos sufridos por las mercader ías cargadas 
sobre cubierta, excepto en la navegac ión de cabotaje, si 
las ordenanzas m a r í t i m a s lo permiten. 

4.11 Los sueldos y alimentos de la t r ipu lac ión cuando 
el buque fuere detenido ó embargado por^rden legí t ima 
ó fuerza mayor, si el fletamento estuviere contratado por 
un tanto el viaje. 

5. a Los gastos necesarios de arribada á un puerto para 
repararse ó aprovisionarse. 

6. a E l menor valor de los géneros vendidos por el ca
p i t án en arribada forzosa, para pago de alimentos y sal
var á la t r ipulac ión ó para cubrir cualquiera otra necesi
dad del buque, á cuyo cargo v e n d r á el abono corres
pondiente. 

7. a Los alimentos y salarios de la t r ipulac ión mien 
tras estuviere el buque en cuarentena. 

8. a E l dafio inferido a l buque ó cargamento por el 
choque ó abordaje con otro, siendo fortuito é i nev i 
table. 

Si el accidente ocurriere por culpa ó descuido del ca
p i t á n , éste responderá de todo el daño causado. 

9. a Cualquier daño que resultare al cargamento por 
faltas, descuido ó bara ter ías del capi tán ó de la t r ipula
ción, sin perjuicio del derecho del propietario á la indem
nizac ión correspondiente contra el cap i tán , el buque y 
el flete. 

(1) E l dueño de la cosa que dió lugar al gasto ó reci
b ió el d a ñ o , soportará las aver ías simples ó par t icu
lares. 

(2) Serán aver ías gruesas ó comunes, por regla gene
ra l , todos los daños y gastos que se causen deliberada-

(1) A r t . 810.—(2) A r t . 811 . 
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mente para salvar el buque, su cargamento, ó ambas co
sas á la vez, de un riesgo conocido y efectivo, y en parti
cular las siguientes: 

1. a Los efectos ó metál ico invertidos en el rescate del 
buque ó del cargamento apresado por enemigos, corsa
rios ó piratas, y los alimentos, salarios y gastos del bu
que detenido mientras se hiciere el arreglo ó rescate. 

2. a Los efectos arrojados al mar para aligerar el b u 
que, ya pertenezcan al cargamento, ya a l buque ó á la t r i 
pu lac ión , y el daño que por ta l acto resulte á los efectos 
que se conserven á bordo. 

3. a Los cables y palos que se corten ó inut i l icen , las 
anclas y las cadenas que se abandonen para salvar el 
cargamento, el buque, ó ambas cosas. 

4. a Los gastos de alijo ó trasbordo de una parte del 
cargamento para aligerar el buque y ponerlo en estado 
de tomar puerto ó rada, y el perjuicio que de ellos resul
te á los efectos alijados ó trasbordados. 

5. a E l d a ñ o causado á los efectos del cargamento por 
la abertura hecha en el buque para desaguarlo é impe
dir que zozobre. 

6. a Los gastos hechos para poner á flote u n buque 
encallado de propósito, con objeto de salvarlo. 

7. a E l d a ñ o causado en el buque que fuere necesario 
abrir, agujerear ó romper para salvar el cargamento. 

8. a Los gastos de curac ión y alimento de los t r ipu
lantes que hubieren sido heridos ó estropeados defendien
do ó salvando el buque. 

9. a Los salarios de cualquier individuo de la t r ipula
ción detenido en rehenes por enemigos, corsarios ó p i 
ratas, y los gastos necesarios que cause en su pr is ión, 
hasta restituirse al buque ó á su domicilio si lo pre
firiere. 

10. a E l salario y alimentos de la t r ipu lac ión del bu
que fletado por meses, durante el tiempo que estuviere em
bargado ó detenido por fuerza mayor ú orden del gobier
no, ó para reparar los daños causados en beneficio común . 

11 . a E l menoscabo que resultare en el valor de los gé-
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ñeros vendidos en arribada forzosa para reparar el buque 
por causa de avería gruesa, 

12.a Los gastos de la l iquidación de la aver ía . 
(1) A satisfacer el importe de las aver ías gruesas ó co

munes con t r ibu i rán todos los interesados en el buque y 
cargamento existente en él al tiempo de ocurrir la aver ía . 

(2) Para hacer los gastos y causar los daños corres
pondientes á la aver ía gruesa, precederá resolución del 
cap i t án , tomada previa deliberación con el piloto y de
m á s oficiales de la nave; y audiencia de los interesados 
en la carga que se hallaren presentes. 

Si éstos se opusieren, y el cap i t án y oficiales, ó su 
mayor ía , ó el cap i t án , separándose de la mayor ía , estima
re necesarias ciertas medidas, podrán ejecutarse bajo su 
responsabilidad, sin perjuicio del derecho de los cargado
res á ejercitar el suyo contra el cap i tán ante el juez ó t r i 
bunal competente, si pudieren probar que procedió con 
malicia, impericia ó descuido. 

Si los interesados en la carga, estando en el buque, 
no fueren oídos, no con t r ibu i rán á la aver ía gruesa, i m 
putable en esta parte a l cap i tán , á no ser que la urgencia 
del caso fuere ta l , que faltase el tiempo necesario para la 
previa deliberación. 

(3) E l acuerdo adoptado para causar los daños que 
constituyen aver ía común , h a b r á de extenderse necesa
riamente en el l ibro de navegac ión , expresando los mot i 
vos y razones en que se apoyó, los votos en contrario y 
el fundamento de la disidencia, si existiere, y las causas 
irresistibles y urgentes á que obedeció el cap i t án ú obró 
por sí. 

E n el primer caso, el acta se firmará por todos los 
presentes que supieren hacerlo, á ser posible, antes de 
proceder á la ejecución; y cuando no lo sea, en la prime
ra oportunidad. E n el segundo, por el cap i t án y los ofi
ciales del buque. 

(1) A r t . 812.—(2) A r t . 813.—(3) A r t . 814. 
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E n el acta y después del acuerdo, se expresarán cir
cunstanciadamente todos los objetos arrojados, y se h a r á 
menc ión de los desperfectos que se causen á los que se 
conserven en el buque. E l capi tán t endrá obl igación de 
entregar una copia de esta acta á la autoridad judic ia l 
m a r í t i m a del primer puerto donde arribe, dentro de las 
veinticuatro horas de su llegada, y de ratificarlas luego 
con juramento. 

(1) E l cap i tán d i r ig i rá la echazón y m a n d a r á arrojar 
los efectos por el orden siguiente: 

1. ° Los que se hallaren sobre cubierta, empezando 
por los que embaracen la maniobra ó perjudiquen al 
buque, prefiriendo, si es posible, los más pesados y de 
menos ut i l idad y valor. 

2. ° Los que estuvieren bajo la cubierta superior, co
menzando siempre por los de m á s peso y menos valor, 
hasta la cantidad y n ú m e r o que fuere absolutamente i n 
dispensable . 

(2) Para que puedan imputarse en la aver ía gruesa y 
tengan derecho á indemnizac ión los dueños de los efectos 
arrojados al mar, será preciso que, en cuanto á la carga, 
se acredite su existencia á bordo con el conocimiento; y , 
respecto á los pertenecientes al buque, con el inventario 
formado antes de la salida, conforme al párrafo primero 
del art. 612. 

(3) Si aligerado el buque por causa de tempestad para 
facilitar su entrada en el puerto ó rada, se trasbordase 
á lanchas ó barcas alguna parte del cargamento y se per
diere, el dueño de esta parte t end rá derecho á la indem
nizac ión , como originada la pérd ida de aver ía gruesa, 
d is t r ibuyéndose su importe entre la totalidad del buque 
y el cargamento de que proceda. 

Si, por el contrario, las mercader ías trasbordadas se 
salvaren y el buque pereciere, ninguna responsabilidad 
podrá exigirse al salvamento. 

(4) Si , como medida necesaria para cortar un incen-

(1) A r t . 816.—(2) A r t . 816.—(3) A r t . 817.—(4) A r t . 818. 
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dio en puerto^ rada, ensenada ó bah ía , se acordare echar 
á pique a lgún buque; esta pérd ida será considerada ave
ría gruesa, á que cont r ibui rán los buques salvados. 

(1) Si el cap i tán durante la navegac ión creyere que 
el buque no puede continuar el viaje al puerto de su 
destino por falta de víveres, temor fundado de embargo, 
corsarios ó piratas, ó por cualquier accidente de mar que 
lo inhabilite para navegar, r eun i r á á los oficiales, c i ta rá 
á los interesados en la carga que se hallaren presentes, y 
que pueden asistir á la junta sin derecho á votar, y si , 
examinadas las circunstancias del caso, se considerase 
fundado el motivo, se acordará la arribada al puerto m á s 
p róx imo y conveniente, levantando y extendiendo en el 
l ibro de navegación la oportuna acta, que firmarán todos. 
E l cap i tán t endrá voto de calidad, y los interesados en 
la carga pod rán hacer las reclamaciones y protestas que 
estimen oportunas, las cuales se inse r t a rán en el acta 
para que las utilicen como vieren convenirles. 

(2) La arribada no se r epu ta rá legít ima en los casos 
siguientes: 

1.° Si la falta de víveres procediere de no haberse 
hecho el avituallamiento necesario para el viaje, según 
uso y costumbre, ó si se hubieren inutil izado ó perdido 
por mala colocación ó descuido en su custodia. 

. 2 . ° Si el riesgo de enemigos, corsarios ó piratas no 
hubiere sido bien conocido, manifiesto y fundado en he
chos positivos y justificables. 

3. ° Si el desperfecto del buque proviniere de no ha
berlo reparado, pertrechado, equipado y dispuesto con
venientemente para el viaje, ó de alguna disposición des
acertada del cap i tán . 

4. ° Siempre que hubiere QU el hecho causa de la 
aver ía , malicia, negligencia, imprevisión ó impericia del 
cap i t án . 

(3) Los gastos de la arribada forzosa serán siempre de 
cuenta del naviero ó fletante, pero éstos no serán res-

(1) A r t . 819.—(2) A r t . 820.—(3) A r t . 821 . 
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ponsables de los perjuicios que puedan seguirse á los car
gadores por consecuencia de la arribada, siempre que 
ésta hubiere sido legí t ima. 

E n caso contrario, serán responsables mancomunada-
mente el naviero y el cap i tán . 

(1) Si para hacer reparaciones en el buque, ó porque 
hubiere peligro de que la carga sufriera ave r í a , fuere ne
cesario proceder á la descarga, el cap i t án deberá pedir 
al juez ó t r ibunal competente, autorización para el ali jo, 
y llevarlo á cabo con conocimiento del interesado ó re
presentante de la carga, si lo hubiere. 

E n puerto extranjero, corresponderá dar la autoriza
ción a l cónsul español , donde le haya. 

E n el primer caso, serán los gastos de cuenta del na
viero, y en el segundo, correrán á cargo de los dueños 
de las mercader ías en cuyo beneficio se hizo la operac ión . 

Si la descarga se verificara por ambas causas, los gas
tos se d i s t r ibu i rán , proporcionalmente, entre el valor del 
buque y el del cargamento. 

(2) La custodia y conservación del cargamento des
embarcado, estará á cargo del cap i t án , que responderá 
de él á no mediar fuerza mayor. 

(3) Si apareciere averiado todo el cargamento ó parte 
de él, ó hubiere peligro inminente de que se averiase, 
podrá el cap i t án pedir a l juez ó t r ibunal competente, ó 
a l cónsul en su caso, la venta del todo ó parte de aqué l , 
y el que de esto deba conocer, autorizarla, previo recono
cimiento y declaración de peritos, anuncios y demás for
malidades del caso, y anotac ión en el l ibro, conforme se 
previene en el art. 624. 

E l cap i t án justificará en su caso la legalidad de su 
proceder, so pena de responder al cargador del precio que 
h a b r í a n alcanzado las mercader ías , llegando en buen es
tado al puerto de su destino. 

(4) E l cap i t án responderá de los perjuicios que cause 

( ] ) A r t . 822.—(2) A r t . 823.—(3) A r t . 8 2 4 . - ( 4 ) A r t . 825. 
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su di lación, si cesando el motivo que dió lugar á la arr i 
bada forzosa, no continuase el viaje. 

Si el motivo de la arribada hubiere sido el temor de 
enemigos, corsarios ó piratas, precederán á la salida, deli
berac ión y acuerdo en jun ta de los oficiales del buque é 
interesados en la carga que se hallaren presentes, en co-
ío rmidad con lo dispuesto en el art. 819. 

(1) Si el buque abordase á otro por culpa, negligen
cia ó impericia del cap i tán , piloto ú otro cualquier ind i 
viduo de la dotación, el naviero del buque abordador 
i ndemniza rá los daños y perjuicios ocurridos, previa t a 
sación pericial . 

(2) Si el abordaje fuese imputable á ambos buques, 
cada uno de ellos soportará su propio daño , y ambos res
ponde rán solidariamente de los daños y perjuicios causa
dos en sus cargas. 

(3) La disposición del a r t ícu lo anterior es aplicable al 
caso en que no pueda determinarse cuál de los dos b u 
ques ha sido causante del abordaje. 

(4) En los casos expresados, queda á salvo la acción 
c iv i l del naviero contra el causante del daño , y las res
ponsabilidades criminales á que hubiere lugar. 

(5) Si un buque abordare á otro por causa fortuita ó 
fuerza mayor, cada nave y su carga soportará sus pro
pios daños. 

(6) Si un buque abordare á otro obligado por un 
tercero, indemniza rá los daños y perjuicios que ocurrie
ren el naviero de este tercer buque, quedando el cap i t án 
responsable civilmente para con dicho naviero. 

(7) Si por efecto de u n temporal ó de otra causa de 
fuerza mayor, un buque que se halla debidamente fon
deado y amarrado, abordare á los inmediatos á él, cau
sándoles avería , el daño ocurrido tendrá la consideración 
de aver ía simple del buque abordado. 

(8) Se p resumirá perdido por causa de abordaje el bu-

(1) A r t . 826.—(2) A r t . 827.—(3) A r t . 828.—(4) A r t . 829. 
(5) A r t . 830.—(6) A r t . 831.—(T) A r t . 832.—(8) A r t . 833. 
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que que, habiéndolo sufrido, se fuera á pique en el acto, 
y t amb ién el que, obligado á ganar puerto para reparar 
las aver ías ocasionadas por el abordaje, se perdiere du
rante el viaje ó se viera obligado á embarrancar para 
salvarse. 

(1) Si los buques que se abordan tuvieren á bordo 
práct ico ejerciendo sus funciones al tiempo del abordaje, 
no eximirá su presencia á los capitanes de las responsa
bilidades en que incurran; pero t e n d r á n éstos derecho á 
ser indemnizados por los práct icos , sin perjuicio de la 
responsabilidad criminal en que éstos pudieran incur r i r . 

(2) La acción para el resarcimiento de daños y per
juicios que se deriven de los abordajes, no podrá a d m i 
tirse si no se presenta dentro de las veinticuatro horas 
protesta ó declaración ante la autoridad competente del 
punto en que tuviere lugar el abordaje, ó la del primer 
puerto de arribada del buque, siendo en E s p a ñ a , y ante 
el cónsul de E s p a ñ a , si ocurriese en el extranjero. 

(3) Para los daños causados á las personas ó al carga
mento, la falta de protesta no puede perjudicar á los i n 
teresados que no se hallaban en la nave ó no estaban en 
condiciones de manifestar su voluntad. 

(4) L a responsabilidad c iv i l que contraen los navieros 
en los casos prescriptos en esta sección, se entiende l i m i 
tada al valor de la nave con todas sus pertenencias y fle
tes devengados en el viaje. 

(5) Cuando el valor del buque y sus pertenencias no 
alcanzare á cubrir todas las responsabilidades, t e n d r á pre
ferencia la indemnizac ión debida por muerte ó lesiones 
de las personas. 

(6) Si el abordaje tuviere lugar entre buques espa
ñoles en aguas extranjeras, ó si verificándose en aguas 
libres, los buques arribaren á puerto extranjero, el cón
sul de E s p a ñ a en aquel puerto ins t ru i rá la sumaria en 
aver iguac ión del suceso, remitiendo el expediente al ca-

(1) A r t . 834.—(2) A r t . 835.—(3) A r t . 836.—(4) A r t . 837. 
(5) A r t . 838.—(6) A r t . 839. 
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p i t á n general del departamento m á s inmediato para su 
con t inuac ión y conclusión. 

(1) Las pérd idas y desmejoras que sufran el buque 
y su cargamento á consecuencia de naufragio ó encalla
dura, serán individualmente de cuenta de los dueños , 
per teneciéndoles en la misma proporc ión los restos que 
se salven. 

(2) Si el naufragio ó encalladura procedieren de ma
licia , descuido ó impericia del cap i t án , ó porque el bu
que salió á la mar no hal lándose suficientemente repara
do y pertrechado, el naviero ó los cargadores podrán pe
d i r al cap i t án la indemnización de los perjuicios causados 
al buque ó a l cargamento por el siniestro, conforme á lo 
dispuesto en los arts. 610, 612, 614 y 621. 

(3) Los objetos salvados del naufragio q u e d a r á n espe
cialmente afectos a l pago de los gastos del respectivo sal
vamento, y su importe deberá ser satisfecho por los due
ños de aquéllos antes de entregárselos, y con preferencia 
á otra cualquiera obligación, si las mercader ías se ven
diesen. 

(4) Si navegando varios buques en conserva, naufra
gare alguno de ellos, la carga salvada se repar t i r á entre 
los demás en proporción á lo que cada uno pueda re
cibir . 

Si a lgún capi tán se negase sin justa causa á recibir la 
que le corresponda, el cap i tán náufrago protestará contra 
él ante dos oficiales de mar, los daños y perjuicios que 
de ello se sigan, ratificando la protesta dentro de las vein
ticuatro horas de la llegada al primer puerto, é inclu
yéndola en el expediente que debe instruir con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 612. 

Si no fuere posible trasladar á los demás buques todo 
el cargamento náufrago, se sa lvarán con preferencia los 
objetos de más valor y menos volumen, hac iéndose la 
designación por el cap i t án con acuerdo de los oficiales de 
su buque. 

(1) A r t . 840.—(2) A r t . 841.—(3) A r t . 842.—(4) A r t . 84 3. 
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(1) E l c a p i t á n que hubiere recogido los efectos salva
dos del naufragio c o n t i n u a r á su rumbo al puerto de su 
destino, y en llegando, los deposi tará , con in te rvenc ión 
judicia l , á disposición de sus legí t imos dueños . 

E n el caso de variar de rumbo, si pudiere descargar 
en el puerto á que iban consignados, el cap i tán podrá 
arribar á él si lo consintieren los cargadores ó sobrecar
gos presentes y los oñciales y pasajeros del buque; pero 
no lo podrá verificau aun con este consentimiento, en 
tiempo de guerra ó cuando el puerto sea de acceso difícil 
y peligroso. 

Todos los gastos de esta arribada serán de cuenta de 
los dueños de la carga, así como el pago de los fletes que, 
atendidas las circunstancias del caso, se seña len por con
venio ó por decisión jud ic ia l . 

(2) Si en el buque no hubiere interesado en la carga 
que pueda satisfacer los gastos y los fletes correspondien
tes al salvamento, el juez ó t r ibuual competente podrá 
acordar la venta de la parte necesaria para satisfacerlos 
con su importe. Lo mismo se ejecutará cuando fuere pe
ligrosa su conservación, ó cuando en el t é rmino de u n 
año no se hubiere podido averiguar quiénes fueren sus 
legí t imos dueños . 

E n ambos casos se procederá con la publicidad y for
malidades determinadas en el art. 579, y el importe l í 
quido de la venta se const i tu i rá en depósito seguro á 
juicio del juez ó t r ibuna l , para entregarlos á sus legí t imos 
dueños . 

NOTAS: 1.a Para efectuar l a descarga por l a a r r ibada forzosa á 
que se refiere e l a r t . 822, e l c a p i t á n de l buque s o l i c i t a r á que é s t e y 
e l cargamento sean reconocidos por per i tos , á fin de que man i f i e s t en 
si f ué ind i spensab le hacer dicha ar r ibada para pract icar las repara
ciones que el buque necesitara, ó para ev i ta r d a ñ o ó a v e r í a en e l 
cargamento . 

O p i n a n d o los peri tos por l a descarga., e l juez a c o r d a r á que se 
e f e c t ú e , p roveyendo lo necesario para l a c o n s e r v a c i ó n d e l carga
mento ; a s í lo d e t e r m i n a l a l e y de e n j u i c i a m i e n t o c i v i l . 

(1) A r t . 844.—(2) A r t . 845. 



— 304 — 

(1) Los interesados en la justificación y l iquidación 
de las aver ías podrán convenirse y obligarse mutuamen
te en cualquier tiempo acerca de la responsabilidad, l i 
quidación y pago de ellas. 

A falta de convenio, se observarán las reglas si
guientes: 

1. a L a justificación de la avería se verificará en el 
puerto donde se hagan las reparaciones si fueren nece
sarias, ó en el de descarga. • 

2. a La l iquidación se h a r á en el puerto de descarga 
si fuere español. 

3. a Si la aver ía hubiere ocurrido fuera de las aguas 
jurisdiccionales de España , ó se hubiere vendido la carga 
en puerto extranjero por arribada forzosa, se h a r á la l i 
quidación en el puerto de arribada. 

4. a Si la aver ía hubiere ocurrido cerca del puerto de 
destino, de modo que se pueda arribar á dicho puerto, en 
él se prac t icarán las operaciones de que tratan las reglas 
primera y segunda. 

(2) Tanto en el caso de hacerse la l iqu idac ión de 
las averías privadamente en v i r t u d de lo convenido, como 
en el de intervenir la autoridad judicial á pet ición de 
cualquiera de los interesados no conformes, todos serán 
citados y oídos si no hubieren renunciado á ello. 

Cuando no se hallaren presentes ó no tuvieren leg í t i 
mo representante, se h a r á la l iquidación por el cónsul en 
puerto extranjero, y donde no lo hubiere, por el juez ó 
t r ibunal competente, según las leyes del pa ís , y por 
cuenta de quien corresponda. 

Cuando el representante sea persona conocida en el 
lugar donde se haga la l iquidación, se admi t i r á y produ
cirá efecto legal su in tervención , aunque sólo esté autori
zado por carta del naviero, del cargador ó del asegurador. 

(3) Las demandas sobre averías no serán admisibles 
si no excedieren del cinco por ciento del interés que el 

(1) A r t . 846, t í t . V . — ( 2 ) A r t . 847.—(3) A r t . 848. 
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demandante tenga en el buque ó en el cargamento, sien
do gruesas y del uno por ciento del efecto averiado si 
fueren simples, deduciéndose en ambos casos los gastos 
de tasación, salvo pacto en contrario. 

(1) Los daños , aver ías , p rés tamos á la gruesa y sus 
premios, y cualesquiera otras pérdidas , no d e v e n g a r á n 
interés de demora, sino pasado el plazo de tres d ías , á 
contar desde el en que la l iquidación haya sido termina
da y comunicada á los interesados en el buque, en la car
ga, ó en ambas cosas á la vez. 

(2) Si por consecuencia de uno ó varios accidentes de 
mar, ocurrieren en un mismo viaje aver ías simples y 
gruesas del buque, del cargamento ó de ambos, se deter
m i n a r á n con separación los gastos y daños pertenecientes 
á cada avería , en el puerto donde se hagan las reparacio
nes, ó se descarguen, vendan ó beneficien las mer
canc ías . 

A l efecto, los capitanes es tarán obligados á exigir de 
los peritos tasadores y de los maestros que ejecuten las 
reparaciones, así como de los que tasen p intervengan en 
la descarga, saneamiento, venta ó beneficio de las merca
derías , que en sus tasaciones ó presupuestos y cuentas, 
pongan con toda exactitud y separación los daños y 
gastos pertenecientes á cada aver ía , y en los de cada ave
r ía los correspondientes al buque y al cargamento, expre
sando t a m b i é n con separac ión si hay ó no daños que 
procedan de vicio propio de la cosa y no de accidentes de 
mar; y en el caso de que hubiere gastos comunes á las 
diferentes averias y al buque y su carga, se deberá calcu
lar lo que corresponda por cada concepto y expresarlo 
distintamente. 

(3) A instancia del cap i t án se procederá privadamen
te, mediante el acuerdo de todos los interesados, al arre
glo, l iquidación y dis t r ibución de las aver ías gruesas. 

A este efecto, dentro de las cuarenta y ocho horas si
guientes á la llegada del buque al puerto, el cap i t án con-

(1) A r t . 849.—(2) A r t . 860.—(3) A r t . 8 6 1 . 
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vocará á todos los interesados para que resuelvan si el 
arreglo ó l iquidación de las averías gruesas h a b r á de ha
cerse por peritos y liquidadores nombrados por ellos 
mismos, en cuyo caso se h a r á así, habiendo conformidad 
entre los interesados. 

No siendo la avenencia posible, el cap i t án acud i rá a l 
juez ó t r ibunal competente, que lo será el del puerto 
donde hayan de practicarse aquellas diligencias, confor
me á las disposiciones de este Código, ó a l cónsul de Es
p a ñ a si lo hubiese, y si no, á la autoridad local, cuando 
hayan de verificarse en puerto extranjero. 

(1) Si el cap i tán no cumpliere con lo dispuesto en el 
ar t ículo anterior, el naviero ó los cargadores r ec l amarán 
la l iquidación sin perjuicio de la acción que les corres
ponda para pedirle indemnización. 

(2) Nombrados los peritos por los interesados ó por 
el juez ó t r ibunal , procederán , previa la aceptac ión, a i 
reconocimiento del buque y de las reparaciones que ne
cesite y á la tasación de su importe, distinguiendo estas 
pérdidas y daños de los que provengan , de, vicio propio 
de las cosas. 

T a m b i é n declararán los peritos si pueden ejecutarse 
las reparaciones desde luego ó si es necesario descargar 
el buque para reconocerlo y repararlo. 

Respecto á las mercader ías , si la avería fuere percepti
ble á la simple vista, deberá verificarse su reconocimiento 
antes de entregarlas. 

No apareciendo á la vista al tiempo de la descarga, 
podrá hacerse después de su entrega, siempre que se ve
rifique dentro de las cuarenta y ocho horas de la descar
ga y sin perjuicio de las pruebas que estimen convenien
tes los peritos. 

(3) La evaluación d é l o s objetos que hayan de con
t r ibu i r á la aver ía gruesa, y la de los que constituyen la 
aver ía , se sujetará á las reglas siguientes: 

(1) A r t . 852.—(2) A r t . . 8 6 3 . ^ - ( 3 ) A r t . 854. 
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1. a Las mercader ías salvadas que hayan de contribuir-
a l pago de la aver ía gruesa^ se v a l u a r á n a l precio co-• 
rriente en el puerto de descarga, deducidos fletes, dere
chos de aduanas y gastos de desembarque, según lo que i 
aparezca de la inspección material de las mismas, pres
cindiendo de lo que resulte de los conocimientos, salvo 
pacto en contrario. 

2. a Si hubiere de hacerse la l iqu idac ión en el puerto 
de salida, el valor de las mercader ías cargadas se fijará 
por el precio de compra con los gastos hasta ponerlas á 
bordo, excluido el premio del seguro. 

3. a Si las mercader ías estuviesen averiadas, se apre
c ia rán por su valor real. 

4. a Si el viaje se hubiere interrumpido,- las mercade
r ías se hubieren vendido en el extraujero, y la aver ía no 
pudiere regularse, se t o m a r á por capital contribuyente 
el valor de las mercader ías en el puerto de arribada, ó el 
producto l íquido obtenido en su venta. 

5. a Las mercader ías perdidas que constituyeren la 
aver ía gruesa, se ap rec i a r án por el valor que tengan las 
de su clase en el puerto de descarga, con ta l que consten 
en los conocimientos sus especies y calidades; y no cons
tando, se estará á lo que resulte de las facturas de com
pras expedidas en el puerto de embarque, aumentando 
á s u importe los gastos y fletes causados posteriormente. 

• 6.a Los palos cortados, la velas, cables y demás apa
rejos del buque, inutilizados con el objeto de salvarlo, se; 
aprec ia rán según el valor corriente, descontando una ter -
cera parte por diferencia,de nuevo á viejo. 

• - Esta rebaja no se h a r á en las anclas y cadenas. . • 
7. a E l buque se tasará por su valor real en' el estado' 

en:que se encuentre. . V v . 
8. a Los fletes represen ta rán el 50 por 100 como capi

ta l pontribuyente... . .) ^ r a í b » ! 
:: (1) Las mercade r í a s cargadas en. el combés, del buque ¡ 

con t r ibu i r án á la aver ía gruesa si se salvaren; pero no 

(1) A r t . 856. S.te J ' f . : ¿ > - . X ^ . M A m M l \ (J) 
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da rán derecho á indemnizac ión si se perdieren habien
do sido arrojadas al mar por salvamento común^ salvo 
cuando en la navegac ión de cabotaje permitieren las or
denanzas mar í t imas su carga en esa forma. 

Lo mismo sucederá con las que existan á bordo y no 
consten comprendidas en los conocimientos ó inventarios^ 
según los casos. 

E n todo caso, el fletante y el cap i t án responderán á 
los cargadores de los perjuicios de la echazón si la colo
cación en el combés se hubiere hecho sin consentimiento 
de éstos. 

(1) No cont r ibu i rán á la avería gruesa las municio
nes de boca y guerra que lleve el buque; n i las ropas n i 
vestidos de uso de su cap i tán , oficiales y t r ipu lac ión . 

T a m b i é n queda rán exceptuados las ropas y vestidos 
de uso de los cargadores, sobrecargos y pasajeros que al 
tiempo de la echazón se encuentren á bordo. 

Los efectos arrojados tampoco cont r ibu i rán al pago de 
las averías gruesas que ocurran á las mercader ías salva
das en riesgo diferente y posterior. 

(2) Terminada por los peritos la va luac ión de los 
efectos salvados y de los perdidos que constituyan la 
aver ía gruesa, hechas las reparaciones del buque, si hu
biere lugar á ello, y aprobadas en este caso las cuentas 
de las mismas por los interesados ó por el juez ó t r ibunal , 
pasará el expediente ín tegro al liquidador nombrado para 
que proceda á la dis t r ibución de la aver ía . 

(3) Para verificar la l iquidación, e x a m i n a r á el l i 
quidador la protesta del c a p i t á n , comprobándola , si fue
se necesario, con el libro de navegac ión y todos los con
tratos que hubieren mediado entre los interesados en l a 
aver ía , las tasaciones, reconocimientos periciales y cuen
tas de reparaciones hechas. Si , por resultado de este 
examen, hallare en el procedimiento a lgún defecto que 
pueda lastimar los derechos de los interesados ó afectar 

(1) A r t . 866.—(2) A r t . 857.—(3) A r t . 868. 
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l a responsabilidad del cap i tán , l l amará sobre ello la 
a tención para que se subsane, siendo posible, y en otro 
caso, lo consignará en los preliminares de la l iquidación. 
E n seguida procederá á la d is t r ibución del importe de la 
aver ía , para lo cual fijará: 

1. ° E l capital contribuyente, que de t e rmina rá por el 
importe del valor del cargamento, conforme á las reglas 
establecidas en el art. 854. 

2. ° E l del buque en el estado que tenga, según la 
declaración de peritos. 

3. ° E l 50 por 100 del importe del flete, rebajando el 
50 por 100 restante por salarios y alimentos de la t r i p u 
lación. 

Determinada la suma de la avería gruesa conforme á 
lo dispuesto en este Código, se d is t r ibu i rá á prorrata en
tre los valores llamados á costearla. 

(1) Los aseguradores del buque, del flete y de la 
carga es tarán obligados á pagar por la indemnización de 
la aver ía gruesa, tanto cuanto se exija á cada uno de es
tos objetos respectivamente. 

(2) Si no obstante la echazón de mercader ías , rom
pimiento de palos, cuerdas y aparejos, se perdiere el bu
que, corriendo el mismo riesgo, no h a b r á lugar á contri
buc ión alguna por aver ía gruesa. 

Los dueños de los efectos salvados no serán responsa
bles á la indemnizac ión de los arrojados a l mar, perdi
dos ó deteriorados. 

(3) Si después de haberse salvado el buque del riesgo 
que dió lugar á la echazón, se perdiere por otro accidente 
ocurrido durante el viaje, los efectos salvados y subsis
tentes del primer riesgo con t inua rán afectos á la contri
buc ión de la aver ía gruesa, según su valor, en el estado 
en que se encuentren, deduciendo los gastos hechos para 
eu salvamento. 

(4) Si á pesar de haberse salvado el buque y la car-

(1) A r t . 869.—(2) A r t . 8 6 0 . - ( 3 ) A r t . 861.—(4) A r t . 862. 
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:ga por consecueüciíi del corte de palos ó de otro d a ñ o 
inferido al buque deliberadamente con aquel objeto, lue
go se perdieren ó fueren robadas las mercader ías , el ca
p i t án no podrá exigir de los cargadores ó consignatarios 
que contribuyan á la indemnización de la aver ía , excep
to si la pé rd ida ocurriese por hecho del mismo dueño ó 
consignatario. 

(1) Si el dueño de las mercader ías arrojadas al mar las 
recobrase después de haber recibido la indemnizac ión de 
ave r í a gruesa, estará obligado á devolver a l capi tán y á 
los demás interesados en el cargamento la cantidad, que 
hubiere percibido, deduciendo el importe del perjuicio 
causado por la echazón y de los gastos hechos para re
cobrarlas. 

E n este caso la cantidad devuelta se d is t r ibu i rá entre 
el buque y los interesados en la carga, en la misma pro
porción con que hubieren contribuido a l pago de l a 
aver ía . 

(2) Si el propietario de los efectos arrojados los reco
brare sin haber reclamado indemnizac ión , no estará obli
gado á contribuir al pago de las aver ías gruesas que hu
bieren ocurrido al resto del cargamento después de la 
echazón. 

(3) E l repartimiento de la aver ía gruesa no t e n d r á 
fuerza ejecutiva hasta que haya recaído la conformidad ó 
en su defecto la aprobación del juez ó t r ibunal , previo 
examen de la l iqu idac ión y audiencia instructiva de los 
interesados presentes, ó de sus representantes. 

(4) Aprobada la l iqu idac ión , corresponderá al capi tán 
hacer efectivo el importe del repartimiento, y será res
ponsable á los dueños de las cosas averiadas, de los per
juicios que por su morosidad ó negligencia se les sigan. 

(5) Si los contribuyentes dejaren de hacer efectivo 
el importe del repartimiento en el t é rmino del tercer d í a 
después de haber sido á ello requeridos, se procederá á 

(1) A r t . 863.—(2) A r t . 864.—(3) A r t . 865.—(4) A r t . 866. 
(6) A r t . 867. , 
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solicitud del cap i tán contra los efectos salvados, hasta ve
rificar el pago con su producto. 

(1) Si el interesado en recibir los efectos salvados no 
diere fianza suficiente para responder de la parte corres
pondiente á la aver ía gruesa, el capi tán podrá diferir 
la entrega de aquél los hasta que se haya verificado el 
pago. 

(2) Los peritos que el juez ó t r ibunal ó los interesa
dos nombren, según los casos, p rocederán al reconoci
miento y va luac ión de las aver ías en la forma prevenida 
en el art. 853 y en el 854, reglas 2.a á la 7.a, en cuanto 
les sean aplicables. 

NOTAS. 1.a L a ley de e n j u i c i a m i e n t o c i v i l , p rev iene que de 
todas suertes, y en todo caso, t a n luego como conste l a ave r í a^ e l 
juez m a n d a r á requer i r a l c a p i t á n de l a nave y á los interesados ó 
sus consignatar ios para que en e l t é r m i n o de v e i n t i c u a t r o horas 
n o m b r e n per i tos , bajo ape rc ib imien to de que si no l o hic iesen, se
r á n nombrados de oficio. 

Nombrados los per i tos ó designados de of ic io , s e g ú n proceda, 
a c e p t a r á n y j u r a r á n el d e s e m p e ñ o de l cargo en l a f o r m a p r e v e n i 
da, y e l juez les s e ñ a l a r á u n t é r m i n o breve para presentar su i n 
fo rme . 

Los per i tos h a r á n l a c las i f i cac ión de las a v e r í a s , enumerando 
con la p r e c i s i ó n posible: 1.°, las s imples ó par t iculares ; 2 . ° , lasgrue-
sas ó comunes . 

Presentado que fuere po r los per i tos e l i n f o r m e , se p o n d r á de 
manif ies to en l a e s c r i b a n í a por t é r m i n o de tres d í a s , den t ro de l 
que los interesados p o d r á n consignar , por m e d i o de comparecencia 
ante e l ac tuar io , l a r a z ó n que tengan para no prestar le su confor
m i d a d . 

Si a l g u n o no es tuviere conforme con e l d i c t a m e n de los per i tos , 
e l juez , a l s iguiente d í a de t r a n s c u r r i d o el t é r m i n o fijado en e l ar
t í c u l o poster ior , c o n v o c a r á á los interesados para e l i n m e d i a t o á 
u n a comparecencia. E n este acto les r e c i b i r á por v í a de i n s t r u c c i ó n 
las jus t i f icaciones que h i c i e r e n , e x t e n d i é n d o s e de todo e l acta co
r respondien te . 

D e n t r o de l segundo d í a e l juez d i c t a r á auto acordando l a reso
l u c i ó n que proceda. Este au to s e r á apelable en u n solo efecto. 

Cuando todos los interesados h u b i e r e n prestado su c o n f o r m i 
dad a l i n f o r m e p e r i c i a l sobre la l i q u i d a c i ó n de l a a v e r í a , ó se h u -

(1) A r t . 868.—(2) A r t . 869. 
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biere dictado e l auto mencionado en e l a r t í c u l o precedente, e l 
juez o r d e n a r á que los mismos peri tos hagan, dent ro de l t é r m i n o 
que les fije, la cuenta y l i q u i d a c i ó n de las a v e r í a s gruesas ó co
munes . 

Para hacer d i c h a cuenta se f o r m a r á n cuatro grupos: 
1. ° De los d a ñ o s y gastos que se consideren a v e r í a s comunes , ó 

masa de a v e r í a s . 
2. ° De las cosas sujetas á c o n t r i b u c i ó n de las a v e r í a s comunes 

ó masa i m p o n i b l e . 
3. ° D e l r epa r t imien to de la masa de a v e r í a s entre las cosas su

je tas á c o n t r i b u c i ó n . 
4. ° De cont r ibuciones efectivas y reembolsos efectivos. 

A s í que los peri tos h a y a n presentado sus cuatro estados, se p o n 
d r á n é s t o s de manif ies to en la e s c r i b a n í a por t é r m i n o de seis d í a s , 
den t ro de los cuales los interesados p o d r á n consignar, por med io de 
comparecencia ante e l ac tuar io , las razones que t u v i e r e n para n o 
prestarle su con fo rmidad . 

Si todos los interesados es tuv ie ren conformes, e l juez a p r o b a r á 
e l r e p a r t i m i e n t o . E n e l caso de haberse ordenado comparecencia, 
á tenor de lo ordenado en e l a r t í c u l o anter ior , e l juez , den t ro de 
tres d í a s , d i c t a r á auto aprobando e l r e p a r t i m i e n t o en l a fo rma en 
que se haya presentado ó con las modificaciones que est ime jus tas . 
Este auto s e r á apelable en ambos efectos. 

Para entender lo que se expresa con e l n o m b r e de c o n t r i b u c i o 
nes efectivas ó reembolsos efectivos, a d v i é r t a s e que los c o n t r i b u 
yentes que no h a n su f r ido a v e r í a c o m ú n , deben pagar l a cuota 
que les resul te impues t a , s i n d e d u c c i ó n a lguna; y los c o n t r i b u y e n 
tes que h a n t en ido a v e r í a s comunes, compensan e l c r é d i t o con e l 
d é b i t o y pagan ó cobran las cantidades que les r e su l t en en p r ó ó 
en con t r a , d e s p u é s de hecha esta c o m p e n s a c i ó n . 

2.a Cuando e l c a p i t á n d e l buque no c u m p l i e r e con e l deber de 
hacer efectivo el repar t imien to^ los d u e ñ o s de las cosas averiadas 
p o d r á n acud i r a l juez para que le ob l igue á e l l o . 

E n dicho caso, e l juez m a n d a r á requer i r a l c a p i t á n para que en 
e l breve t é r m i n o que a l efecto le s e ñ a l e haga efect ivo e l r e p a r t i 
m i e n t o , a p e r c i b i é n d o l e que s e r á responsable de su moros idad ó 
neg l igenc ia . 

Cuando los con t r ibuyen tes no satisfagan las cuotas respectivas 
den t ro del tercero d í a , si e l c a p i t á n usare de l derecho que l e con
cede e l ar t . 867 de l c ó d i g o , se p r o c e d e r á á su ins tanc ia a l d e p ó s i t o 
y ven ta en p ú b l i c a subasta de los efectos salvados que fueren ne
cesarios para hacer efectivas dichas cuotas. 

Esta subasta t e n d r á lugar en l a f o r m a que previene l a l ey de 
e n j u i c i a m i e n t o c i v i l . 

La inscripción en el l ibro ó registro de buques se hace 
obligatoria por la ley. 
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(1) E n el registro de buques se ano ta rán : 
1. ° E l nombre del buque, clase de aparejo, sistema ó 

fuerza de las m á q u i n a s , si fuere de vapor, expresando si 
son caballos nominales ó indicados; punto de construcción 
del casco y m á q u i n a ; año de la misma; material del cas
co, indicando si es de madera, hierro, acero ó mixto; d i 
mensiones principales de eslora, manga y puntal ; tonela
je total y neto; señal distintiva que tiene en el Código 
internacional de señales; por ú l t imo , los nombres y domi
cilios de los dueños y par t íc ipes de su propiedad. 

2. ° Los cambios en la propiedad de los buques, en 
su denominac ión ó en cualquiera de las demás condicio
nes enumeradas en el párrafo anterior. 

3. ° L a imposición, modificación y cancelación de los 
g r a v á m e n e s de cualquier género que pesen sobre los 
buques. 

E l reglamento para la organización y rég imen del 
Registro mercanti l previene las reglas especiales que han 
de tenerse en cuenta para la inscr ipción en el l ibro ó re
gistro de buques, de todos los que es tán sujetos á la ma
tr ícula de mar, cuyas reglas son las siguientes: 

(2) Los dueños de buques mercantes de m a t r í c u l a y 
bandera de E s p a ñ a sol ic i tarán su inscripción en el regis
tro mercanti l de la provincia en que estuvieren matricu
lados, antes de emprender el primer viaje ó de dedicarse 
á las operaciones á que se destinen. 

Se cons idera rán buques para los efectos del Código y 
de este reglamento, no sólo las embarcaciones destinadas 
á la navegac ión de cabotaje ó altura, sino t ambién los 
diques flotantes, pontones, dragas, gángui les y cualquiera 
otro aparato flotante destinado á servicios de la industria 
ó del comercio mar í t imo , 

(3) L a primera inscr ipción del buque será la de pro
piedad del mismo, y expresará las circunstancias indica
das en el n ú m e r o 1.° del art. 22 del Código de comercio, 
y a d e m á s la ma t r í cu l a del buque y su valor. 

(1) A r t . 22. —(2) A r t . 45.—(3) A r t . 46k 
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(1) Para que se'verifique la inscripción del buque, se 
presen ta rá en el Registro mercantil una copia Certificada 
de la mat r í cu la ó asiento del buque; expedida por' el co
mandante de Marina de la provincia en que esté ma
triculado. 

(2) Cuando u n buque cambie de ma t r í cu l a dentro de 
la misma provincia, se h a r á constar así á cont inuación 
del ú l t imo asiento que se hubiere extendido relativo al 
mismo buque, previa presentación del certificado de la 
nueva mat r í cu la . 

Si el cambio se hubiere hecho á otra provincia, se 
presen ta rá al registrador de la capital de ésta, certificación 
l i teral de la hoja del buque, á fin de que se trasladen to
das las inscripciones á la hoja que se le destine en dicho 
registe bajo la siguiente fórmula: «Certifico que en la hoja 
n ú m e r o . . . , fo l io . . . , tomo.. . , del registro de buques de..., 
aparecen las inscripciones siguientes (aquí se cop ia rán l i 
teralmente); así resulta de la certificación expedida con 
fecha... por D . . . . , registrador mercanti l de..., que para 
poder hacer la inscr ipción siguiente ha sido presentado 
en este registro á las... 

(Fecha y firma entera). > 

A cont inuación se inscr ib i rá el cambio de mat r í cu la y 
el registrador pa r t i c ipa rá de oficio al encargado del regis
tro en que antes estuvo inscripto el buque, haber practi
cado la inscr ipción del cambio, indicando el n ú m e r o de la 
hoja, folio y tomo en que conste. 

E l ú l t imo de los citados registradores cerrará la hoja 
del buque, poniendo á cont inuación de la ú l t i m a inscrip
ción una nota .en los siguientes té rminos : < Queda cerrada 
esta hoja por haberse inscrito el buque de su referencia 
en el registro de..., hoja.. . , n ú m e r o . . . . , folio y tomo. 

(Fecha y firma).» 

(1) A r t . 47.—(2) A r t . 48. 
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(1) Cuando en el caso previsto en el art. 578 del Có
digo de comercio^ se remita al registrador copia de la es
critura de venta de un buque; acusará recibo al cónsul y 
pond rá á cont inuac ión de la ú l t i m a inscripción hecha en 
la hoja del buque, una nota en los siguientes términos: 

«No ta .—Por escritura otorgada con íecha . . . ante el 
cónsul de...; ha sido vendido el buque de esta hoja á . . . 

(Fecha y firma),» 

L a copia se conservará en el archivo en un legajo es
pecial, y la inscr ipción no se verificará hasta que los i n 
teresados ó cualquiera de ellos presenten la escritura; pe
ro mientras no se inscriba ésta no se ex tenderán otras 
inscripciones de t ransmisión ó gravamen del mismo. 

(2) Los capitanes de los buques se proveerán necesa
riamente de la certificación de la hoja del registro, sin 
cuyo documento no pod rán emprender el viaje. 

Esta certificación, que h a b r á de ser l i teral y deberá 
estar legalizada por el c a p i t á n del puerto de salida, se 
considerará como t í tu lo bastante para la justificación del 
dominio y para su t ransmis ión ó imposic ión de g raváme
nes por mani fes tac ión escrita y firmada por los contratan
tes al pie de aqué l la , con in te rvenc ión de notario en Es
p a ñ a y cónsul en el extranjero que afirmen la verdad del 
hecho y la legi t imidad de las firmas. 

Los contratos así celebrados su r t i r án todos sus efectos 
desde que sean inscritos en el Registro mercantil . 

L a inscripción se verificará, presentando, ó la misma 
hoja de registro del buque ó un certificado literal del 
contrato autorizado por el naviero, y en su defecto por el 
c a p i t á n del buque y por el mismo notario ó cónsul que 
haya intervenido. 

No será necesaria nueva hoja para cada viaje. Basta
r á con que á con t inuac ión de la primera que se hubiere 
expedido se certifique de todos los asientos que aparezcan 

(1) A r t . 49.—(2) A r t . 50. 
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practicados con posterioridad en la respectiva hoja del 
buque. 

(1) La certificación de la hoja de un buque á que se 
refiere el a r t ícu lo anterior, en concordancia con el 612 
del Código de comercio, deberá ser legalizada por el ca
p i t án del puerto de salida que firme la patente de nave
gac ión y los demás documentos del buque. 

(2) Do los g ravámenes que con arreglo á los ar t ículos 
580, 583 y 611 del Código de comercio se impongan a l 
buque durante su viaje, y que según el art. 60 de este 
reglamento deben hacerse con in te rvenc ión de notario en 
E s p a ñ a ó del cónsul en el extranjero, se ex tenderá un 
acta que conservarán en sus protocolos vó archivos estos 
funcionarios. 

Aunque los contratos en que se impongan dichos gra
vámenes surten efecto durante el viaje desde el momento 
de su anotac ión en la hoja del buque, para los efectos del 
art. 580 del Código, deberán inscribirse, una vez termina
do el viaje, en el registro correspondieute. 

(3) Los propietarios de buques vendidos á un extran
jero, deberán presentar copia de la escritura de venta en 
el registro, á fin de que se cierre la hoja correspondien
te al mismo. Los notarios y los cónsules que hubieran 
autorizado cualquier acto de enajenación de un buque 
español á favor de un extranjero, d a r á n parte dentro de 
tercero día al encargado del registro en que estuviere ins
crito, el cual extenderá la oportuna nota en la hoja 
abierta al buque enajenado. 

(4) La ext inción de los créditos inscritos, se h a r á 
constar por regla general, presentando previamente es
critura públ ica ó documento fehaciente en que conste el 
conseutimiento de la persona á cuyo favor se hizo la ins
cripción , ó de quien acredite en debida forma ser su cau-
sahabiente ó representante legí t imo. 

E n defecto de tales documentos deberá presentarse 
ejecutoria ordenando la cancelación. 

(1) A r t . 51.—(2) A r t . 52.—(3) A r t . 53.—(4) A r t . 64. 



— 317 — 

Si la ext inción del crédito tiene lugar forzosamente 
por ministerio de la ley, en v i r t u d de un hecho indepen
diente de la voluntad de los interesados, bas t a rá acreditar 
con documento fehaciente la existencia del hecho que 
motiva la cancelación. 

De conformidad con lo prevenido en el art . 582 del 
Código de comercio, se r e p u t a r á n extinguidas de derecho 
todas las inscripciones anteriores á la de la escritura de 
venta judicial de un buque. 

(1) Las inscripciones de cancelación expresarán cla
ramente si ésta es total ó parcial, y en este caso, la parte 
de crédito que se haya satisfecho y la que quede por sa
tisfacer. 

(2) Hecha constar en la mat r ícu la de u n buque su 
desapar ic ión, des t rucción ó ena jenac ión á un extranjero, 
el comandante de Marina de la provincia, lo pa r t i c ipa rá 
de oficio a l registrador mercantil de la misma, á fin de 
que éste extienda a l final de la ú l t i m a inscr ipción una 
nota en los siguientes t é rminos : 

«Según oficio de , fecha , el buque á que 
esta hoja se refiere (aquí lo ocurrido al buque). 

(Fecha y firma) >. 

Extendida esta nota no se pod rá hacer inscr ipción a l 
guna relativa a l buque. 

NOTAS: Apare jo es e l c o n j u n t o de pa los , vergas, jarcias y v e l a » 
de u n buque , d i v i d i é n d o s e en var ias clases y denominac iones . 

Las sancionadas por e l M i n i s t e r i o de l r a m o , son las s iguientes: 
B a l a n d r a . — E s u n a e m b a r c a c i ó n de cub ie r ta , con u n solo pa lo ; 

l l e v a cangreja y foque . 
B e r g a n t í n . — E s l a e m b a r c a c i ó n de dos palos (mayor y t r i n q u e 

te) , con su v a n p r é s , velas cuadradas, e s t á i s , foques, etc. 
B e r g a n t í n barca.—Se da este nombre a l b e r g a n t í n que l l e v a 

pa lo mesana. T a m b i é n recibe e l n o m b r e de bric-barca y b e r g a n t í n 
corbeta. 

B e r g a n t í n goleta.—Es e l b e r g a n t í n que usa aparejo de gole ta en 
e l pa lo m a y o r . Los h a y de dos gavias. 

(1) A r t . 66;—(2) A r t . 56. 
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Bombarda.—Se d e n o m i n a a s í l a e m b a r c a c i ó n de dos palos , 
pero s i n co íae ; uno casi a l centro y o t ro á popa; a d e m á s de las ve
las cuadradas, puede largar una cangreja y tres foques. 

Corbeta.—Tiene l a m i s m a arboladura que e l brick-barca, ber
g a n t í n - b a r c a y b e r g a n t í n - c o r b e t a . 

Falucho.—Su aparejo p r i n c i p a l consiste en u n solo pa lo m u y 
i n c l i n a d o hacia proa , en el cua l se larga una ve la l a t i n a . A l 
gunos l l e v a n u n p e q u e ñ o palo de mesana y u n b o t a l ó n para u n 
foque. 

Fraga ta .—Es u n barco de cruz y tres palos con cofas, de l m i s 
m o aparejo que los ant iguos navios . 

Goleta.—Es u n a e m b a r c a c i ó n de dos palos , a lgunas cuen tan 
tres, con velas cangrejas; en e l de proa suele l l e v a r maste lero para 
largar gav ia y juanetes . 

Si e l m a y o r es de i g u a l f o r m a , se l l a m a goleta de dos gavias. 
J a b e q u e . — E m b a r c a c i ó n de l M e d i t e r r á n e o , que navega á ve la y 

remo, t i ene tres palos arbolados; el t r i n q u e t e en l a t i n o , e l m a y o r 
casi en candela y e l mesana en cangrejo. 

L a ú d . — E m b a r c a c i ó n p e q u e ñ a , t a í t f b i e n d e l M e d i t e r r á n e o , lar
ga y angosta, semejante á u n falucho, s i n foque, aletas n i mesana 
Usase t a m b i é n en la pesca. 

L o r c h a . — E m b a r c a c i ó n ch ina , usada en l a n a v e g a c i ó n de cabo
taje; t iene dos palos y usa velas de estaca d i v i d i d a s h o r i z o n t a l m e n -
te por latas ó vergui tas para le las . 

Lugre .—Barco p e q u e ñ o de l a costa nor te de E s p a ñ a , con vtres 
palos y velas t a rqu inas ó a l terc io , sobre las cuales suele l l e v a r 
unas gavias vo lan tes . 

M í s t i c o . — E m b a r c a c i ó n de l M e d i t e r r á n e o , de dos ó tres palos y 
aparejo parecido a l l a t i n o . Usa v a n p r é s firme con b o t a l ó n de fo
que , y su mesana es i g u a l á l a de los jabeques y faluchos, 

M í s t i c o - g o l e t a . — E l mís t ico cuyo palo m a y o r es como e l de una 
goleta. 

Pa i lebot .—Tiene o r i g e n su d e n o m i n a c i ó n de l a voz ing lesa 
P i l o f s boat, bote de l p i l o t o . Es l a goleta p e q u e ñ a , s i n gavias, rasa 
y fina. 

' P a t a c h e . — E m b a r c a c i ó n de cabotaje de l n o r t e de E s p a ñ a , con 
dos palos s i n cofas n i crucetas; e l m a y o r de goleta y el t r i n q u e t e , 
de polacha, pero s in juane te . 

P o l a e r a . — E m b a r c a c i ó n con dos palos s i n cofas n i crucetas, y 
con el m i s m o v e l a m e n que los bergant ines . Algunas t i e n e n de go - ' 
le ta e l palo m a y o r y se d e n o m i n a n polaeras goletas. 

• : Queche 6 Q u e c h e m a r í n . — E m b a r c a c i ó n de l a costa nor te de Es
p a ñ a , de dos palos, velas a l tercio y a lgunos con una p e q u e ñ a m e - ' 
sana á popa y foques en u n b o t a l ó n á p roa . 

Tar tana .—Barco usado en e l M e d i t e r r á n e o , cbn u n p a l ó per- * 
pendicu la r en su centro y o t ro p e q u e ñ o , á popa, en que suelen l a r 
gar una p e q u e ñ a mesana. A proa l l e v a u n b o t a l ó n para foques.: 
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E l Código internacional de señales (1) y la lista de 
buques, constituyen un poderoso elemento de comproba
ción de los datos consignados en el registro de buques; 
pues contienen las noticias de cada embarcac ión , que el 
Código exige se consignen en el registro. 

Cada embarcac ión tiene un signo especial propio, ex
presado por banderas, gallardetes, bolas, etc., en el len
guaje m a r í t i m o universal, á fin de hacerse conocer de 
todo buque, ó de los puertos á su llegada. 

A fin de que no navegue barco alguno sin dejar de 
poseer ese signo propio y conocido de los d e m á s , todos 
los años se publica, con los correspondientes suplemen
tos, la lista oficial de barcos matriculados. De esta mane
ra no navegará ninguno que, por el procedimiento dicho, 
á distancia y sobre la marcha, no pueda ser reconocido 
fáci lmente. Y a en otro lugar hacemos referencia de la ex
pres ión de ma t r í cu la s por medio de banderas, y á m á s de 
aquellas indicaciones, cuenta el Código internacional con 
larga serie de combinaciones que permite, por medio del 
telégrafo de señales , sostener una conversación de barco á 
barco y á distancias donde no alcanza la voz n i la bocina, 
y sí sólo la poderosa lente del anteojo con que se leen 
las distintas combinaciones de los signos que forman 
aquel lenguaje. 

(1) L i b r o declarado en E s p a ñ a de uso o b l i g a t o r i o para todos 
los buques , a s í de guerra como m e r c a n t i l de a l t u r a , por rea l de
creto de 10 de n o v i e m b r e de 1870. 





K P Í L O G O 

Terminaremos nuestro trabajo significando; como re
sumen de las ideas expuestas, que el corso es la guerra 
por excelencia de las naciones débiles. Los buques de la 
marina mercante constituyen en esa guerra la base de su 
poderosa y temible acción, y por lo tanto tienen reserva
do un impor tan t í s imo papel en servicio de la patria. 

La guerra de corso es el supremo recurso de las na
ciones que cuentan escasa marina de guerra, y arma 
siempre terrible contra un enemigo poderoso, cuyo poder 
será, seguramente, la base y punto de partida de las 
grandes cantidades que invierta en sus aprestos bélicos, 
como defensa y g a r a n t í a de un vast ís imo comercio y del 
fomento de la agricultura y de la industria, que son las 
legí t imas fuentes de riqueza. 

E l mayor daño , por consiguiente, que se puede causar 
á un país en tales condiciones de vida social y de inmen
sas relaciones mercantiles con el exterior, será, cuantas 
mayores proporciones tengan aquéllas , la pronta y e n é r 
gica in te r rupc ión de las mismas, llevada á cabo sin vaci
lar n i detenerse en consideraciones de n i n g ú n orden polí
tico; pues cada instante precioso que se pierde en estos 
casos, se adelanta por el contrario en el camino del 
triunfo y del m á s completo éxito. 

Esta clase de guerra es ruinosa para el adversario, 
porque le pr iva del principal elemento de riqueza; y , á 
m á s , promete y funda el éxito en el mejor recurso de la 
defensa; pues el ataque en la defensiva hace ésta m á s 

21 
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eficaz para el que la sostiene, y más peligrosa para el 
contrario. 

Es, por consiguiente, la guerra de corso el argumento 
de fuerza que puede infundir m á s temor á un enemigo 
fuerte, y rodear de más respeto á un pueblo cuyos recur
sos no estén á la altura de aqué l . 

Las circunstancias que caracterizan la guerra de corso, 
ofrecen ventajas considerables; pues teniendo por origen 
la defensa de la nación y por fin el desarrollo de una de
fensiva desesperada, constituye el medio constante y el 
objetivo inmediato, una ofensiva enérgica; sin perdonar 
ocasión de ataque n i l imi ta r su acción á medir sus armas 
con el adversario, sino á combatirle con verdadero en
carnizamiento, perseguirle y acosarle sin descanso y pro
curar su destrucción y ruina. 

E n tales condiciones, la guerra de corso lleva consi
go la inestimable cualidad do la ofensiva; cualidad p r i 
mordial que, m á s fácilmente, por punto general, encami
na al triunfo; cualidad á la que acompaña muchas veces 
el hermoso privilegio de la victoria; en tales casos la ofen
siva es el amuleto del vencedor. Las pág inas de la histo
ria nos enseñan que la acción ofensiva oportunamente 
empleada, dentro de la defensiva misma, salvó en mu
chas ocasiones un ejército y sembró el terror en el campo 
del adversario, alcanzando grandes triunfos y logrando la 
derrota del agresor. 

Por los expresados motivos, la guerra de corso es ver
daderamente temida; por tales circunstancias han pro
curado las naciones, con temor fundado y con previsión 
justa, evitar los graves daños que á la vida del Estado 
pueden acarrear los elementos puestos en juego por aque
lla clase de guerra; pero nótese que tales previsiones 
mantiene y esas precauciones guarda el que m á s tiene que 
perder. Las naciones pobres cuyo armamento de guerra 
es deficiente por falta de recursos, deben reservar la te
rrible acción del corso para emplearla llegada la ocasión, 
cuando en lucha desigual no pueden competir con el po
der mi l i ta r n i con la abundancia de dinero que improvi-
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sa, cuando no existe; un formidable material de guerra. 
Esto aconseja el buen sentido y la experiencia, y no debe 
olvidarse que de no emplear este recurso poderoso, ún ico 
para equilibrar de a lgún modo la enorme diferencia en
tre dos pueblos combatientes, el débil h a b r á de entregar
se á merced del fuerte, con el triste cortejo de ignominia 
y deshonra que encierra la derrota, cuando no se lucha 
con todo el coraje de la desesperación; y tras la amargura 
de ser vencido, se siente la vergüenza de no haber podi
do luchar. 

La razón capital que existe para hacer la guerra de 
la clase de que tratamos, se funda en la amenaza que 
encierra para el comercio del adversario, quien por no 
tener buque seguro en los mares h a b r á de interrumpir 
sus transacciones mercantiles y cerrar esa fuente de r i 
queza, á menos de emplear fuerzas considerables en de
fensa y protección de aquellos intereses; esto puede pre
cipitar una paz conveniente en el primer caso, y da l u 
gar, en el segundo, á una gran diseminación de tropas; 
cuyo sistema no está en a rmon ía con los principios de la 
estrategia, puesto que debilita la acción de aquél las , se
parándolas y d is t rayéndolas del objetivo principal . 

Además , la-marina mercante en su habi l i t ac ión para 
la guerra de corso, no resta fuerzas n i entorpece la acción 
de los buques de la Armada; lejos de- eso, contribuye á 
la acción común , teniendo reservada su especial mis ión. 

L a ut i l idad y ventajas incontestables de la guerra de 
corso, exige que sea sostenida para suplir la falta de su
periores medios de combate. 

E n cuanto á la defensa de las costas, hay que tener 
presente que ha de subordinarse á su objetivo. Es preciso, 
por lo tanto, atender en la organización de esas defensas 
á la si tuación que han de ocupar y al artillado que ha de 
emplearse en ellas. 

Cuando dichas defensas tienen por objeto solamente 
batir las ensenadas con el fin de evitar un desembarco, 
debe procurarse substraerlas al efecto de la art i l ler ía de los 
buques, para lo cual se s i tuarán en lugar apropiado del 
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terreno^ cuyas ondulaciones y accidentes las pongan á cu
bierto de aquel peligro. 

E l artillado más conveniente para estas defensas serán 
los obuses y morteros de costa, y cañones de pequeño ca
libre y de t iro ráp ido . 

Cuando se trata de proteger los fondeaderos, almace
nes, polvorines ó depósitos de municiones, se aprovecha
rán los fuertes destacados de la plaza ó las murallas del 
recinto, prefiriendo las alturas, si éstas ofrecen mejores 
condiciones para batir el canal de acceso y dominar el 
puerto. 

Los cañones que pueden y deben emplearse con este 
objeto son los de plaza y algunos de c a m p a ñ a , aprove
chando los antiguos de hierro rayados de 16, los raya
dos sunchados de 15 y 24; los obuses de 21 y los morteros 
lisos de 32. 

Si bien las defensas destinadas á proteger los fondea
deros pueden aprovechar sus fuegos para batir el canal 
de entrada, no es «s ta su principal misión; pues á tal ob
jeto se dirigen las de fuegos rasantes y mayor poder en 
sus bater ías . 

(Su si tuación deberá ser tal que sus fuegos enfilen la 
mayor extensión posible del canal de acceso. 

Su artillado es tará compuesto de piezas de gran po
tencia, cuyos tiros directos tienen por objeto perforar las 
corazas á corta distancia, aprovechándose los cañones 
de hierro (entubados) de 21 ó los de 24 (rayados suncha
dos) modelo 84; pero deben preferirse los K r u p p de 26 
ó 30,5 y Ordóñez de 24 y de 30,5, hasta tanto puedan 
emplearse los de acero de 26, cuyas ventajas son indiscu
tibles, combinados con los de 12 y 15, de acero, t ambién 
en proyecto. 

Hasta aqu í las defensas de orden interior. Las que 
tienen por objeto sostener el combate principal , es decir, 
la lucha empeñada contra los buques enemigos, antes de 
forzar la entrada del puerto, en caso de que esto pudiera 
realizarse, se diferencian esencialmente de las ante
riores. 
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Los caracteres de dichas defensas obedecen á la dis
tancia á que deban dir igir sus fuegos. Las establecidas 
para dirigirlos á grandes distancias, deben descubrir el 
mayor horizonte posible, para lo cual convendrá grandes 
altitudes. Esto trae consigo los espacios muertos, pero hay 
que sacrificar á este inconveniente las ventajas que pro
porciona, para dominar el mar, la mayor cota. 

Debe procurarse ocultarlas a l enemigo, re t i rándolas 
un tanto de la cresta del terreno: la posición mejor será 
en contrapendiente de las cúspides. 

Los fuegos que deben emplear estas defensas es el de 
t i ro indirecto de cañón ó el de t i ro curvo de obús . 

Estos fuegos deben emplearse, toda vez que, con el t iro 
directo, no puede aspirarse á perforar las corazas de c i n 
tura á tales distancias. 

E l mejor artillado, por consiguiente, es el de los obu-
ses de costa de 21,24 ó 30,5; prefiriendo, cuando se cons
truyan, los de acero de 21 , 24 y 26. 

Los obuses deben entrar en n ú m e r o de 4 á 8 por ba
tería. E l n ú m e r o de éstas podrá ser el de tres: una en el 
centro de la posición con los de mayor calibre, y las otras 
dos en los flancos. 

Deberán formar parte de estas defensas los cañones 
de hierro entubados, de 15 y 21 , y los rayados sunchados 
de 24; tienen trayectoria más curva, y por tanto, mayor 
ángu lo de caída, siendo sus efectos de m á s fácil y mayor 
perforación. 

Para los fuegos á esas distancias no deben preferirse 
las piezas de mayor calibre, porque siendo escasa la pre
cisión, se pierden la mayor parte de los proyectiles; basta 
con los tipos de cañones ya indicados, cuyo tiro es m á s 
ráp ido y su potencia suficiente al objeto de atravesar los 
puentes no protegidos, desmontar las piezas descubiertas 
y destruir las obras no blindadas. 

Las expresadas posiciones deben contar una cota que 
exceda de 70 metros sobre el nivel del mar, procurando 
batir los espacios muertos con otras defensas situadas á 
menor altura. 
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Para las distaucias mayores de 8 á 9.000 metros de
ben emplearse los obuses de acero de, 26, hoy en proyecto, 
y hasta que éstos se construyan, loé de 30,5, como más 
apropiados, á falta de aquéllos. E l mismo artillado se em
pleará á distancia menor de 7.000 metros. 

Para las distancias comprendidas entre los l ímites an
teriores, convienen el obús de hierro sunchado de 21, ó 
el de acero de igual calibre, preferible al de 24, porque la 
rapidez en el t i ro compensa la zona de dispersión de aquél . 

E n distancias que excedan de 6.000 metros puede tam
bién emplearse el obús de 24, cuyos efectos de perforación 
son análogos al de 30,5, y cuenta t ambién la ventaja de 
menor zona de dispersión. 

Reglamentado el n ú m e r o de piezas de que deben cons
tar las bater ías de costa por real orden de 26 de marzo 
ú l t imo , no nos detenemos en señalarle para cada caso se
g ú n las más respetables opiniones; pero aquél las reco
miendan que cada bater ía de obuses no cuente m á s de 10 
piezas n i menos de 6; procurando siempre que éstas se 
agrupen en las obras por igualdad de calibres, para mayor 
economía de las mismas y mejor rectificación del t i ro . 

Las defensas de posiciones elevadas son asimismo 
aplicables para distancias medias de 3.500 á 5.000 y has
ta 6.000 metros, por las razones expresadas, de mayor efec
to de perforación y menor pérdida de proyectiles. 

E n las defensas dispuestas para batir al enemigo 
á menor distancia, es cuando tienen apl icación eficaz, 
y deben emplearse, las posiciones bajas, y cuando corres
ponde di r ig i r los fuegos con bater ías rasantes. 

No hay que exagerar, sin embargo de lo indicado, en 
la cota mín ima ; pues cuando ésta fuera muy escasa, la 
posición resu l ta r ía batida por el artillado de las cofas 
militares de los buques enemigos. No deberá tampoco 
exceder de 35 metros, l ímite que suelen fijarle sabios 
tratadistas. 

Lo único que precisa en el tiro de estas bater ías es 
distinguir el blanco, pues no influye en nada el t a m a ñ o 
ó proporciones de aquél . 
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De las trayectorias de cada pieza depende la exten
sión de las zonas peligrosas, y de aquél las se deduce la 
probabilidad de acierto en los disparos. 

Los cañones Ordóñez de 30,5 y 24 y los K r u p p de 
hierro entubados de 30,5 y de 26, son los aplicables á 
estas defensas. 

Aunque según dejamos consignado anteriormente, 
está prevenido por real orden el número de piezas de que 
ha de constar cada bater ía , conviene, en le posible, una 
prudente d iseminación, al objeto de evitar las probabili
dades de que dichas defensas sean batidas por el fuego de 
los buques enemigos, y al propio tiempo puedan concen
trar sus fuegos sobre aquél los . Esta diseminación no debe 
entenderse en el sentido de aumentar el n ú m e r o de bate
r ías , en perjuicio del n ú m e r o de piezas de que cada una 
debe estar formada; será, pues, su dotación de seis piezas 
t ra tándose de obuses ó morteros; cuatro en las de mediano 
calibre, y tres para los calibres mayores; debiendo inter
calar oportunamente algunas pequeñas de t iro ráp ido , 
las cuales cumplen un fin necesario, que no pueden 
llenar las dedicadas exclusivamente al objeto principal de 
estas defensas. 

Las bater ías rasantes son de especial apl icac ión para 
la clase de defensas que examinamos. 

Proporcionan la mayor probabilidad de acierto, con 
tiro directo, sobre el costado de los barcos, no debiendo 
exceder la distancia de 3.000 metros si se han de emplear 
sus fuegos en atravesar las corazas de los buques moder
nos. Las de los antiguos pueden atravesarse a ú n á mayor 
distancia de la expresada. 

E l cuadro inserto en la p á g i n a 162, da idea de la per
foración en acero, que causan los proyectiles disparados 
por cañones de 12 á 26, contando todos una misma velo
cidad inic ia l . 

Desde las ba ter ías rasantes t a m b i é n puede emplearse 
el t i ro indirecto contra las cubiertas de los buques, apro
vechando la enfilada que ofrezcan en su marcha ó m o v i 
mientos. 
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No es sólo aplicable á las bater ías altas el uso de los 
obuses, pues en las rasantes hay forzosamente necesidad 
de emplearlos para combatir con ellos los espacios muer
tos donde, con perjuicio de las defensas de tierra, pue
den abrigarse los buques enemigos. Claro es que la m a 
yor cota proporciona mayor alcance, y al propio tiempo 
es sabido que hace falta descubrir el punto de caída de 
los proyectiles para rectificar el t i ro , pero t amb ién pue
den emplearse lugares más altos que el nivel, de la bate
r ía , para hacer las observaciones necesarias y t ransmi
tirlas en el acto al jefe de aquél la . 

Deben emplearse los obuses por el gran efecto út i l de 
perforación que producen sus tiros. 

Hechas estas observaciones que consideramos muy 
importantes, acerca de la defensa de las costas, damos 
por terminado este estudio que, por su objeto, despierta 
el interés de todos los que deseen conocer estas cuestiones, 
á las cuales debe, en nuestro concepto, dedicarse una pro
funda atención. 

E l carácter técnico de las materias tratadas en este 
l ibro, le • hace necesario á cuantos es tán más ó menos 
directamente relacionados con ellas; á los cuales creemos 
haber prestado un servicio, por la ut i l idad que resulta de 
nuestra obra, y la apl icac ión de dichos conocimientos en 
provecho y bien de la Patria. 

¡Dios acoja nuestros deseos! 

W 
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